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11130008-000-00 MINISTERIO DE EDUCACIÓNEntidad :

 0.00Promedio de ejecución física por actividad:

 25,649,968,000.0000TOTAL  25,529,968,000.00  7,854,072,840.23  30.76

 0.00Promedio ponderado de ejecución por programa:  0.00 0.00

01 ACTIVIDADES CENTRALES

 0.00Promedio de ejecución física por actividad:

001 000 DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN SUPERIOR  7,788,483.51 25,706,197.00 25,291,732.00  30.30

 0.00Promedio de ejecución física por actividad:

002 000 SERVICIOS ADMINISTRATIVOS GENERALES  183,582,074.70 728,785,431.00 741,718,236.00  25.19

 0.00Promedio de ejecución física por actividad:

003 000 SERVICIOS DE AUDITORÍA Y CONTROL INTERNO  2,953,084.91 10,002,902.00 10,002,902.00  29.52

 0.00Promedio de ejecución física por actividad:

004 000 SERVICIOS DE PLANIFICACIÓN  5,945,218.48 145,574,764.00 160,575,688.00  4.08

 0.00Promedio de ejecución física por actividad:

005 000 SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA  1,919,701.64 7,605,319.00 7,436,319.00  25.24

 0.00Promedio de ejecución física por actividad:

006 000 SERVICIOS DE CALIFICACIÓN DE PERSONAL  1,699,795.44 6,059,370.00 6,059,370.00  28.05

 0.00Promedio de ejecución física por actividad:

007 000 SERVICIOS DE APOYO A LA INSTITUCIONALIZACIÓN DE LA EQUIDAD, 

GÉNERO Y ETNIA

 44,000.00 500,000.00 500,000.00  8.80

 0.00Promedio de ejecución física por actividad:

 951,584,247.00ACTIVIDADES CENTRALES01TOTAL  924,233,983.00  203,932,358.68  22.07

 0.00Promedio ponderado de ejecución por programa:  0.00 0.00

03 ACTIVIDADES COMUNES A LOS PROGRAMAS DE PREPRIMARIA Y PRIMARIA (PRG. 11 Y 12)

 0.00Promedio de ejecución física por actividad:

001 000 SERVICIOS DE EDUCACIÓN ESTÉTICA Y ARTÍSTICA  3,184,378.39 13,501,136.00 13,031,136.00  23.59

 0.00Promedio de ejecución física por actividad:

002 000 SERVICIOS DE RECLUTAMIENTO Y SELECCIÓN DE PERSONAL DOCENTE  2,634,897.97 6,639,567.00 4,233,217.00  39.68

 0.00Promedio de ejecución física por actividad:

003 000 SERVICIOS DE EDUCACIÓN FÍSICA  68,005,973.32 261,989,399.00 236,727,117.00  25.96

 0.00Promedio de ejecución física por actividad:
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 253,991,470.00ACTIVIDADES COMUNES A LOS PROGRAMAS DE PREPRIMARIA Y PRIMARIA (PRG. 11 Y 12)03TOTAL  282,130,102.00  73,825,249.68  26.17

 0.00Promedio ponderado de ejecución por programa:  0.00 0.00

04 ACTIVIDADES COMUNES A LOS PROGRAMAS DE PRIMARIA, BÁSICO Y DIVERSIFICADO (PRG. 12, 13 Y 14)

 0.00Promedio de ejecución física por actividad:

001 000 SERVICIOS DE EDUCACIÓN FÍSICA, RECREACIÓN Y DEPORTES  21,435,380.79 476,057,173.00 494,585,429.00  4.50

 0.00Promedio de ejecución física por actividad:

002 000 SERVICIOS DE EDUCACIÓN EN VALORES Y SEXUALIDAD  242,660.00 3,400,000.00 3,400,000.00  7.14

 0.00Promedio de ejecución física por actividad:

 497,985,429.00ACTIVIDADES COMUNES A LOS PROGRAMAS DE PRIMARIA, BÁSICO Y DIVERSIFICADO (PRG. 12, 13 Y 14)04TOTAL  479,457,173.00  21,678,040.79  4.52

 0.00Promedio ponderado de ejecución por programa:  0.00 0.00

05 ACTIVIDADES COMUNES A LOS PROGRAMAS DE PREPRIMARIA, PRIMARIA, BÁSICO Y DIVERSIFICADO (PRG. 11, 12, 13 Y 14)

 0.00Promedio de ejecución física por actividad:

001 000 SERVICIOS DE SUPERVISIÓN  13,842,487.40 212,202,500.00 212,105,067.00  6.52

 0.00Promedio de ejecución física por actividad:

002 000 SERVICIOS DE APOYO A LA EDUCACIÓN  41,174,310.14 314,559,937.00 327,131,852.00  13.09

 0.00Promedio de ejecución física por actividad:

003 000 SERVICIOS DE EDUCACIÓN ESPECIAL  15,457,375.18 69,853,222.00 68,883,082.00  22.13

 0.00Promedio de ejecución física por actividad:

005 000 SERVICIOS DE DESARROLLO CURRICULAR  558,182.95 3,026,881.00 3,026,881.00  18.44

 0.00Promedio de ejecución física por actividad:

006 000 SERVICIOS DE CONTROL Y ACOMPAÑAMIENTO DE LA CALIDAD 

EDUCATIVA

 21,686,308.59 74,637,057.00 74,637,476.00  29.06

 0.00Promedio de ejecución física por actividad:

008 000 SERVICIOS DE EDUCACIÓN BILINGÜE E INTERCULTURAL  5,390,018.23 30,861,139.00 26,474,679.00  17.47

 0.00Promedio de ejecución física por actividad:

 712,259,037.00ACTIVIDADES COMUNES A LOS PROGRAMAS DE PREPRIMARIA, PRIMARIA, BÁSICO Y DIVERSIFICADO (PRG. 11, 12, 13 Y 14)05TOTAL  705,140,736.00  98,108,682.49  13.91

 0.00Promedio ponderado de ejecución por programa:  0.00 0.00

11 EDUCACIÓN ESCOLAR DE PREPRIMARIA

 0.00Promedio de ejecución física por actividad:

001 000 SERVICIOS DE GRATUIDAD EDUCATIVA  25,003,418.45 62,542,176.00 62,227,000.00  39.98

 1 Establecimientos del nivel preprimario atendidos con gratuidad ENTIDAD  13,890.00  82.43 11,528.00 13,986.00 0
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 2 Establecimientos del nivel preprimario atendidos con gratuidad ENTIDAD  13,890.00  82.43 11,528.00 13,986.00 0

 82.43Promedio de ejecución física por actividad:

002 000 DOTACIÓN DE ÚTILES ESCOLARES  47,239,021.22 54,201,054.00 55,784,000.00  87.16

 1 Estudiantes del nivel preprimario beneficiados con útiles 

escolares

PERSONA  562,888.00  77.01 431,853.00 560,763.00 0

 2 Estudiantes del nivel preprimario beneficiados con útiles 

escolares

PERSONA  562,888.00  77.01 431,853.00 560,763.00 0

 77.01Promedio de ejecución física por actividad:

003 000 DOTACIÓN DE VALIJA DIDÁCTICA  5,145,546.21 10,804,770.00 9,537,000.00  47.62

 1 Docentes del nivel preprimario beneficiados con valijas 

didácticas

PERSONA  21,860.00  80.40 17,846.00 22,197.00 0

 2 Docentes del nivel preprimario beneficiados con valijas 

didácticas

PERSONA  21,860.00  80.40 17,847.00 22,197.00 0

 80.40Promedio de ejecución física por actividad:

004 000 SERVICIOS DE REMOZAMIENTO DE CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS  85,350,000.00 146,740,000.00 146,740,000.00  58.16

 1 Centros escolares del nivel preprimario reparados y remozados ENTIDAD  1,957.00  26.12 513.00 1,964.00 0

 2 Centros escolares del nivel preprimario reparados y remozados ENTIDAD  1,957.00  26.12 513.00 1,964.00 0

 26.12Promedio de ejecución física por actividad:

01 PREPRIMARIA MONOLINGÜE  660,129,878.94 2,398,229,360.00 2,300,071,278.00  27.53

 0.00Promedio de ejecución física por actividad:

001 000 SERVICIOS DE EDUCACIÓN PREPRIMARIA MONOLINGÜE  653,512,314.84 2,354,958,325.00 2,256,800,243.00  27.75

 1 Estudiantes del nivel preprimario atendidos en el sistema 

escolar

PERSONA  448,633.00  79.80 361,416.00 452,910.00 0

 2 Estudiantes del nivel preprimario atendidos  en el sistema 

escolar

PERSONA  448,633.00  79.80 361,416.00 452,910.00 0

 4 Estudiantes del nivel preprimario evaluados PERSONA  1,000.00  0.00 0.00 1,000.00 0

 53.20Promedio de ejecución física por actividad:

003 000 PROVISIÓN DE TEXTOS ESCOLARES  0.00 31,198,485.00 31,198,485.00  0.00

 1 Cuadernos de trabajo impresos para estudiantes del nivel 

preprimario

DOCUMENTO  1,126,482.00  0.00 0.00 1,126,482.00 0

 2 Cuadernos de trabajo impresos para estudiantes del nivel 

preprimario

DOCUMENTO  1,126,482.00  0.00 0.00 1,126,482.00 0

 0.00Promedio de ejecución física por actividad:

007 000 SERVICIOS DE FORMACIÓN  Y PROFESIONALIZACIÓN A DOCENTES  6,209,049.43 10,176,000.00 10,176,000.00  61.02

 1 Docentes del nivel preprimario profesionalizados y en proceso 

de profesionalización

PERSONA  1,351.00  0.00 0.00 2,061.00 0

 2 Docentes del nivel preprimario en proceso de 

profesionalización a nivel de profesorado

PERSONA  0.00  0.00 0.00 1,198.00
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 3 Docentes del nivel preprimario en proceso de 

profesionalización a nivel de licenciatura

PERSONA  500.00  0.00 0.00 414.00 0

 4 Docentes del nivel preprimario profesionalizados a nivel de 

profesorado

PERSONA  227.00  0.00 0.00 227.00 0

 5 Docentes del nivel preprimario profesionalizados a nivel de 

licenciatura

PERSONA  624.00  0.00 0.00 222.00 0

 0.00Promedio de ejecución física por actividad:

009 000 FORMACIÓN PADRES Y MADRES DE ESTUDIANTES DEL NIVEL 

PREPRIMARIO

 408,514.67 1,896,550.00 1,896,550.00  21.54

 1 Padres y madres de estudiantes del nivel preprimario 

fortalecidos en su rol en la educación de sus hijos

PERSONA  8,558.00  0.00 0.00 8,558.00 0

 2 Padres y madres de estudiantes del nivel preprimario 

fortalecidos en su rol en la educación de sus hijos

PERSONA  8,558.00  0.00 0.00 8,558.00 0

 0.00Promedio de ejecución física por actividad:

02 PREPRIMARIA BILINGÜE  164,302,267.36 526,928,573.00 521,534,765.00  31.18

 0.00Promedio de ejecución física por actividad:

001 000 SERVICIOS DE EDUCACIÓN PREPRIMARIA BILINGÜE  159,388,805.91 508,915,861.00 508,108,490.00  31.32

 1 Estudiantes del nivel preprimario bilingüe atendidos en el 

sistema escolar

PERSONA  120,109.00  66.41 79,759.00 120,109.00 0

 2 Estudiantes del nivel preprimario bilingüe atendidos en el 

sistema escolar

PERSONA  120,109.00  66.41 79,759.00 120,109.00 0

 66.41Promedio de ejecución física por actividad:

002 000 PROVISIÓN DE TEXTOS ESCOLARES  1,998,901.45 7,927,912.00 3,645,075.00  25.21

 1 Textos escolares impresos para estudiantes del nivel 

preprimario bilingüe intercultural

DOCUMENTO  129,257.00  32.79 85,241.00 259,924.00 0

 2 Textos escolares impresos para estudiantes del nivel 

preprimario bilingüe intercultural

DOCUMENTO  129,257.00  32.79 85,241.00 259,924.00 0

 32.79Promedio de ejecución física por actividad:

004 000 SERVICIOS DE FORMACIÓN Y PROFESIONALIZACIÓN A DOCENTES  2,914,560.00 10,084,800.00 9,781,200.00  28.90

 1 Docentes del nivel preprimario bilingüe intercultural 

profesionalizados y en proceso de profesionalización

PERSONA  1,173.00  66.35 895.00 1,349.00 0

 2 Docentes del nivel preprimario bilingüe intercultural 

profesionalizados a nivel de profesorado

PERSONA  273.00  94.00 235.00 250.00 0

 3 Docentes del nivel preprimario bilingüe intercultural en 

proceso de profesionalización a nivel de profesorado

PERSONA  300.00  85.78 350.00 408.00 0

 5 Docentes del nivel preprimario bilingüe intercultural 

profesionalizados a nivel de licenciatura

PERSONA  150.00  100.00 136.00 136.00 0

 6 Docentes del nivel preprimario bilingüe intercultural en 

proceso de profesionalización a nivel de licenciatura

PERSONA  300.00  40.36 224.00 555.00 0
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 7 Docentes del nivel preprimario bilingüe intercultural en 

proceso de profesionalización a nivel de maestría

PERSONA  150.00  0.00 0.00 0.00 0

 64.42Promedio de ejecución física por actividad:

 5,917,500,086.00EDUCACIÓN ESCOLAR DE PREPRIMARIA11TOTAL  3,199,445,933.00  987,170,132.18  30.85

 44.60Promedio ponderado de ejecución por programa:  1,978,153.00 5,141,606.00

12 EDUCACIÓN ESCOLAR DE PRIMARIA

 0.00Promedio de ejecución física por actividad:

001 000 SERVICIOS DE GRATUIDAD EDUCATIVA  112,502,423.03 247,029,372.00 248,605,500.00  45.54

 1 Establecimientos del nivel primario atendidos con gratuidad ENTIDAD  16,847.00  80.78 13,674.00 16,927.00 0

 2 Establecimientos del nivel primario atendidos con gratuidad ENTIDAD  16,847.00  80.78 13,674.00 16,927.00 0

 80.78Promedio de ejecución física por actividad:

002 000 EVALUACIÓN EDUCATIVA NIVEL PRIMARIO  66,269.75 4,265,000.00 4,265,000.00  1.55

 1 Estudiantes del nivel primario evaluados PERSONA  14,000.00  0.00 0.00 14,000.00 0

 2 Estudiantes del nivel primario evaluados PERSONA  14,000.00  0.00 0.00 14,000.00 0

 0.00Promedio de ejecución física por actividad:

003 000 DOTACIÓN DE ÚTILES ESCOLARES  202,283,724.31 207,364,281.00 209,769,700.00  97.55

 1 Estudiantes del nivel primario beneficiados con útiles escolares PERSONA  2,105,774.00  84.42 1,773,788.00 2,101,115.00 0

 2 Estudiantes del nivel primario beneficiados con útiles escolares PERSONA  2,105,774.00  84.42 1,773,788.00 2,101,115.00 0

 84.42Promedio de ejecución física por actividad:

004 000 DOTACIÓN DE VALIJA DIDÁCTICA  19,336,221.25 41,733,547.00 37,752,000.00  46.33

 1 Docentes del nivel primario beneficiados con valijas didácticas PERSONA  85,800.00  75.98 65,494.00 86,199.00 0

 2 Docentes del nivel primario beneficiados con valijas didácticas PERSONA  85,800.00  75.98 65,494.00 86,199.00 0

 75.98Promedio de ejecución física por actividad:

005 000 SERVICIOS DE REMOZAMIENTO DE CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS  171,150,000.00 415,520,000.00 415,520,000.00  41.19

 1 Centros escolares del nivel primario reparados y remozados ENTIDAD  5,548.00  19.13 1,060.00 5,541.00 0

 2 Centros escolares del nivel primario reparados y remozados ENTIDAD  5,548.00  19.16 1,060.00 5,531.00 0

 19.15Promedio de ejecución física por actividad:

01 PRIMARIA MONOLINGÜE  2,643,511,288.48 8,912,868,213.00 9,250,294,680.00  29.66

 0.00Promedio de ejecución física por actividad:

001 000 SERVICIOS DE EDUCACIÓN DE PRIMARIA MONOLINGÜE URBANA  647,312,748.49 2,638,921,743.00 2,623,340,880.00  24.53

 1 Estudiantes de primaria monolingüe urbana atendidos en el 

sistema escolar

PERSONA  372,183.00  81.38 302,931.00 372,227.00 0

 4 Estudiantes del nivel primario beneficiados con bono de 

transporte

PERSONA  5,121.00  0.35 18.00 5,121.00 0
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 12 Estudiantes de primaria monolingüe urbana atendidos en el 

sistema escolar

PERSONA  372,183.00  81.38 302,931.00 372,227.00 0

 54.37Promedio de ejecución física por actividad:

002 000 SERVICIOS DE EDUCACIÓN DE PRIMARIA MONOLINGÜE RURAL  1,978,804,559.99 6,092,061,935.00 6,445,069,265.00  32.48

 1 Estudiantes de primaria monolingüe rural atendidos en el 

sistema escolar

PERSONA  841,188.00  86.60 728,500.00 841,229.00 0

 3 Estudiantes de primaria monolingüe rural atendidos en el 

sistema escolar

PERSONA  841,188.00  86.60 728,500.00 841,229.00 0

 86.60Promedio de ejecución física por actividad:

004 000 PROVISIÓN DE TEXTOS ESCOLARES  138,750.00 129,063,085.00 129,063,085.00  0.11

 1 Textos impresos para estudiantes del nivel primario DOCUMENTO  9,561,338.00  0.00 0.00 9,561,338.00 0

 3 Textos impresos para estudiantes del nivel primario DOCUMENTO  9,561,338.00  0.00 0.00 9,561,338.00 0

 0.00Promedio de ejecución física por actividad:

007 000 INNOVACIÓN TECNOLÓGICA PARA EDUCACIÓN ESCOLAR PRIMARIA  0.00 12,800,000.00 12,800,000.00  0.00

 1 Establecimientos del nivel primario dotados con recursos 

tecnológicos

ENTIDAD  144.00  0.00 0.00 144.00 0

 2 Establecimientos del nivel primario dotados con recursos 

tecnológicos

ENTIDAD  144.00  0.00 0.00 144.00 0

 0.00Promedio de ejecución física por actividad:

009 000 SERVICIOS DE FORMACIÓN Y PROFESIONALIZACIÓN A DOCENTES  16,774,230.00 37,294,900.00 37,294,900.00  44.98

 1 Docentes de nivel primario profesionalizados y en proceso de 

profesionalización

PERSONA  5,306.00  0.00 0.00 6,530.00 0

 6 Docentes de nivel primario profesionalizados a nivel de 

profesorado

PERSONA  1,991.00  0.00 0.00 1,846.00 0

 7 Docentes del nivel primario profesionalizados a nivel de 

licenciatura

PERSONA  815.00  0.00 0.00 785.00 0

 8 Docentes de nivel primario en proceso de profesionalización a 

nivel de profesorado

PERSONA  0.00  0.00 0.00 2,802.00

 9 Docentes del nivel primario en proceso de profesionalización 

a nivel de licenciatura

PERSONA  2,500.00  0.00 0.00 1,097.00 0

 0.00Promedio de ejecución física por actividad:

010 000 FORMACIÓN PADRES Y MADRES DE ESTUDIANTES DEL NIVEL PRIMARIO  481,000.00 2,726,550.00 2,726,550.00  17.64

 1 Padres y madres de estudiantes del nivel primario fortalecidos 

en su rol en la educación de sus hijos

PERSONA  50,460.00  0.00 0.00 50,460.00 0

 3 Padres y madres de estudiantes del nivel primario fortalecidos 

en su rol en la educación de sus hijos

PERSONA  50,460.00  0.00 0.00 50,460.00 0

 0.00Promedio de ejecución física por actividad:

02 PRIMARIA BILINGÜE  740,491,191.18 2,225,536,667.00 2,307,273,857.00  33.27
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 0.00Promedio de ejecución física por actividad:

001 000 SERVICIOS DE EDUCACIÓN PRIMARIA BILINGÜE  721,228,515.62 2,157,109,375.00 2,253,371,403.00  33.43

 1 Estudiantes del nivel primario bilingües atendidos en el sistema 

escolar

PERSONA  920,079.00  74.13 682,132.00 920,163.00 0

 2 Estudiantes del nivel primario bilingües atendidos en el sistema 

escolar

PERSONA  920,079.00  74.13 682,132.00 920,163.00 0

 3 Docentes bilingües del nivel primario actualizados en la 

aplicación de materiales educativos para  la concreción de la 

educación bilingüe intercultural en el aula

PERSONA  0.00  0.00 0.00 1,688.00

 17 Comunidad educativa de las escuelas bilingües interculturales 

impulsan la educación bilingüe y la permanencia en primaria

ENTIDAD  44.00  0.00 0.00 122.00 0

 22 Herramientas metodológicas y curriculares impresas para 

docentes del nivel primario bilingüe

DOCUMENTO  118,551.00  10.12 10,262.00 101,414.00 0

 31.68Promedio de ejecución física por actividad:

002 000 PROVISIÓN DE TEXTOS ESCOLARES  8,389,835.56 32,285,032.00 24,935,054.00  25.99

 1 Textos escolares impresos de  primaria bilingüe intercultural DOCUMENTO  1,544,388.00  25.25 517,933.00 2,050,846.00 0

 3 Textos escolares impresos de primaria bilingüe intercultural DOCUMENTO  1,544,388.00  25.25 517,933.00 2,050,846.00 0

 25.25Promedio de ejecución física por actividad:

004 000 SERVICIOS DE FORMACIÓN Y PROFESIONALIZACIÓN A DOCENTES  10,872,840.00 36,142,260.00 28,967,400.00  30.08

 1 Docentes del nivel primario bilingüe intercultural 

profesionalizados y en proceso de profesionalización

PERSONA  3,159.00  72.06 3,585.00 4,975.00 0

 2 Docentes del nivel primario bilingüe intercultural en proceso 

de profesionalización a nivel de profesorado

PERSONA  1,180.00  91.35 1,383.00 1,514.00 0

 3 Docentes de nivel primario bilingüe intercultural en proceso de  

profesionalización a nivel licenciatura

PERSONA  591.00  40.68 851.00 2,092.00 0

 5 Docentes de nivel primario bilingüe intercultural 

profesionalizados a nivel de profesorado

PERSONA  917.00  99.09 869.00 877.00 0

 6 Docentes del nivel primario bilingüe intercultural 

profesionalizados a nivel de licenciatura

PERSONA  455.00  97.97 482.00 492.00 0

 7 Docentes del nivel primario bilingüe intercultural en proceso 

de profesionalización a nivel de maestría

PERSONA  16.00  0.00 0.00 0.00 0

 66.86Promedio de ejecución física por actividad:

04 PRIMARIA DE ADULTOS  10,187,430.88 36,392,241.00 35,716,761.00  27.99

 0.00Promedio de ejecución física por actividad:

001 000 SERVICIOS DE EDUCACIÓN PRIMARIA DE ADULTOS  10,187,430.88 36,392,241.00 35,716,761.00  27.99

 1 Estudiantes del nivel primario de adultos atendidos en el 

sistema escolar

PERSONA  5,706.00  76.11 4,335.00 5,696.00 0

 2 Estudiantes del nivel primario de adultos atendidos en el 

sistema escolar

PERSONA  5,706.00  76.11 4,335.00 5,696.00 0
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 3 Estudiantes del nivel primario de adultos beneficiados con 

bono de trasporte

PERSONA  849.00  9.66 82.00 849.00 0

 53.96Promedio de ejecución física por actividad:

 24,102,482,796.00EDUCACIÓN ESCOLAR DE PRIMARIA12TOTAL  12,090,709,321.00  3,899,528,548.88  32.25

 60.72Promedio ponderado de ejecución por programa:  8,197,226.00 32,183,964.00

13 EDUCACIÓN ESCOLAR BÁSICA

 0.00Promedio de ejecución física por actividad:

001 000 SERVICIOS DE GRATUIDAD EDUCATIVA  26,334,379.94 61,666,698.00 62,308,550.00  42.70

 1 Establecimientos del ciclo básico atendidos con gratuidad ENTIDAD  3,327.00  79.77 2,701.00 3,386.00 0

 2 Establecimientos del ciclo básico atendidos con gratuidad ENTIDAD  3,327.00  79.77 2,701.00 3,386.00 0

 79.77Promedio de ejecución física por actividad:

002 000 SERVICIOS DE EDUCACIÓN BÁSICA  214,659,296.53 1,103,352,938.00 1,014,589,558.00  19.46

 1 Estudiantes del ciclo básico atendidos en el sistema escolar PERSONA  197,751.00  81.24 161,192.00 198,410.00 0

 2 Estudiantes del ciclo básico beneficiados con bono de 

transporte

PERSONA  13,388.00  0.85 114.00 13,388.00 0

 3 Estudiantes del ciclo básico atendidos en el sistema escolar PERSONA  197,751.00  81.24 161,192.00 198,410.00 0

 8 Herramientas metodológicas y curriculares impresas para 

profesores del nivel medio, ciclo básico

DOCUMENTO  13,001.00  0.00 0.00 13,001.00 0

 14 Establecimientos Oficiales del ciclo básico con orientación 

ocupacional dotados con materiales y equipo

ENTIDAD  1.00  0.00 0.00 48.00 0

 32.67Promedio de ejecución física por actividad:

003 000 SERVICIOS DE EDUCACIÓN BÁSICA MODALIDAD DE TELESECUNDARIA  118,994,266.08 371,288,951.00 391,086,740.00  32.05

 1 Estudiantes del ciclo básico de telesecundaria atendidos en el 

sistema escolar

PERSONA  106,596.00  71.81 76,768.00 106,899.00 0

 2 Estudiantes del ciclo básico de telesecundaria atendidos en el 

sistema escolar

PERSONA  106,596.00  71.81 76,768.00 106,899.00 0

 71.81Promedio de ejecución física por actividad:

006 000 EVALUACIÓN EDUCATIVA CICLO BÁSICO  0.00 1,065,000.00 1,065,000.00  0.00

 1 Estudiantes del ciclo básico evaluados PERSONA  1,000.00  0.00 0.00 1,000.00 0

 2 Estudiantes del ciclo básico evaluados PERSONA  1,000.00  0.00 0.00 1,000.00 0

 0.00Promedio de ejecución física por actividad:

007 000 INNOVACIÓN TECNOLÓGICA PARA EDUCACIÓN  ESCOLAR BÁSICA  176,364.34 58,000,000.00 58,000,000.00  0.30

 1 Establecimientos del ciclo básico dotados con recursos 

tecnológicos

ENTIDAD  18.00  0.00 0.00 18.00 0

 2 Establecimientos del ciclo básico dotados con recursos 

tecnológicos

ENTIDAD  18.00  0.00 0.00 18.00 0
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 0.00Promedio de ejecución física por actividad:

008 000 DOTACIÓN DE BECAS PARA EL CICLO BÁSICO  2,028,900.00 66,060,702.00 88,192,122.00  3.07

 1 Estudiantes del ciclo básico beneficiados con becas y bolsas de 

estudio

BECA  40,391.00  3.29 1,269.00 38,598.00 0

 2 Estudiantes del nivel medio, ciclo básico del sector oficial, 

beneficiados con bolsas de estudio

BECA  22,540.00  4.13 933.00 22,572.00 0

 3 Estudiantes del nivel medio, ciclo básico del sector por 

cooperativa, beneficiados con bolsas de estudio

BECA  12,123.00  3.14 380.00 12,091.00 0

 4 Estudiantes del nivel medio ciclo básico beneficiados con becas 

escolares para el aprendizaje de idioma extranjero

BECA  4,232.00  0.00 0.00 2,969.00 0

 5 Docentes del nivel medio ciclo básico beneficiados con becas 

de estudio para el aprendizaje de idioma extranjero

PERSONA  411.00  0.00 0.00 514.00 0

 6 Estudiantes del nivel medio ciclo básico del sector por 

cooperativa beneficiados con becas escolares para el 

aprendizaje de idioma extranjero

BECA  1,496.00  0.00 0.00 973.00 0

 8 Estudiantes del nivel medio ciclo básico formados para el 

aprendizaje en el idioma extranjero en modalidad presencial

PERSONA  11,993.00  0.00 0.00 0.00 0

 1.51Promedio de ejecución física por actividad:

009 000 SERVICIOS DE REMOZAMIENTO DE CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS  31,425,000.00 99,160,000.00 99,160,000.00  31.69

 1 Centros escolares del nivel medio ciclo básico reparados y 

remozados

ENTIDAD  1,324.00  13.75 182.00 1,324.00 0

 2 Centros escolares del nivel medio ciclo básico reparados y 

remozados

ENTIDAD  1,324.00  13.75 182.00 1,324.00 0

 13.75Promedio de ejecución física por actividad:

010 000 PROVISIÓN DE TEXTOS ESCOLARES  6,000.00 3,381,000.00 3,381,000.00  0.18

 1 Textos impresos para estudiantes del nivel medio, ciclo básico DOCUMENTO  230,000.00  0.00 0.00 230,000.00 0

 2 Textos impresos para estudiantes del nivel medio, ciclo básico 

oficial

DOCUMENTO  230,000.00  0.00 0.00 230,000.00 0

 0.00Promedio de ejecución física por actividad:

011 000 SERVICIOS DE FORMACIÓN Y PROFESIONALIZACIÓN A DOCENTES  2,109,168.00 9,060,000.00 9,060,000.00  23.28

 1 Docentes del nivel medio, ciclo básico en proceso de 

profesionalización

PERSONA  1,000.00  0.00 0.00 1,000.00 0

 2 Docentes del nivel medio, ciclo básico en proceso de 

profesionalización

PERSONA  1,000.00  0.00 0.00 1,000.00 0

 0.00Promedio de ejecución física por actividad:

013 000 DOTACIÓN DE ÚTILES ESCOLARES  61,202,611.85 64,572,088.00 64,681,000.00  94.78

 1 Estudiantes del nivel medio ciclo básico  beneficiados con 

útiles escolares

PERSONA  325,037.00  79.88 259,931.00 325,406.00 0



Sistema de Contabilidad Integrada Gubernamental

ENTIDAD Igual a 11130008, UNIDAD_EJECUTORA Igual a 0

 Ejecución de Gastos - Programación Cuatrimestral - Seguimiento Fisico Cuatrimestral - Reportes 
 Analitico de Ejecución Fisica y Financiera

R00815611.rpt

HORA        :

REPORTE:

FECHA       

:

5/05/2025

2025EJERCICIO:

18DE10PAGINA     

:

13:55.39

PG

INICIAL

DESCRIPCIONOBACPYSP UNIDAD DE 

MEDIDA VIGENTE

PRESUPUESTO FISICO

EJEC

PRESUPUESTO FINANCIERO

EJECVIGENTEINICIAL% EJEC % EJEC

DEL MES ENERO AL MES DE ABRIL

SNIP

Promedio 

de 

Ejecución

 2 Estudiantes del nivel medio ciclo básico beneficiados con útiles 

escolares

PERSONA  325,037.00  79.88 259,931.00 325,406.00 0

 79.88Promedio de ejecución física por actividad:

014 000 DOTACIÓN DE VALIJA DIDÁCTICA  2,689,340.62 5,400,244.00 4,649,480.00  49.80

 1 Docentes del nivel medio ciclo básico beneficiados con valijas 

didácticas

PERSONA  10,568.00  82.17 8,902.00 10,833.00 0

 2 Docentes del nivel medio ciclo básico beneficiados con valijas 

didácticas

PERSONA  10,568.00  82.17 8,902.00 10,833.00 0

 82.17Promedio de ejecución física por actividad:

 1,796,173,450.00EDUCACIÓN ESCOLAR BÁSICA13TOTAL  1,843,007,621.00  459,625,327.36  24.94

 33.24Promedio ponderado de ejecución por programa:  1,022,048.00 1,860,706.00

14 EDUCACIÓN ESCOLAR DIVERSIFICADA

 0.00Promedio de ejecución física por actividad:

001 000 SERVICIOS DE GRATUIDAD EDUCATIVA  7,277,694.18 20,614,443.00 20,942,250.00  35.30

 1 Establecimientos del ciclo diversificado atendidos con 

gratuidad

ENTIDAD  725.00  78.46 572.00 729.00 0

 2 Establecimientos del ciclo diversificado atendidos con 

gratuidad

ENTIDAD  725.00  78.46 572.00 729.00 0

 78.46Promedio de ejecución física por actividad:

002 000 EVALUACIÓN EDUCATIVA CICLO DIVERSIFICADO  20,840.00 900,000.00 900,000.00  2.32

 1 Estudiantes del ciclo diversificado evaluados PERSONA  150,000.00  0.00 0.00 150,000.00 0

 2 Estudiantes del ciclo diversificado evaluados PERSONA  150,000.00  0.00 0.00 150,000.00 0

 0.00Promedio de ejecución física por actividad:

004 000 INNOVACIÓN TECNOLÓGICA PARA EDUCACIÓN ESCOLAR DIVERSIFICADA  132,750.80 31,282,000.00 17,000,000.00  0.42

 1 Establecimientos del ciclo diversificado dotados con recursos 

tecnológicos

ENTIDAD  12.00  0.00 0.00 65.00 0

 2 Establecimientos del ciclo diversificado dotados con recursos 

tecnológicos

ENTIDAD  12.00  0.00 0.00 65.00 0

 0.00Promedio de ejecución física por actividad:

005 000 DOTACIÓN DE BECAS PARA EL CICLO DIVERSIFICADO  2,413,400.00 49,770,348.00 58,596,528.00  4.85

 1 Estudiantes del ciclo diversificado beneficiados con becas y 

bolsas de estudio

BECA  20,184.00  7.84 1,565.00 19,973.00 0

 4 Estudiantes del nivel medio ciclo diversificado del sector 

oficial beneficiados con bolsas de estudio

BECA  11,131.00  5.05 562.00 11,129.00 0

 5 Estudiantes del nivel medio ciclo diversificado del sector 

oficial beneficiados con becas de alimentos

BECA  3,432.00  21.28 600.00 2,819.00 0
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 6 Estudiantes del nivel medio ciclo diversificado del sector por 

cooperativa beneficiados con bolsas de estudio

BECA  3,593.00  10.26 369.00 3,595.00 0

 13 Estudiantes del nivel medio ciclo diversificado con becas 

escolares para el aprendizaje de idioma extranjero

BECA  1,400.00  0.00 0.00 1,540.00 0

 15 Docentes del nivel medio ciclo diversificado beneficiados con 

becas de estudio para el aprendizaje del idioma extranjero

PERSONA  224.00  0.00 0.00 264.00 0

 17 Estudiantes del nivel medio ciclo diversificado del sector por 

cooperativa beneficiados con becas escolares para el 

aprendizaje de idioma extranjero

BECA  628.00  0.00 0.00 700.00 0

 18 Estudiantes de formación tecnológica del sector oficial 

beneficiados con bolsas de estudio

BECA  0.00  20.00 38.00 190.00

 19 Estudiantes del nivel medio ciclo diversificado formados para 

el aprendizaje en el idioma extranjero en modalidad presencial

PERSONA  7,995.00  0.00 0.00 0.00 0

 7.16Promedio de ejecución física por actividad:

007 000 SERVICIOS DE REMOZAMIENTO DE CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS  7,750,000.00 48,580,000.00 48,580,000.00  15.95

 1 Centros escolares del nivel medio ciclo diversificado reparados 

y remozados

ENTIDAD  648.00  7.11 46.00 647.00 0

 2 Centros escolares del nivel medio ciclo diversificado reparados 

y remozados

ENTIDAD  648.00  7.11 46.00 647.00 0

 7.11Promedio de ejecución física por actividad:

010 000 DOTACIÓN DE ÚTILES ESCOLARES  14,419,205.56 15,970,384.00 15,875,800.00  90.29

 1 Estudiantes del nivel medio ciclo diversificado beneficiados 

con útiles escolares

PERSONA  79,833.00  76.34 62,091.00 81,331.00 0

 2 Estudiantes del nivel medio ciclo diversificado beneficiados 

con útiles escolares

PERSONA  79,833.00  76.34 62,091.00 81,331.00 0

 76.34Promedio de ejecución física por actividad:

011 000 DOTACIÓN DE VALIJA DIDÁCTICA  974,775.76 2,095,303.00 1,862,080.00  46.52

 1 Docentes del nivel medio ciclo diversificado beneficiados con 

valijas didácticas

PERSONA  4,231.00  79.52 3,424.00 4,306.00 0

 2 Docentes del nivel medio ciclo diversificado beneficiados con 

valijas didácticas

PERSONA  4,231.00  79.52 3,424.00 4,306.00 0

 79.52Promedio de ejecución física por actividad:

01 FORMACIÓN CON ORIENTACIÓN DOCENTE  94,196,235.73 460,381,693.00 408,679,616.00  20.46

 0.00Promedio de ejecución física por actividad:

001 000 SERVICIOS DE  EDUCACIÓN, FORMACIÓN DE MAESTROS  89,993,165.18 424,639,994.00 369,727,609.00  21.19

 1 Estudiantes de formación para maestros atendidos en el 

sistema escolar

PERSONA  9,831.00  74.36 7,356.00 9,892.00 0

 2 Estudiantes de formación para maestros atendidos en el 

sistema escolar

PERSONA  9,831.00  74.36 7,356.00 9,892.00 0
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 10 Estudiantes de formación de maestros  beneficiados con bono 

de transporte

PERSONA  328.00  12.20 40.00 328.00 0

 53.64Promedio de ejecución física por actividad:

002 000 SERVICIOS DE EDUCACIÓN,  FORMACIÓN DE BACHILLERES CON 

ORIENTACIÓN EN EDUCACIÓN

 4,203,070.55 35,741,699.00 38,952,007.00  11.76

 1 Estudiantes de formación de bachiller con orientación en 

educación atendidos en el sistema escolar

PERSONA  3,047.00  51.72 1,576.00 3,047.00 0

 2 Estudiantes de formación de bachiller con orientación en 

educación atendidos en el sistema escolar

PERSONA  2,087.00  75.52 1,576.00 2,087.00 0

 10 Docentes del ciclo diversificado actualizados en la aplicación 

de materiales educativos para la concreción de la educación 

bilingüe intercultural en el aula

PERSONA  0.00  0.46 54.00 11,800.00

 12 Estudiantes de las escuelas normales de educación física 

atendidos con formación académica

PERSONA  960.00  0.00 0.00 960.00 0

 13 Establecimientos de escuelas normales de educación física con 

servicios para su funcionamiento

ENTIDAD  22.00  0.00 0.00 22.00 0

 18 Estudiantes graduados de bachilleres con orientación en 

educación beneficiados con beca universitaria para cursar 

estudios de profesorado

PERSONA  1,563.00  16.52 263.00 1,592.00 0

 22 Docentes del ciclo diversificado fortalecidos con visitas de 

acompañamiento técnico pedagógico

PERSONA  500.00  0.00 0.00 197.00 0

 24 Estudiantes de formación de bachilleres con orientación en 

educación beneficiados con bono de transporte

PERSONA  342.00  0.00 0.00 342.00 0

 18.03Promedio de ejecución física por actividad:

02 FORMACIÓN DE BACHILLERES  9,487,250.28 40,760,310.00 39,908,657.00  23.28

 0.00Promedio de ejecución física por actividad:

001 000 SERVICIOS DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN DE BACHILLERES  9,487,250.28 40,760,310.00 39,908,657.00  23.28

 1 Estudiantes de formación de bachilleres atendidos en el sistema 

escolar

PERSONA  35,927.00  76.66 28,044.00 36,580.00 0

 2 Estudiantes de formación de bachilleres atendidos en el sistema 

escolar

PERSONA  35,927.00  76.66 28,044.00 36,580.00 0

 3 Estudiantes de formación de bachilleres beneficiados con bono 

de transporte

PERSONA  2,301.00  0.00 0.00 2,301.00 0

 5 Docentes capacitados en áreas curriculares PERSONA  500.00  0.00 0.00 500.00 0

 38.33Promedio de ejecución física por actividad:

03 FORMACIÓN DE PERITOS  17,458,752.11 133,627,605.00 138,736,389.00  13.07

 0.00Promedio de ejecución física por actividad:

001 000 SERVICIOS DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN DE PERITOS  17,458,752.11 133,627,605.00 138,736,389.00  13.07

 1 Estudiantes de formación de peritos atendidos en el sistema 

escolar

PERSONA  25,401.00  73.13 18,748.00 25,636.00 0
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 2 Estudiantes de formación de peritos atendidos en el sistema 

escolar

PERSONA  25,401.00  73.13 18,748.00 25,636.00 0

 4 Estudiantes de formación de peritos beneficiados con bono de 

transporte

PERSONA  2,967.00  0.00 0.00 2,967.00 0

 5 Docentes capacitados en áreas curriculares PERSONA  1,000.00  0.00 0.00 1,000.00 0

 36.57Promedio de ejecución física por actividad:

04 FORMACIÓN SECRETARIAL  3,658,345.34 13,581,464.00 13,569,570.00  26.94

 0.00Promedio de ejecución física por actividad:

001 000 SERVICIOS DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN DE SECRETARIAS  3,658,345.34 13,581,464.00 13,569,570.00  26.94

 1 Estudiantes de formación secretarial atendidas en el sistema 

escolar

PERSONA  3,055.00  80.54 2,463.00 3,058.00 0

 2 Estudiantes de formación secretarial atendidas en el sistema 

escolar

PERSONA  3,055.00  80.54 2,463.00 3,058.00 0

 4 Estudiantes de formación secretarial beneficiadas con bono de 

transporte

PERSONA  1,246.00  0.00 0.00 1,246.00 0

 53.69Promedio de ejecución física por actividad:

05 FORMACIÓN TÉCNICA INDUSTRIAL  6,854,357.38 55,900,920.00 56,712,112.00  12.26

 0.00Promedio de ejecución física por actividad:

001 000 SERVICIOS DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN DE TÉCNICOS INDUSTRIALES  6,854,357.38 55,900,920.00 56,712,112.00  12.26

 1 Estudiantes de formación técnico industrial atendidos en el 

sistema escolar

PERSONA  3,011.00  52.82 1,600.00 3,029.00 0

 2 Estudiantes de formación  técnico industrial atendidos en el 

sistema escolar

PERSONA  3,011.00  52.82 1,600.00 3,029.00 0

 5 Estudiantes de formación técnico industrial beneficiados con 

bono de transporte

PERSONA  842.00  0.00 0.00 842.00 0

 6 Establecimientos de formación técnico industrial equipados ENTIDAD  1.00  0.00 0.00 16.00 0

 26.41Promedio de ejecución física por actividad:

06 FORMACIÓN TECNOLÓGICA  180,700.00 65,509,555.00 48,893,339.00  0.28

 0.00Promedio de ejecución física por actividad:

001 000 SERVICIOS DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN TECNOLÓGICA  180,700.00 41,616,216.00 25,000,000.00  0.43

 1 Estudiantes de formación tecnológica atendidos en el sistema 

escolar

PERSONA  1.00  37.20 77.00 207.00 0

 3 Institutos tecnológicos dotados con equipamiento y mobiliario 

escolar

ENTIDAD  3.00  0.00 0.00 47.00 0

 4 Estudiantes de Formación Tecnológica atendidos en el Sistema 

Escolar

PERSONA  0.00  37.20 77.00 207.00

 24.80Promedio de ejecución física por actividad:

001 CONSTRUCCIÓN, AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO DE EDIFICIOS E INSTALACIONES ESCOLARES  0.00 23,893,339.00 23,893,339.00  0.00
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 0.00Promedio de ejecución física por actividad:

000 001 CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS E INSTALACIONES ESCOLARES  0.00 23,893,339.00 23,893,339.00  0.00

 225121 CONSTRUCCION INSTITUTO DIVERSIFICADO NEBAJ 

QUICHE

METRO 

CUADRADO

 384.00  0.00 0.00 384.00 225121

 225123 CONSTRUCCION INSTITUTO DIVERSIFICADO CHISEC 

ALTA VERAPAZ

METRO 

CUADRADO

 350.00  0.00 0.00 350.00 225123

 225124 CONSTRUCCION INSTITUTO DIVERSIFICADO RABINAL 

BAJA VERAPAZ

METRO 

CUADRADO

 2,175.00  0.00 0.00 2,175.00 225124

 0.00Promedio de ejecución física por actividad:

 1,600,649,363.00EDUCACIÓN ESCOLAR DIVERSIFICADA14TOTAL  938,974,025.00  164,824,307.14  17.55

 31.05Promedio ponderado de ejecución por programa:  255,485.00 703,373.00

15 EDUCACIÓN EXTRAESCOLAR

 0.00Promedio de ejecución física por actividad:

001 000 DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN  3,854,678.84 62,343,767.00 60,562,537.00  6.18

 1 Dirección y coordinación EVENTO  27.00  66.67 18.00 27.00 0

 2 Dirección y coordinación EVENTO  27.00  66.67 18.00 27.00 0

 66.67Promedio de ejecución física por actividad:

002 000 SERVICIOS DE EDUCACIÓN BÁSICA CON ORIENTACIÓN TÉCNICA 

OCUPACIONAL (NUFED)

 10,116,011.35 78,605,674.00 74,770,520.00  12.87

 1 Estudiantes del Programa Núcleos Familiares Educativos para 

el Desarrollo (NUFED), atendidos

PERSONA  26,651.00  79.09 21,639.00 27,359.00 0

 2 Estudiantes del Programa Núcleos Familiares Educativos para 

el Desarrollo (NUFED), atendidos

PERSONA  26,651.00  79.09 21,639.00 27,359.00 0

 79.09Promedio de ejecución física por actividad:

003 000 SERVICIOS DE EDUCACIÓN PRIMARIA DE ADULTOS POR CORRESPONDENCIA 

(PEAC)

 1,629,050.98 39,919,284.00 28,764,836.00  4.08

 1 Estudiantes del Programa de Educación Primaria de Adultos 

por Correspondencia (PEAC), atendidos

PERSONA  10,851.00  36.96 4,011.00 10,851.00 0

 2 Estudiantes del Programa de Educación  Primaria a Adultos 

por Correspondencia (PEAC), atendidos

PERSONA  10,851.00  36.96 4,011.00 10,851.00 0

 3 Técnicos docentes del Programa PEAC, capacitados para la 

implementación del enfoque de la andragogía y Currículo 

Nacional Base (CNB)

PERSONA  111.00  0.00 0.00 111.00 0

 4 Estudiantes del Programa de Educación Primaria de Adultos 

por Correspondencia (PEAC), dotados con materiales 

educativos

PERSONA  11,000.00  0.00 0.00 11,000.00 0

 5 Producción, promoción y transmisión de programas 

educativos por medios radiales a nivel nacional

EVENTO  150.00  0.00 0.00 150.00 0
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 14.78Promedio de ejecución física por actividad:

004 000 SERVICIOS DE CAPACITACIÓN Y CERTIFICACIÓN TÉCNICO LABORAL 

(CEMUCAF)

 3,412,615.89 60,982,268.00 41,366,316.00  5.60

 1 Estudiantes del Programa Centros Municipales de 

Capacitación y Formación Humana (CEMUCAF), atendidos 

en áreas técnico-laboral

PERSONA  51,990.00  41.36 21,160.00 51,158.00 0

 2 Estudiantes del Programa de Centros Municipales de 

Capacitación y Formación Humana (CEMUCAF), atendidos 

en áreas técnico-laboral

PERSONA  51,990.00  41.36 21,160.00 51,158.00 0

 3 Estudiantes del Programa de Centros Municipales de 

Capacitación y Formación Humana (CEMUCAF), dotados con 

materiales educativos

PERSONA  1,550.00  0.00 0.00 400.00 0

 4 Técnicos docentes del Programa Centros Municipales de 

Capacitación y Formación Humana (CEMUCAF), formados 

en áreas ocupacionales

PERSONA  185.00  0.00 0.00 185.00 0

 5 Migrantes retornados, certificados en áreas ocupacionales PERSONA  15,000.00  0.00 0.00 15,000.00 0

 6 Estudiantes en las escuelas técnicas de campo atendidos PERSONA  19,350.00  0.00 0.00 1,200.00 0

 7 Informes de seguimiento y supervisión a personas beneficiadas 

con becas de formación técnica laboral en inglés

DOCUMENTO  0.00  0.00 0.00 22.00

 11.82Promedio de ejecución física por actividad:

005 000 SERVICIOS DE APOYO A LA DOCENCIA EXTRAESCOLAR  752,731.81 41,643,387.00 49,329,750.00  1.81

 1 Técnicos docentes, estudiantes, coordinadores 

departamentales y personal en servicio de DIGEEX, formados 

en procesos relacionados con educación extraescolar

PERSONA  14,100.00  0.00 0.00 7,200.00 0

 2 Técnicos docentes, estudiantes, coordinadores 

departamentales y personal en servicio de DIGEEX, formados 

en procesos relacionados con educación extraescolar

PERSONA  14,100.00  0.00 0.00 7,200.00 0

 0.00Promedio de ejecución física por actividad:

008 000 SERVICIOS DE MODALIDADES FLEXIBLES  5,793,446.86 97,190,359.00 58,549,702.00  5.96

 1 Estudiantes del programa de modalidades flexibles atendidos PERSONA  48,613.00  37.91 18,106.00 47,765.00 0

 2 Estudiantes del programa de modalidades flexibles atendidos PERSONA  48,613.00  37.91 18,106.00 47,765.00 0

 3 Estudiantes del programa de modalidades flexibles dotados con 

materiales educativos

PERSONA  52,476.00  0.00 0.00 52,476.00 0

 4 Técnicos docentes del programa de modalidades flexibles y 

coordinadores departamentales capacitados y dotados con 

materiales educativos

PERSONA  525.00  0.00 0.00 525.00 0

 18.96Promedio de ejecución física por actividad:

009 000 SERVICIOS DE EDUCACIÓN ALTERNATIVA  3,060,979.99 61,076,688.00 29,728,507.00  5.01

 1 Estudiantes del Programa Nacional de Educación Alternativa 

PRONEA, atendidos

PERSONA  25,117.00  32.77 8,046.00 24,551.00 0
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 2 Estudiantes del Programa Nacional de Educación Alternativa 

PRONEA, atendidos

PERSONA  25,117.00  32.77 8,046.00 24,551.00 0

 3 Técnicos del Programa Nacional de Educación Alternativa 

PRONEA, equipados y dotados con materiales educativos

PERSONA  233.00  0.00 0.00 233.00 0

 21.85Promedio de ejecución física por actividad:

 343,072,168.00EDUCACIÓN EXTRAESCOLAR15TOTAL  441,761,427.00  28,619,515.72  6.48

 30.31Promedio ponderado de ejecución por programa:  145,960.00 419,124.00

18 EDUCACIÓN INICIAL

 0.00Promedio de ejecución física por actividad:

001 000 SERVICIOS DE EDUCACIÓN INICIAL  5,066,628.30 59,113,617.00 53,560,255.00  8.57

 1 Niños de primera infancia atendidos en aprendizaje temprano PERSONA  62,002.00  0.00 0.00 62,001.00 0

 2 Madres capacitadas en el aprendizaje temprano de los niños PERSONA  31,000.00  0.00 0.00 0.00 0

 3 Gestores educativos itinerantes capacitados para la atención de 

la primera infancia

PERSONA  251.00  0.00 0.00 250.00 0

 4 Padres de familia de estudiantes beneficiados con un aporte 

para servicios funerarios

APORTE  177.00  1.69 3.00 177.00 0

 0.42Promedio de ejecución física por actividad:

 53,560,255.00EDUCACIÓN INICIAL18TOTAL  59,113,617.00  5,066,628.30  8.57

 0.56Promedio ponderado de ejecución por programa:  3.00 62,428.00

20 APOYO PARA EL CONSUMO ADECUADO DE ALIMENTOS

 0.00Promedio de ejecución física por actividad:

001 000 SERVICIOS DE SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL ESCOLAR  2,718,448.54 133,685,548.00 133,685,548.00  2.03

 1 Estudiantes atendidos en escuelas en el marco de la 

alimentación escolar

PERSONA  19,200.00  0.00 0.00 19,200.00 0

 2 Integrantes de la comunidad educativa involucrados en la 

mejora de la seguridad alimentaria y nutricional de los 

escolares, a través del Programa de Alimentación Escolar

PERSONA  125,610.00  0.00 0.00 125,610.00 0

 3 Estudiantes de centros educativos públicos de todos los niveles 

educativos evaluados con medición antropométrica de peso y 

talla

PERSONA  19,200.00  0.00 0.00 19,200.00 0

 0.00Promedio de ejecución física por actividad:

002 000 SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR PREPRIMARIA  271,134,264.01 640,443,744.00 644,977,080.00  42.34

 1 Estudiantes del nivel preprimario atendidos con alimentación 

escolar

PERSONA  562,228.00  76.57 431,182.00 563,104.00 0

 2 Estudiantes del nivel preprimario atendidos con alimentación 

escolar

PERSONA  562,228.00  76.57 431,182.00 563,104.00 0
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 76.57Promedio de ejecución física por actividad:

003 000 SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR PRIMARIA  1,117,675,849.64 2,426,551,745.00 2,427,416,560.00  46.06

 1 Estudiantes del nivel primario atendidos con alimentación 

escolar

PERSONA  2,105,775.00  83.33 1,754,926.00 2,106,051.00 0

 2 Estudiantes del nivel primario atendidos con alimentación 

escolar

PERSONA  2,105,775.00  83.33 1,754,929.00 2,106,051.00 0

 83.33Promedio de ejecución física por actividad:

004 000 SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR PARA EL NIVEL MEDIO  156,179,204.94 323,967,167.00 322,470,000.00  48.21

 1 Estudiantes del nivel medio atendidos con alimentación 

escolar

PERSONA  406,300.00  75.28 308,845.00 410,250.00 0

 2 Estudiantes del nivel medio ciclo básico atendidos con 

alimentación escolar

PERSONA  325,760.00  75.28 246,931.00 328,027.00 0

 3 Estudiantes del nivel medio ciclo diversificado atendidos con 

alimentación escolar

PERSONA  80,540.00  76.86 63,200.00 82,223.00 0

 75.81Promedio de ejecución física por actividad:

005 000 SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR PARA EDUCACIÓN INICIAL  20,993,412.28 48,370,344.00 44,469,360.00  43.40

 1 Niños y niñas de educación inicial atendidos con alimentación PERSONA  57,989.00  38.49 22,628.00 58,789.00 0

 2 Niños y niñas de educación inicial atendidos con alimentación PERSONA  57,989.00  38.49 22,628.00 58,789.00 0

 38.49Promedio de ejecución física por actividad:

 3,573,018,548.00APOYO PARA EL CONSUMO ADECUADO DE ALIMENTOS20TOTAL  3,573,018,548.00  1,568,701,179.41  43.90

 77.74Promedio ponderado de ejecución por programa:  5,036,451.00 6,440,398.00

99 PARTIDAS NO ASIGNABLES A PROGRAMAS

 0.00Promedio de ejecución física por actividad:

001 000 CUOTAS, APORTES Y TRANSFERENCIAS A ORGANISMOS NACIONALES, 

REGIONALES E INTERNACIONALES

 159,033,259.00 253,847,456.00 250,285,034.00  62.65

 0.00Promedio de ejecución física por actividad:

002 000 ALFABETIZACIÓN  63,345,042.00 402,740,680.00 402,740,680.00  15.73

 0.00Promedio de ejecución física por actividad:

003 000 APORTE A INSTITUTOS BÁSICOS POR COOPERATIVA  102,730,229.80 278,352,910.00 289,798,172.00  36.91

 0.00Promedio de ejecución física por actividad:

004 000 APORTE A INSTITUTOS DIVERSIFICADOS POR COOPERATIVA  17,884,338.80 58,034,468.00 50,151,628.00  30.82

 0.00Promedio de ejecución física por actividad:

 992,975,514.00PARTIDAS NO ASIGNABLES A PROGRAMAS99TOTAL  992,975,514.00  342,992,869.60  34.54

 0.00Promedio ponderado de ejecución por programa:  0.00 0.00
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Promedio ponderado de ejecución física a nivel institucional:  46,811,599.00  16,635,326.00  53.71  25,529,968,000.00
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11130008-000-00 MINISTERIO DE EDUCACIÓNEntidad :

11 EDUCACIÓN ESCOLAR DE PREPRIMARIA

00 SIN SUBPROGRAMA

000 SIN PROYECTO

001 000 SERVICIOS DE GRATUIDAD EDUCATIVA

 4  1 Establecimientos del nivel preprimario atendidos con 

gratuidad

Entidad  13,890.00  13,986.00  82.43 11,528.00  11,528.00 0

 4  2 Establecimientos del nivel preprimario atendidos con 

gratuidad

Entidad  13,890.00  13,986.00  82.43 11,528.00  11,528.00 0

002 000 DOTACIÓN DE ÚTILES ESCOLARES

 4  1 Estudiantes del nivel preprimario beneficiados con útiles 

escolares

Persona  562,888.00  560,763.00  77.01 431,876.00  431,853.00 0

 4  2 Estudiantes del nivel preprimario beneficiados con útiles 

escolares

Persona  562,888.00  560,763.00  77.01 431,875.00  431,853.00 0

003 000 DOTACIÓN DE VALIJA DIDÁCTICA

 4  1 Docentes del nivel preprimario beneficiados con valijas 

didácticas

Persona  21,860.00  22,197.00  80.40 17,846.00  17,846.00 0

 4  2 Docentes del nivel preprimario beneficiados con valijas 

didácticas

Persona  21,860.00  22,197.00  80.40 17,847.00  17,847.00 0

004 000 SERVICIOS DE REMOZAMIENTO DE CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS

 4  1 Centros escolares del nivel preprimario reparados y 

remozados

Entidad  1,957.00  1,964.00  26.12 519.00  513.00 0

 4  2 Centros escolares del nivel preprimario reparados y 

remozados

Entidad  1,957.00  1,964.00  26.12 519.00  513.00 0

01 PREPRIMARIA MONOLINGÜE

000 SIN PROYECTO

001 000 SERVICIOS DE EDUCACIÓN PREPRIMARIA MONOLINGÜE

 4  1 Estudiantes del nivel preprimario atendidos en el sistema 

escolar

Persona  448,633.00  452,910.00  79.80 361,416.00  361,416.00 0

 4  2 Estudiantes del nivel preprimario atendidos  en el sistema 

escolar

Persona  448,633.00  452,910.00  79.80 361,416.00  361,416.00 0

 4  4 Estudiantes del nivel preprimario evaluados Persona  1,000.00  1,000.00  0.00 0.00  0.00 0

003 000 PROVISIÓN DE TEXTOS ESCOLARES

 4  1 Cuadernos de trabajo impresos para estudiantes del nivel 

preprimario

Documento  1,126,482.00  1,126,482.00  0.00 0.00  0.00 0

 4  2 Cuadernos de trabajo impresos para estudiantes del nivel 

preprimario

Documento  1,126,482.00  1,126,482.00  0.00 0.00  0.00 0

007 000 SERVICIOS DE FORMACIÓN  Y PROFESIONALIZACIÓN A DOCENTES

 4  1 Docentes del nivel preprimario profesionalizados y en 

proceso de profesionalización

Persona  1,351.00  2,061.00  0.00 0.00  0.00 0
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 4  2 Docentes del nivel preprimario en proceso de 

profesionalización a nivel de profesorado

Persona  0.00  1,198.00  0.00 0.00  0.00

 4  3 Docentes del nivel preprimario en proceso de 

profesionalización a nivel de licenciatura

Persona  500.00  414.00  0.00 0.00  0.00 0

 4  4 Docentes del nivel preprimario profesionalizados a nivel 

de profesorado

Persona  227.00  227.00  0.00 0.00  0.00 0

 4  5 Docentes del nivel preprimario profesionalizados a nivel 

de licenciatura

Persona  624.00  222.00  0.00 0.00  0.00 0

009 000 FORMACIÓN PADRES Y MADRES DE ESTUDIANTES DEL NIVEL PREPRIMARIO

 4  1 Padres y madres de estudiantes del nivel preprimario 

fortalecidos en su rol en la educación de sus hijos

Persona  8,558.00  8,558.00  0.00 0.00  0.00 0

 4  2 Padres y madres de estudiantes del nivel preprimario 

fortalecidos en su rol en la educación de sus hijos

Persona  8,558.00  8,558.00  0.00 0.00  0.00 0

02 PREPRIMARIA BILINGÜE

000 SIN PROYECTO

001 000 SERVICIOS DE EDUCACIÓN PREPRIMARIA BILINGÜE

 4  1 Estudiantes del nivel preprimario bilingüe atendidos en el 

sistema escolar

Persona  120,109.00  120,109.00  66.41 80,547.00  79,759.00 0

 4  2 Estudiantes del nivel preprimario bilingüe atendidos en el 

sistema escolar

Persona  120,109.00  120,109.00  66.41 79,759.00  79,759.00 0

002 000 PROVISIÓN DE TEXTOS ESCOLARES

 4  1 Textos escolares impresos para estudiantes del nivel 

preprimario bilingüe intercultural

Documento  129,257.00  259,924.00  32.79 85,241.00  85,241.00 0

 4  2 Textos escolares impresos para estudiantes del nivel 

preprimario bilingüe intercultural

Documento  129,257.00  259,924.00  32.79 85,241.00  85,241.00 0

004 000 SERVICIOS DE FORMACIÓN Y PROFESIONALIZACIÓN A DOCENTES

 4  1 Docentes del nivel preprimario bilingüe intercultural 

profesionalizados y en proceso de profesionalización

Persona  1,173.00  1,349.00  66.35 895.00  895.00 0

 4  2 Docentes del nivel preprimario bilingüe intercultural 

profesionalizados a nivel de profesorado

Persona  273.00  250.00  94.00 235.00  235.00 0

 4  3 Docentes del nivel preprimario bilingüe intercultural en 

proceso de profesionalización a nivel de profesorado

Persona  300.00  408.00  85.78 350.00  350.00 0

 4  5 Docentes del nivel preprimario bilingüe intercultural 

profesionalizados a nivel de licenciatura

Persona  150.00  136.00  100.00 136.00  136.00 0

 4  6 Docentes del nivel preprimario bilingüe intercultural en 

proceso de profesionalización a nivel de licenciatura

Persona  300.00  555.00  40.36 224.00  224.00 0

 4  7 Docentes del nivel preprimario bilingüe intercultural en 

proceso de profesionalización a nivel de maestría

Persona  150.00  0.00  0.00 0.00  0.00 0

12 EDUCACIÓN ESCOLAR DE PRIMARIA

00 SIN SUBPROGRAMA
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000 SIN PROYECTO

001 000 SERVICIOS DE GRATUIDAD EDUCATIVA

 4  1 Establecimientos del nivel primario atendidos con 

gratuidad

Entidad  16,847.00  16,927.00  80.78 13,674.00  13,674.00 0

 4  2 Establecimientos del nivel primario atendidos con 

gratuidad

Entidad  16,847.00  16,927.00  80.78 13,674.00  13,674.00 0

002 000 EVALUACIÓN EDUCATIVA NIVEL PRIMARIO

 4  1 Estudiantes del nivel primario evaluados Persona  14,000.00  14,000.00  0.00 0.00  0.00 0

 4  2 Estudiantes del nivel primario evaluados Persona  14,000.00  14,000.00  0.00 0.00  0.00 0

003 000 DOTACIÓN DE ÚTILES ESCOLARES

 4  1 Estudiantes del nivel primario beneficiados con útiles 

escolares

Persona  2,105,774.00  2,101,115.00  84.42 1,773,788.00  1,773,788.00 0

 4  2 Estudiantes del nivel primario beneficiados con útiles 

escolares

Persona  2,105,774.00  2,101,115.00  84.42 1,773,788.00  1,773,788.00 0

004 000 DOTACIÓN DE VALIJA DIDÁCTICA

 4  1 Docentes del nivel primario beneficiados con valijas 

didácticas

Persona  85,800.00  86,199.00  75.98 65,672.00  65,494.00 0

 4  2 Docentes del nivel primario beneficiados con valijas 

didácticas

Persona  85,800.00  86,199.00  75.98 65,672.00  65,494.00 0

005 000 SERVICIOS DE REMOZAMIENTO DE CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS

 4  1 Centros escolares del nivel primario reparados y 

remozados

Entidad  5,548.00  5,541.00  19.13 1,060.00  1,060.00 0

 4  2 Centros escolares del nivel primario reparados y 

remozados

Entidad  5,548.00  5,531.00  19.16 1,072.00  1,060.00 0

01 PRIMARIA MONOLINGÜE

000 SIN PROYECTO

001 000 SERVICIOS DE EDUCACIÓN DE PRIMARIA MONOLINGÜE URBANA

 4  1 Estudiantes de primaria monolingüe urbana atendidos en el 

sistema escolar

Persona  372,183.00  372,227.00  81.38 302,931.00  302,931.00 0

 4  4 Estudiantes del nivel primario beneficiados con bono de 

transporte

Persona  5,121.00  5,121.00  0.35 18.00  18.00 0

 4  12 Estudiantes de primaria monolingüe urbana atendidos en el 

sistema escolar

Persona  372,183.00  372,227.00  81.38 302,931.00  302,931.00 0

002 000 SERVICIOS DE EDUCACIÓN DE PRIMARIA MONOLINGÜE RURAL

 4  1 Estudiantes de primaria monolingüe rural atendidos en el 

sistema escolar

Persona  841,188.00  841,229.00  86.60 728,500.00  728,500.00 0

 4  3 Estudiantes de primaria monolingüe rural atendidos en el 

sistema escolar

Persona  841,188.00  841,229.00  86.60 728,500.00  728,500.00 0

004 000 PROVISIÓN DE TEXTOS ESCOLARES

 4  1 Textos impresos para estudiantes del nivel primario Documento  9,561,338.00  9,561,338.00  0.00 0.00  0.00 0
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 4  3 Textos impresos para estudiantes del nivel primario Documento  9,561,338.00  9,561,338.00  0.00 0.00  0.00 0

007 000 INNOVACIÓN TECNOLÓGICA PARA EDUCACIÓN ESCOLAR PRIMARIA

 4  1 Establecimientos del nivel primario dotados con recursos 

tecnológicos

Entidad  144.00  144.00  0.00 0.00  0.00 0

 4  2 Establecimientos del nivel primario dotados con recursos 

tecnológicos

Entidad  144.00  144.00  0.00 0.00  0.00 0

009 000 SERVICIOS DE FORMACIÓN Y PROFESIONALIZACIÓN A DOCENTES

 4  1 Docentes de nivel primario profesionalizados y en proceso 

de profesionalización

Persona  5,306.00  6,530.00  0.00 0.00  0.00 0

 4  6 Docentes de nivel primario profesionalizados a nivel de 

profesorado

Persona  1,991.00  1,846.00  0.00 0.00  0.00 0

 4  7 Docentes del nivel primario profesionalizados a nivel de 

licenciatura

Persona  815.00  785.00  0.00 0.00  0.00 0

 4  8 Docentes de nivel primario en proceso de 

profesionalización a nivel de profesorado

Persona  0.00  2,802.00  0.00 0.00  0.00

 4  9 Docentes del nivel primario en proceso de 

profesionalización a nivel de licenciatura

Persona  2,500.00  1,097.00  0.00 0.00  0.00 0

010 000 FORMACIÓN PADRES Y MADRES DE ESTUDIANTES DEL NIVEL PRIMARIO

 4  1 Padres y madres de estudiantes del nivel primario 

fortalecidos en su rol en la educación de sus hijos

Persona  50,460.00  50,460.00  0.00 0.00  0.00 0

 4  3 Padres y madres de estudiantes del nivel primario 

fortalecidos en su rol en la educación de sus hijos

Persona  50,460.00  50,460.00  0.00 0.00  0.00 0

02 PRIMARIA BILINGÜE

000 SIN PROYECTO

001 000 SERVICIOS DE EDUCACIÓN PRIMARIA BILINGÜE

 4  1 Estudiantes del nivel primario bilingües atendidos en el 

sistema escolar

Persona  920,079.00  920,163.00  74.13 682,132.00  682,132.00 0

 4  2 Estudiantes del nivel primario bilingües atendidos en el 

sistema escolar

Persona  920,079.00  920,163.00  74.13 682,132.00  682,132.00 0

 4  3 Docentes bilingües del nivel primario actualizados en la 

aplicación de materiales educativos para  la concreción de 

la educación bilingüe intercultural en el aula

Persona  0.00  1,688.00  0.00 0.00  0.00

 4  17 Comunidad educativa de las escuelas bilingües 

interculturales impulsan la educación bilingüe y la 

permanencia en primaria

Entidad  44.00  122.00  0.00 0.00  0.00 0

 4  22 Herramientas metodológicas y curriculares impresas para 

docentes del nivel primario bilingüe

Documento  118,551.00  101,414.00  10.12 10,262.00  10,262.00 0

002 000 PROVISIÓN DE TEXTOS ESCOLARES

 4  1 Textos escolares impresos de  primaria bilingüe 

intercultural

Documento  1,544,388.00  2,050,846.00  25.25 517,933.00  517,933.00 0
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 4  3 Textos escolares impresos de primaria bilingüe intercultural Documento  1,544,388.00  2,050,846.00  25.25 517,933.00  517,933.00 0

004 000 SERVICIOS DE FORMACIÓN Y PROFESIONALIZACIÓN A DOCENTES

 4  1 Docentes del nivel primario bilingüe intercultural 

profesionalizados y en proceso de profesionalización

Persona  3,159.00  4,975.00  72.06 3,585.00  3,585.00 0

 4  2 Docentes del nivel primario bilingüe intercultural en 

proceso de profesionalización a nivel de profesorado

Persona  1,180.00  1,514.00  91.35 1,383.00  1,383.00 0

 4  3 Docentes de nivel primario bilingüe intercultural en 

proceso de  profesionalización a nivel licenciatura

Persona  591.00  2,092.00  40.68 851.00  851.00 0

 4  5 Docentes de nivel primario bilingüe intercultural 

profesionalizados a nivel de profesorado

Persona  917.00  877.00  99.09 869.00  869.00 0

 4  6 Docentes del nivel primario bilingüe intercultural 

profesionalizados a nivel de licenciatura

Persona  455.00  492.00  97.97 482.00  482.00 0

 4  7 Docentes del nivel primario bilingüe intercultural en 

proceso de profesionalización a nivel de maestría

Persona  16.00  0.00  0.00 0.00  0.00 0

04 PRIMARIA DE ADULTOS

000 SIN PROYECTO

001 000 SERVICIOS DE EDUCACIÓN PRIMARIA DE ADULTOS

 4  1 Estudiantes del nivel primario de adultos atendidos en el 

sistema escolar

Persona  5,706.00  5,696.00  76.11 4,335.00  4,335.00 0

 4  2 Estudiantes del nivel primario de adultos atendidos en el 

sistema escolar

Persona  5,706.00  5,696.00  76.11 4,335.00  4,335.00 0

 4  3 Estudiantes del nivel primario de adultos beneficiados con 

bono de trasporte

Persona  849.00  849.00  9.66 82.00  82.00 0

13 EDUCACIÓN ESCOLAR BÁSICA

00 SIN SUBPROGRAMA

000 SIN PROYECTO

001 000 SERVICIOS DE GRATUIDAD EDUCATIVA

 4  1 Establecimientos del ciclo básico atendidos con gratuidad Entidad  3,327.00  3,386.00  79.77 2,701.00  2,701.00 0

 4  2 Establecimientos del ciclo básico atendidos con gratuidad Entidad  3,327.00  3,386.00  79.77 2,701.00  2,701.00 0

002 000 SERVICIOS DE EDUCACIÓN BÁSICA

 4  1 Estudiantes del ciclo básico atendidos en el sistema escolar Persona  197,751.00  198,410.00  81.24 161,192.00  161,192.00 0

 4  2 Estudiantes del ciclo básico beneficiados con bono de 

transporte

Persona  13,388.00  13,388.00  0.85 114.00  114.00 0

 4  3 Estudiantes del ciclo básico atendidos en el sistema escolar Persona  197,751.00  198,410.00  81.24 161,192.00  161,192.00 0

 4  8 Herramientas metodológicas y curriculares impresas para 

profesores del nivel medio, ciclo básico

Documento  13,001.00  13,001.00  0.00 0.00  0.00 0

 4  14 Establecimientos Oficiales del ciclo básico con orientación 

ocupacional dotados con materiales y equipo

Entidad  1.00  48.00  0.00 0.00  0.00 0

003 000 SERVICIOS DE EDUCACIÓN BÁSICA MODALIDAD DE TELESECUNDARIA
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 4  1 Estudiantes del ciclo básico de telesecundaria atendidos en 

el sistema escolar

Persona  106,596.00  106,899.00  71.81 76,793.00  76,768.00 0

 4  2 Estudiantes del ciclo básico de telesecundaria atendidos en 

el sistema escolar

Persona  106,596.00  106,899.00  71.81 76,793.00  76,768.00 0

006 000 EVALUACIÓN EDUCATIVA CICLO BÁSICO

 4  1 Estudiantes del ciclo básico evaluados Persona  1,000.00  1,000.00  0.00 0.00  0.00 0

 4  2 Estudiantes del ciclo básico evaluados Persona  1,000.00  1,000.00  0.00 0.00  0.00 0

007 000 INNOVACIÓN TECNOLÓGICA PARA EDUCACIÓN  ESCOLAR BÁSICA

 4  1 Establecimientos del ciclo básico dotados con recursos 

tecnológicos

Entidad  18.00  18.00  0.00 0.00  0.00 0

 4  2 Establecimientos del ciclo básico dotados con recursos 

tecnológicos

Entidad  18.00  18.00  0.00 0.00  0.00 0

008 000 DOTACIÓN DE BECAS PARA EL CICLO BÁSICO

 4  1 Estudiantes del ciclo básico beneficiados con becas y bolsas 

de estudio

Beca  40,391.00  38,598.00  3.29 1,355.00  1,269.00 0

 4  2 Estudiantes del nivel medio, ciclo básico del sector oficial, 

beneficiados con bolsas de estudio

Beca  22,540.00  22,572.00  4.13 941.00  933.00 0

 4  3 Estudiantes del nivel medio, ciclo básico del sector por 

cooperativa, beneficiados con bolsas de estudio

Beca  12,123.00  12,091.00  3.14 380.00  380.00 0

 4  4 Estudiantes del nivel medio ciclo básico beneficiados con 

becas escolares para el aprendizaje de idioma extranjero

Beca  4,232.00  2,969.00  0.00 66.00  0.00 0

 4  5 Docentes del nivel medio ciclo básico beneficiados con 

becas de estudio para el aprendizaje de idioma extranjero

Persona  411.00  514.00  0.00 16.00  0.00 0

 4  6 Estudiantes del nivel medio ciclo básico del sector por 

cooperativa beneficiados con becas escolares para el 

aprendizaje de idioma extranjero

Beca  1,496.00  973.00  0.00 12.00  0.00 0

 4  8 Estudiantes del nivel medio ciclo básico formados para el 

aprendizaje en el idioma extranjero en modalidad 

presencial

Persona  11,993.00  0.00  0.00 0.00  0.00 0

009 000 SERVICIOS DE REMOZAMIENTO DE CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS

 4  1 Centros escolares del nivel medio ciclo básico reparados y 

remozados

Entidad  1,324.00  1,324.00  13.75 183.00  182.00 0

 4  2 Centros escolares del nivel medio ciclo básico reparados y 

remozados

Entidad  1,324.00  1,324.00  13.75 183.00  182.00 0

010 000 PROVISIÓN DE TEXTOS ESCOLARES

 4  1 Textos impresos para estudiantes del nivel medio, ciclo 

básico

Documento  230,000.00  230,000.00  0.00 0.00  0.00 0

 4  2 Textos impresos para estudiantes del nivel medio, ciclo 

básico oficial

Documento  230,000.00  230,000.00  0.00 0.00  0.00 0

011 000 SERVICIOS DE FORMACIÓN Y PROFESIONALIZACIÓN A DOCENTES
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 4  1 Docentes del nivel medio, ciclo básico en proceso de 

profesionalización

Persona  1,000.00  1,000.00  0.00 0.00  0.00 0

 4  2 Docentes del nivel medio, ciclo básico en proceso de 

profesionalización

Persona  1,000.00  1,000.00  0.00 0.00  0.00 0

013 000 DOTACIÓN DE ÚTILES ESCOLARES

 4  1 Estudiantes del nivel medio ciclo básico  beneficiados con 

útiles escolares

Persona  325,037.00  325,406.00  79.88 259,931.00  259,931.00 0

 4  2 Estudiantes del nivel medio ciclo básico beneficiados con 

útiles escolares

Persona  325,037.00  325,406.00  79.88 259,931.00  259,931.00 0

014 000 DOTACIÓN DE VALIJA DIDÁCTICA

 4  1 Docentes del nivel medio ciclo básico beneficiados con 

valijas didácticas

Persona  10,568.00  10,833.00  82.17 8,903.00  8,902.00 0

 4  2 Docentes del nivel medio ciclo básico beneficiados con 

valijas didácticas

Persona  10,568.00  10,833.00  82.17 8,903.00  8,902.00 0

14 EDUCACIÓN ESCOLAR DIVERSIFICADA

00 SIN SUBPROGRAMA

000 SIN PROYECTO

001 000 SERVICIOS DE GRATUIDAD EDUCATIVA

 4  1 Establecimientos del ciclo diversificado atendidos con 

gratuidad

Entidad  725.00  729.00  78.46 572.00  572.00 0

 4  2 Establecimientos del ciclo diversificado atendidos con 

gratuidad

Entidad  725.00  729.00  78.46 572.00  572.00 0

002 000 EVALUACIÓN EDUCATIVA CICLO DIVERSIFICADO

 4  1 Estudiantes del ciclo diversificado evaluados Persona  150,000.00  150,000.00  0.00 0.00  0.00 0

 4  2 Estudiantes del ciclo diversificado evaluados Persona  150,000.00  150,000.00  0.00 0.00  0.00 0

004 000 INNOVACIÓN TECNOLÓGICA PARA EDUCACIÓN ESCOLAR DIVERSIFICADA

 4  1 Establecimientos del ciclo diversificado dotados con 

recursos tecnológicos

Entidad  12.00  65.00  0.00 0.00  0.00 0

 4  2 Establecimientos del ciclo diversificado dotados con 

recursos tecnológicos

Entidad  12.00  65.00  0.00 0.00  0.00 0

005 000 DOTACIÓN DE BECAS PARA EL CICLO DIVERSIFICADO

 4  1 Estudiantes del ciclo diversificado beneficiados con becas y 

bolsas de estudio

Beca  20,184.00  19,973.00  7.84 1,678.00  1,565.00 0

 4  4 Estudiantes del nivel medio ciclo diversificado del sector 

oficial beneficiados con bolsas de estudio

Beca  11,131.00  11,129.00  5.05 584.00  562.00 0

 4  5 Estudiantes del nivel medio ciclo diversificado del sector 

oficial beneficiados con becas de alimentos

Beca  3,432.00  2,819.00  21.28 600.00  600.00 0

 4  6 Estudiantes del nivel medio ciclo diversificado del sector 

por cooperativa beneficiados con bolsas de estudio

Beca  3,593.00  3,595.00  10.26 382.00  369.00 0
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 4  13 Estudiantes del nivel medio ciclo diversificado con becas 

escolares para el aprendizaje de idioma extranjero

Beca  1,400.00  1,540.00  0.00 41.00  0.00 0

 4  15 Docentes del nivel medio ciclo diversificado beneficiados 

con becas de estudio para el aprendizaje del idioma 

extranjero

Persona  224.00  264.00  0.00 4.00  0.00 0

 4  17 Estudiantes del nivel medio ciclo diversificado del sector 

por cooperativa beneficiados con becas escolares para el 

aprendizaje de idioma extranjero

Beca  628.00  700.00  0.00 37.00  0.00 0

 4  18 Estudiantes de formación tecnológica del sector oficial 

beneficiados con bolsas de estudio

Beca  0.00  190.00  20.00 38.00  38.00

 4  19 Estudiantes del nivel medio ciclo diversificado formados 

para el aprendizaje en el idioma extranjero en modalidad 

presencial

Persona  7,995.00  0.00  0.00 0.00  0.00 0

007 000 SERVICIOS DE REMOZAMIENTO DE CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS

 4  1 Centros escolares del nivel medio ciclo diversificado 

reparados y remozados

Entidad  648.00  647.00  7.11 46.00  46.00 0

 4  2 Centros escolares del nivel medio ciclo diversificado 

reparados y remozados

Entidad  648.00  647.00  7.11 46.00  46.00 0

010 000 DOTACIÓN DE ÚTILES ESCOLARES

 4  1 Estudiantes del nivel medio ciclo diversificado beneficiados 

con útiles escolares

Persona  79,833.00  81,331.00  76.34 62,091.00  62,091.00 0

 4  2 Estudiantes del nivel medio ciclo diversificado beneficiados 

con útiles escolares

Persona  79,833.00  81,331.00  76.34 62,091.00  62,091.00 0

011 000 DOTACIÓN DE VALIJA DIDÁCTICA

 4  1 Docentes del nivel medio ciclo diversificado beneficiados 

con valijas didácticas

Persona  4,231.00  4,306.00  79.52 3,425.00  3,424.00 0

 4  2 Docentes del nivel medio ciclo diversificado beneficiados 

con valijas didácticas

Persona  4,231.00  4,306.00  79.52 3,425.00  3,424.00 0

01 FORMACIÓN CON ORIENTACIÓN DOCENTE

000 SIN PROYECTO

001 000 SERVICIOS DE  EDUCACIÓN, FORMACIÓN DE MAESTROS

 4  1 Estudiantes de formación para maestros atendidos en el 

sistema escolar

Persona  9,831.00  9,892.00  74.36 7,356.00  7,356.00 0

 4  2 Estudiantes de formación para maestros atendidos en el 

sistema escolar

Persona  9,831.00  9,892.00  74.36 7,356.00  7,356.00 0

 4  10 Estudiantes de formación de maestros  beneficiados con 

bono de transporte

Persona  328.00  328.00  12.20 40.00  40.00 0

002 000 SERVICIOS DE EDUCACIÓN,  FORMACIÓN DE BACHILLERES CON ORIENTACIÓN EN EDUCACIÓN

 4  1 Estudiantes de formación de bachiller con orientación en 

educación atendidos en el sistema escolar

Persona  3,047.00  3,047.00  51.72 1,576.00  1,576.00 0
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 4  2 Estudiantes de formación de bachiller con orientación en 

educación atendidos en el sistema escolar

Persona  2,087.00  2,087.00  75.52 1,576.00  1,576.00 0

 4  10 Docentes del ciclo diversificado actualizados en la 

aplicación de materiales educativos para la concreción de 

la educación bilingüe intercultural en el aula

Persona  0.00  11,800.00  0.46 54.00  54.00

 4  12 Estudiantes de las escuelas normales de educación física 

atendidos con formación académica

Persona  960.00  960.00  0.00 0.00  0.00 0

 4  13 Establecimientos de escuelas normales de educación física 

con servicios para su funcionamiento

Entidad  22.00  22.00  0.00 0.00  0.00 0

 4  18 Estudiantes graduados de bachilleres con orientación en 

educación beneficiados con beca universitaria para cursar 

estudios de profesorado

Persona  1,563.00  1,592.00  16.52 263.00  263.00 0

 4  22 Docentes del ciclo diversificado fortalecidos con visitas de 

acompañamiento técnico pedagógico

Persona  500.00  197.00  0.00 0.00  0.00 0

 4  24 Estudiantes de formación de bachilleres con orientación en 

educación beneficiados con bono de transporte

Persona  342.00  342.00  0.00 0.00  0.00 0

02 FORMACIÓN DE BACHILLERES

000 SIN PROYECTO

001 000 SERVICIOS DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN DE BACHILLERES

 4  1 Estudiantes de formación de bachilleres atendidos en el 

sistema escolar

Persona  35,927.00  36,580.00  76.66 28,044.00  28,044.00 0

 4  2 Estudiantes de formación de bachilleres atendidos en el 

sistema escolar

Persona  35,927.00  36,580.00  76.66 28,044.00  28,044.00 0

 4  3 Estudiantes de formación de bachilleres beneficiados con 

bono de transporte

Persona  2,301.00  2,301.00  0.00 0.00  0.00 0

 4  5 Docentes capacitados en áreas curriculares Persona  500.00  500.00  0.00 0.00  0.00 0

03 FORMACIÓN DE PERITOS

000 SIN PROYECTO

001 000 SERVICIOS DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN DE PERITOS

 4  1 Estudiantes de formación de peritos atendidos en el sistema 

escolar

Persona  25,401.00  25,636.00  73.13 18,748.00  18,748.00 0

 4  2 Estudiantes de formación de peritos atendidos en el sistema 

escolar

Persona  25,401.00  25,636.00  73.13 18,748.00  18,748.00 0

 4  4 Estudiantes de formación de peritos beneficiados con bono 

de transporte

Persona  2,967.00  2,967.00  0.00 0.00  0.00 0

 4  5 Docentes capacitados en áreas curriculares Persona  1,000.00  1,000.00  0.00 0.00  0.00 0

04 FORMACIÓN SECRETARIAL

000 SIN PROYECTO

001 000 SERVICIOS DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN DE SECRETARIAS
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 4  1 Estudiantes de formación secretarial atendidas en el 

sistema escolar

Persona  3,055.00  3,058.00  80.54 2,463.00  2,463.00 0

 4  2 Estudiantes de formación secretarial atendidas en el 

sistema escolar

Persona  3,055.00  3,058.00  80.54 2,463.00  2,463.00 0

 4  4 Estudiantes de formación secretarial beneficiadas con bono 

de transporte

Persona  1,246.00  1,246.00  0.00 0.00  0.00 0

05 FORMACIÓN TÉCNICA INDUSTRIAL

000 SIN PROYECTO

001 000 SERVICIOS DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN DE TÉCNICOS INDUSTRIALES

 4  1 Estudiantes de formación técnico industrial atendidos en el 

sistema escolar

Persona  3,011.00  3,029.00  52.82 1,600.00  1,600.00 0

 4  2 Estudiantes de formación  técnico industrial atendidos en el 

sistema escolar

Persona  3,011.00  3,029.00  52.82 1,600.00  1,600.00 0

 4  5 Estudiantes de formación técnico industrial beneficiados 

con bono de transporte

Persona  842.00  842.00  0.00 0.00  0.00 0

 4  6 Establecimientos de formación técnico industrial equipados Entidad  1.00  16.00  0.00 0.00  0.00 0

06 FORMACIÓN TECNOLÓGICA

000 SIN PROYECTO

001 000 SERVICIOS DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN TECNOLÓGICA

 4  1 Estudiantes de formación tecnológica atendidos en el 

sistema escolar

Persona  1.00  207.00  37.20 77.00  77.00 0

 4  3 Institutos tecnológicos dotados con equipamiento y 

mobiliario escolar

Entidad  3.00  47.00  0.00 0.00  0.00 0

 4  4 Estudiantes de Formación Tecnológica atendidos en el 

Sistema Escolar

Persona  0.00  207.00  37.20 77.00  77.00

001 CONSTRUCCIÓN, AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO DE EDIFICIOS E INSTALACIONES ESCOLARES

000 001 CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS E INSTALACIONES ESCOLARES

 5  225,121 CONSTRUCCION INSTITUTO DIVERSIFICADO NEBAJ 

QUICHE

Metro cuadrado  384.00  384.00  0.00 0.00  0.00 225121

 5  225,123 CONSTRUCCION INSTITUTO DIVERSIFICADO 

CHISEC ALTA VERAPAZ

Metro cuadrado  350.00  350.00  0.00 0.00  0.00 225123

 5  225,124 CONSTRUCCION INSTITUTO DIVERSIFICADO 

RABINAL BAJA VERAPAZ

Metro cuadrado  2,175.00  2,175.00  0.00 0.00  0.00 225124

15 EDUCACIÓN EXTRAESCOLAR

00 SIN SUBPROGRAMA

000 SIN PROYECTO

001 000 DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN

 4  1 Dirección y coordinación Evento  27.00  27.00  66.67 18.00  18.00 0

 4  2 Dirección y coordinación Evento  27.00  27.00  66.67 18.00  18.00 0

002 000 SERVICIOS DE EDUCACIÓN BÁSICA CON ORIENTACIÓN TÉCNICA OCUPACIONAL (NUFED)
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 4  1 Estudiantes del Programa Núcleos Familiares Educativos 

para el Desarrollo (NUFED), atendidos

Persona  26,651.00  27,359.00  79.09 21,639.00  21,639.00 0

 4  2 Estudiantes del Programa Núcleos Familiares Educativos 

para el Desarrollo (NUFED), atendidos

Persona  26,651.00  27,359.00  79.09 21,639.00  21,639.00 0

003 000 SERVICIOS DE EDUCACIÓN PRIMARIA DE ADULTOS POR CORRESPONDENCIA (PEAC)

 4  1 Estudiantes del Programa de Educación Primaria de Adultos 

por Correspondencia (PEAC), atendidos

Persona  10,851.00  10,851.00  36.96 4,011.00  4,011.00 0

 4  2 Estudiantes del Programa de Educación  Primaria a Adultos 

por Correspondencia (PEAC), atendidos

Persona  10,851.00  10,851.00  36.96 4,011.00  4,011.00 0

 4  3 Técnicos docentes del Programa PEAC, capacitados para 

la implementación del enfoque de la andragogía y Currículo 

Nacional Base (CNB)

Persona  111.00  111.00  0.00 0.00  0.00 0

 4  4 Estudiantes del Programa de Educación Primaria de Adultos 

por Correspondencia (PEAC), dotados con materiales 

educativos

Persona  11,000.00  11,000.00  0.00 0.00  0.00 0

 4  5 Producción, promoción y transmisión de programas 

educativos por medios radiales a nivel nacional

Evento  150.00  150.00  0.00 0.00  0.00 0

004 000 SERVICIOS DE CAPACITACIÓN Y CERTIFICACIÓN TÉCNICO LABORAL (CEMUCAF)

 4  1 Estudiantes del Programa Centros Municipales de 

Capacitación y Formación Humana (CEMUCAF), 

atendidos en áreas técnico-laboral

Persona  51,990.00  51,158.00  41.36 21,160.00  21,160.00 0

 4  2 Estudiantes del Programa de Centros Municipales de 

Capacitación y Formación Humana (CEMUCAF), 

atendidos en áreas técnico-laboral

Persona  51,990.00  51,158.00  41.36 21,160.00  21,160.00 0

 4  3 Estudiantes del Programa de Centros Municipales de 

Capacitación y Formación Humana (CEMUCAF), dotados 

con materiales educativos

Persona  1,550.00  400.00  0.00 0.00  0.00 0

 4  4 Técnicos docentes del Programa Centros Municipales de 

Capacitación y Formación Humana (CEMUCAF), 

formados en áreas ocupacionales

Persona  185.00  185.00  0.00 0.00  0.00 0

 4  5 Migrantes retornados, certificados en áreas ocupacionales Persona  15,000.00  15,000.00  0.00 0.00  0.00 0

 4  6 Estudiantes en las escuelas técnicas de campo atendidos Persona  19,350.00  1,200.00  0.00 0.00  0.00 0

 4  7 Informes de seguimiento y supervisión a personas 

beneficiadas con becas de formación técnica laboral en 

inglés

Documento  0.00  22.00  0.00 0.00  0.00

005 000 SERVICIOS DE APOYO A LA DOCENCIA EXTRAESCOLAR

 4  1 Técnicos docentes, estudiantes, coordinadores 

departamentales y personal en servicio de DIGEEX, 

formados en procesos relacionados con educación 

extraescolar

Persona  14,100.00  7,200.00  0.00 0.00  0.00 0
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 4  2 Técnicos docentes, estudiantes, coordinadores 

departamentales y personal en servicio de DIGEEX, 

formados en procesos relacionados con educación 

extraescolar

Persona  14,100.00  7,200.00  0.00 0.00  0.00 0

008 000 SERVICIOS DE MODALIDADES FLEXIBLES

 4  1 Estudiantes del programa de modalidades flexibles 

atendidos

Persona  48,613.00  47,765.00  37.91 18,106.00  18,106.00 0

 4  2 Estudiantes del programa de modalidades flexibles 

atendidos

Persona  48,613.00  47,765.00  37.91 18,106.00  18,106.00 0

 4  3 Estudiantes del programa de modalidades flexibles dotados 

con materiales educativos

Persona  52,476.00  52,476.00  0.00 0.00  0.00 0

 4  4 Técnicos docentes del programa de modalidades flexibles y 

coordinadores departamentales capacitados y dotados con 

materiales educativos

Persona  525.00  525.00  0.00 0.00  0.00 0

009 000 SERVICIOS DE EDUCACIÓN ALTERNATIVA

 4  1 Estudiantes del Programa Nacional de Educación 

Alternativa PRONEA, atendidos

Persona  25,117.00  24,551.00  32.77 8,653.00  8,046.00 0

 4  2 Estudiantes del Programa Nacional de Educación 

Alternativa PRONEA, atendidos

Persona  25,117.00  24,551.00  32.77 8,653.00  8,046.00 0

 4  3 Técnicos del Programa Nacional de Educación Alternativa 

PRONEA, equipados y dotados con materiales educativos

Persona  233.00  233.00  0.00 0.00  0.00 0

18 EDUCACIÓN INICIAL

00 SIN SUBPROGRAMA

000 SIN PROYECTO

001 000 SERVICIOS DE EDUCACIÓN INICIAL

 4  1 Niños de primera infancia atendidos en aprendizaje 

temprano

Persona  62,002.00  62,001.00  0.00 0.00  0.00 0

 4  2 Madres capacitadas en el aprendizaje temprano de los 

niños

Persona  31,000.00  0.00  0.00 0.00  0.00 0

 4  3 Gestores educativos itinerantes capacitados para la 

atención de la primera infancia

Persona  251.00  250.00  0.00 0.00  0.00 0

 4  4 Padres de familia de estudiantes beneficiados con un aporte 

para servicios funerarios

Aporte  177.00  177.00  1.69 3.00  3.00 0

20 APOYO PARA EL CONSUMO ADECUADO DE ALIMENTOS

00 SIN SUBPROGRAMA

000 SIN PROYECTO

001 000 SERVICIOS DE SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL ESCOLAR

 4  1 Estudiantes atendidos en escuelas en el marco de la 

alimentación escolar

Persona  19,200.00  19,200.00  0.00 0.00  0.00 0
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 4  2 Integrantes de la comunidad educativa involucrados en la 

mejora de la seguridad alimentaria y nutricional de los 

escolares, a través del Programa de Alimentación Escolar

Persona  125,610.00  125,610.00  0.00 0.00  0.00 0

 4  3 Estudiantes de centros educativos públicos de todos los 

niveles educativos evaluados con medición antropométrica 

de peso y talla

Persona  19,200.00  19,200.00  0.00 0.00  0.00 0

002 000 SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR PREPRIMARIA

 4  1 Estudiantes del nivel preprimario atendidos con 

alimentación escolar

Persona  562,228.00  563,104.00  76.57 431,182.00  431,182.00 0

 4  2 Estudiantes del nivel preprimario atendidos con 

alimentación escolar

Persona  562,228.00  563,104.00  76.57 431,182.00  431,182.00 0

003 000 SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR PRIMARIA

 4  1 Estudiantes del nivel primario atendidos con alimentación 

escolar

Persona  2,105,775.00  2,106,051.00  83.33 1,754,929.00  1,754,926.00 0

 4  2 Estudiantes del nivel primario atendidos con alimentación 

escolar

Persona  2,105,775.00  2,106,051.00  83.33 1,754,929.00  1,754,929.00 0

004 000 SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR PARA EL NIVEL MEDIO

 4  1 Estudiantes del nivel medio atendidos con alimentación 

escolar

Persona  406,300.00  410,250.00  75.28 308,926.00  308,845.00 0

 4  2 Estudiantes del nivel medio ciclo básico atendidos con 

alimentación escolar

Persona  325,760.00  328,027.00  75.28 246,931.00  246,931.00 0

 4  3 Estudiantes del nivel medio ciclo diversificado atendidos 

con alimentación escolar

Persona  80,540.00  82,223.00  76.86 63,200.00  63,200.00 0

005 000 SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR PARA EDUCACIÓN INICIAL

 4  1 Niños y niñas de educación inicial atendidos con 

alimentación

Persona  57,989.00  58,789.00  38.49 22,628.00  22,628.00 0

 4  2 Niños y niñas de educación inicial atendidos con 

alimentación

Persona  57,989.00  58,789.00  38.49 22,628.00  22,628.00 0
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A MES  1  2,025AÑO

INDICADOR

No. 

Correlativo Nombre del Indicador

Programacion Inicial Ejecucion Acumulada % de Avance

1113-0008-000-00Institución: MINISTERIO DE EDUCACIÓN

 1 Cobertura del Programa Académico de Desarrollo Profesional Docente 

-PADEP-, a nivel de profesorado de los docentes en servicio de 

educación primaria, del sector oficial

 0,00000  0,00000  0.00

 2 Nivel de logro en lectura (satisfactorio y excelente) alcanzado por 

estudiantes de sexto primaria del sector oficial

 0,00000  0,00000  0.00

 3 Nivel de logro en matemática (satisfactorio y excelente) alcanzado por 

estudiantes de sexto primaria del sector oficial

 47,30590  0,00000  0.00

 4 Cobertura del Programa Académico de Desarrollo Profesional Docente 

-PADEP-, a nivel de profesorado de los docentes en servicio de 

educación básica del sector oficial

 0,00000  0,00000  0.00

 5 Nivel de logro en lectura (satisfactorio y excelente) alcanzado por 

estudiantes de tercero básico

 24,73460  0,00000  0.00

 6 Nivel de logro en matemática (satisfactorio y excelente) alcanzado por 

estudiantes de tercero básico

 16,54370  0,00000  0.00

 7 Porcentaje de población educativa atendida por el sector oficial del 

ciclo diversificado

 22,01580  0,31730  1.44

 8 Tasa de promoción de los estudiantes en el nivel medio, ciclo 

diversificado del sector oficial

 80,47800  0,00000  0.00

 9  Porcentaje de población educativa atendida por el sector oficial del  

nivel preprimario

 85,97560  1,92930  2.24

 10 Tasa de variación de la matrícula oficial de preprimaria  0,00000  0,00000  0.00
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A MES  2  2,025AÑO

INDICADOR

No. 

Correlativo Nombre del Indicador

Programacion Inicial Ejecucion Acumulada % de Avance

1113-0008-000-00Institución: MINISTERIO DE EDUCACIÓN

 1 Cobertura del Programa Académico de Desarrollo Profesional Docente 

-PADEP-, a nivel de profesorado de los docentes en servicio de 

educación primaria, del sector oficial

 0,00000  0,00000  0.00

 2 Nivel de logro en lectura (satisfactorio y excelente) alcanzado por 

estudiantes de sexto primaria del sector oficial

 0,00000  0,00000  0.00

 3 Nivel de logro en matemática (satisfactorio y excelente) alcanzado por 

estudiantes de sexto primaria del sector oficial

 47,30590  0,00000  0.00

 4 Cobertura del Programa Académico de Desarrollo Profesional Docente 

-PADEP-, a nivel de profesorado de los docentes en servicio de 

educación básica del sector oficial

 0,00000  0,00000  0.00

 5 Nivel de logro en lectura (satisfactorio y excelente) alcanzado por 

estudiantes de tercero básico

 24,73460  0,00000  0.00

 6 Nivel de logro en matemática (satisfactorio y excelente) alcanzado por 

estudiantes de tercero básico

 16,54370  0,00000  0.00

 7 Porcentaje de población educativa atendida por el sector oficial del 

ciclo diversificado

 22,01580  1,65400  7.51

 8 Tasa de promoción de los estudiantes en el nivel medio, ciclo 

diversificado del sector oficial

 80,47800  0,00000  0.00

 9  Porcentaje de población educativa atendida por el sector oficial del  

nivel preprimario

 85,97560  12,95540  15.07

 10 Tasa de variación de la matrícula oficial de preprimaria  0,00000  0,00000  0.00
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A MES  3  2,025AÑO

INDICADOR

No. 

Correlativo Nombre del Indicador

Programacion Inicial Ejecucion Acumulada % de Avance

1113-0008-000-00Institución: MINISTERIO DE EDUCACIÓN

 1 Cobertura del Programa Académico de Desarrollo Profesional Docente 

-PADEP-, a nivel de profesorado de los docentes en servicio de 

educación primaria, del sector oficial

 0,00000  0,00000  0.00

 2 Nivel de logro en lectura (satisfactorio y excelente) alcanzado por 

estudiantes de sexto primaria del sector oficial

 0,00000  0,00000  0.00

 3 Nivel de logro en matemática (satisfactorio y excelente) alcanzado por 

estudiantes de sexto primaria del sector oficial

 47,30590  0,00000  0.00

 4 Cobertura del Programa Académico de Desarrollo Profesional Docente 

-PADEP-, a nivel de profesorado de los docentes en servicio de 

educación básica del sector oficial

 0,00000  0,00000  0.00

 5 Nivel de logro en lectura (satisfactorio y excelente) alcanzado por 

estudiantes de tercero básico

 24,73460  0,00000  0.00

 6 Nivel de logro en matemática (satisfactorio y excelente) alcanzado por 

estudiantes de tercero básico

 16,54370  0,00000  0.00

 7 Porcentaje de población educativa atendida por el sector oficial del 

ciclo diversificado

 22,01580  5,68460  25.82

 8 Tasa de promoción de los estudiantes en el nivel medio, ciclo 

diversificado del sector oficial

 80,47800  0,00000  0.00

 9  Porcentaje de población educativa atendida por el sector oficial del  

nivel preprimario

 85,97560  24,34060  28.31

 10 Tasa de variación de la matrícula oficial de preprimaria  0,00000  0,00000  0.00
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A MES  4  2,025AÑO

INDICADOR

No. 

Correlativo Nombre del Indicador

Programacion Inicial Ejecucion Acumulada % de Avance

1113-0008-000-00Institución: MINISTERIO DE EDUCACIÓN

 1 Cobertura del Programa Académico de Desarrollo Profesional Docente 

-PADEP-, a nivel de profesorado de los docentes en servicio de 

educación primaria, del sector oficial

 0,00000  0,00000  0.00

 2 Nivel de logro en lectura (satisfactorio y excelente) alcanzado por 

estudiantes de sexto primaria del sector oficial

 0,00000  0,00000  0.00

 3 Nivel de logro en matemática (satisfactorio y excelente) alcanzado por 

estudiantes de sexto primaria del sector oficial

 47,30590  0,00000  0.00

 4 Cobertura del Programa Académico de Desarrollo Profesional Docente 

-PADEP-, a nivel de profesorado de los docentes en servicio de 

educación básica del sector oficial

 0,00000  0,00000  0.00

 5 Nivel de logro en lectura (satisfactorio y excelente) alcanzado por 

estudiantes de tercero básico

 24,73460  0,00000  0.00

 6 Nivel de logro en matemática (satisfactorio y excelente) alcanzado por 

estudiantes de tercero básico

 16,54370  0,00000  0.00

 7 Porcentaje de población educativa atendida por el sector oficial del 

ciclo diversificado

 22,01580  16,41840  74.58

 8 Tasa de promoción de los estudiantes en el nivel medio, ciclo 

diversificado del sector oficial

 80,47800  0,00000  0.00

 9  Porcentaje de población educativa atendida por el sector oficial del  

nivel preprimario

 85,97560  66,69160  77.57

 10 Tasa de variación de la matrícula oficial de preprimaria  0,00000  0,00000  0.00
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Productos Asociados al IndicadorINDICADOR

No. 

Correlativo Nombre del Indicador

No. 

Correlativo

Del Producto

Nombre del Producto

Fórmula

Meta de Indicador

Periodicidad /

Frecuencia
Medios de Verificación

Notas

Técnicas

1113-0008-000-00Institución: MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Programado Ejecución

Acumulada

 1 12-2-0-4-0-2 - Docentes 

del nivel primario bilingüe 

intercultural en proceso 

de profesionalización a 

nivel de profesorado

+12-2-0-4-0-5 - Docentes 

de nivel primario bilingüe 

intercultural 

profesionalizados a nivel 

de 

profesorado+12-1-0-9-0-6 

- Docentes de nivel 

primario profesionalizados 

a nivel de profesorado/. 

Total de docente del nivel 

Primario en servicio sin 

profesionalizar - Docentes 

profesionalizados el año 

anterior/Ajuste porcentual

ANUAL Las meta del indicador de 

los años 2021 al 2023 se 

actualizaron según la 

ejecucion de las metas 

físicas reportadas en el 

SICOIN. En el caso del 

año 2024, se estimó 

según la meta 

programada.

0.00 % 0.00 %Cobertura del Programa 

Académico de Desarrollo 

P r o f e s i o n a l  D o c e n t e 

-PADEP-, a n ivel  de 

profesorado de los docentes 

en servicio de educación 

primaria, del sector oficial

Docentes de nivel 

primario 

profesionalizados a 

nivel de profesorado

006

Docentes del nivel 

primario bilingüe 

intercultural en 

proceso de 

profesionalización a 

nivel de profesorado

002

Docentes de nivel 

primario bilingüe 

intercultural 

profesionalizados a 

nivel de profesorado

005

Firma y sello
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 2 Proyección de estudiantes 

de 6to primaria que 

alcanzan logro en 

lectura/Estudiantes 

inscritos en 6to. primaria 

/Ajuste porcentual

ANUAL *Para el año 2020 y 2021 

no se realizaron 

evaluaciones por la 

cancelación de las clases 

presenciales por la 

Pandemia COVID-19. 

** En los años 2019 y 

2022 no se logró aplicar 

en toda la muestra por lo 

que los resultados no 

sean significativos, en el 

caso del año 2022 hay 

que agregar que en las 

escuelas estaban 

trabajando en "burbujas", 

estas se organizaban a 

partir del desempeño 

(grupos de estudiantes 

con menor desempeño y 

estudiantes con mayor 

desempeño) esto puede 

tener un efecto en el 

indicador ya que no se 

identificó a qué burbuja 

se evaluó en cada una de 

las escuelas. Pero los 

resultados del 2019 y 

2022 permiten observar 

una tendencia de los 

procesos de evaluación 

de años anteriores.

***Para el año 2023 la 

Dirección General de 

Evaluación e 

Investigación Educativa 

-DIGEDUCA-, mediante  

oficio No. 1,039/2023 

Digeduca, informó a la 

DIPLAN que no se realizó 

evaluación en 6to. grado, 

derivado que se enfocó la 

evaluación a 1ero. 

Primaria, según acuerdos 

0.00 % 0.00 %Nivel de logro en lectura 

(satisfactorio y excelente) 

alcanzado por estudiantes 

de sexto primaria del sector 

oficial

Firma y sello
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Ministeriales 4221-2022 y 

4222-2022 del Ministerio 

de Educación..

Para el año 2024, segun 

meta programada en el 

indicador.  

Adicionalmente, se 

actualizó el dato del año 

2022, según publicación 

de los resultados de la 

evaluacion educativa, 

mayo 2024.

 3  Estudiantes de 6to 

primaria que alcanzan  

logro satisfactorio y 

excelente en matemática/  

Estudiantes inscritos en 

6to. primaria /Ajuste 

porcentual

ANUAL DIPLAN que no se realizó 

evaluación en 6to. grado, 

derivado que se enfocó la 

evaluación a 1ero. 

Primaria, según acuerdos 

Ministeriales 4221-2022 y 

4222-2022 del Ministerio 

de Educación..

Para el año 2024, según 

meta programada en el 

indicador.Adicionalmente, 

se actualizó la línea base 

del año 2014 y 2022, 

según publicación de los 

Resultados generales de 

la evaluación educativa, 

mayo 2024, por la 

Dirección General de 

Evaluación e 

Investigación  Educativa 

(Digeduca).

47.31 % 0.00 %Nivel de logro en matemática 

(satisfactorio y excelente) 

alcanzado por estudiantes 

de sexto primaria del sector 

oficial

Firma y sello
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 4  13-0-0-11-0-2 - Docentes 

del nivel medio, ciclo 

básico en proceso de 

profesionalización / Total 

de docente del ciclo  en 

servicio sin 

profesionalizar - Docentes 

profesionalizados el año 

anterior/Ajuste porcentual

ANUAL * Se realizó la 

actualización de las 

metas ejecutadas según 

reportes del SICOIN de los 

productos vinculados al 

indicador, por lo que 

existe variación en las 

metas del indicador de los 

años 2020 al 2023.  El 

año 2024, es una 

estimación según meta 

programada.

0.00 % 0.00 %Cobertura del Programa 

Académico de Desarrollo 

P r o f e s i o n a l  D o c e n t e 

-PADEP-, a n ivel  de 

profesorado de los docentes 

en servicio de educación 

básica del sector oficial

Docentes del nivel 

medio, ciclo básico en 

proceso de 

profesionalización

002

Firma y sello
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 5  Estudiantes de tercero 

básico evaluados que 

alcanzan el logro en 

lectura/ Estudiantes de 

tercero básico que se 

evaluaron/Ajuste 

porcentual

ANUAL *  Para el año 2020 y 

2021 no se realizaron 

evaluaciones por la 

cancelación de las clases 

presenciales por la 

Pandemia COVID-19. 

**  Adicionalmente, se 

actualizó la meta del año 

2022, según publicación 

de los Resultados 

generales de la 

evaluación educativa, 

mayo 2024, por la 

Dirección General de 

Evaluación e 

Investigación  Educativa 

(Digeduca). 

En el año 2022 se 

actualizó el avance según 

publicación de los 

Resultados generales de 

la evaluación educativa, 

Guatemala mayo 2024.

***  Para el año 2023 la 

Dirección General de 

Evaluación e 

Investigación Educativa 

-DIGEDUCA-, mediante 

oficio No. 1,039/2023 

Digeduca, informó a la 

DIPLAN que se realizó 

una evaluación con una 

muestra de 455 centros 

educativos, la cual es 

representativa a nivel 

nacional y dichas 

mediciones al 6 de 

diciembre se encontraban 

en su fase de análsis, los 

cuales a la fecha no han 

sido publicados. Al contar 

con la información se 

actualizará.

24.73 % 0.00 %Nivel de logro en lectura 

(satisfactorio y excelente) 

alcanzado por estudiantes 

de tercero básico

Firma y sello
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Año 2024, según meta del 

indicador programado.

Firma y sello
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 6  Estudiantes de tercero 

básico evaluados que 

alcanzan el logro en 

matemática / Estudiantes 

de tercero básico 

evaluados/Ajuste 

porcentual

ANUAL *  Para el año 2020 y 

2021 no se realizaron 

evaluaciones por la 

cancelación de las clases 

presenciales por la 

Pandemia COVID-19.

** Adicionalmente, se 

actualizó la meta del año 

2022, según publicación 

de los Resultados 

generales de la 

evaluación educativa, 

mayo 2024, por la 

Dirección General de 

Evaluación e 

Investigación  Educativa 

(Digeduca).

En el año 2022 se 

actualizó el avance según 

publicación de los 

Resultados generales de 

la evaluación educativa, 

Guatemala mayo 2024.

***  Para el año 2023 la 

Dirección General de 

Evaluación e 

Investigación Educativa 

-DIGEDUCA-, mediante 

oficio No. 1,039/2023 

Digeduca, informó a la 

DIPLAN que se realizó 

una evaluación con una 

muestra de 455 centros 

educativos, la cual es 

representativa a nivel 

nacional y dichas 

mediciones al 6 de 

diciembre se encontraban 

en su fase de análsis, los 

cuales a la fecha no han 

sido publicados.

Para el año 2024, se dejó 

la meta programada en el 

16.54 % 0.00 %Nivel de logro en matemática 

(satisfactorio y excelente) 

alcanzado por estudiantes 

de tercero básico

Firma y sello
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indicador.

 7  14-5-0-1-0-1 - 

Estudiantes de formación 

técnico industrial 

atendidos en el sistema 

escolar+14-3-0-1-0-1 - 

Estudiantes de formación 

de peritos atendidos en el 

sistema 

escolar+14-6-0-1-0-1 - 

Estudiantes de formación 

tecnológica atendidos en 

el sistema 

escolar+14-4-0-1-0-1 - 

Estudiantes de formación 

secretarial atendidas en el 

sistema 

escolar+14-1-0-1-0-1 - 

Estudiantes de formación 

para maestros atendidos 

en el sistema 

escolar+14-2-0-1-0-2 - 

Estudiantes de formación 

de bachilleres atendidos 

en el sistema 

escolar+14-1-0-2-0-1 - 

Estudiantes de formación 

de bachiller con 

orientación en educación 

atendidos en el sistema 

escolar / Estudiantes 

matriculados 

(diversificado) todos los 

sectores/Ajuste 

porcentual

ANUAL El ciclo de educación 

diversificado se integra 

de las siguientes 

carreras: Formación de 

Maestros, Formación 

Bachiller con Orientación 

en Educación, Formación 

de Bachilleres, Formación 

de Peritos, Formación 

Secretarial y Formación 

Técnico Industrial.

Los datos generados 

fueron actualizados al 1 

de marzo del 2024; los 

datos proporcionados a 

partir del 2024 estan 

realizados a partir de 

proyecciones que indican 

tendencias y no 

representan metas.

22.02 % 16.42 %Porcentaje de población 

educativa atendida por el 

sector oficial del ciclo 

diversificado

Estudiantes de 

formación para 

maestros atendidos en 

el sistema escolar

001

Firma y sello
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Estudiantes de 

formación de bachiller 

con orientación en 

educación atendidos 

en el sistema escolar

001

Estudiantes de 

formación de 

bachilleres atendidos 

en el sistema escolar

002

Estudiantes de 

formación de peritos 

atendidos en el 

sistema escolar

001

Estudiantes de 

formación secretarial 

atendidas en el 

sistema escolar

001

Estudiantes de 

formación técnico 

industrial atendidos en 

el sistema escolar

001

Estudiantes de 

formación tecnológica 

atendidos en el 

sistema escolar

001

Firma y sello
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 8  Estudiantes promovidos/ 

Matrícula final /Ajuste 

porcentual

ANUAL Este indicador comprende 

alumnos inscritos del nivel 

medio, ciclo diversificado 

del sector oficial 

específicamente.

El dato de los años 2020 

al 2023, se actualizó 

según datos obtenidos 

del Sistema de Registros 

Educativos SIRE para el 

ultimo dato disponible. Los 

datos generados fueron 

actualizados al 1 de 

marzo del 2024; los datos 

proporcionados a partir 

del 2024 estan realizados 

a partir de proyecciones 

que indican tendencias y 

no representan metas.

80.48 % 0.00 %Tasa de promoción de los 

estudiantes en el nivel medio, 

ciclo diversificado del sector 

oficial

 9 11-1-0-1-0-2 - Estudiantes 

del nivel preprimario 

atendidos  en el sistema 

escolar+11-2-0-1-0-1 - 

Estudiantes del nivel 

preprimario bilingüe 

atendidos en el sistema 

escolar /Población total 

inscrita en el nivel 

preprimario de todos los 

sectores/Ajuste 

porcentual

ANUAL Comprende alumnos 

inscritos del nivel 

preprimario bilingüe y 

monolingüe del sector 

oficial. 

Los datos generados 

fueron actualizados al 1 

de marzo del 2024; los 

datos proporcionados a 

partir del 2024 estan 

realizados a partir de 

proyecciones que indican 

tendencias y no 

representan metas.

85.98 % 66.69 % Porcentaje de población 

educativa atendida por el 

sector oficial del  nivel 

preprimario

Estudiantes del nivel 

preprimario atendidos  

en el sistema escolar

002

Firma y sello
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Estudiantes del nivel 

preprimario bilingüe 

atendidos en el 

sistema escolar

001

 10 Matrícula del año 

actual-matrícula año 

anterior/matrícula año 

anterior/Ajuste porcentual

ANUAL Se realizó actualización 

de la línea base.

Este indicador comprende 

alumnos inscritos del nivel 

preprimario monolingüe y 

bilingüe del sector oficila 

específicamente.

Los datos generados 

fueron actualizados al 1 

de marzo del 2024; los 

datos proporcionados a 

partir del 2024 estan 

realizados a partir de 

proyecciones que indican 

tendencias y no 

representan metas.

0.00 % 0.00 %Tasa de variación de la 

m a t r í c u l a  o f i c i a l  d e 

preprimaria

Firma y sello
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PRESENTACIÓN
El Ministerio de Educación (Mineduc) es el órgano 
rector de las políticas educativas nacionales y ejerce 
su rectoría a través de una coordinación y articulación 
intergubernamental. Es responsable, a través de los 
subsistemas de educación escolar y extraescolar, de 
que el Estado contribuya al desarrollo integral de la 
persona, con base en los principios constitucionales 
de respeto a la vida, la libertad, la justicia, la seguridad, 
la paz y al carácter multiétnico, pluricultural y 
multilingüe de Guatemala.

En cumplimiento de los lineamientos e instrumentos 
tanto de la Secretaría de Planificación y Programación 
de la Presidencia (Segeplan) como de la Dirección 
Técnica de Presupuesto, del Ministerio de Finanzas 
Públicas (Minfin), el presente documento contiene 
las orientaciones estratégicas del Mineduc para el 
periodo 2025-2029.

Para su elaboración se tomaron en consideración cada 
uno de los ejes que conforman el Plan Nacional de 
Desarrollo: K’atun Nuestra Guatemala 2032 y la Agenda 
Global de Desarrollo Sostenible 2030, que dan como 
resultado las Prioridades Nacionales de Desarrollo 
(PND), con sus respectivas Metas Estratégicas de 
Desarrollo (MED), definidas por Segeplan y aprobadas 
en el seno del Consejo Nacional de Desarrollo Urbano 
y Rural (Conadur), a través del punto resolutivo 08-
2017.

También se tomó en cuenta el Plan de Educación 
Nacional para el Desarrollo Sostenible (PEN-DS) 2022-
2035, el cual fue elaborado por el Consejo Nacional de 
Educación, definido como el “…órgano multisectorial 
educativo encargado de conocer, analizar y aprobar 
conjuntamente con el Despacho Ministerial, las 
principales políticas, estrategias y acciones de la 
administración educativa…”. (Ley de Educación 
Nacional, 1991, Art. 12).

El documento se enmarca en la visión, objetivos, 
líneas y acciones de la Política General de Gobierno 
2024-2028. Para el área de educación, dicha política 
enfatiza la necesidad de atender las brechas en la 
cobertura educativa, gestionar la calidad y reenfocar 
el modelo educativo nacional para que la población 
se desempeñe según las necesidades del país y el 
mundo actual.

En la elaboración de este documento participó el 
equipo técnico de planificación de las unidades 
ejecutoras que conforman el ministerio, con el 
acompañamiento técnico de la Segeplan y otras 
dependencias del Estado, atendiendo los consensos 
alcanzados en el Acuerdo Nacional de Educación (ANE) 
2024-2035, avalado por la máxima autoridad de cada 
Unidad Ejecutora. Asimismo, por ser un instrumento 
de planificación, es susceptible a modificaciones, 
principalmente por la disponibilidad de recursos 
financieros con los que cuenta el ministerio. Así como, 
externalidades de diversas índoles que afecten el 
desenvolvimiento operativo de la misma.

Como se expone a lo largo del documento, las 
presentes orientaciones estratégicas, entre otros 
aspectos, tienen como fin último recuperar la calidad 
de los aprendizajes, la infraestructura educativa y 
la rectoría del Mineduc. Buscan atender el déficit 
de la cobertura, fortalecer la franja de supervisión 
educativa y la formación docente; velar por la 
relevancia de la educación bilingüe intercultural, 
desarrollar competencias digitales, fortalecer el 
hábito lector, promover el ejercicio de la ciudadanía 
y la interculturalidad. Además, tienden a fortalecer 
los programas de apoyo, digitalizar los procesos 
administrativos y asegurar el derecho de la educación 
a lo largo de la vida, en el ámbito de las competencias 
del Mineduc.
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1.  MARCO LEGAL Y VINCULACIÓN 
ESTRATÉGICA

1.1. Análisis de mandatos legales
Al Mineduc le corresponde lo relativo a la aplicación 
del régimen jurídico concerniente a los servicios 
escolares y extraescolares para la educación de los 
guatemaltecos, de acuerdo con la Ley del Organismo 
Ejecutivo (Decreto 114-97, artículo 33), y sus funciones 
son 8:

1. Formular y administrar la política educativa, 
velando por la calidad y la cobertura de la 
prestación de los servicios educativos públicos y 
privados, todo ello de conformidad con la ley.

2. Coordinar con el Ministerio de Comunicaciones, 
Infraestructura y Vivienda las propuestas para 
formular y poner en vigor las normas técnicas 
para la infraestructura del sector.

3. Velar porque el sistema educativo del Estado 
contribuya al desarrollo integral de la persona, 
con base en los principios constitucionales 
de respeto a la vida, la libertad, la justicia, la 
seguridad y la paz y al carácter multiétnico, 
pluricultural y multilingüe de Guatemala.

4. Coordinar esfuerzos con las universidades y otras 
entidades educativas del país, para lograr el 
mejoramiento cualitativo del sistema educativo 
nacional.

5. Coordinar y velar por el adecuado funcionamiento 
de los sistemas nacionales de alfabetización, 
planificación educativa, investigación, evaluación, 
capacitación de docentes y personal magisterial, 
y educación bilingüe  intercultural ajustándolos a 
las diferentes realidades regionales y étnicas del 
país.

6. Promover la autogestión educativa y la 
descentralización de los recursos económicos 
para los servicios de apoyo educativo mediante 
la organización de comités educativos, juntas 
escolares y otras modalidades en todas las 
escuelas oficiales públicas; así como aprobarles 
sus estatutos y reconocer su personalidad 
jurídica.
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7. Administrar en forma descentralizada y subsidiaria 
los servicios de elaboración, producción e 
impresión de textos, materiales educativos y 
servicios de apoyo a la prestación de los servicios 
educativos.

8. Formular la política de becas y administrar 
descentralizadamente el sistema de becas y 
bolsas de estudio que otorga el Estado. 

Esto obedece a que la Constitución Política de la 
República de Guatemala, en el artículo 2 (1985), 
establece que es deber del Estado  garantizar “a sus 
habitantes la vida, la libertad, la justicia, la seguridad, 
la paz y el desarrollo integral de la persona”. Este último 
es el fin primordial de la educación, y es obligación del 
Estado proporcionarla y facilitarla a sus habitantes sin 
discriminación alguna y de forma gratuita en todos los 
niveles, dentro de los límites de edad que la ley fije.

De acuerdo con la Ley de Educación Nacional, el 
conjunto ordenado e interrelacionado de elementos, 
procesos y sujetos a través de los cuales se desarrolla la 
acción educativa recibe el nombre de Sistema Educativo 
Nacional. El cual deberá ser un sistema participativo, 
regionalizado, descentralizado, desconcentrado y 
pertinente con las características, necesidades e 
intereses de la realidad histórica, económica y cultural 
guatemalteca. En tal sentido, el Sistema Educativo 
Nacional se integra por 3 componentes (artículo 5): 

1. El Ministerio de Educación. 

2. La Comunidad Educativa. 

3. Los Centros Educativos.

Así, el Sistema Educativo Nacional se conforma con 2 
subsistemas: 

a. Subsistema de Educación Escolar. 

b. Subsistema de Educación Extraescolar o 
Paralela.

El Subsistema de Educación Escolar, para la realización del 
proceso educativo en los establecimientos escolares, 
está organizado en niveles, ciclos, grados y etapas 
en educación acelerada, según lo establece la Ley de 
Educación Nacional. Este subsistema está conformado 
de la siguiente manera (artículo 29):

1er. Nivel Educación Inicial

2do. Nivel Educación Preprimaria

Párvulos, 1, 2, 3

3er. Nivel Educación Primaria

1ro. Al 6to. Grados.

Educación acelerada para adultos de 1ra. a la 4ta. Etapa

4to. Nivel Educación Media

Ciclo de Educación Básica

Ciclo de Educación Diversificada

El subsistema de Educación Extraescolar o Paralela 
no está sujeto a un orden rígido de grados, ni edades 
ni a un sistema inflexible de conocimientos. Facilita 
programas y procesos educativos a la población 
que ha estado excluida, que no ha tenido acceso a la 
educación escolar o que desea continuar estudiando 
(artículo 30).

El Mineduc debe garantizar la libertad de enseñanza 
a la población y criterio docente. Para cumplir con 
estas premisas, es necesario  fortalecer el Sistema 
Educativo Nacional, para que su aplicación se base en 
atender las necesidades y demandas sociales del país 
a nivel regional, con base en la realidad multilingüe, 
multiétnica y pluricultural, con una estructura 
administrativa descentralizada a nivel nacional.

El acceso a la educación se da a través de la enseñanza en 
centros educativos públicos o en centros de enseñanza 
privados, que ponen a disposición sus servicios según los 
reglamentos y disposiciones aprobados por el Mineduc, 
que vela por la correcta aplicación y cumplimiento de 
los planes y programas oficiales de estudio.

Considerando lo anterior, el Mineduc circunscribe 
su ámbito de acción en las leyes, reglamentos, 
políticas, planes y proyectos nacionales estipulados 
para el ministerio. Esto permite definir estrategias 
institucionales, para la efectiva realización de las 
actividades sustantivas en torno a la prestación de 
servicios a la población del país en el marco de sus 
competencias.

En el ámbito internacional, se rige bajo el marco de 
los compromisos adquiridos por el Estado, como la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos en su 



PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL
2025-
2029

10

artículo 16, en el cual se reconoce la educación como 
un Derecho Humano. Asimismo, el Pacto Internacional 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
en los artículos 13 y 14, reafirma la Educación 
como un derecho y se establecen lineamientos y 
responsabilidades de los actores de la educación.

En cuanto a la Declaración Mundial sobre Educación 
para Todos y el Marco de Acción para Satisfacer las 
Necesidades Básicas de Aprendizaje, estos sirven 
como guía para aplicar las políticas y estrategias 
destinadas a perfeccionar los servicios de educación, 
para hacer énfasis en la educación de calidad para 
todos, y entender la educación como un bien público 
y un derecho humano.

Así también la Política Educativa Centroamericana 
(PEC) 2013-2030, que con un marco orientador en 
materia de educación, apoya el esfuerzo de integración 
de la región, hacia el logro de los objetivos y metas 
adquiridas por todos ante la comunidad internacional.

1.1.1. Marco Jurídico

Como parte del análisis legal que se ha realizado, 
también se contemplan los fundamentos que 
determinan el marco jurídico y las políticas nacionales 
e internacionales en las que resulta imprescindible 
la participación del Mineduc para el logro de los 
objetivos y metas establecidas (ver Anexo I).

• Constitución Política de la República de Guatemala.

• Decreto No. 1485, Estatuto Provisional de los 
Trabajadores del Estado: Capítulo de la Dignificación 
y Catalogación del Magisterio Nacional.

• Decreto No. 1748, Ley de Servicio Civil.

• Decreto No. 43-86, Ley de Alfabetización.

• Decreto No. 68-86, Ley de Protección y Mejoramiento 
del Medio Ambiente.

• Decreto No. 12-91, Ley de Educación Nacional. 

• Decreto No. 48-92, Ley Contra la Narcoactividad.

• Decreto No. 17-95, Ley de Institutos de Educación 
por Cooperativa de Enseñanza.

• Decreto No. 109-96, Ley de la Coordinadora 
Nacional para la Reducción de Desastres.

• Decreto No. 135-96, Ley de Atención a las Personas 
con Discapacidad.

• Decreto No. 90-97, Código de Salud.

• Decreto No. 76-97, Ley Nacional para el Desarrollo 
de la Cultura Física y del Deporte.

• Decreto número 101-97, Ley Orgánica del 
Presupuesto.

• Decreto No. 114-97, Ley del Organismo Ejecutivo, 
artículo 33, funciones del Ministerio de Educación.

• Decreto No. 58-98, Ley de Administración de 
Edificios Escolares.

• Decreto No. 7-99, Ley de Dignificación y Promoción 
Integral de la Mujer.

• Decreto No. 27-2000, Ley General para el Combate 
del Virus de Inmunodeficiencia Humana -VIH- y 
del Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida 
-SIDA- y de la promoción, protección y defensa de 
los Derechos Humanos ante el VIH/SIDA.

• Decreto No. 42-2001, Ley de Desarrollo Social.

• Decreto No. 11-2002, Ley de los Consejos de 
Desarrollo Urbano y Rural.

• Decreto No. 14-2002, Ley General de 
Descentralización.

• Decreto No. 81-2002, Ley de Promoción Educativa 
Contra la Discriminación.

• Decreto No. 19-2003, Ley de Idiomas Nacionales.

• Decreto No. 27-2003, Ley de Protección Integral 
de la Niñez y Adolescencia.

• Decreto No. 32-2005, Ley del Sistema Nacional de 
Seguridad Alimentaria y Nutricional.

• Decreto No. 87-2005, Ley de Acceso Universal y 
Equitativo de Servicios de Planificación Familiar y 
su integración en el Programa Nacional de Salud 
Reproductiva.

• Decreto No. 58-2007, Ley de Educación Especial 
para las Personas con Capacidades Especiales. 

• Decreto No. 32-2010, Ley de Maternidad Saludable.

• Decreto No. 38-2010, Ley de Educación Ambiental.

• Decreto 7-2013, Ley Marco para Regular la 
Reducción de la Vulnerabilidad, la Adaptación 
Obligatoria ante los efectos del Cambio Climático 
y la Mitigación de Gases de Efecto Invernadero.

• Decreto No. 16-2017, Ley de Alimentación Escolar. 

• Decreto No. 5-2021, Ley para la Simplificación de 
Requisitos y Trámites Administrativos.

• Decreto No. 19-2022, Ley Contra el Acoso Escolar, 
conocido como “Bullying”.
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• Acuerdo Gubernativo 726-95, Creación de 
la Dirección General de Educación Bilingüe 
Intercultural (DIGEBI).

• Acuerdo sobre Identidad y Derechos de los 
Pueblos Indígenas (AIDIPI).

• Decreto Número 52-2005, Ley Marco de los 
Acuerdos de Paz.

• Acuerdo Gubernativo No. 165-96, Creación de las 
Direcciones Departamentales de Educación.

• Acuerdo Gubernativo No. 193-96, Procedimiento 
para el Nombramiento de Personal Docente.

• Acuerdo Gubernativo No. 670-97, Reglamento 
para la Extensión de los títulos y diplomas por 
los que el Ministerio de Educación acredita dar 
validez de los estudios realizados en los Centros 
Educativos del Sistema Educativo Nacional.

• Acuerdo Gubernativo No. 526-2003, Creación del 
Viceministerio de Educación Bilingüe  Intercultural.

• Acuerdo Gubernativo No. 22-2004, Generalización 
de la Educación Bilingüe, Multicultural e 
Intercultural en el Sistema Educativo Nacional.

• Acuerdo Gubernativo No. 225-2008, Reglamento 
Orgánico del Ministerio de Educación.

• Acuerdo Gubernativo No. 168-2019, Creación 
del Viceministerio de Educación Extraescolar y 
Alternativa. 

Cartas, declaraciones y convenios internacionales 

• Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, 2016.

• Declaración Universal de los Derechos Humanos.

• Convención Relativa a la Lucha contra la 
Discriminación en la Esfera de la Enseñanza.

• Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales.

• Convención sobre los Derechos del Niño.

• Convenio 169 de la OIT sobre los Pueblos Indígenas 
y Tribales.

• Declaración Mundial sobre Educación para Todos.

• Declaración de Salamanca y Marco de Acción 
sobre Necesidades Educativas Especiales.

• Educación para Todos en las Américas, Marco de 
Acción Regional.

• Convención Americana sobre Derechos Humanos.

• Convención sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad.

• Convención sobre la Eliminación de todas las 
Formas de Discriminación Contra la Mujer, 
(CEDAW, por sus siglas en inglés).

• Convención Internacional sobre la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación Racial.

• Protocolo Adicional a la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos Relativo a los Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales “Protocolo de 
San Salvador”.

• Protocolo Facultativo de la Convención sobre los 
Derechos del Niño relativo a la venta de niños, la 
prostitución infantil y la utilización de niños en la 
pornografía.

• Foro Consultivo Internacional sobre Educación 
para Todos.

• Convenio 182, Sobre las peores formas de Trabajo 
Infantil.

• Convención Interamericana para la Eliminación 
de todas las Formas de Discriminación contra las 
Personas con Discapacidad.

• Convención Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
-Belém Do Pará-.

• Convención Iberoamericana de los Derechos de 
los Jóvenes y Protocolo Adicional a la Convención 
Iberoamericana de Derechos de los Jóvenes.

• Marco de Acción de Educación para Todos, 2016.

• Conferencia Mundial sobre Educación para Todos, 
Jomtien, Tailandia.

• Conferencia Internacional de Educación de 
Adultos, VII edición 2022.

• Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social, 
Copenhague, Dinamarca.

• Declaración Americana de los Derechos Humanos.

• Declaración de Naciones Unidas sobre los 
Derechos de los Pueblos Indígenas. 

• Observación General N.° 11 (2009): Los niños 
indígenas y sus derechos en virtud de la 

Convención (sobre los Derechos del Niño).
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1.2. Análisis de políticas públicas vigentes
El marco de las políticas públicas del Estado coadyuva 
a responder con el compromiso nacional de promover 
el desarrollo humano integral. Dentro de las políticas 
públicas vigentes, de las cuales el Ministerio de 
Educación es rector, están las Políticas Educativas, 
aprobadas a través del Acuerdo Ministerial 3409-2011, 
que las define como: 

…el conjunto de lineamientos de trabajo, de 
aplicabilidad para el Sistema Educativo Nacional, 
que buscan la calidad educativa y cobertura de 
manera incluyente y equitativa, considerando 
la educación bilingüe y la multiculturalidad 
e interculturalidad; a través de un modelo de 
gestión efectivo y transparente del sistema 
educativo nacional, el fortalecimiento 
institucional, la descentralización, la formación 
de recurso humano y del aumento de la inversión 
educativa.

Las Políticas Educativas que se aprobaron en dicho 
Acuerdo Ministerial y que están detalladas en el 
artículo 3, son 8:

1. COBERTURA: Garantizar el acceso, permanencia 
y egreso efectivo de la niñez y la juventud sin 
discriminación, a todos los niveles educativos y 
subsistemas escolar y extraescolar. 

2. CALIDAD: Mejoramiento de la calidad del 
proceso educativo para asegurar que todas 
las personas sean sujetos de una educación 
pertinente y relevante. 

3. MODELO DE GESTIÓN: Fortalecimiento 
sistemático de los mecanismos de efectividad y 
transparencia en el sistema educativo nacional. 

4. RECURSO HUMANO: Fortalecimiento de la 
formación, evaluación y gestión del recurso 
humano del Sistema Educativo Nacional. 

5. EDUCACIÓN BILINGÜE MULTICULTURAL 
E INTERCULTURAL: Fortalecimiento de la 
Educación Bilingüe Multicultural e Intercultural. 

6. AUMENTO DE LA INVERSIÓN EDUCATIVA: 
Incremento de la asignación presupuestaria a 
la Educación hasta alcanzar lo que establece el 

Artículo 102 de la Ley de Educación Nacional, (7% 
del producto interno bruto).

7. EQUIDAD: Garantizar la educación con calidad 
que demandan las personas que conforman 
los cuatro pueblos, especialmente los grupos 
más vulnerables, reconociendo su contexto y el 
mundo actual.

8. FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 
Y DESCENTRALIZACIÓN: Fortalecer la 
institucionalidad del sistema educativo nacional 
y la participación de la comunidad educativa 
desde el ámbito local para garantizar la calidad, 
cobertura y pertinencia social, cultural y 
lingüística en todos los niveles con equidad, 
transparencia y visión de largo plazo. 

Recientemente, el Consejo Nacional de Educación 
(CNE) entregó a las autoridades del ministerio la 
novena Política de Educación Extraescolar o Paralela, 
con la que reconoce la importancia de fortalecer el 
Subsistema de Educación Extraescolar. Con esta 
política se busca impulsar una educación extraescolar 
intercultural, inclusiva, flexible y de calidad, dirigida a 
jóvenes y adultos en contextos diversos.

Otra de las políticas con las que existe vinculación, es 
la Política de Educación Inclusiva para la Población 
con Necesidades Educativas Especiales con y sin 
Discapacidad, aprobada según el Acuerdo Ministerial 
34-2008, cuyo objeto es:

Asegurar el acceso y la atención educativa con 
calidad a la niñez y juventud con necesidades 
educativas especiales con y sin discapacidad 
en un marco de igualdad de oportunidades y 
condiciones que las del resto de la población, a 
efecto de facilitar el desarrollo de sus capacidades 
físicas, intelectuales, habilidades y destrezas 
para su plena participación en la sociedad. 

Por otro lado, el Mineduc vincula su quehacer 
institucional con otras políticas públicas, entre las 
cuales se pueden mencionar: Política Pública para la 
Protección Integral a la Niñez y Adolescencia 2017- 
2032; Políticas Culturales, Deportivas y Recreativas 
2015-2034; Política Pública contra la Violencia Sexual 
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en Guatemala 2019-2029; Política Pública de Desarrollo 
Integral de la Primera Infancia 2024-2044; Política 
Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional; 
Política Nacional de Educación Ambiental de 
Guatemala; Política Nacional de Desarrollo Científico y 
Tecnológico; Política Cultural en el Marco General de la 
Política Exterior de Guatemala; Política Pública contra 
la Trata de Personas y Protección Integral a las Víctimas 
2014-2024; Política de Conservación, Protección y 
Mejoramiento del Ambiente y los Recursos Naturales, 
Acuerdo Gubernativo 63-2007; Política de Desarrollo 

Social y Población; Política Pública de Reparación a 
las Comunidades afectadas por la construcción de 
la Hidroeléctrica Chixoy, Acuerdo Gubernativo 378-
2014, cuyos Derechos Humanos fueron vulnerados; 
Política Nacional de Desarrollo Rural Integral; Política 
Nacional de Competitividad, 2018-2032; Política 
Nacional Prevención de la Violencia y el Delito, 
Seguridad Ciudadana y Convivencia Pacífica; Política 
Nacional de Discapacidad; Plan Nacional para la 
Prevención y Erradicación de la Violencia contra las 
Mujeres (ver Anexo II).

1.3. Análisis de vinculación a K’atun, ODS, PND, MED, PGG y RE
El Plan Estratégico Institucional (PEI) 2025-2029 del 
Mineduc, responde a la visión de país en el marco 
de las Prioridades Nacionales de Desarrollo, así 
como a las Metas Estratégicas de Desarrollo, dado 
que son el resultado del Plan Nacional de Desarrollo: 
K’atun Nuestra Guatemala 2032 y de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS). Por medio de los que 
se orienta a la administración pública para alinearse 
con los compromisos de Estado, para cumplir con 
el quehacer institucional y las acciones estratégicas 

contempladas dentro del Plan Estratégico de cada 
institución del Estado (ver Anexos III y IV).

1.3.1. Vinculación Institucional al Plan Nacional de 
Desarrollo: K’atun Nuestra Guatemala 2032

El Mineduc, en el marco de la implementación de las 
Políticas Educativas, las cuales sirven como instrumento 
de alcance a nivel nacional, y en cumplimiento de las 
metas sobre educación establecidas en el Plan Nacional 
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de Desarrollo: K’atun Nuestra Guatemala 2032, busca la 
calidad educativa. Con este fin, es necesario iniciar el 
trabajo para garantizar el acceso a la cobertura, porque 
se convierte en un factor fundamental para que se 
desarrollen otras dimensiones de la calidad educativa. 

El Plan Nacional de Desarrollo: K’atun Nuestra Guatemala 
2032 fue aprobado por el Consejo Nacional de 
Desarrollo Urbano y Rural (Conadur), Punto Resolutivo 
03-2014, y organiza el quehacer del sector público a 
través de cinco ejes prioritarios: 

1. Guatemala Urbana y Rural.

2. Bienestar para la Gente.

3. Riquezas para Todos y Todas.

4. Recursos Naturales para hoy y para el futuro.

5. Estado Garante de los Derechos Humanos y 
Conductor del Desarrollo.

La organización de estos ejes se realiza a través 
de 36 prioridades, 80 metas, 123 resultados y 730 
lineamientos. En ese sentido, se analizaron las 
intervenciones que se realizan a nivel institucional que 
contribuyen a los ejes, resultados, metas y lineamientos 
contenidos dentro del Plan Nacional de Desarrollo: 
K’atun Nuestra Guatemala 2032.

El eje Bienestar para la Gente, prioriza estrategias y 
acciones para garantizar a las personas el acceso a la 
protección social universal. Además, incluye servicios 
integrales de calidad en salud y educación, servicios 
básicos, habitabilidad segura, acceso a alimentos y 
capacidad de resiliencia para asegurar la sostenibilidad 
de los medios de vida. Asimismo, presta especial 
atención a las poblaciones excluidas y vulneradas, 
como la niñez, juventud, mujeres, pueblos indígenas, 
especialmente si son de las áreas rurales. 
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Para la medición de las metas fijadas dentro del Plan 
Nacional de Desarrollo: K’atun Nuestra Guatemala 
2032, se establecieron diferentes resultados, que 
contemplan diferentes temporalidades.

1.3.2. Vinculación institucional a los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS)

El 25 de septiembre de 2015, los líderes mundiales, 
entre ellos el de Guatemala, adoptaron un conjunto 
de 17 objetivos globales denominados Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS). Los cuales están 
divididos en metas y buscan erradicar la pobreza, el 
hambre, proteger el planeta y asegurar la prosperidad 
para todos.1  

Por lo tanto, este PEI recoge las metas del sector 
educación definidas en el ODS 4: “Educación de 
Calidad”. El cual garantiza una educación inclusiva, 
equitativa y de calidad para promover oportunidades 
de aprendizaje permanente, que sirven como base 
para mejorar la vida de las personas y el desarrollo 
sostenible.

1.3.3. Vinculación del Resultado Estratégico con 
los instrumentos orientadores

El objetivo central de las Metas Estratégicas de 
Desarrollo (MED) es acelerar la implementación del 

Plan Nacional de Desarrollo: K’atun Nuestra Guatemala 
2032. En este sentido, el Conadur aprueba diez 
Prioridades Nacionales de Desarrollo (PND), mediante 
el punto resolutivo 08-2017. Al mismo tiempo, instruye 
a los diferentes sectores representados en el Sistema 
de Consejos de Desarrollo, socializar, promover e 
implementar las prioridades y metas estratégicas 
aprobadas y, a cada entidad del Estado, atender las 
prioridades y metas, e incluirlas en la planificación 
y formulación presupuestaria 2019 – 2032. Los 
indicadores de las MED constituyen el instrumento 
para medir y dar seguimiento a las metas establecidas 
en el Plan Nacional de Desarrollo: K’atun Nuestra 
Guatemala 2032 y los ODS. 

En el caso de la Prioridad Nacional de Desarrollo 
“Educación”, Guatemala jerarquizó como una meta 
“nodo” para el desarrollo sostenible del país, la meta 
4.1 del ODS: “Para 2030, asegurar que todas las niñas 
y todos los niños terminen la enseñanza primaria 
y secundaria, que ha de ser gratuita, equitativa y 
de calidad y producir resultados de aprendizaje 
pertinentes y efectivos”. En materia de calidad, esta 
meta persigue el aprendizaje eficaz y la adquisición 
de conocimientos, capacidades y competencias 
relevantes desde una perspectiva de aprendizaje para 
la vida.

1Organización de las Naciones Unidas [ONU] (2015). Objetivos de Desarrollo Sostenible.  https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/objetivos-de-
desarrollo-sostenible/

Cuadro 1. Vinculación de los instrumentos orientadores con el sector educativo

Eje K´atun
Objetivo de Desarrollo 

Sostenible (ODS) 
Prioridad Nacional de 

Desarrollo (PND)
Meta Estratégica de Desarrollo

Bienestar para 
la gente

ODS 4: Garantizar una 
educación inclusiva y 
equitativa de calidad y 
promover oportunidades 
de aprendizaje 
permanente para todos.

Educación

Para 2030, asegurar que todas las 
niñas y todos los niños tengan una 
enseñanza primaria y secundaria 
completa, gratuita, equitativa y de 
calidad que produzca resultados de 
aprendizaje pertinentes y efectivos.
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Por lo que, el proceso de enseñanza debe facilitar las 
condiciones para que el aprendizaje del estudiante lo 
conduzca a su desarrollo.  De esa manera, la calidad 
de la enseñanza está estrechamente ligada a la 
riqueza de la interacción, significatividad, validez y a la 
implicación de las diversas situaciones de aprendizaje. 
Además, se debe asegurar que los estudiantes 
adquieran conocimientos, capacidades, destrezas 
y actitudes necesarias para la vida, promoviendo en 
ellos el progreso por medio de logros sociales, morales 
y emocionales.

Con el fin de verificar el avance de las metas 
establecidas, el Minfin en coordinación con la 
Segeplan, y los diferentes ministerios del Ejecutivo, 
realizaron una serie de reuniones para consensuar los 

resultados estratégicos. Estos son la vinculación de los 
programas institucionales para su incorporación en el 
Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado, 
que darán respuesta de manera directa e indirecta al 
Plan Nacional de Desarrollo: K’atun Nuestra Guatemala 
2032.

Para el Mineduc, los resultados estratégicos 
establecidos se relacionan con el desafío de mejorar 
la calidad del nivel educativo de la población 
guatemalteca, derivado de la jerarquización realizada 
sobre las metas del ODS 4. Este resultado se caracteriza 
por ser un generador de efectos multiplicadores 
sobre otras metas y variables integradas en otros 
instrumentos de desarrollo. 

Figura 1. Resultados Estratégicos del sector social de educación
Resultado Estratégico – 14 Resultado Estratégico – 15

Para el 2029, se ha incrementado hasta en 49.5% la 
población que alcanza el nivel satisfactorio y excelente 
en Lectura y hasta en 51.5% en Matemática, en niñas y 
niños del sexto grado del nivel primario (de 47.4% en 
2022 a 49.5% en 2029, en Lectura; de 50.7% en 2022 a 
51.5% en 2029, en Matemática).

Para el 2029, se ha incrementado hasta en 25.0% la 
población que alcanza el nivel satisfactorio y excelente 
en Lectura y en 24.3% en Matemática, en jóvenes del 
tercer grado del ciclo básico del nivel medio (de 24.2% 
en 2022 a 25% en 2029, en Lectura; de 16.3% en 2022 
a 24.3% en 2029, en Matemática).

1.3.4. Vinculación con la Política General de 
Gobierno 2024-2028

La Política General de Gobierno (PGG) 2024–2028, 
aprobada a través del Acuerdo Gubernativo No. 
41-2024, asume el desafío de que los servicios e 
intervenciones del Estado lleguen de forma oportuna 
y eficaz a los territorios y a la población históricamente 
excluida y vulnerada en sus derechos y oportunidades. 
Para avanzar hacia una sociedad digna, hacia un futuro 
lleno de oportunidades.

La PGG 2024-2028 establece tres objetivos estratégicos: 
1. Rescatar urgentemente el Estado ante la 

corrupción.
2. Realizar las acciones catalíticas que detonarán los 

cambios necesarios.
3. Fundar los cimientos del desarrollo sostenible.

Además, define 10 ejes estratégicos: 
1. Hacia una función pública legítima y eficaz.
2. Desarrollo social.

3. Protección, asistencia y seguridad social.
4. Lucha contra la desnutrición y malnutrición.
5. La infraestructura económica para el buen vivir.
6. Avanzando para cerrar la brecha digital con 

tecnología e innovación.
7. Seguridad democrática en un país para vivir.
8. Cuidando la naturaleza. 
9. Una ciudadanía sin fronteras.
10. Construyendo las bases para un nuevo contrato 

social.

El Mineduc prioriza la ampliación de la cobertura 
educativa al mejorar la calidad de la educación y 
concretar un Acuerdo Nacional de Educación, que 
garantice el compromiso de todos los sectores en 
la reforma del Sistema Educativo Nacional. En este 
sentido, la orientación de la planificación ministerial 
considera la incorporación de la población en edad 
escolar que actualmente se encuentra fuera del 
sistema educativo, al trabajar en: 
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3En la Política General de Gobierno 2024-2028, se establece como una acción estratégica del Ministerio de Educación a la cual se le denomina “Remozamiento 
de escuelas”. Sin embargo dentro del ministerio se denomina “Mantenimiento de Edificios Escolares Públicos”, según Acuerdo Ministerial No. 1059-2018.

a) la gestión de la calidad de la educación, 
principalmente de la población maya, garífuna, xinka y 
ladina, para alcanzar logros que sean satisfactorios en 
las evaluaciones nacionales de lectura y matemática; y, 
b) la gestión y el mantenimiento de la infraestructura 
educativa, al brindar acceso a servicios educativos 
dignos y de calidad.

La PGG 2024-2028, incorpora cuatro acciones 
estratégicas importantes, en las que define al Mineduc 
como institución responsable: 

- Construcción o mejoramiento de escuelas. 

- Programa acompáñame a crecer. (Fortalecimiento 
de la atención integral a la primera infancia).

- Programa de apoyo “Mantenimiento de Edificios 
Escolares Públicos”.3

- Construcción de institutos regionales de educación.

Asimismo, en el contexto de la integralidad del 
mandato institucional y su vinculación con las 
políticas públicas del Estado, el Mineduc vincula sus 
intervenciones y acciones con otras políticas.

1.3.5. Vinculación con Metas Presidenciales

El Sistema de Metas Presidenciales es un mecanismo 
de gestión estratégica de cumplimiento que apoya 

el alcance de las prioridades de la Presidencia de la 
República. Tiene como propósito ser una herramienta 
de medición para monitorear el avance de las metas 
presidenciales, a partir de un proceso metodológico 
que responde a la PGG y a los compromisos 
adquiridos con la población guatemalteca. Las metas 
presidenciales en las que se encuentra vinculado el 
Mineduc son las siguientes, de acuerdo con el Sistema 
de Información y Gestión para la Gobernabilidad 
Democrática (SIGOB, sigob.sigob.org/GT/presidencia/
metas/componentes/):

Meta 2. Reducción de la pobreza multidimensional y 
malnutrición 4 

• Fortalecimiento de la atención integral de la 
primera infancia.

• Programa de “Mantenimiento de Edificios 
Escolares Públicos”.

Meta 9. Construcción de Institutos Regionales 

• Construcción de Institutos Regionales de 
Educación Básica y Diversificada (8 institutos en 
igual número de regiones).

• Dotación de puestos para docentes. 

• Equipamiento con mobiliario y equipo escolar.

4Esta meta presidencial se atiende a través de la Estrategia Presidencial “Mano a Mano”.
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Figura 2. Vinculación de los instrumentos de planificación del sector educación

1.4. Incorporación de los enfoques de equidad, cambio climático y gestión 
de riesgo

Al ser la educación uno de los elementos que más 
influye en el avance y desarrollo del país, la cobertura 
y la calidad de esta deben responder a los desafíos 
que presenta actualmente este sector, referentes a 
la equidad, cambio climático y gestión de riesgo. Ya 
que es fundamental integrar estrategias de reducción 
de riesgos, prevención, mitigación y respuesta en el 
ámbito educativo para proteger la infraestructura 
escolar y garantizar la seguridad de la comunidad 
educativa en general. Esto debido a las condiciones de 
vulnerabilidad del país a fenómenos naturales como 
terremotos, huracanes, deslizamientos e inundaciones. 
Además, debe promoverse desde la planificación una 

cultura de resiliencia y prevención, que es esencial para  
reducir el impacto de potenciales desastres y asegurar 
la continuidad educativa. El Mineduc para contribuir 
con los enfoques del ente rector de la planificación 
en Guatemala, realiza acciones que coadyuvan a su 
aplicación (ver Anexo V). Además incorpora dentro de 
sus enfoques, la promoción del desarrollo integral de 
la persona como fin primordial de la educación y de la 
protección integral de los menores de edad, que además 
incluyen la equidad, la ciudadanía, la prevención de la 
violencia, la atención y educación bilingüe intercultural, 
para lo cual se formulará la “Estrategia para la protección 
integral de niñas, niños y adolescentes”.

Eje: Bienestar para la gente

Prioridad: Garantizar a la población entre 0 y 18 años el acceso a todos los 
niveles del sistema educativo.

Prioridad: Organizar y promover los procesos de alfabetización que permitan 
incorporar a la totalidad de jóvenes comprendidos entre los 15 y los 30 años a la 
cultura de la lectoescritura.

Plan Nacional 
de Desarrollo: 
K’atun Nuestra 

Guatemala 
2032

ODS 4: “Garantizar una educación inclusiva y equitativa de calidad y promover 
oportunidades de aprendizaje permanente para todos.”

Objetivo de 
Desarrollo 
Sostenible 

2030

Eje: Desarrollo Social, Acciones estratégicas

7. Construcción o mejoramiento de escuelas.

8. Programa acompáñame a crecer.

9. Programa de Apoyo “Mantenimiento de Edi�cios Escolares Públicos”.

10. Construcción de institutos regionales de educación de básico y diversi�cado, 
con dotación de puestos de docentes y mobiliario y equipo escolar.

Política 
General de 
Gobierno 

2024-2028
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2. VINCULACIÓN Y DESARROLLO DE LOS 
MODELOS GpR

2.1. Vinculación al Plan Estratégico Sectorial de Educación
El Mineduc se encuentra vinculado con los Resultados 
Estratégicos 14 y 15 de las Prioridades Nacionales de 
Desarrollo, los cuales fueron definidos con base en los 
ODS, donde Guatemala jerarquizó la meta 4.1. Esta 
meta busca que se garantice a todos, sin ningún tipo 
de discriminación, la educación primaria y secundaria, 
la cual debe ser gratuita, con equidad y calidad. Lo 
que conlleva a la finalización de los niveles educativos 
respectivos (ver Anexos VI y VII). A partir del análisis 
que se realizó sectorialmente, el término equidad 
en esta meta se refiere a garantizar la igualdad de 
oportunidades en el acceso a un aprendizaje efectivo 
y relevante.

En materia de calidad, esta meta persigue el 
aprendizaje eficaz y la adquisición de conocimientos, 
capacidades y competencias relevantes desde una 
perspectiva de aprendizaje para toda la vida. La 
enseñanza de calidad está reconocida en el país como 
el desarrollo de aprendizajes pertinentes y efectivos 
que guarden coherencia con el Currículo Nacional 
Base (CNB) de cada grado, en el que Guatemala 
reconoce que el proceso de enseñanza debe facilitar 
las condiciones para que el estudiante alcance los 
aprendizajes que lo conduzcan a su desarrollo integral. 
La calidad de la enseñanza está estrechamente 
ligada a la riqueza de la interacción, significatividad, 
validez y la implicación de las diversas situaciones 
de aprendizaje. Nos asegura que los estudiantes 

adquieran conocimientos, capacidades, destrezas y 
actitudes necesarias para la vida; lo que promueve 
en ellos el progreso por medio de logros sociales, 
económicos, morales y emocionales.

Para cumplir con el desafío de mejorar el nivel 
educativo de la población guatemalteca, se elabora el 
modelo de Calidad Educativa, en donde se definen los 
logros a partir del nivel de Resultados Estratégicos al 
2029: 

• Resultado Estratégico 14:

Para el 2029, se ha incrementado hasta en 49.5% 
la población que alcanza el nivel satisfactorio 
y excelente en Lectura y hasta en 51.5% en 
Matemática, en niñas y niños del sexto grado del 
nivel primario (de 47.4% en 2022 a 49.5% en 2029, 
en Lectura; de 50.7% en 2022 a 51.5% en 2029, en 
Matemática).

• Resultado Estratégico 15:

Para el 2029, se ha incrementado hasta en 25.0% 
la población que alcanza el nivel satisfactorio y 
excelente en Lectura y en 24.3% en Matemática, 
en jóvenes del tercer grado del ciclo básico del 
nivel medio (de 24.2% en 2022 a 25% en 2029, en 
Lectura; de 16.3% en 2022 a 24.3% en 2029, en 
Matemática).
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Figura 3. Modelo del problema de calidad educativa

Cuadro 2. Análisis de intervenciones ministeriales que coadyuvan
con el Plan Estratégico Sectorial

Causa directa 1. Fracaso escolar
1. Programa “Juntos por la calidad”, Escuelas de Padres de Familia.

2. Campañas de  divulgación educativa institucional permanente.

3. Programa de estrategias de aprendizaje en L1 para docentes bilingües.
Causa directa 2. Bajo rendimiento académico

1. Programa para el desarrollo y refuerzo de destrezas básicas en lectoescritura para estudiantes de 1.º a 
3.º primaria.

2. Programa para el desarrollo y refuerzo de destrezas básicas en matemática para estudiantes de 1.º a 3.º 
primaria.

3. Programa para el desarrollo y refuerzo de destrezas básicas en ciencias naturales y sociales para 
estudiantes de 1.º a 3.º primaria.

4. Estrategia de nivelación de los aprendizajes en lectoescritura para los grados de 2.º  a 6.º primaria.
Causa directa 3. Falta de relevancia y pertinencia en los aprendizajes

1. Transformación curricular de los Niveles de Educación Inicial, Preprimaria y Primaria.

2. Formación docente para la adaptación del currículo, desarrollo de competencias digitales y aplicaciones 
de innovación tecnológica.

3. Certificación de competencias profesionales para la Educación Inicial.

4. Programa de aplicación de Educación Bilingüe Intercultural en los niveles locales.

5. Programa de mejoramiento de la Educación Especial e Inclusiva.

6. Estrategia de Nivelación de Aprendizajes (ENA) en idiomas mayas, xinca y garífuna.

7. Innovación tecnológica y entornos virtuales para las modalidades de Educación Extraescolar.

Estudiantes de 0 a 18 años de pueblos indígenas
y del área rural con educación de baja calidad

Bajo rendimiento académico Falta de relevancia y pertinencia
en los aprendizajes

Desactualización de competencias y
habilidades tecnológicas del Siglo XXI.

Falta de tecnología, conectividad
y modelo virtual.

Debilidad en la aplicación de la educación
bilingüe intercultural.

Debilidad en la aplicación
de la educación especial e inclusiva.

No logro en pruebas de matemáticas.

No logro en pruebas de lectura.

No logro en pruebas de ciencias naturales.

Deserción escolar.

No promoción escolar.

Fracaso escolar

Sin recursos 
educativos

para modelos
virtuales

Limitado 
acceso a la
tecnología

Debilidad en 
la formación y 
capacitación 
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Nacional Base
sin relevancia
y pertenencia

Supervisión 
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Gráfico 1. Pirámide Poblacional de Guatemala,
año 2018

2.2. Desarrollo de Modelo GpR enfocado en la cobertura educativa, 
desde una perspectiva institucional

Para realizar la correcta identificación del problema 
de la población, es necesario realizar un diagnóstico 
que permita identificar la situación actual del país, 
considerando los factores del sector económico y 
social. 

2.2.1. Identificación y priorización de la 
problemática

Con una superficie de 108,889 km², Guatemala es 
un país multilingüe, multiétnico y pluricultural, cuya 
población está dividida en cuatro pueblos: maya, xinka, 
garífuna y ladino. La determinación de la situación 
actual del Sistema Educativo Nacional requiere 
del estudio de datos actualizados sobre aspectos 
del país y la población, que permitan visualizar las 

características socioeconómicas y demográficas de 
la población que vive en el país. Por grupos etarios, 
la pirámide poblacional de Guatemala es progresiva, 
su base refleja que la primera infancia de 0 a 4 años, 
comprende 11.29%; niños de 5 a 9 años, 11.25%; 
adolescentes y jóvenes de 10 a 19 años, 22.13%. 

En el futuro, también se prevé que el envejecimiento 
sostenido de la población que muestra se convertirá 
en una situación que invertirá la ecuación de 
dependencia. Es decir que, habrá un número creciente 
de personas mayores dependientes, frente a los 
jóvenes y adultos en edad de trabajar. Por lo que será 
necesario el ajuste de programas y políticas públicas 
para adultos mayores. 

Fuente: Elaboración propia con datos del XII Censo Nacional de Población y VII de Vivienda 2018, INE.

0 - 4

10 - 14

20 - 24

30 - 34

40 - 44

50 - 54

60 - 64

70 - 74

80 - 84

90 - 94

100 o más

Mujeres Hombres



PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL
2025-
2029

23

Las proyecciones para la población brindadas por 
el Instituto Nacional de Estadística (INE), indica que 

para 2024 la población total de Guatemala será de 17 
millones 843 mil 132 habitantes.

Para el año 2018, se registró el 53.85% de la población 
en el área urbana, contra el 46.15% que habita en el 
área rural del país. Esto representa grandes desafíos, 
referente a la manera de satisfacer la demanda de 
viviendas asequibles, de infraestructura vial, servicios 
básicos y de empleo. Los departamentos de Guatemala 

y Sacatepéquez cuentan con el mayor porcentaje de 
población en el área urbana, con el  91.24% y el 88.47%, 
respectivamente. Mientras que, los departamentos 
con mayor cantidad de personas en el área rural son: 
San Marcos con 72.64% y Huehuetenango con 72.04%.

Fuente: Elaboración propia con proyección de datos del XII Censo Nacional de Población y VII de Vivienda 2018, INE.

Fuente: Elaboración propia con datos del XII Censo Nacional de Población y VII de Vivienda 2018, INE.

Gráfico 2. Proyecciones de población para Guatemala, 2018-2029

Gráfico 3. Población según área geográfica por departamento de Guatemala, año 2018

% Urbana % Rural
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La población guatemalteca es joven en su mayoría 
con un promedio de 26 años. El grupo entre 0 
a 19 años tiene mayor representatividad en los 
departamentos de Quiché con 51.21%, Alta Verapaz 
50.78% y Huehuetenango 50.19%. Este es uno de los 
grupos más importantes debido a las necesidades que 

presentan en temas de salud, seguridad alimentaria 
y educación, ya que son dependientes de los otros 
grupos poblacionales.  Estos departamentos también 
presentan los mayores índices de pobreza extrema, 
según los últimos datos presentados en la Encuesta 
Nacional de Condiciones de Vida (ENCOVI) de 2014.

Fuente: Elaboración propia con datos del XII Censo Nacional de Población y VII de Vivienda 2018, INE.

Gráfico 4. Población según grupo etario por departamento en Guatemala, año 2018
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Guatemala es un país integrado por cuatro pueblos, 
donde el 56.01% de la población se autoidentifica 
como ladino y el 41.66% como maya. El departamento 
de Totonicapán registra el mayor porcentaje de 
población maya con 98% y El Progreso registra el 
mayor porcentaje de población ladina con 98.19%. En 
cuanto a la población xinca, el mayor porcentaje se 
registra en el departamento de Jalapa con 41.1%.

Con respecto al idioma, según lo indica el Informe de 
los principales resultados del XII Censo de Población 
(INE 2019), de las 13 millones 566 mil 897 personas 
de 4 años o más, el 69.9% aprendió a hablar español, 
mientras que el 29.6% aprendió a hablar en un idioma 
maya.

• Población en edad escolar

La población en edad escolar se encuentra 
comprendida de 0 a 18 años. Esta población es la que 
demanda los servicios educativos a nivel nacional. 
Dichos servicios se distribuyen en cuatro niveles 
educativos establecidos en la Ley de Educación 
Nacional, artículo 29:

• Nivel de Educación Inicial, de 0 a 3 años;
• Nivel de Educación Preprimaria, de 4 a 6 años;
• Nivel de Educación Primaria, de 7 a 12 años;
• Nivel de Educación Media: Ciclo Básico de 13 a 15 

años, y Ciclo Diversificado de 16 a 18 años.

Adicionalmente, la ley en mención también incluye 
el Subsistema de Educación Extraescolar o Paralela, el 
cual está definido en el artículo 30 como “…una forma 
de realización del proceso educativo, que el Estado y 
las instituciones proporcionan a la población que ha 
estado excluida o no ha tenido acceso a la educación 
escolar y a las que habiéndola tenido desean 
ampliarlas”. Se facilita a personas mayores de 13 años 
que por primera vez demandan los servicios escolares 
o que tienen ciclos inconclusos, y se les incorpora por 
medio de diferentes programas. 

Según las proyecciones realizadas por el INE de 2024 
al 2029, la población de 0 a 18 años constituirá el 
37.49% con respecto a la población total nacional. 
Asimismo, estas proyecciones indican que para el 2029 
este grupo poblacional tendrá un total de 6,861,606 
personas, reflejando una disminución de 1.01%.

Gráfico 5. Población en pobreza y pobreza extrema por departamento, año 2014

Fuente: Elaboración propia con datos de la Encuesta Nacional de Condiciones de Vida (ENCOVI) 2014, INE.
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Con base en el análisis realizado y la proyección 
de población, es importante verificar que, según 
los niveles educativos, la edad escolar en la que se 
encuentra la mayor concentración de la población 
para el año 2024, son los niños de 6 años con un 
total de 376 mil 427. Mientras que, para el año 2029, 

la mayor concentración de personas en edad escolar 
se encuentra entre los 11 años con 373 mil 445. Es 
importante considerar esta información, para verificar 
las estrategias y prioridades para cada año que se 
tomó como referencia.

Fuente: Elaboración propia con proyección de datos del XII Censo Nacional de Población y VII de Vivienda 2018, INE.

Fuente: Elaboración propia con proyección de datos del XII Censo Nacional de Población y VII de Vivienda 2018, INE.

Cuadro 3. Proyección de población en edad escolar (0 a 18 años) en Guatemala, 2024-2029

Gráfico 6. Población por edad escolar en Guatemala, 2024 y 2029

Edad
Año

2024 2025 2026 2027 2028 2029
0 362,885 358,884 354,888 350,953 347,121 343,426
1 364,361 360,460 356,494 352,532 348,630 344,831
2 367,384 363,644 359,765 355,821 351,879 347,997
3 370,246 366,742 363,024 359,166 355,242 351,320
4 372,871 369,665 366,183 362,485 358,647 354,742
5 375,174 372,301 369,117 365,656 361,978 358,160
6 376,427 374,596 371,745 368,584 365,143 361,486
7 375,045 375,833 374,026 371,198 368,058 364,638
8 373,352 374,434 375,246 373,462 370,657 367,538
9 371,736 372,713 373,820 374,656 372,896 370,113

10 370,236 371,064 372,068 373,201 374,061 372,325
11 367,052 369,511 370,368 371,400 372,559 373,445
12 362,543 366,262 368,753 369,641 370,702 371,889
13 361,055 361,672 365,425 367,950 368,870 369,962
14 355,833 360,089 360,744 364,533 367,091 368,045
15 354,177 354,758 359,053 359,748 363,573 366,166
16 352,425 352,990 353,616 357,951 358,687 362,548
17 350,545 351,092 351,707 352,381 356,758 357,536
18 348,513 349,018 349,622 350,293 351,018 355,439
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• Población con discapacidad

Según la información del XII Censo Nacional de 
Población y VII de Vivienda 2018, se identificó que 
un total de 1 millón 408 mil 736 personas tienen 
alguna discapacidad. Por otro lado, el documento 

“Datos estadísticos de personas con discapacidad en 
Guatemala”5 estima que para el año 2024, un total 
de 1 millón 699 mil 932 personas mayores de 4 años 
tendrán al menos una dificultad, como se describe en 
el Cuadro 3.

Cuadro 4. Porcentaje de personas con discapacidad en Guatemala, 
proyección a 2024

Descripción Porcentaje

Personas con al menos una dificultad de la población total.

Población con dificultad para ver, aún si usan lentes.

Población con dificultad para oír, incluso con aparato.

Población con dificultad para caminar o subir escaleras.

Población con dificultad para comunicarse.

Población con dificultad para recordar o concentrarse.

Población con dificultad en el cuidado personal o para vestirse.

10.40%

7.00%

2.70%

3.40%

1.40%

2.20%

1.00%

Fuente: Elaboración propia con proyección de datos a 2024 del Consejo Nacional para la Atención de las Personas con Discapacidad

• Población por nivel educativo

Según los datos del XII Censo Nacional de Población 
y VII de Vivienda 2018, la población censada a partir 
de los 4 años, indicaron que el 20.4% no poseen algún 
estudio.  El 61% de esta población reside en el área 
rural y el 39% en el área urbana. El 58% son mujeres 

de las cuales, el 60% reside en el área rural y el 40% en 
el área urbana. 

A nivel de país, se registra 6.23 años promedio de 
estudio y un índice de analfabetismo de 12.31 % 5 . En 
la gráfica, se observa la información sobre la población 
mayor de cuatro años según el nivel y grado aprobado.

Fuente: Elaboración propia con proyección de datos del XII Censo Nacional de Población y VII de Vivienda 2018, INE.

5Comité nacional de Alfabetización (CONALFA), https://conalfa.edu.gt/wp/alfabetizacion/historia/#:~:text=Actualmente%20Guatemala%20tiene%20
un%20%C3%ADndice,educativa%20de%20los%20niveles%20pre%2D

Gráfico 7. Población de 4 años y más por nivel educativo,
año 2018
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Gráfico 8. Población con Niveles de Educación Preprimaria y Primaria por departamento,
año 2018

Gráfico 9. Población con Nivel de Educación Media, Ciclo Básico y Diversificado por departamento, 
año 2018

De la población con estudios, sin considerar el 
departamento de Guatemala, los departamentos 
con la mayor cantidad de personas con estudios de 

preprimaria son: Alta Verapaz, Huehuetenango, San 
Marcos y Quiché; y con educación primaria están: 
Huehuetenango, Alta Verapaz, San Marcos y Quiché.

En el caso de los estudios realizados en el ciclo 
educativo básico, los departamentos de Guatemala, 
Alta Verapaz, Escuintla, San Marcos y Quetzaltenango 
presentan más de 100 mil estudiantes. Para el caso 

del ciclo educativo diversificado, Guatemala continúa 
con la mayor cantidad de estudiantes, le siguen 
Escuintla, Quetzaltenango, San Marcos, Alta Verapaz y 
Chimaltenango.

Fuente: Elaboración propia con proyección de datos del XII Censo Nacional de Población y VII de Vivienda 2018, INE.

Fuente: Elaboración propia con proyección de datos del XII Censo Nacional de Población y VII de Vivienda 2018, INE.
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Según la información registrada por el INE, entre  la 
población de 4 años, hay un gran porcentaje de niños 
sin estudios, equivalente al 20.47% del total de la 
población. Los departamentos que presentan mayor 

cantidad de personas sin estudios son: Alta Verapaz 
con 12.13%, Huehuetenango con 10.83% y Quiché 
con 10.05%.

Otro grupo poblacional importante sin estudios, son 
los jóvenes de 13 a 17 años. Según el “Compendio 
Estadístico con enfoque de Juventud”, con los datos 
obtenidos de la “Encuesta Nacional de Ingresos y 
Gastos de los Hogares” (ENIGH 2022-2023), en la que se 
refleja que: el 16.6% obtuvo su último grado aprobado 
en primaria y el 11% en ciclo básico. Mientras que de 
la población entre 18 y 30 años, solo el 25.1% indicó 
que el último grado aprobado fue en primaria y el 20% 
en diversificado. 

• Uso de la Tecnología

La tecnología ha sido una fuerza transformadora 
en la sociedad humana que impacta desde la 
creación de herramientas de piedra hasta la era de 

la informática y la robótica moderna. A medida que 
avanzamos hacia una era cada vez más tecnológica, 
es importante examinar el impacto de la tecnología 
en el desarrollo humano, y considerar cómo esta 
relación ha evolucionado a lo largo del tiempo. En 
el caso de Guatemala, los resultados del XII Censo 
Nacional de Población y VII Censo Nacional de 
Vivienda 2018, indica que el 77.96% de la población 
con 7 o más años no utiliza computadoras. Mientras 
que el 69.09% declaró que no han utilizado el internet. 
Los departamentos con porcentajes más altos a nivel 
nacional de personas sin acceso al internet son: Alta 
Verapaz, Petén, Huehuetenango, Quiché, San Marcos, 
Totonicapán, Chimaltenango y Suchitepéquez. 

Fuente: Elaboración propia con proyección de datos del XII Censo Nacional de Población y VII de Vivienda 2018, INE.

Gráfico 10. Población sin estudios por departamento, año 2018
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Fuente: Elaboración propia con proyección de datos del XII Censo Nacional de Población y VII de Vivienda 2018, INE.

Fuente: Elaboración propia con proyección de datos del XII Censo Nacional de Población y VII de Vivienda 2018, INE.

La población censada, en el rango de edad de 7 años 
en adelante, representa a más de 12 millones de 
personas, de las que el 18.87% utiliza los 3 medios 
tecnológicos más comunes (computadora, celular e 
internet). Tomando en cuenta que el departamento de 
Guatemala es el lugar donde el 41.51% de su población 
tiene acceso a los tres medios tecnológicos; seguido 

por Sacatepéquez con 28.12%, Quetzaltenango con 
22.33% y Chimaltenango con 16.1%. Mientras que los 
departamentos cuya población tiene menos acceso a 
estos medios son: Quiché con el 7.22%, seguido por 
Alta Verapaz con 8.42%, Huehuetenango con 9.07%, 
Petén con 10.51% y San Marcos con 10.64%.

Gráfico 11. Población de 7 años en adelante que utiliza tecnología a nivel nacional, año 2018

Gráfico 12. Porcentaje de población que utiliza tecnología por departamento, año 2018
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Para el año 2022, la situación varió mucho debido a 
la pandemia provocada por el SARS-CoV-2, pues fue 
más notoria la necesidad del uso de estos medios, no 
solo para la comunicación personal, sino por temas de 
trabajo y educación.

• Entorno socioeconómico

La educación de calidad y el trabajo son dos sectores 
que se encuentran estrechamente vinculados. Esta 
relación se ha ido reforzando durante los últimos 
años, ya que el factor humano ha tomado el primer 
lugar como uno de los medios de producción para la 
economía actual. El incremento de la competitividad 
a nivel internacional, que se basa en la calidad de los 
productos y la rapidez en la prestación de servicios, 
conlleva a que la mano de obra sea el elemento 
principal para garantizar el futuro de las empresas. La 
acumulación de capital económico y la adquisición de 
la tecnología de punta no basta, es el trabajo humano 
el que puede garantizar la rentabilidad de estos y su 
uso correcto. 

Dichas variables requieren de un análisis exhaustivo 
con respecto a cuál es la situación actual del entorno 
socioeconómico de Guatemala. Si se considera lo 
establecido como desarrollo y su medición a nivel 
internacional, Guatemala se cataloga como un país de 
ingresos medios y desarrollo humano alto medio. Con 
un Producto Interno Bruto de 589,870.3 millones de 
quetzales para el año 2023, y una tendencia positiva 
en el crecimiento interanual. El ingreso per cápita se 
estima en 46,473.9 quetzales6.

El Índice de Desarrollo Humano (IDH) de Guatemala 
corresponde al 0,663, y ocupa el puesto 127 de 189 
países, según el Programa de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo (PNUD). Sin embargo, las posibilidades 
reales de avanzar en el logro de los resultados 
nacionales de desarrollo están asociadas a dos 
desequilibrios estructurales, que alimentan conflictos 
sociales y políticos, que de manera recurrente 
ponen en riesgo la institucionalidad del Estado y la 
gobernabilidad del país. Se trata de los siguientes:

Crecimiento económico sin desarrollo: basado en 
las teorías económicas clásicas, el diseño y la gestión 
de la política económica se ha estructurado alrededor 

de la idea de que el crecimiento económico es la 
mejor vía para alcanzar el bienestar y el desarrollo 
(Fundación para el Desarrollo de Guatemala, FUNDESA, 
SF). Profundamente enraizada en el pensamiento 
económico del liderazgo nacional, esta premisa se ha 
traducido en un manejo prudente de los indicadores 
macroeconómicos y en un PIB interanual con valores 
positivos, lo que a su vez ha contribuido a posicionar 
al país dentro de las diez principales economías de 
América Latina y el Caribe. 

Diversidad cultural de la Nación: la diversidad 
cultural constituye un factor potencialmente 
positivo para el desarrollo, que se refleja como una 
constante en casi todos los indicadores sociales. Por 
ejemplo, la pobreza alcanza entre el 70% y 80% en los 
departamentos y municipios con perfil poblacional 
predominantemente indígena. Los departamentos 
con mayores niveles de pobreza son: Alta Verapaz 
(pueblo Q´eqchi´) 89,6%, Sololá (Tz´utujil), 84,5%, 
Totonicapán (K´iche´) 80,6%, Chiquimula (Ch´orti´) 
79,0%, Chimaltenango (Kaqchikel) 78,7%, Quiché 
(K´iche´) 76,6% y San Marcos (Mam) 76,4% (INE, 2011).

Guatemala también revela importantes brechas de 
desigualdad social atribuidas a factores de género, 
pues la tendencia refleja que las mujeres tienen 
menos oportunidades de acceso a servicios sociales y 
oportunidades económicas. Por ejemplo, en el ámbito 
productivo, las mujeres ganan en promedio el 75% 
del salario de los hombres. Además, están inmersas 
en diversas formas de subempleo visible, con limitado 
o ningún acceso a protección social (INE, 2018). En el 
ámbito familiar, las mujeres llevan casi exclusivamente 
el peso de las labores de reproducción (6.2 horas 
diarias frente a 2.6 horas de los hombres)7.

Con un efecto circular, la pobreza y desnutrición 
crónica influyen en otros indicadores sociales que 
perpetúan el ciclo de exclusión social de los grupos 
sociales en situación de vulnerabilidad (indígenas, 
mujeres, jóvenes y niños). Existe evidencia que revela 
la conexión existente entre estos factores y el acceso 
y la permanencia de niños y niñas en el sistema 
educativo, así como en la calidad de su desempeño 
académico (Segeplan y Minfin, 2014).

6Banco de Guatemala.
7Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, UNICEF, 2014.
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Esto a su vez restringe sus oportunidades de 
acceso a empleo digno e ingresos productivos. Por 
ejemplo: la escolaridad promedio de la Población 
Económicamente Activa (PEA) alcanza apenas 6.5 
años, mientras que en las zonas rurales se reduce 
a 5.6 años. En estas circunstancias, casi que la única 
opción de ingresos de los indígenas es el empleo en 
actividades informales, que alcanza en el país 71.0%, 
valor que en las zonas rurales llega hasta 83.0% 
(Organización Internacional del Trabajo, OIT, 2019). 

La otra opción es la migración para emplearse en  
México y Estados Unidos de América, con altos 
riesgos de vulneración de sus derechos laborales. A 
continuación, a modo de imagen situacional, el cuadro 
4 muestra los principales indicadores de desarrollo del 
país, según los últimos datos disponibles en distintas 
fuentes.

Cuadro 5. Indicadores de desarrollo en Guatemala

No. Indicadores Últimos datos disponibles Año

1 Índice de Desarrollo Humano 0.663 2023
2 Coeficiente Gini de Desigualdad 48.3 2023
3 Índice de Desigualdad de Género 0.659 2023
4 Gasto público respecto al PIB 14.36% 2022
5 Ingreso per cápita 5,932 USD 2023
6 Pobreza general 59.30% 2014
7 Pobreza extrema 23.40% 2014
8

Mortalidad materna
99 - 122 muertes por cada 100 mil 

nacidos vivos
2020-2021

9
Mortalidad en niños/niñas menores de 5 años

19 muertes por cada 1000 nacidos 
vivos

2022

10 Inseguridad Alimentaria grave/moderada 59.30% 2020-2022
11 Desnutrición crónica en niños < 5 años 46.50% 2020
12 Tasa de empleo en economía informal 71.10% 2022
13 Escolaridad promedio de la PEA 6.5 años 2018

Fuente: Elaboración propia con datos de diferentes fuentes: PNUD, INE (ENCOVI 2014, ENEI 2022); SESAN; MSPAS; BANGUAT; Banco 

Mundial.
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• Indicadores de Cobertura del Servicio de 
Educación

La educación ejerce un papel fundamental en el 
bienestar de las personas y el desarrollo de las 
sociedades. El modelo propuesto por Jacques Delors 
afirma que un servicio de educación de calidad, con 
equidad y pertinencia, tiene potencial eficacia para 
movilizar una serie de activos sociales y económicos: 
ejercicio de la ciudadanía, desempeño productivo, 
ejercicio de los derechos humanos, convivencia 
intercultural, competitividad y productividad de la 
economía de las naciones (Delors, 1996).

El sistema educativo guatemalteco está compuesto 
por dos subsistemas: el de Educación Escolar y el de 
Educación Extraescolar. El subsistema de Educación 
Escolar se conforma por cuatro niveles, según se 
establece en la Ley de Educación Nacional, artículo 29:

- Nivel de Educación Inicial (niños de 0 a 3 años);

- Nivel de Educación Preprimaria (Párvulos, 1, 2, 3);

- Nivel de Educación Primaria (1.º al 6.º grado);

- Nivel de Educación Media (Ciclo de Educación Básica, 
1.º a 3.º grado, y Ciclo de Educación Diversificada 4.° 
a 6.° grado).

La cobertura en Nivel de Educación Primaria ha pasado 
de 96.08% en 2008, a 95.80% en 2023. En la medida 
que aumentan los niveles educativos, la cobertura 
desciende de forma significativa: en educación básica 
alcanzó 50.99%, mientras que en diversificado registró 
24.2% 8. Estos valores son ligeramente superiores a los 
obtenidos en los anteriores diez años.

A continuación, el cuadro 6 ofrece un resumen de las 
estadísticas sobre la situación del Sistema Educativo 
en Guatemala.

Cuadro 6. Indicadores de cobertura de educación en 
Guatemala, todos los sectores

No. Indicadores Últimos datos disponibles Año

1 Alfabetismo 84.27% 2023
2 Tasa neta de cobertura de educación preprimaria 64.64% 2023
3

Tasa neta de cobertura de educación primaria 95.8% 2023

4 Tasa neta de cobertura de educación básica 50.99% 2023
5 Tasa neta de cobertura de educación diversificada 24.5% 2023
6 Jóvenes entre 13-24 años fuera del sistema escolar 1.9 millones 2021
7 Tasa neta de cobertura por género nivel 

preprimaria
64.23% niños; 65.06% niñas 2023

8 Tasa neta de cobertura por género nivel primaria 95.30% niños; 96.32% niñas 2023
9 Tasa neta de cobertura por género nivel básico 50.17% hombres; 51.83% mujeres 2023

10
Tasa neta de cobertura por género nivel 
diversificado

22.53% hombres; 26.54% mujeres 2023

Fuente: Elaboración propia con datos del Anuario Estadístico del Ministerio de Educaciónz y otras fuentes.

Los departamentos que presentan los déficits más 
altos de cobertura educativa en todos los niveles son 
los siguientes: Huehuetenango, Quiché, Baja Verapaz, 
Alta Verapaz, San Marcos, Totonicapán, Chiquimula, 
Sololá y Suchitepéquez.

• Población sin  cobertura educativa en cada nivel

En este apartado se presenta la proyección de 
población para el año 2023 del XII Censo Nacional 
de Población y VII de Vivienda 2018. Se identifica a la 
cantidad de inscritos por cada nivel o ciclo educativo 
con base en las estadísticas oficiales del Mineduc al 

8Anuario Estadístico, Ministerio de Educación, 2023.
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2023, se aplica la diferencia entre ambas cantidades y 
se obtiene la cantidad de población afectada por cada 
nivel de educación.

- Población afectada en el Nivel de Educación 
Inicial en edades entre 0 a 3 años, en 2023

En el gráfico se presenta la cantidad de población 
entre 0 y 3 años en 2023 que surge de la diferencia 
de la población proyectada al 2023, de acuerdo con 

el XII Censo Nacional de Población y VII de Vivienda 
2018, y la cantidad de inscritos al ciclo 2023, según 
registros del Anuario Estadístico del Mineduc. Esta 
población asciende a 1 millón 451 mil 954 niños, ante 
los 27 mil 731 que se encuentran en el sector oficial. 
Por lo anterior, es primordial declarar como priorizado 
el Nivel de Educación Inicial en el Sector Oficial de 
Educación.

0 500,000 1,000,000 1,500,000

0-3 años

Inscritos Sector oficial Población afectada

Fuente: Elaboración propia con proyección de datos del XII Censo Nacional de Población y VII de Vivienda 2018, INE; Anuario Estadístico 

del Ministerio de Educación, 2023.

- Población afectada en el Nivel de Educación 
Preprimaria en edades de 4 a 6 años, en 2023

La cantidad de población de 4 a 6 años se proyecta 
con base en la diferencia de la población estimada 
para el 2023, de acuerdo con el XII Censo Nacional 
de Población y VII de Vivienda 2018, y la cantidad de 

inscritos al ciclo 2023, según registros del Anuario 
Estadístico del Mineduc. Como puede observarse, la 
cantidad de afectados es de 565 mil 276; ante los 563 
mil 181 inscritos en el sector oficial. Por lo anterior, 
es importante fortalecer el Nivel de Educación 
Preprimaria en el Sector Oficial de Educación.

Gráfico 13. Población entre 0 y 3 años, inscrita
en el Nivel de Educación Inicial y población afectada, año 2023

Gráfico 14. Población entre 4 y 6 años, inscrita en el Nivel de Educación 
Preprimaria y población afectada, año 2023

0 200,000 400,000 600,000 800,000 1,000,000 1,200,000

4-6 años

Inscritos Sector oficial Población afectada

Fuente: Elaboración propia con proyección de datos del XII Censo Nacional de Población y VII de Vivienda 2018, INE; Anuario Estadístico 

del Ministerio de Educación, 2023.
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- Población afectada en el Nivel de Educación Primaria en edades de 7 a 12 años, en 2023

A continuación, se presenta la cantidad de población 
de 7 a 12 años en 2023, lo cual surge de la diferencia 
de la población proyectada al 2021, de acuerdo con 

el XII Censo Nacional de Población y VII de Vivienda 
2018, y la cantidad de inscritos al ciclo 2023, según 
registros del Anuario Estadístico del Mineduc.

Fuente: Elaboración propia con proyección de datos del XII Censo Nacional de Población y VII de Vivienda 2018, INE; Anuario Estadístico 

del Ministerio de Educación, 2023.

Como puede observarse, la cantidad de afectados es de 87 mil 393, ante los 2 millones 123 mil 67 inscritos en el 
sector oficial. Por lo anterior, y con base en los análisis realizados en años anteriores, aunque la diferencia no es 
de grandes dimensiones, es importante prestar atención a este nivel educativo, porque este grupo poblacional 
va en aumento, y se debe prevenir mayores niveles de falta de cobertura.

- Población afectada en el Nivel de Educación Media, Ciclo Básico, en edades entre 13 a 15 años, en 2023

La cantidad de población entre 13 a 15 años, surge de la diferencia de la población proyectada al 2023, de 
acuerdo con el XII Censo Nacional de Población y VII de Vivienda 2018, y la cantidad de inscritos en el ciclo 2023, 
según registro del Anuario Estadístico del Mineduc, 2023.

0 500,000 1,000,000 1,500,000 2,000,000 2,500,000

7-12 años

Inscritos Sector oficial Población afectada

0 200,000 400,000 600,000 800,000 1,000,0001,200,000

13-15 años

Inscritos Sector oficial Población afectada

Gráfico 15. Población entre 7 y 12 años, inscrita en el Nivel de Educación 
Primaria y población afectada, año 2023

Gráfico 16. Población entre 13 y 15 años, inscrita en el Nivel de Educación 
Media, Ciclo Básico y población afectada, año 2023

Fuente: Elaboración propia con proyección de datos del XII Censo Nacional de Población y VII de Vivienda 2018, INE;  Anuario Estadístico 

del Ministerio de Educación, 2023.
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Como se observa en el gráfico anterior, la cantidad de afectados entre los 13 y 15 años asciende a 756 mil 41 
jóvenes. Por lo anterior, es importante fortalecer el Nivel de Educación Media, Ciclo Básico en el Sector Oficial 
de Educación.

- Población afectada en el Nivel de Educación Media, Ciclo Diversificado, en edades de 16 a 18 años, en 
2023

La cantidad de población de 16 a 18 años en 2023, surge de la diferencia de la población proyectada al 2023, de 
acuerdo con el XII Censo Nacional de Población y VII de Vivienda 2018, y la cantidad de inscritos al ciclo 2023, 
según registro del Anuario Estadístico del Mineduc, 2023.

Fuente: Elaboración propia con proyección de datos del XII Censo Nacional de Población y VII de Vivienda 2018, INE;  Anuario Estadístico 

del Ministerio de Educación, 2023.

La cantidad de estudiantes fuera de cobertura escolar  
en edades de 16 a 18 años asciende a 971 mil 585. 
Por lo anterior, es importante priorizar el Nivel de 
Educación Media, Ciclo Diversificado. 

Aunque cada nivel y ciclo del sistema escolar tiene 
sus propias diferencias y matices, los desafíos actuales 
de la educación en Guatemala están asociados a 
múltiples factores causales que desde una perspectiva 
sistémica, se expresan articulados en una matriz 
de exclusión histórica común. Como lo evidencian 
los distintos grupos de indicadores revisados en la 
sección anterior, se pueden distinguir cuatro grupos 
de personas excluidas del sistema educativo:
- Personas residentes en zonas rurales,
- Personas pertenecientes a los pueblos indígenas,
- Niñas, adolescentes y jóvenes indígenas,
- Personas en departamentos con mayor ruralidad y 
población indígena.

En las siguientes secciones de este documento, se 
presenta el Modelo Conceptual, el Modelo Explicativo 
y los Caminos Causales Críticos del problema de 

Cobertura Educativa en todos los niveles educativos 
del Sector Oficial de Educación en Guatemala. 

La propuesta de modelos de cobertura ha priorizado 
los distintos niveles del subsistema de educación 
escolar, considerando los rangos de edad definidos 
por la Ley Nacional de Educación. 

Con base en lo anterior, el Mineduc priorizó el 
problema de “Acceso limitado a servicios de 
educación de calidad adaptados al entorno 
digital de la sociedad en el sistema escolar oficial 
de Guatemala de niños, niñas, adolescentes y 
jóvenes, de 0 a 18 años, especialmente indígenas y 
residentes rurales”. (ver Anexo VIII).

2.2.2. Análisis de población universo, objetivo y 
elegible

Una vez realizado el diagnóstico de la problemática 
central, el Mineduc realizó el análisis de la población 
elegible, la cual recibirá las intervenciones estatales en 
el ámbito educativo (ver Anexo IX).

0 500,000 1,000,000 1,500,000

16-18 años

Inscritos Sector oficial Población afectada

Gráfico 17. Población entre 16 y 18 años, inscrita en el Nivel de Educación 
Media, Ciclo Diversificado y población afectada, año 2023
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Cuadro 7. Análisis de población universo, objetivo y elegible

Problema central

Acceso limitado a servicios de educación de calidad 
adaptados al entorno digital de la sociedad en el sistema 
escolar oficial de Guatemala de niños, niñas, adolescentes 
y jóvenes de 0 a 18 años.

Población universo 
(Proyección a 2023)

17,602,431

Población objetivo 2023 6,934,181

Población elegible 2023 2,769,006

Sexo 
Hombres 1,356,813
Mujeres 1,412,193

Rango de edad 0 a 18 años
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2.2.3. Conceptualización del modelo de cobertura 
educativa

El método de Gestión por Resultados (GpR), adoptado 
por la administración pública guatemalteca, 
conceptualiza un problema de desarrollo o condición 
de interés como la “situación o circunstancias que 
limita, directa e indirectamente, las oportunidades 

de la población para el desarrollo de sus capacidades” 
(Minfin y Segeplan, 2013), y por tanto el acceso a 
bienestar y desarrollo.

La guía oficial de GpR establece tres requisitos para la 
formulación adecuada de un problema o condición de 
interés: qué, quiénes y magnitud. 

Cuadro 8. Identificación de la problemática de cobertura

¿Qué? ¿Quiénes? Magnitud 
La cantidad actual de los servicios 
educativos no es suficiente para 
atender a la población objetivo.

Niños, niñas, adolescentes y 
jóvenes de 0 a 18 años.

Se encuentran 3,832,249 niños, 
niñas, adolescentes y jóvenes sin 
acceso a la educación.

2.2.4. Modelo conceptual: principales redes de 
causalidad del problema de cobertura educativa

El problema de cobertura educativa del sistema 
oficial de educación escolar en Guatemala se 
encuentra determinado por un conjunto de factores 
interrelacionados en cuatro redes de causalidad, 
influidas por factores históricos del entorno nacional 
de desarrollo. Ambos niveles sistémicos ejercen 
una fuerza inicial sinérgica que han impedido al 
país alcanzar sus resultados educativos, pese a los 
esfuerzos realizados por el Estado y el sector privado. 
A continuación, se explica cada una de las redes y el 
entorno.

• Red de causalidad 1. Estudiantes con 
bajo desarrollo cognitivo afectado por 
vulnerabilidades de salud y entorno socio 
familiar

La red de causalidad 1, refleja la condición crítica de 
desarrollo en la que llegan los estudiantes a los distintos 
niveles del sistema educativo nacional, representando 
una desventaja inicial que reduce las oportunidades de 
permanencia, desempeño y conclusión satisfactoria 
de su formación. El bajo desarrollo cognitivo se expresa 
de manera distinta en los indicadores educativos de los 
distintos niveles y ciclos educativos del Sector Oficial. 
Por ejemplo, en el Nivel de Educación Primaria, se 
expresa potencialmente en los índices de promoción 
educativa, abandono y repitencia, mientras que, 
en el Nivel de Educación Media, se refleja en el bajo 

rendimiento académico en las pruebas de lectura y 
matemática.

En las últimas pruebas estandarizadas del Estudio 
Regional Comparativo y Explicativo (ERCE), realizadas 
en 2019 por la Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) en 
América Latina y el Caribe, se incluyó a Guatemala, y 
obtuvo los siguientes resultados: los estudiantes de 
sexto grado revelaron tres carencias fundacionales 
para continuar su aprendizaje a lo largo de la vida: 
i) localizar información en un texto, a menos que 
aparezca destacada; ii) conectar ideas en un mismo 
texto; iii) inferir, relacionar y organizar información 
de forma lógica. Esto significa que se trata de 
generaciones de niños condenadas a no desarrollar 
su pleno potencial humano, y a que la siguiente 
generación replique los patrones de exclusión social 
heredados por sus padres.

Los factores causales más determinantes en la red 
de causalidad 1 están asociados a vulnerabilidades 
de salud, tales como: la desnutrición crónica y la 
desnutrición aguda; así como las enfermedades 
infecciosas frecuentes en los primeros años de vida 
de los niños. Estos factores también están vinculados 
a la violencia en el hogar, que afecta los cuidados 
socioafectivos indispensables para establecer su 
autonomía relacional, lo que a su vez constituye un 
factor clave para fortalecer sus aspiraciones personales 
y su relación coherente con su entorno social (Dávila y 
Maturana, 2008).



PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL
2025-
2029

39

• Red de causalidad 2. Adultos encargados 
con escaso compromiso e implicación en la 
educación de sus hijos e hijas

La condición crítica de la red de causalidad 2 se refiere 
a la ausencia de un entorno familiar favorable para 
acompañar la formación escolar de los niños, desde la 
primera infancia hasta la conclusión de su formación 
escolar. Aunque, tiene manifestaciones distintas en los 
niveles educativos y etapas de la vida, el patrón tiene 
cierto grado de regularidad y se expresa en el hecho 
de que los estudiantes no están suficientemente 
acompañados y respaldados en su formación a lo largo 
de los distintos grados y niveles del sistema escolar.

Por lo general, los factores más determinantes están 
fuera del control de los padres de familia o tutores. 
Algunos tienen que ver con su baja escolaridad, 
heredada por la historia de rezagos de su linaje familiar; 
otros por la necesidad imperiosa de obtener medios 
de vida básicos para la alimentación y subsistencia 
familiar, lo que los lleva con frecuencia a ocupar a sus 
hijos en tareas productivas. También están presentes 
en esta red causal las migraciones nacionales e 
internacionales, que escinde los vínculos y erosiona 
la cohesión del grupo familiar. En cualquier caso, son 
factores que limitan el acceso, la permanencia y la 
conclusión de la formación escolar. 

• Red de causalidad 3. Baja cobertura de 
servicios educativos de calidad en poblaciones 
en situación de vulnerabilidad

La red de causalidad 3 está formada por un conjunto 
de factores que afectan de manera directa la cobertura 
de los servicios del sistema educativo oficial en toda la 
población de 0 a 18 años, que tienen un carácter de 
atención obligatoria por parte del Estado. En estricto 
sentido, visto de manera lineal, se trata del alcance 
territorial y demográfico de la oferta educativa. Es 
decir, los servicios no llegan con la calidad debida a 
toda la población.

No obstante, dado el contexto sociocultural de 
Guatemala, las brechas de cobertura implican otras 
variables, más allá de la cantidad de docentes y centros 
escolares. En primer lugar, se trata de una cuestión de 
equidad: los servicios educativos no llegan en igualdad 
de condiciones a la media nacional representada por 

tres grupos de niños, niñas, adolescentes y jóvenes: i) 
residentes rurales; ii) indígenas; iii) niñas y adolescentes 
indígenas; iv) residentes en departamentos con perfil 
predominantemente rural e indígena. En segundo 
lugar, hay una cuestión de eficiencia en la gestión 
del presupuesto y del personal docente para llegar 
a la población con desventajas. En tercer lugar, hay 
una cuestión de tecnologías, que impide ver que, en 
la Sociedad de la Información y el Conocimiento que 
prima en todo el mundo, la presencialidad pedagógica 
ha sido liberada del aula-escuela y se ha expandido 
por el ciberespacio del internet y la telefonía móvil. 
Es decir, este cambio en las tecnologías educativas es 
irreversible y puede entrañar ventajas y oportunidades 
perdidas para la educación, según como se gestione.

• Red de causalidad 4. Familias con limitados 
ingresos y acceso a otros activos de desarrollo

La red de causalidad 4 apunta a factores asociados 
con los desequilibrios socioeconómicos que limitan la 
inclusión de los grupos de población a los beneficios 
del desarrollo y al ejercicio de los derechos humanos, 
incluyendo el acceso al sistema educativo nacional. 
En este sentido, la hipótesis de esta red es que la 
cobertura educativa en Guatemala está determinada 
en parte por la capacidad de las familias para cubrir 
los costos directos e indirectos de la educación de sus 
hijos hasta el Ciclo Diversificado del Nivel de Educación 
Media. Es decir, hay una relación causal entre activos 
de desarrollo (ingresos, tecnologías, empleo e 
infraestructura vial) y el acceso a la educación oficial.

Lo anterior significa que los factores de la red de 
causalidad 4 reproducen la exclusión de la población 
con desventajas sociales del sistema educativo 
nacional y la transmiten de una generación a otra 
como si se tratará de un círculo infinito.

Cualquier solución del lado de la oferta, debiera tener 
en cuenta mitigar el impacto del limitado acceso a 
activos de desarrollo por parte de los tres grupos de 
población con mayores desventajas en el sistema 
educativo oficial: residentes rurales, pueblos indígenas, 
niñas y adolescentes indígenas y departamentos con 
mayor ruralidad y población indígena.
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• Factores causales del entorno nacional de 
desarrollo

Como se indicó en los apartados anteriores, el entorno 
nacional de desarrollo constituye un sistema que 
influye en la condición crítica de las cuatro redes de 
causalidad del problema de cobertura educativa. Por 
tanto, puede ejercer como factor limitante o factor 
habilitador.

Los factores del entorno que tienen mayor influencia 
en la cobertura educativa son los siguientes: 
exclusión social y económica de grupos vulnerables, 
especialmente pueblos indígenas; débil capacidad 
institucional del Estado: servicio público profesional, 
calidad de gestión, calidad del gasto y presupuesto 
insuficiente; efectos de la sociedad global: pandemias, 
variación climática extrema, sociedad y economía 
digital.

Estudiantes con 
bajo desarrollo 

cognitivo afectado por 
vulnerabilidades de 

salud y entorno 
socio-familiar.

Adultos encargados 
con escaso compromiso 

e implicación en la 
educación de sus hijos 

e hijas.

Baja cobertura de 
servicios educativos de 
calidad en poblaciones 

en situación de 
vulnerabilidad.

Familias con limitados 
ingresos y acceso a otros 

activos de desarrollo.

Acceso limitado a servicios de educación de calidad adaptados al entorno digital de la sociedad 
en el sistema escolar oficial de Guatemala de niños, niñas, adolescentes y jóvenes de 0 a 18 años, 
especialmente indígenas y residentes rurales.

Entorno nacional de desarrollo: Persistencia de patrón histórico de exclusión social y económica 
de grupos vulnerables, especialmente pueblos indígenas; débil capacidad institucional del 
Estado: servicio público estable, calidad de la gestión, presupuesto insuficiente; efectos de la 
sociedad global: pandemias, variación climática extrema y economía digital.

Red de causalidad 1 Red de causalidad 2 Red de causalidad 3 Red de causalidad 4

Figura 4. Modelo conceptual del problema de cobertura 
del sistema educativo nacional, Guatemala

2.2.5. Modelo explicativo del problema de 
cobertura educativa

El modelo explicativo establece los factores causales 
más determinantes en cada una de las cuatro redes 
de causalidad identificadas, según la evidencia 
de información y conocimiento disponible en la 
actualidad (ver Anexo X), por lo que se ha seleccionado 
los 20 factores causales más críticos en el contexto 

del sistema educativo nacional, caracterizado, entre 
otras cosas, por la multiculturalidad y la persistencia 
de rezagos históricos de grupos en situación de 
vulnerabilidad. A continuación, la siguiente figura 
muestra el Modelo explicativo del problema de 
cobertura del sistema educativo nacional de 
Guatemala.

Fuente: Ministerio de Educación de Guatemala con el apoyo de la Alianza Mundial por la Educación (GPE por sus siglas en inglés) y el 
Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (Unicef ).
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cognitivo afectado por 
vulnerabilidades de salud 
y entorno socio-familiar.

Adultos encargados 
con escaso compromiso 

e implicación en la 
educación de sus hijos e 

hijas.

Baja cobertura de 
servicios educativos de 
calidad en poblaciones 

en situación de 
vulnerabilidad.

Familias con limitados 
ingresos y acceso a otros 

activos de desarrollo.

Acceso limitado a servicios de educación de calidad adaptados al entorno digital de la sociedad 
en el sistema escolar oficial de Guatemala de niños, niñas, adolescentes y jóvenes, de 0 a 18 años, 

especialmente indígenas y residentes rurales.

Malnutrición, 
desnutrición aguda y 

desnutrición crónica en 
los primeros años de vida.

Débil orientación del 
gasto hacia el logro de 
resultados educativos.

Lugar de residencia 
con limitada 

accesibilidad vial.

Baja escolaridad de 
padres y tutores, 

acompañamiento escolar.

Enfermedades 
infecciosas respiratorias 

y digestivas.

Baja calidad de gestión 
del ciclo de política 

educativa: PPP

Escasa capitalización 
de remesas en activos 

de educación.
Escasa valoración de la 
educación como factor 

de movilidad social.

Privaciones 
psicoafectivas asociadas 
al uso de violencia como 

disciplina.

Currículo y perfil 
docente inadecuado 

para entornos híbridos 
presenciales.

Limitado acceso 
a tecnologías de 

comunicación: telefonía 
e internet.

Participación temprana 
de niñas y adolescentes 

en cuidados de la familia.

Bajo nivel de desarrollo 
cognitivo: organización 

y análisis lógico de 
información.

Condiciones y 
capacidades de centros 
escolares inadecuadas.

Escaso acceso a 
oportunidades de 

ingresos productivos.
Participación temprana 

de niños, niñas y 
adolescentes en tareas 

productivas.

Autopercepción 
devaluada; depresión, 

estrés, ansiedad.

Limitados docentes 
bilingües para la atención 
de la población indígena.

Limitado acceso a 
oportunidades de 

empleo digno.Participación de 
padres o estudiantes: 

migraciones internas e 
internacionales.

Red de causalidad 1 Red de causalidad 2 Red de causalidad 3 Red de causalidad 4

Figura 5. Modelo explicativo del problema de cobertura del sistema 
educativo nacional, Guatemala

Entorno nacional de desarrollo: persistencia de patrón histórico de exclusión social y económica de grupos 
vulnerables, especialmente pueblos indígenas; débil capacidad institucional del Estado: servicio público 
estable, calidad de la gestión, presupuesto insuficiente; efectos de la sociedad global: pandemias, variación 
climática extrema y economía digital.

Fuente: Ministerio de Educación de Guatemala con el apoyo de la Alianza Mundial por la Educación (GPE por sus siglas en inglés) y el 
Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (Unicef ).
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2.2.6. Caminos causales críticos

Los caminos causales críticos son los que ejercen una 
mayor relación en la condición crítica de cada red 
de causalidad. Es decir, son los más determinantes; 
sin embargo, no son los únicos. A fin de racionalizar 
la cantidad de factores y procurar atenderlos 
estratégicamente, se priorizaron 15 factores, tomando 
en cuenta los siguientes criterios:

• Nivel de fuerza causal sobre la condición crítica de 
cada red.

• Nivel de evidencia técnico-científica disponible 
que respalda la relación causal.

• Viabilidad institucional para el tratamiento, 
considerando mandatos del Mineduc y potencial 
coordinación interministerial.

Estudiantes con 
bajo desarrollo 

cognitivo afectado por 
vulnerabilidades de 

salud y entorno 
socio-familiar.

Adultos encargados 
con escaso compromiso 

e implicación en la 
educación de sus hijos 

e hijas.

Baja cobertura de 
servicios educativos de 
calidad en poblaciones 

en situación de 
vulnerabilidad.

Familias con limitados 
ingresos y acceso a otros 

activos de desarrollo.

Acceso limitado a servicios de educación de calidad adaptados al entorno digital de la sociedad en el 
sistema escolar oficial de Guatemala de niños, niñas, adolescentes y jóvenes, de 0 a 18 años de edad, 
especialmente indígenas y residentes rurales.

Malnutrición, 
desnutrición aguda y 
desnutrición crónica 
en los primeros años 

de vida.

Débil orientación del 
gasto hacia el logro de 
resultados educativos.

Lugar de residencia con 
limitada accesibilidad 

vial.

Baja escolaridad de 
padres y tutores, 

acompañamiento 
escolar.

Enfermedades 
infecciosas respiratorias 

y digestivas.

Baja calidad de gestión 
del ciclo de política 

educativa: PPP.

Escasa capitalización de 
remesas en activos de 

educación.
Escasa valoración de la 
educación como factor 

de movilidad social.

Privaciones 
psicoafectivas asociadas 

al uso de violencia 
como disciplina.

Currículo y perfil 
docente inadecuado 

para entornos híbridos 
presenciales.

Limitado acceso 
a tecnologías de 

comunicación: telefonía 
e internet.

Participación temprana 
de niñas y adolescentes 

en cuidados de la familia.

Bajo nivel de desarrollo 
cognitivo: organización 

y análisis lógico de 
información.

Condiciones y 
capacidades de centros 
escolares inadecuadas.

Escaso acceso a 
oportunidades de 

ingresos productivos.
Participación temprana 

de niños, niñas y 
adolescentes en tareas 

productivas.

Autopercepción 
devaluada, depresión, 

estrés, ansiedad.

Limitados docentes 
bilingües para 

la atención de la 
población indígena.

Limitado acceso a 
oportunidades de 

empleo digno.Participación de 
padres o estudiantes: 

migraciones internas e 
internacionales.

Red de causalidad 1 Red de causalidad 2 Red de causalidad 3 Red de causalidad 4

Figura 6. Caminos causales críticos del problema de cobertura del sistema 
educativo nacional, Guatemala

Fuente: Ministerio de Educación de Guatemala con el apoyo de la Alianza Mundial por la Educación (GPE por sus siglas en inglés) y el 
Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (Unicef ).
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Los factores causales críticos se manifiestan de 
distinta manera en cada etapa de su desarrollo 
personal y social. Por ejemplo, las secuelas de las 
vulnerabilidades tempranas de salud se expresan en 
carencias cognitivas en la adolescencia para superar 
las pruebas de rendimiento académico. La mejor 
manera de reflejar estos matices ha sido elaborar una 
tabla con los 20 factores priorizados e identificar tres 

niveles de incidencia: crítica, moderada y leve. Para 
los efectos de tratamiento, se han priorizado aquellos 
factores críticos priorizados en cada uno de los niveles 
y ciclos educativos del Sector Oficial de Educación en 
Guatemala. Además, para cada factor causal crítico, 
se ha establecido el nivel de evidencia científica de 
respaldo.

Cuadro 9. Referencia para medición del nivel de incidencia y establecimiento de los factores críticos 
priorizados

Relación 
causal

Crítica

Nivel 
evidencia

E Opinión expertos

Moderada E+1
Experto + informes técnicos 

investigación / ensayo

Leve E+2
Experto + informes técnicos 

investigación / ensayo

Fuente: Ministerio de Educación de Guatemala con el apoyo de la Alianza Mundial por la Educación (GPE por sus siglas en inglés) y el 

Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (Unicef ).

Cuadro 10. Nivel de incidencia de las redes de causalidad del problema de cobertura del sistema 
educativo nacional, Guatemala

Redes de causalidad9

In
ic

ia
l

Pr
ep

ri
m

ar
ia

Pr
im

ar
ia

Bá
si

co

D
iv

er
si

fic
ad

o
1. Estudiantes con 

bajo desarrollo 
cognitivo afectado por 

vulnerabilidades de 
salud y entorno 
socio-familiar.

1.1 Malnutrición: desnutrición aguda y 
desnutrición crónica en los primeros años de 
vida.

E+2 E+2 E+2

1.2 Enfermedades infecciosas respiratorias y 
digestivas.

E+2

1.3 Privaciones psicoafectivas asociadas a uso 
de violencia como disciplina.

E+2 E+2

1.4 Bajo nivel de desarrollo cognitivo: 
organización y análisis lógico de información.

E+2 E+2

1.5 Autopercepción devaluada: depresión, 
estrés, ansiedad.

E+2 E+2

9Actualización en octubre de 2024.
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Redes de causalidad

In
ic

ia
l

Pr
ep

ri
m

ar
ia

Pr
im

ar
ia

Bá
si

co

D
iv

er
si

fic
ad

o

2. Adultos 
encargados con 

escaso compromiso 
e implicación en la 

educación de sus hijos 
e hijas.

2.1 Baja escolaridad padres y tutores: 
acompañamiento escolar.

 E+2 E+2   

2.2 Escasa valoración de la educación como 
factor de movilidad social.

   E+2  

2.3 Participación temprana de niñas y 
adolescentes en cuidados de familia.

  E+1 E+2 E+2

2.4 Participación temprana de niños, niñas y 
adolescentes en tareas productivas.

  E+1 E+2 E+2

2.5 Participación de padres o estudiantes: 
migraciones internas e internacionales.

   E+2 E+2

3. Baja cobertura de 
servicios educativos de 
calidad en poblaciones 

en situación de 
vulnerabilidad.

3.1 Débil planificación para orientar el gasto 
hacia el logro resultados educativos.

 E+2 E+2 E+2 E+2

3.2 Baja calidad de gestión del ciclo de política 
educativa: planificación, presupuesto y 
producción.

E+2 E+2 E+2 E+2 E+2

3.3 Currículo y perfil docente inadecuado para 
entornos híbridos presenciales.

  E+1 E+1 E+1

3.4 Condiciones y capacidades de centros 
escolares inadecuadas.

E+1 E+1 E+1 E+2  

3.5 Oferta limitada de docentes bilingües para 
la atención de la población indígena.

E+1 E+1 E+1   

4. Familias con 
limitados ingresos y 

acceso a otros activos 
de desarrollo.

4.1 Lugar de residencia con limitada 
accesibilidad vial.

E+1 E+1 E+1   

4.2 Escasa inversión de remesas internacionales 
en activos  de educación.

   E+1 E+1

4.3 Limitado acceso a tecnologías de 
comunicación: telefonía e internet.

   E+2 E+2

4.4 Escaso acceso a oportunidades de ingresos 
productivos.

  E+2 E+2  

4.5 Limitado acceso a oportunidades de 
empleo digno.

  E+2 E+2  
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Como se mencionó anteriormente, desde una 
perspectiva sistémica, el entorno nacional de desarrollo 
ejerce una influencia muy clara en el sostenimiento de 

la unidad estructural del problema, conviene al menos 
hacer una distinción mínima de esta influencia.

Cuadro 11. Nivel de incidencia de los factores del entorno nacional en las redes de causalidad del 
problema de cobertura del sistema educativo nacional, Guatemala

Factores del entorno 
nacional de desarrollo

Redes de causalidad
1. Estudiantes con 
bajo desarrollo 
cognitivo 
afectado por 
vulnerabilidades 
de salud y entorno 
socio-familiar.

2. Adultos 
encargados 
con escaso 
compromiso e 
implicación en la 
educación de sus 
hijos e hijas.

3. Baja cobertura 
de servicios 
educativos 
de calidad en 
poblaciones 
en situación de 
vulnerabilidad.

4. Familias con 
limitados ingresos 
y acceso a otros 
activos de 
desarrollo.

Persistencia de patrón 
histórico de exclusión 
social y económica de 
grupos vulnerables, 
especialmente pueblos 
indígenas.

Desnutrición 
aguda y crónica; 
enfermedades 
infecciosas.

Migraciones, 
trabajo 
reproductivo, 
trabajo productivo.

Presupuesto 
insuficiente sin 
equidad.

Pobreza, empleo 
e ingresos; 
accesibilidad vial; 
brecha digital.

Débil capacidad 
institucional del Estado: 
servicio público estable; 
calidad de gestión; y 
presupuesto suficiente.

Bajo nivel de logro 
de resultados SAN, 
prevención de 
violencia.

Bajo nivel de logro 
de resultados de 
equidad, trabajo 
infantil y sistema 
de cuidados 
infantil.

Bajo nivel 
de logro de 
resultados 
educativos; 
baja calidad de 
gestión.

Limitado logro 
de resultados de 
inclusión social y 
económica.

Efectos de la sociedad 
global: pandemias; 
variación climática 
extrema; y economía 
digital.

Exacerbación de 
violencia en hogar: 
estrés, ansiedad, 
depresión.

Ausencia de 
padres:
migraciones y 
tareas productivas.

Condiciones y 
capacidades de 
centros escolares 
inadecuadas; 
perfil docente 
inadecuado para 
entornos digitales 
presenciales.

Incremento de 
pobreza; brecha 
digital.

2.2.7. Modelos prescriptivos del problema de 
cobertura educativa

La Guía para la Elaboración de Planes Estratégicos 
Institucionales de la Gestión por Resultados, en la 
administración pública de Guatemala define el modelo 
prescriptivo como “el proceso de identificación 
de las intervenciones más eficaces para atacar la 
problemática o condición de interés por medio de los 
caminos causales críticos” (Segeplan, 2024).

Al realizar el análisis de la producción institucional, 
se identificaron las intervenciones eficaces para 
contrarrestar el “Acceso limitado a servicios de 
educación de calidad adaptados al entorno digital de 
la sociedad en el sistema escolar oficial de Guatemala, 
de niños, niñas, adolescentes, jóvenes de 0 a 18 
años, especialmente indígenas y residentes rurales”. 
Asimismo, se identificaron las intervenciones no 
eficaces y propuesta de intervenciones, considerando 
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las principales causas: estudiantes con bajo desarrollo 
cognitivo afectado por vulnerabilidades de salud y 
entorno socio-familiar; adultos encargados con escaso 
compromiso e implicación en la educación de sus 

hijos e hijas; baja cobertura de servicios educativos de 
calidad en poblaciones en situación de vulnerabilidad; 
y familias con limitados ingresos y acceso a otros 
activos de desarrollo (ver Anexo XI).

• Estudiantes con bajo desarrollo cognitivo afectado por vulnerabilidades de salud y entorno socio-
familiar.

Intervenciones Eficaces Intervenciones por Implementar
Programa de Alimentación Escolar  tiene por objeto 
contribuir al crecimiento y desarrollo de los niños 
y adolescentes en edad escolar, enfocándose en el 
aprendizaje, el rendimiento escolar y la formación de 
hábitos alimenticios saludables de los estudiantes, 
por medio de acciones de educación alimentaria y 
nutricional y de la entrega de raciones y productos que 
cubran las necesidades nutricionales de los estudiantes 
durante el período escolar.

Nivel de Educación Inicial

Nivel de Educación Preprimaria

Nivel de Educación Primaria 

Nivel de Educación Media

• Dar seguimiento al Programa de Alimentación 
Escolar a través de la realización de auditorías 
periódicas, desde la asignación presupuestaria 
hasta la entrega de alimentos a los beneficiarios.

• Revisar y acompañar los procesos de 
adquisición que realiza la OPF.

• Coordinar y articular esfuerzos entre las 
instituciones públicas y entidades en 
temáticas de competencia específica, para el 
fortalecimiento del Programa.

•  Adultos encargados con escaso compromiso e implicación en la educación de sus hijos e hijas

Intervenciones Eficaces Intervenciones por Implementar

Fortalecer a los padres de familia en temas relacionados 
con la alimentación de los niños, desde la lactancia 
materna hasta la alimentación complementaria 
temprana en los niños, importancia de la vacunación y 
control de crecimiento infantil.

Nivel de Educación Inicial

Apoyo psicosocial 

Aprendizaje en entornos híbridos e inserción productiva

• Analizar las condiciones para la instalación de 
redes educativas con la participación de los 
diferentes actores comunitarios, incluyendo 
a los docentes, estudiantes, padres de familia, 
líderes y miembros de la sociedad civil.

• Planificar e instalar redes educativas con la 
participación de todos los niveles, promoviendo 
el trabajo colaborativo y el intercambio de 
experiencias entre los diferentes actores 
educativos.
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• Baja cobertura de servicios educativos de calidad en poblaciones en situación de vulnerabilidad

Intervenciones Eficaces Intervenciones por Implementar

Programa Mejora de la Calidad de Gestión del 
Ciclo de Política Educativa orientada a resultados. 
El principal objetivo es mejorar la efectividad 
de la planificación estratégica y optimizar la 
calidad y la orientación del gasto a resultados 
asociados al incremento de la cobertura del Nivel 
de Educación Inicial.  En este marco, también se 
incluirán inversiones para mejorar las condiciones 
pedagógicas de los centros escolares para 
una modalidad de entrega con presencialidad 
localizada en el aula. 

• Fortalecer la supervisión educativa a través de la 
dotación de nuevos puestos de supervisores.

• Revisión y actualización del marco jurídico de la 
supervisión educativa.

• Creación de una dependencia administrativa encargada 
de identificar la demanda de la población, gestionar 
la cobertura educativa, establecer los lineamientos, 
criterios y procedimientos de la cobertura educativa, 
universal, pertinente y relevante. Brindar seguimiento 
y evaluación a las acciones implementadas para la 
verificación de la cobertura educativa. Gestión y 
seguimiento de los sistemas de información.

• Fortalecimiento del sistema de atención, control y 
supervisión de los establecimientos educativos privados.

• Desarrollo de un programa de libros en formato físico o 
digital, en apoyo de la educación en todos los idiomas 
que se hablan en el país.

Incrementar la contratación de profesores 
y el fortalecimiento de las capacidades de 
los educadores existentes para aumentar las 
oportunidades de acceso a los aprendizajes 
tempranos de calidad. Entre los criterios a tener 
en cuenta, se priorizará a docentes bilingües para 
trabajar en zonas rurales con mayor población 
indígena.

• Generalización de la Educación Bilingüe Intercultural (EBI).

• Desarrollo de un plan escalonado para la ampliación de 
la cobertura y fortalecimiento del Ciclo de Educación 
Básica, priorizando los departamentos con menor 
cobertura para garantizar un acceso equitativo a la 
educación en todo el país.

• Fortalecimiento del recurso humano, priorizando los 
Niveles de Educación Preprimaria y Primaria. 

• Identificación y evaluación de la infraestructura 
y servicios básicos escolares, para determinar las 
necesidades de intervención urgente.

• Evaluación de los servicios educativos facilitados por el 
Subsistema Escolar y Extraescolar.

• Ampliar las subvenciones de las instituciones de 
educación extraescolar con el fin de incrementar la 
cobertura educativa. 

• Definir la ruta para la elaboración de la política pública 
de la primera infancia en el sector educativo. 

• Implementación de los programas de prevención de 
violencia CUIDA y de Protección especial de estudiantes 
víctimas de violencia PROESVI.
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• Familias con limitados ingresos y acceso a otros activos de desarrollo

Intervenciones Eficaces Intervenciones a Implementar

Coordinación intersectorial con otros 
ministerios: Mides,    MSPAS;    municipalidades,    
MAGA, Mintrab: esta intervención está 
orientada al establecimiento de un espacio 
de coordinación y colaboración efectiva 
con el Mides y el MSPAS para la provisión de 
servicios de apoyo económico a las familias en 
situación de vulnerabilidad y servicios de salud 
materno-infantil que reduzcan la incidencia de 
las enfermedades infecciosas, la desnutrición 
crónica y la desnutrición aguda.

• Establecimiento de una mesa técnica interinstitucional, 
con la participación del Ministerio de Salud Pública 
y Asistencia Social, Secretaría de Seguridad 
Alimentaria y Nutricional, Secretaría de Bienestar 
Social de la Presidencia, Secretaría de Obras 
Sociales de la Esposa del Presidente, Ministerio 
de Agricultura, Ganadería y Alimentación, 
organizaciones nacionales e internacionales y 
entidades del sector privado.

Programa Alianza Público-Privada para la 
conectividad educativa: este programa 
se propone gestionar un convenio de 
Alianza Público-Privada con las principales 
compañías telefónicas privadas para ampliar la 
infraestructura de telefonía móvil y de internet 
en zonas urbanas y rurales con limitada 
cobertura de señal en la actualidad.

• Realización de diagnósticos integrales de las 
condiciones de los institutos del Ciclo de Educación 
Básica y Diversificada. 

• Implementación de una dependencia cuya 
responsabilidad sea capacitar, mantener y 
actualizar los sistemas de educación digital, con 
el objetivo de dotar de equipo tecnológico de 
acuerdo con las características y el contexto de la 
población escolar, de conformidad con criterios 
técnicos y legales.
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3. FORMULACIÓN DE RESULTADOS, 
INDICADORES Y METAS

Con base en el diagnóstico realizado y los modelos 
conceptuales, descriptivos y explicativos desarrollados, 
el Mineduc define los siguientes resultados, indicadores 

y metas a alcanzar para el período que corresponde a 
este PEI.

3.1. Resultados Institucionales
A continuación, se presentan los resultados 
institucionales, que han sido definidos en función 
de las prioridades establecidas por las máximas 
autoridades del Mineduc una vez finalizada la etapa 
de análisis en la que se identificó la problemática 
principal: “Acceso limitado a servicios de educación 
de calidad adaptados al entorno digital de la sociedad 
en el sistema escolar oficial de Guatemala de niños, 
niñas, adolescentes y jóvenes, de 0 a 18 años de 
edad, especialmente indígenas y residentes rurales”. 
A partir de esta problemática, se determinaron las 
causas directas e indirectas y se realizó un ejercicio de 
jerarquización de las causas, contemplando el análisis 
y revisión sistemática de las evidencias mediante 
documentos nacionales e internacionales respecto 
a los factores causales, que prueban y demuestran la 
problemática identificada, que además es observable 
y verificable.

En ese contexto, sobre la base de la evidencia 
encontrada, se realizó un ejercicio de análisis que 
permitió determinar el cambio que se desea efectuar y 
que contribuya a mitigar las causas de la problemática. 

Así como establecer las intervenciones para lograr 
el cambio e impacto en la población objetivo, se 
formularon los resultados institucionales vinculados 
con la Estructura Programática del Ministerio, 
enmarcados a la gestión por resultados denominada 
Programación Presupuestaria por Resultados (ver 
Anexo XII).

Se ha formulado 13 Resultados Institucionales que dan 
respuesta a la problemática identificada, en función de 
la naturaleza y del quehacer institucional:

• Para el 2029, se ha atendido a 3 millones 276 mil 330 
estudiantes del sector educativo oficial, de todos 
los niveles educativos.

• Para el 2029, se ha incrementado el número de 
estudiantes y docentes evaluados de 192 mil 269 
en el año 2023 a 422 mil 736.

• Para el 2028, se ha atendido a 750 estudiantes con 
el programa de Formación Inicial Docente (FID).

• Para el 2028, se ha remozado 40 mil centros 
educativos en todo el territorio de la República.

• Para el 2028, se ha construido 8 Institutos Regionales 
de Educación y se han fortalecido las capacidades 
de planificación de infraestructura educativa.
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Cuadro 12. Cadena de Resultados

Resultados

Inmediato Intermedio Final

Para el 2025, se ha beneficiado a 122 
mil 459 docentes de todos los niveles 
educativos del sector oficial con valija 
didáctica.

Para el 2027, se ha beneficiado a 62 
mil niños de primera infancia a través 
de aprendizaje temprano.Para el 2025, se ha beneficiado a 3 

millones 176 mil 492 estudiantes con 
el Programa de Alimentación Escolar.

Para el 2026, se ha beneficiado a 
681 establecimientos con recursos 
tecnológicos.

Para el 2028, se ha atendido a 750 
estudiantes con el programa de 
Formación Inicial Docente.

En el 2029, se ha atendido a 3 millones 
276 mil 330 estudiantes del sector 
educativo oficial de todos los niveles 
educativos.

Para el 2026, se ha impreso 15 millones 
526 mil 948 textos para estudiantes de 
los Niveles de Educación Preprimaria, 
Primaria y Media (Ciclo Básico).

Para el 2028, se ha remozado 40 mil 
centros educativos en todo el territorio 
de la República.

Para el 2029, se ha incrementado el 
número de estudiantes y docentes 
evaluados de 192 mil 269 en el año 
2023 a 422 mil 736.

Para el 2026, se ha atendido a 19 mil 
488 docentes a través del Programa 
Académico de Desarrollo Profesional 
Docente (PADEP/D).

Para el año 2028, se ha creado textos 
escolares para estudiantes bilingües 
en 24 idiomas nacionales (mayas, xinca 
y garífuna), en los Niveles de Educación 
Inicial, Preprimaria y Primaria.

Para el 2028, se ha construido 8 
Institutos Regionales de Educación 
y se ha fortalecido las capacidades 
de planificación de infraestructura 
educativa.

Para el 2028, se ha atendido a 
225 mil 316 estudiantes a través 
de los programas del subsistema 
extraescolar.

• Para el 2028, se ha atendido a 225 mil 316 
estudiantes a través de los programas del 
Subsistema Extraescolar.

• Para el 2028, se ha creado textos escolares para 
estudiantes bilingües en 24 idiomas nacionales 
(mayas, xinca y garífuna), en los Niveles de 
Educación Inicial, Preprimaria y Primaria.

• Para el 2027, se ha beneficiado a 62 mil 002 
niños de primera infancia a través de aprendizaje 
temprano.

•  Para el 2026, se ha atendido a 19 mil 488 docentes 
a través del Programa Académico de Desarrollo 
Profesional Docente (PADEP/D).

• En el 2026, se ha impreso 15 millones 526 mil 
948 textos para estudiantes de los Niveles de 
Educación Preprimaria, Primaria y Media (Ciclo 
Básico).

• Para el 2026, se ha beneficiado a 681, 
establecimientos con recursos tecnológicos.

• Para el 2025, se ha beneficiado a 3 millones 176 mil 
492 estudiantes con el Programa de Alimentación 
Escolar.

• Para el 2025, se ha beneficiado a 122 mil 459 
docentes de todos los niveles educativos del 
sector oficial con valija didáctica.
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3.2. Indicadores
Para conocer el avance o alcance de los resultados, 
es necesario establecer parámetros de medición a 
través de indicadores, los cuales son herramientas 
con aspectos cuantitativos o cualitativos que 
permiten establecer un cálculo respecto del 
logro y avances de los resultados planteados, en 
la entrega de los productos (bienes o servicios) 
generados por la institución para disminuir las 
brechas de la problemática identificada (ver Anexo 
XIII). A continuación, se presentan los indicadores 
institucionales del Mineduc:

• Cantidad de estudiantes de todos los niveles 
atendidos en el sector educativo oficial.

• Cantidad de estudiantes y docentes evaluados.

• Cantidad de estudiantes atendidos con el 
programa de Formación Inicial Docente.

• Cantidad de centros educativos remozados.

• Cantidad de Institutos Regionales construidos y se 
ha fortalecido las capacidades de planificación de 
infraestructura educativa.

• Cantidad de estudiantes atendidos, a través del 
programa del subsistema extraescolar.

• Cantidad de textos escolares creados para 
estudiantes bilingües en 24 idiomas nacionales 
(mayas, xinca y garífuna), en los Niveles de 
Educación Inicial, Preprimaria y Primaria.

• Cantidad de niños de primera infancia atendidos 
con programas de aprendizaje temprano.

• Cantidad de docentes atendidos, a través del 
Programa Académico de Desarrollo Profesional 
Docente (PADEP/D).

• Cantidad de textos impresos para estudiantes de 
los Niveles de Educación Preprimaria, Primaria y 
Media (Ciclo Básico), en todos los idiomas que se 
hablan en el país.

• Cantidad de establecimientos beneficiados con 
recursos tecnológicos.

• Cantidad de estudiantes beneficiados con el 
Programa de Alimentación Escolar.

• Cantidad de docentes de todos los niveles 
beneficiados con valijas didácticas.

4. MARCO ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL10

4.1. Visión
Formar ciudadanos con carácter, capaces de aprender por sí mismos, orgullosos de ser guatemaltecos, 
empeñados en conseguir su desarrollo integral, con principios, valores y convicciones que fundamentan su 
conducta.

4.2. Misión
Somos una institución evolutiva, organizada, eficiente y eficaz, generadora de oportunidades de enseñanza-
aprendizaje, orientada a resultados, que aprovecha diligentemente las oportunidades que el siglo XXI le brinda 
y comprometida con una Guatemala mejor.

4.3. Objetivo 
Facilitar que los estudiantes construyan aprendizajes pertinentes a su contexto sociocultural y relevantes al 
desarrollo psicobiosocial.

4.4. Principios de la educación en Guatemala
• Es un derecho inherente a la persona y una 

obligación del Estado.
• En el respeto o la dignidad de la persona humana 

y el cumplimiento efectivo de los Derechos 
Humanos.

10Ver Anexo XIV
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• Tiene al educando como centro y sujeto del 
proceso educativo.

• Está orientada al desarrollo y perfeccionamiento 
integral del ser humano, a través de un proceso 
permanente, gradual y progresivo.

• En ser un instrumento que coadyuve a 
la conformación de una sociedad justa y 
democrática.

Se define y se realiza en un entorno multilingüe, 
multiétnico y pluricultural en función de las 
comunidades que la conforman.

Es un proceso científico, humanístico, crítico, dinámico, 
participativo y transformador.

4.5. Análisis de capacidades, FODA
Con la finalidad de contar con las capacidades 
técnicas y generar las condiciones necesarias para 
resolver la problemática identificada para el período 
2025-2029, se utilizó la técnica del FODA (Fortalezas, 
Oportunidades, Debilidades y Amenazas), la cual 
permitió realizar un análisis de los factores que inciden 
en la gestión interna, que sirve como base para definir 
las estrategias que permitan implementar acciones 
para viabilizar las acciones del Mineduc, y atender 
la problemática identificada, las cuales pueden 
observarse en el Anexo XV. Cabe resaltar que la mayor 
debilidad identificada es el Reglamento Orgánico 
Interno (ROI), ya que está desactualizado, por lo que 

una de las prioridades contempladas es el inicio del 
proceso de actualización del ROI. 

Una de las oportunidades identificadas para realizar 
durante este período es el censo de infraestructura 
educativa, el cual tiene como objetivo captar las 
características generales de las escuelas e institutos 
públicos de educación del país, lo que permitirá 
conocer la situación de la infraestructura instalada, 
los servicios y el equipamiento escolar de cada centro 
educativo, determinando así las condiciones en las 
que se imparte la educación nacional.

4.6. Análisis de actores
Los actores con los cuales se establece alguna 
relación, sea esta de coordinación, alianza o apoyo 
a la gestión institucional en uno o más cursos de 
acción relacionados con la problemática priorizada, 
se presentan según los instrumentos de planificación 
emitidos por la Segeplan clasificados de la siguiente 
manera (ver Anexo XVI):

• Rol de los actores

Los procesos de planificación promovidos por la 
Segeplan son fundamentalmente participativos, por 
lo que los actores involucrados deben formar parte 
integral de todas las fases del proceso. Este puede ser 
según su incidencia: 

Facilitador: asumen el rol de generar condiciones 
para que los otros actores del desarrollo territorial 
puedan reflexionar y exista colaboración, decidir y 
pasar a la acción.

Aliado: apoyan en el desarrollo de planes, programas 
y proyectos, al facilitar el desarrollo de las actividades 
por aportes en efectivo o especie, mediante la 
articulación de esfuerzos que permiten potenciar el 
cumplimiento de los resultados planteados.

Oponente: es un antagonista, alguien que está en una 
situación de rivalidad o en una situación enfrentada u 
opuesta. No obstante, no existen oponentes conocidos 
en la consecución de metas del Mineduc.

4.7. Estrategia de protección integral de la niñez y la juventud
Consciente del papel fundamental en la promoción 
del desarrollo integral de la persona como fin 
primordial de la educación y de la protección integral 
de los menores de edad, el Mineduc asume estos 
mandatos constitucionales y se propone fortalecerlos 

a través de la identificación de los principales procesos 
que requieren ser tratados de manera específica para 
mejorar la protección de la niñez, la adolescencia y la 
juventud, siendo estos: la prevención de todo tipo de 
violencias, el aprendizaje vivencial de la ciudadanía, 
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la educación integral, la equidad de oportunidades 
y la atención inclusiva para aquellas niñas, niños 
y adolescentes del Sistema Educativo Nacional, 
tanto escolar como extraescolar, cuyos derechos 
sean vulnerados por la violencia o por condiciones 
ambientales.

Esto permitirá fortalecer el sistema de protección de 
la infancia, desarrollando las estructuras, funciones, 
capacidades y recursos para prevenir y responder 
a la violencia en contra de la población que 
mayoritariamente atiende el Mineduc.

Protección 
integral 

de niñez y 
juventud

Equidad

CiudadaníaEducación 
Integral

Prevención de 
violencia

Atención 
Inclusiva

4.8. Acciones estratégicas
El Consejo Nacional de Educación (CNE), con base en lo 
establecido por la Ley Nacional de Educación, conoce, 
analiza y aprueba en conjunto con el Despacho 
Ministerial, las principales políticas, estrategias y 
acciones de la administración educativa, por esa 
razón elaboró el diagnóstico de la educación nacional, 
en donde identificó retos y desafíos, a través de dos 
consultas a los quince sectores representados en el 
Consejo y a cinco sectores adicionales, considerados 
como actores clave en la educación nacional. Además, 
se realizaron 137 talleres microrregionales y 19 
sectoriales para consultar a la sociedad cuáles eran 
sus necesidades, intereses, aspiraciones, prioridades 

y propuestas para incorporarlas al Plan de Educación 
Nacional para el Desarrollo Sostenible (PEN-DS) 2022-
2035.

Por tanto, este PEI se enmarca en lo establecido en 
el PEN-DS 2022-2035, para la definición de las diez 
acciones estratégicas que se suman al proceso de 
implementación de los resultados institucionales 
formulados, que se vinculan directamente con 
las metas priorizadas y a su vez con la producción 
institucional sustantiva del Mineduc. Estas se 
conforman de intervenciones específicas que 
contribuyen a la consecución de las metas planteadas 
por el Mineduc:

Fuente: Elaboración propia.
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• Acción estratégica 1: Educación para todos: 
Acceso, equidad e inclusión en el Subsistema de 
Educación Escolar.

• Acción estratégica 2: Gestión del Talento Humano.

• Acción estratégica 3: Calidad Educativa.

• Acción estratégica 4: Reducir la brecha digital a 
través de la dotación de equipo tecnológico y el 
desarrollo de competencias digitales.

• Acción estratégica 5: Infraestructura y Ambientes 
Educativos.

• Acción estratégica 6: Ampliar la cobertura de los 
programas del subsistema extraescolar a través de 
su reestructuración, promoviendo el acceso a la 
educación dentro del subsistema extraescolar.

• Acción estratégica 7: Fortalecer la atención 
integral a la primera infancia.

• Acción estratégica 8: Gestión estratégica y 
administrativa del sistema educativo.

• Acción estratégica 9: Formación técnica y 
vocacional.

• Acción estratégica 10: Educación Bilingüe 
Intercultural.

4.8.1. Acción estratégica 1: Educación para todos: 
Acceso, equidad e inclusión en el Subsistema de 
Educación Escolar

La ejecución de esta acción está basada en la 
recopilación y procesamiento de información de 
las condiciones de los centros educativos públicos 
de todos los niveles, que incluye la evaluación de 
la infraestructura, los servicios básicos, así como 
la cantidad y la calidad del mobiliario y equipo. La 
cantidad de docentes y la formación que poseen será 
un diagnóstico clave para identificar las necesidades 
específicas de cada institución.
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Con el fin de fortalecer la estructura institucional, 
se ha planificado la creación de las siguientes 
subdirecciones, dentro de la estructura de la Dirección 
General de Gestión de Calidad Educativa (DIGECADE): 
“Subdirección de la Primera Infancia” que abarca los 
niveles de Educación Inicial y Educación Preprimaria; 
la “Subdirección de Nivel Primario”;  y la “Subdirección 
de Nivel Medio”, que incluye los ciclos Básico y 
Diversificado. A estas subdirecciones se les dotará de 
equipo técnico especializado, con el fin de gestionar 
de manera efectiva la ampliación de la cobertura de 
estos niveles. 

También se encuentra contemplada la creación 
de una dependencia administrativa encargada de 
identificar la demanda de la población, gestionar 
la cobertura educativa, establecer los lineamientos, 
criterios y procedimientos de la cobertura educativa, 
brindar seguimiento y evaluación a las acciones 
implementadas para la verificación de la cobertura 
educativa, gestión y seguimiento de los sistemas 
de información. Así como, iniciar la vinculación con 
el Registro Nacional de las Personas (RENAP) para 
obtener datos en tiempo real y evitar la dependencia 
al censo no actualizado.

La intervención del diseño e implementación de una 
propuesta para la promoción asistida de primero a 
segundo grado, y de segundo a tercer grado, es clave 
para evitar la repitencia, el abandono y la expulsión 
escolar. Se evaluará el proceso cada año, con el fin 
de formar un expediente del estudiante y realizar 
una evaluación de promoción en tercer grado para 
ingresar a cuarto grado. 

También se plantea la elaboración de dos planes: El 
primero, es un plan escalonado para la ampliación 
de cobertura, con el fin de fortalecer al Ciclo Básico, 
para dar prioridad a los departamentos con menor 
cobertura y garantizar el acceso equitativo a la 
educación en todo el territorio guatemalteco. El 
segundo, es un plan análogo escalonado para la 
ampliación de cobertura y el fortalecimiento del Ciclo 
Diversificado, para dar prioridad a los departamentos 
con menor acceso a este nivel educativo.

Para alcanzar los planes mencionados, es necesario 
elaborar el diseño de estrategias administrativas, 
técnicas y financieras para la ampliación de la cobertura 
en la educación primaria, básica y diversificada.

Tal es el caso de la definición y diseño del sistema 
para llevar a cabo el proceso de creación de nuevos 
centros educativos y la inscripción en línea de los 
estudiantes del Nivel de Educación Primaria. También 
es necesario dotar de personal técnico y administrativo  
especializado, que atienda el Ciclo Básico del Nivel 
de Educación Media dentro de la estructura de la 
DIGECADE, Dirección General de Fortalecimiento 
de la Comunidad Educativa (DIGEFOCE) y Dirección 
General de Coordinación (DIGECOR) para garantizar el 
apoyo necesario en la gestión y el desarrollo de este 
nivel educativo.

Es indispensable establecer canales de comunicación 
efectivos entre la DIGECADE, las autoridades locales, 
las comunidades educativas y otros actores relevantes, 
para promover la participación de las comunidades 
en la toma de decisiones y la gestión de los centros 
educativos públicos. Esto será el punto clave para 
fomentar la colaboración en la implementación de 
las acciones estratégicas, con respecto a la ampliación 
de la cobertura educativa. Ya que es una prioridad 
ampliar la oferta educativa en el Nivel de Educación 
Media para atender a todos los egresados de sexto 
primaria y tercero básico.

Otras de las intervenciones que serán claves para 
contribuir con esta acción estratégica es la ampliación 
del programa de becas, con mayor énfasis en las 
dirigidas a estudiantes con discapacidad de centros 
educativos públicos, así como de las bolsas de 
estudio de los diferentes niveles educativos. Aunado 
a lo anterior, se iniciará con el proceso de revisión y 
actualización de la normativa del sistema de becas. 
Además, la alfabetización de calidad congruente con 
las demandas de la población es prioridad, la cual se 
alcanzará desde Conalfa.

Como parte de la mejora en el acceso, equidad 
e inclusión se implementarán dos programas 
desde la Dirección General de Coordinación de las 
Direcciones Departamentales -DIGECOR- orientados 
a la prevención de violencia, Programa CUIDA y a 
la protección especial de estudiantes víctimas de 
violencia Programa PROESVI.
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4.8.2. Acción estratégica 2: Gestión del Talento 
Humano

Esta acción comprende el fortalecimiento de las 
competencias docentes, a través de la planificación y 
ejecución de acciones para la formación continua en 
las áreas de Comunicación y Lenguaje, Matemáticas y 
Ciencias Naturales, para docentes de Primaria, Básico 
y Diversificado. La coordinación con universidades del 
país será el primer paso para formar a los docentes 
acorde a la demanda del sector educativo y de los 
currículos vigentes (CNB de Primaria, y de los ciclos 
Básico y Diversificado).

Este fortalecimiento se complementará con 
la implementación de condiciones laborales 
competitivas, que incluyen aspectos relacionados con 
la remuneración y desarrollo profesional. Además, 
se fortalecerá la revisión y evaluación del sistema 
de contratación del recurso humano que imparte la 
formación a los docentes, y del recurso humano que 
realiza el acompañamiento educativo de los docentes 
que se forman.

En el marco de este proceso, que permitirá la creación 
de puestos eficientes y acciones oportunas, se 
realizarán diversas convocatorias por proceso de 
oposición para reducir el déficit de docentes de los 
Niveles de Educación Preprimaria, Primaria, Media y 
Educación Física, así como para directores y personal 
administrativo en el Sistema Educativo Nacional. 
En este sentido, se verificará que la formulación de 
los procesos de nombramiento sean adecuados y 
expeditos, a través de la conformación de un banco de 
datos, para el renglón 021 personal supernumerario, 
que permitirá mayor transparencia en dicho proceso.

Se implementará una nueva propuesta para la 
Formación Inicial Docente (FID), tomando en cuenta la 
pertinencia cultural y lingüística de las comunidades 
donde se dará el servicio educativo.

El Programa Académico de Desarrollo Profesional 
Docente (PADEP/D), será revisado para realizar un 
proceso de relanzamiento, y asegurar su pertinencia y 
calidad. Además, se incluirá la revisión y actualización 
del convenio con la Escuela de Formación de Profesores 
de Enseñanza Media (EFPEM) de la Universidad de 
San Carlos de Guatemala (USAC) para la formación de 

docentes, asegurando la calidad y pertinencia de los 
programas.

Se iniciará un plan de acompañamiento, monitoreo 
y evaluación de las Direcciones Departamentales 
de Educación (DIDEDUC), incluyendo una 
reestructuración de la DIGECOR, y fortalecimiento de 
la Dirección de Recursos Humanos (DIREH) y el Jurado 
Nacional de Oposición (JNO). Asimismo, se busca la 
coordinación y compromiso interinstitucional en la 
simplificación de los trámites de acciones de puestos 
con la Dirección Técnica del Presupuesto (DTP) y la 
Oficina Nacional de Servicio Civil (ONSEC).

Una de las intervenciones más retadoras es realizar la 
propuesta de la iniciativa de ley de la carrera docente, 
para la aprobación del  Congreso de la República de 
Guatemala.

4.8.3. Acción estratégica 3: Calidad Educativa

La nivelación de los aprendizajes para mejorar la 
calidad en la educación es una de las prioridades que 
tiene la institución. Trabajar en esta acción significa 
continuar con las acciones de evaluación diagnóstica 
del aprendizaje, para la identificación de las brechas y 
necesidades que tienen los estudiantes de los Niveles 
de Educación Primaria y Media.

Asimismo, el fortalecimiento del recurso humano es 
una variable en la que se trabajará, ya que la gestión 
del director como la del docente, tiene un papel 
fundamental en el aprendizaje de los estudiantes. 
Por ello, se necesita del esfuerzo de los actores 
involucrados en el aprendizaje, para fomentar la 
colaboración y el trabajo en red, promover el trabajo 
colaborativo y el intercambio de experiencias que 
enriquezca el actuar de docentes y directores. En 
este sentido, se contempla incentivar a los docentes 
mediante mejoras en sus condiciones de trabajo, 
con un modelo integral, con condiciones técnicas y 
administrativas mínimas, que garantice un entorno 
propicio para el desarrollo profesional y la enseñanza 
efectiva. 

Se espera continuar y finalizar el proceso de creación 
de puestos de director de Preprimaria y Primaria; y 
realizar la reestructuración del Nivel de Educación 
Primaria.
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Además de las intervenciones mencionadas, se llevará 
a cabo el acompañamiento pedagógico continuo a los 
docentes, para mejorar sus prácticas y fortalecer sus 
competencias, con el fin de impactar positivamente 
en los aprendizajes de los estudiantes. 

Se contempla conformar un equipo de especialistas 
para revisar y proponer cambios destinados a 
actualizar y transformar el CNB de todos los niveles 
educativos, actualizar las mallas curriculares, fomentar 
estrategias inclusivas para el desarrollo de habilidades 
para la vida, la formación vocacional y el trabajo. 

Tomando en consideración el Acuerdo Gubernativo 
No. 62-2024, Código de Ética del Organismo Ejecutivo, 
se diseñará y desarrollará un “Modelo de Convivencia”, 
el cual tiene como fin asegurar un tratamiento 
afectuoso y de respeto hacia la niñez y adolescencia 
en todos los niveles, de esta forma se favorece un 
clima donde se generen mejores aprendizajes. 

Se formulará la Política de Textos Educativos, cuyo 
fin es asegurar textos y bibliotecas de calidad para 
los Subsistemas Escolar y Extraescolar. Además, se 
fortalecerá el Programa de Gratuidad con el aumento 
de la asignación presupuestaria anual por estudiante 
inscrito en los centros educativos públicos. 

4.8.4. Acción estratégica 4: Reducir la brecha digital 
a través de la dotación de equipo tecnológico y 
el desarrollo de competencias digitales

Este eje contempla el inicio del diseño de una política 
de tecnología educativa para el Sistema Educativo 
Nacional, que incluirá componentes pedagógicos y de 
gestión. Además, se pretende elaborar una propuesta 
de modelo educativo para la inclusión de tecnología 
en las aulas, que incluya la dotación de aplicaciones 
digitales para mejorar los aprendizajes en las diferentes 
áreas curriculares, modalidades y subsistemas.

Para implementar el diseño de la política tecnológica 
educativa se fortalecerá la infraestructura y acceso 
digital, a personas en programas de formación y 
maestros de educación oficial, para reducir la brecha 
digital y promover el aprendizaje complejo; además, 
se hará una propuesta para que los centros educativos 
oficiales tengan acceso a internet. Este fortalecimiento 
incluirá al Subsistema Escolarizado y Extraescolarizado, 

por medio del rediseño y relanzamiento del Sistema 
de Registros Educativos (SIRE) y del Sistema de 
Información y Registro Extraescolar (SIREEX). Se 
contempla el lanzamiento de un repositorio de 
materiales digitales con todos los libros, guías y demás 
materiales educativos de dominio público del Mineduc 
y la cooperación internacional. El relanzamiento del 
“Anuario Estadístico” y las herramientas de consulta 
ciudadana del SIRE también será una prioridad.

Además, será necesario el diseño de un sistema de 
información con consultas dinámicas e inteligencia 
artificial, que incluya la información de las diferentes 
páginas y portales del Mineduc, atendiendo los 
estándares de protección de datos personales. A 
la vez, se diseñará un programa de formación en 
servicios sobre temas pedagógicos, didácticos, 
de herramientas digitales, en modalidad virtual y 
semipresencial, y se dotará de aplicaciones digitales 
para mejorar los aprendizajes en las diferentes áreas 
curriculares, modalidades y subsistemas.

Iniciar con un proyecto de formación de las habilidades 
digitales y diseñar el modelo de educación virtual 
para todos los niveles educativos, contribuirá no solo 
en disminuir el índice de la brecha digital, sino que 
también serán notorios los avances en la calidad de la 
educación. 

4.8.5. Acción estratégica 5: Infraestructura y 
Ambientes Educativos

Una de las prioridades del Mineduc es la recuperación 
de la infraestructura educativa del sector oficial, 
para ofrecer a la niñez y adolescencia espacios 
dignos, cómodos, sanos y seguros, que fomenten 
el aprendizaje. Al inicio del ciclo escolar de 2024, 
de acuerdo con la información reportada por los 
directores de los centros educativos, a través del 
Sistema de Registros Educativos (SIRE), el 48.07 % 
de los centros educativos requería la reparación de 
techos, el 58.63 % de baños, el 35.84 % de muros, el 
42.01 % de pisos, el 54.72% de puertas y de ventanas, 
el 29.19% de tuberías de agua, el 28.09 % de drenajes, 
el 42.75 % de la red eléctrica y el 69.07 % de pintura, 
entre otras necesidades.

Para recuperar esta infraestructura, el Mineduc 
implementa el programa de apoyo denominado 
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“Mantenimiento de Edificios Escolares Públicos”, el cual 
será fortalecido atendiendo las acciones estratégicas 
de la Política General de Gobierno 2024-2028. 

El programa “Mantenimiento de Edificios Escolares 
Públicos” establece que la ejecución física de las 
actividades de mantenimiento corresponde a las 

Organizaciones de Padres de Familia (OPF). Según el 
Acuerdo Gubernativo No. 233-2017, “la Organización 
de Padres de Familia es una agrupación comunitaria 
con personalidad jurídica –otorgada por el Mineduc, 
por medio de las DIDEDUC– integrada por padres 
de familia de alumnos inscritos en los Centros 
Educativos de una comunidad determinada, con el 
fin de administrar y ejecutar los programas de apoyo 
existentes y los que pudiesen ser creados en el futuro” 
(artículo 2).

Asimismo, a inicios de 2024, el Sistema de Registros 
Educativos (SIRE) registró que el 14.99% de los centros 
educativos estaban sin abastecimiento de agua, el 
60.27% sin drenajes, el 23.90% sin energía eléctrica, 
80.29% sin cocina, el 89.15% sin acceso a internet y el 

88.28 sin registro de viabilidad legal para construcción 
o ampliación de infraestructura.

Para atender las carencias sustanciales que 
requieren proyectos de inversión en infraestructura 
sustancial, el Mineduc establecerá mecanismos de 
coordinación con los gobiernos locales y el Conadur, 
con acompañamiento de la Secretaría Privada de la 
Presidencia (SPP) y de la Secretaría de Coordinación 
Ejecutiva de la Presidencia (SCEP). Asimismo, se 
establecerá una ruta crítica para la construcción, 
ampliación y restauración de Edificios Escolares 
Públicos con la Unidad de Construcción de Edificios 
del Estado (UCEE), del Ministerio de Comunicaciones, 
Infraestructura y Vivienda (CIV).

Ilustración 1. Establecimientos educativos del sector oficial, a nivel 
nacional, que reportaron necesidades de remozamiento a febrero de 2024

Fuente: Sistema de Registros Educativos (SIRE), al 1 de febrero de 2024.

Ilustración 2. Establecimientos educativos del sector oficial, a nivel 
nacional, que reportan carencias sustanciales a febrero de 2024

Fuente: Sistema de Registros Educativos (SIRE), al 1 de febrero de 2024.
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La recuperación de la infraestructura educativa 
será atendida a través de una ruta de trabajo 
interinstitucional en la que participará la sociedad 
civil organizada, y los organismos, organizaciones y 
agencias de cooperación internacional. 

De este modo, se procurará no solo la recuperación 
de infraestructura sino la ampliación de la cobertura 
a través de nuevos edificios escolares, de acuerdo 
con las acciones estratégicas de la Política General de 
Gobierno 2024-2028.

La ampliación y recuperación de la infraestructura 
pública requerirá además de un  diagnóstico periódico 
del estado  de los centros educativos públicos, a través 
de los sistemas de gestión de información del Mineduc.  
Además, requerirá de diseñar e implementar un  censo 
de infraestructura educativa, que también permitirá 
conocer la necesidad de servicios operativos de los 
establecimientos públicos (guardianía, conserjería, 
cocina, entre otros).

Otra de las intervenciones de esta acción estratégica 
es la construcción de infraestructura para el desarrollo 
de la  expresión artística y la actividad física según 
corresponda en el CNB.

4.8.6. Acción estratégica 6: Ampliar la cobertura 
de los programas del subsistema extraescolar 
a través de su reestructuración, promoviendo 
el acceso a la educación dentro del subsistema 
extraescolar

Esta acción responde a la necesidad de llegar a la 
población que se encuentra excluida o bien no ha 
tenido acceso a la educación escolar. Se contempla 
la creación de la “Subdirección de Educación 
Extraescolar”, dentro de las DIDEDUC, con el fin de 
mejorar la gestión y coordinación de este subsistema.  
Asimismo, se realizará la reestructuración del 
Subsistema de Educación Extraescolar.

Para su implementación será necesario evaluar 
el estado actual de los servicios educativos del 
Subsistema de Educación Extraescolar, identificando 
las áreas de oportunidad y las necesidades de este. 
En este sentido, también se fortalecerá el Sistema 
de Información y Registro de Educación Extraescolar 
(SIREEX).

Por lo que, se incrementará el número de técnicos 
docentes de educación extraescolar de los diferentes 

programas. Aunado a lo anterior, se implementará 
un diplomado universitario de formación para los 
docentes de las modalidades extraescolares. 

Asimismo, se elaborará un plan que contemple 
las mejoras y actualizaciones necesarias para los 
programas y proyectos, como el aumento del personal 
y  de los recursos necesarios para su implementación. 

Además, se ampliarán las subvenciones y la cantidad 
de instituciones subvencionadas del Subsistema de 
Educación Extraescolar para mejorar la cobertura 
con calidad. Para lo que será necesario ampliar las 
alianzas estratégicas, especialmente implementar 
la alianza nacional por la Educación Extraescolar, a 
través de convenios nacionales e internacionales para 
su ejecución. 

Se ampliará la oferta y se fortalecerán los programas 
de educación flexible priorizando las zonas de mayor 
riesgo social, económico y de migración.

Por último, se creará una dependencia administrativa 
encargada de identificar la demanda de la población, 
gestionar la cobertura educativa, establecer los 
lineamientos, criterios y procedimientos para la 
cobertura educativa; así como brindar seguimiento 
y evaluación de las acciones implementadas para 
la verificación de la cobertura educativa, gestión y 
seguimiento de los sistemas de información.

4.8.7. Acción estratégica 7: Fortalecer la atención 
integral de la primera infancia

En esta acción se busca ampliar la cobertura del Nivel 
de Educación Inicial, para lo que se requiere la creación 
de la “Subdirección de la Primera Infancia”, dentro de la 
estructura de la DIGECADE, cuyo fin incluye la atención 
de los niños en los Niveles de Educación Inicial y 
Preprimaria. Esto contemplará el fortalecimiento del 
equipo técnico que atiende el nivel Inicial, tanto a 
nivel ministerial como en los Centro Comunitarios de 
Desarrollo Infantil Integral (CECODII).

Además, se tiene contemplado iniciar con la 
elaboración de la ruta para la elaboración de la política 
pública de primera infancia en el sector educativo. Lo 
que conllevará el establecimiento de una mesa técnica 
interinstitucional con la participación de actores 
relevantes como: el Ministerio de Salud Pública y 
Asistencia Social (MSPAS); Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación (MAGA); la Secretaría 
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de Seguridad Alimentaria y Nutricional (SESAN); la 
Secretaría de Bienestar Social de la Presidencia de 
la República (SBS); la Secretaría de Obras Sociales 
de la Esposa del Presidente (SOSEP); organizaciones 
nacionales e internacionales; y entidades del sector 
privado. 

4.8.8. Acción estratégica 8: Gestión estratégica y 
administrativa del sistema educativo

Esta acción constituye una de las prioridades del 
ministerio, ya que busca la transparencia y eficiencia 
en los programas implementados por el Mineduc, 
incluyendo los programas de apoyo donde uno de los 
más importantes es el de  la alimentación escolar. Este 
programa será auditado y revisado desde la asignación 
presupuestaria, hasta la entrega de alimentos a los 
beneficiarios. También se revisarán y acompañarán los 
procesos de adquisición que realiza la OPF.  

El fortalecimiento de la infraestructura y los 
recursos educativos se realizará a través del mapeo 
y evaluación del estado del mobiliario, recursos 
educativos y sistemas de gestión administrativa del 
Sistema Educativo Nacional. La renovación de estos es 
necesaria para garantizar las condiciones adecuadas 
de aprendizaje.

La optimización de la gestión educativa se realizará 
al evaluar el funcionamiento y fortalecer la estructura 
administrativa de las diferentes direcciones generales 
y departamentales, de acuerdo con el marco legal 
correspondiente, para definir al personal que estará a 
cargo de las DIDEDUC. Además, se crearán las DIDEDUC 
en San Marcos, Huehuetenango y Alta Verapaz, con 
el fin de fortalecer la calidad educación en la región. 
Asimismo, se iniciará el proceso de estandarización 
de todas las DIDEDUC a tipo C. Adicionalmente, 
se elaborará un plan de acompañamiento para las 
DIDEDUC, y asegurar la implementación, monitoreo, 
evaluación y actualización de las políticas educativas y 
cumplimiento del marco de simplificación de trámites, 
y de gobierno abierto y electrónico. 

Además, se tiene contemplada la formulación de una 
política interna de seguimiento y evaluación. Este 
proceso implica el fortalecimiento de la franja de 
supervisión educativa y de los programas de apoyo.

El ministerio ha priorizado la implementación de un 
Acuerdo Nacional de Educación (ANE), proceso que 

se fortalecerá en los próximos años y que ampliará 
los espacios  de participación de todos los sectores 
institucionales y sociales, relevantes en el ámbito 
educativo. Este pacto, deberá diseñarse de manera 
participativa, para que contribuya con la mejora 
de los aprendizajes y con la recuperación de la 
institucionalidad.

También se tiene contemplado dentro de esta acción, 
la actualización del ROI del Mineduc. De modo que 
asegure la estandarización, eficiencia y eficacia de sus 
procesos y procedimientos. Además se fortalecerá 
la revisión y evaluación del sistema de contratación 
del recurso humano que imparte la formación a 
los docentes, y del recurso humano que realiza el 
acompañamiento educativo de los docentes que 
se forman. En el marco de este proceso se realizarán 
diversas convocatorias por proceso de oposición para 
reducir el déficit de docentes, directores y personal 
administrativo en el Sistema Educativo Nacional.

Además, se contempla realizar la revisión y 
actualización de la normativa de la demanda docente. 

4.8.9. Acción estratégica 9: Formación técnica y 
vocacional

Esta acción abarca la elaboración de un inventario 
para la verificación de la disponibilidad de institutos 
técnicos en el país, esto permitirá determinar la 
necesidad de crear nuevos institutos en otras regiones. 

Además, se trabajará en el fortalecimiento de los 
institutos técnicos-industriales existentes, a través de 
la dotación de equipo moderno, incluyendo mejoras 
en la infraestructura. Este fortalecimiento también 
incluye el nombramiento de profesionales y técnicos 
para la adecuada atención de los mismos, verificando 
que la formulación de los procesos de nombramiento 
sean adecuados y expeditos. 

4.8.10. Acción estratégica 10: Educación Bilingüe 
Intercultural

Esta acción se enfoca en el desarrollo de los 
conocimientos de los pueblos maya, xinca y garífuna, 
en cada una de las áreas de aprendizaje del currículo 
actual, en todos los niveles y modalidades del Sistema 
Educativo Nacional. 

Se implementará una estrategia de lectura y escritura 
en 24 idiomas nacionales para el abordaje de los 



PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL
2025-
2029

62

5. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN
El seguimiento del PEI 2025-2029 es el proceso a 
través del cual se realiza la medición del avance 
de los resultados, derivado de la ejecución de las 
intervenciones establecidas en el modelo lógico. 
Para ello es necesaria la identificación de las fuentes 
de información, el diseño y elaboración de los 
instrumentos que se utilizarán para la recolección.

Con base en la metodología utilizada para la 
formulación del PEI 2025-2029 del Mineduc, 
tomando en consideración el Modelo de Gestión por 
Resultados, los elementos fundamentales para dar 
seguimiento e iniciar un proceso de evaluación son 
la red de producción institucional y los indicadores 
establecidos, vinculados con cada acción estratégica 
(ver Anexo XVII).

Además, según la Ley Orgánica del Presupuesto, 
Decreto No. 101-97, artículo 17 bis, Acceso a la 
información de la Gestión Presupuestaria por 
Resultados, regula que “... La máxima autoridad de cada 
entidad pública publicará en su sitio web de acceso 
libre, abierto y gratuito de datos: el plan estratégico 
y operativo anual, y las actualizaciones oportunas 
en función de sus reprogramaciones, los indicadores 
de resultados y sus productos asociados...”. Por tanto, 
este PEI en su contenido y Anexos, se apega a dicho 
artículo y estará sujeto a actualizaciones periódicas de 
acuerdo con las necesidades que se presenten, según 
el seguimiento y evaluación que se lleve a cabo a las 
diferentes intervenciones establecidas.

idiomas y de la cultura de los cuatro pueblos de 
Guatemala, en el Sistema Educativo Nacional.

Se crearán políticas lingüísticas para un abordaje 
de la L1 (Primera Lengua) – L2 (Segunda Lengua) 
para idiomas nacionales (español, maya, garífuna y 
xinca), y para L3 (Tercera Lengua) que corresponde al 
aprendizaje de un idioma extranjero, que permitirán 
guiar de manera incluyente, integral y pertinente 
los procesos de aprendizaje del Sistema Educativo 
Nacional y alcanzar de esta manera una educación 
bilingüe intercultural de calidad. 

Se creará una estrategia para el programa de lectura 
en idiomas nacionales, que incluirá el apoyo a las 
bibliotecas con libros en estos idiomas; elaboración 
de material educativo en 24 idiomas nacionales, con 
pertinencia cultural. 

Se creará el sistema de evaluaciones cognitivas 
en todos los idiomas. Asimismo, se llevará a cabo 
la sistematización del monitoreo y evaluación de 
los resultados de la EBI con énfasis en el bono por 
bilingüismo, el cual deberá llevarse a cabo de manera 
periódica. 

Se iniciará con la formulación del currículo de las 
carreras de magisterio para garantizar un bilingüismo 
equilibrado en la formación de maestros bilingües, 

que permita a los establecimientos educativos con 
base en sus normativas responder a los diferentes 
contextos. 

Se implementará un proceso para la elaboración 
del currículo local por pueblos garantizando la 
interculturalidad y una educación inclusiva. 

Se institucionalizará la participación comunitaria 
en los procesos de aprendizaje de la cultura local, 
realizando énfasis en sus potencialidades verificando 
que se encuentren acorde al desarrollo sostenible de 
la comunidad. 

Se establecerá una ruta estratégica para garantizar 
que las niñas mayas, garífunas y xinkas, concluyan su 
formación según los niveles y modalidades que ofrece 
el Sistema Educativo Nacional.  

Administrativamente, se realizará una revisión de 
las funciones y organización del Viceministerio de 
Educación Bilingüe Intercultural y de la DIGEBI. 

Se reestructurará la DIGEBI con la creación de unidades 
que atiendan becas, sentencias y demandas al Estado 
de Guatemala en materia de Educación Bilingüe  
Intercultural.  

En materia legal, se elaborará el reglamento del 
Acuerdo Gubernativo No. 22-2004.
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Anexo VI. Vinculación PES, GPR

ANEXO VI. VINCULACIÓN PES

SPPD_06

Modelo Conceptual

Vinculación a planes estratégicos sectoriales -PES-

Nombre de la institución: Ministerio de Educación

Resultado Estratégico 14: Para el 2029, se ha incrementado hasta en 49.5% la población que alcanza el nivel satisfactorio y 
excelente en Lectura y hasta en 51.5% en Matemática, en niñas y niños del sexto grado del nivel primario (de 47.4% en 2022 
a 49.5% en 2029, en Lectura; de 50.7% en 2022 a 51.5% en 2029, en Matemática).

Resultado Estratégico 15: Para el 2029, se ha incrementado hasta en 25.0% la población que alcanza el nivel satisfactorio y 
excelente en Lectura y en 24.3% en Matemática, en jóvenes del tercer grado del ciclo básico del nivel medio (de 24.2% en 
2022 a 25% en 2029, en Lectura; de 16.3% en 2022 a 24.3% en 2029, en Matemática).

ANEXO VII. VINCULACION A PLANES ESTRATÉGICOS SECTORIALES

SPPD_07Vinculación a planes estratégicos sectoriales -PES-

Nombre de la institución: Ministerio de Educación

Modelo Conceptual

Modelo Explicativo
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Anexo VII. Modelje GPR
ANEXO VII. VINCULACION A PLANES ESTRATÉGICOS SECTORIALES

SPPD_07Vinculación a planes estratégicos sectoriales -PES-

Nombre de la institución: Ministerio de Educación

Modelo Conceptual

Modelo Explicativo

Estudiantes de 0 a 18 años de edad, particularmente de sectores
empobrecidos, de pueblos indígenas y del área rural con educación de baja calidad

Bajo rendimiento académico Falta de relevancia y pertinencia
en los aprendizajesFracaso escolar

Deserción escolar

No promoción escolar

Repitencia escolar

No culminación
de sus estudios

No logro en pruebas
de matemáticas

No logro en pruebas
de lectura

No logro en pruebas
de ciencias naturales

Desactualización de competencias
y habilidades tecnológicas del Siglo XXI

Falta de capacitación para
la implementación curricular

Debilidad en la aplicación
de la educación bilingüe intercultural

Debilidad en la aplicación
de la educación especial

Falta de tecnología, conectividad
y modelo virtual

Modelo Conceptual

Supervisión 
educativa y 

acompañamiento 
pedagógico

Asistencia a
la educación

inicial y 
preprimaria

Nivel
educativo de

los padres
Entorno social

y violencia

Sin recursos 
educativos

para modelos
virtuales

Limitado 
acceso a la
tecnología

Debilidad en
la formación y 
capacitación 

docente

Currículo
Nacional Base
sin relevancia
y pertenencia

MigraciónTrabajo 
infantil

Estudiantes de 0 a 18 años de edad, particularmente de sectores
empobrecidos, de pueblos indígenas y del área rural con educación de baja calidad

Modelo Explicativo

Bajo rendimiento académico Falta de relevancia y pertinencia
en los aprendizajesFracaso escolar

Deserción escolar

No promoción escolar

Repitencia escolar

No culminación
de sus estudios

No logro en pruebas
de matemáticas

No logro en pruebas
de lectura

No logro en pruebas
de ciencias naturales

Desactualización de competencias
y habilidades tecnológicas del Siglo XXI

Falta de capacitación para
la implementación curricular

Debilidad en la aplicación
de la educación bilingüe intercultural

Debilidad en la aplicación
de la educación especial

Falta de tecnología, conectividad
y modelo virtual
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Anexo IX. Análisis de Población
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PD
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 d
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Anexo X. Análisis de evidencia causal
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Anexo XIII. Indicadores
ANEXO XIII. FICHAS DE INDICADORES DE RESULTADOS INSTITUCIONALES

SPPD-13

Nombre del Indicador (1)
Categoría del Indicador (2)
Meta de la Política General de Gobierno 
asociada (3)
Política Pública Asociada (4)

Descripción del Indicador (5)

Interpretación (6)

Fórmula de cálculo (7)

Ámbito geográfico (8) Nacional Regional Departamento Municipio
x

Frecuencia de la medición (9) Mensual Cuatrimestral Semestral Anual
x

Línea Base

Año (12) Meta en datos 
absolutos (12)

2023 0

Procedencia de los datos (13)

Unidad Responsable (14)

Metodología de Recopilación (15)

Medios de Verificación
SNIP

DIPLAN/DIGECUR

Informes de los avances de la construcción de los institutos regionales de educación. 

 Ficha del indicador (SEGUIMIENTO)
Ministerio de Educación

Número de institutos regionales de educación construidos
De Resultado Institucional

Construcción de 8 Institutos Regionales

Políticas Educativas

Cantidad de institutos regionales construidos 

Indicador de eficiencia y de avance respecto a la meta establecida para la construcción de los institutos regionales

Cantidad de institutos regionales construidos 

SPPD-13

Nombre del Indicador (1)
Categoría del Indicador (2)
Meta de la Política General de Gobierno 
asociada (3)
Política Pública Asociada (4)

Descripción del Indicador (5)
Interpretación (6)
Fórmula de cálculo (7)

Ámbito geográfico (8) Nacional Regional Departamento Municipio
x

Frecuencia de la medición (9) Mensual Cuatrimestral Semestral Anual
x

Tendencia del Indicador 
Años (10)
Valor  del indicador (en datos absolutos y 
relativos ) (11) 10,000 10,000 10,000 10,000

Línea Base

Año (12) Meta en datos 
absolutos (12)

2023 4,316

Procedencia de los datos (13)
Unidad Responsable (14)
Metodología de Recopilación (15)

5,000

Medios de Verificación
SIGES, SICOIN, Sistemas internos del MINEDUC

DIPLAN/DIDEDUC/DIGEPSA
Informes de los avances del remozamiento de los centros educativos

Indicador de eficiencia y de avance respecto a la meta establecida para el remozamiento de los centros educativos
Cantidad de centros educativos remozados

2025 2026 2027 2028 2029

De Resultado Institucional

Remozamiento de 40,000 centros educativos a 2028

Políticas Educativas

Cantidad de centros educativos remozados

 Ficha del indicador (SEGUIMIENTO)
Ministerio de Educación

Número de centros educativos remozados

SPPD-13

Nombre del Indicador (1)
Categoría del Indicador (2)
Meta de la Política General de Gobierno 
asociada (3)
Política Pública Asociada (4)

Descripción del Indicador (5)

Interpretación (6)

Fórmula de cálculo (7)

Ámbito geográfico (8) Nacional Regional Departamento Municipio
x

Frecuencia de la medición (9) Mensual Cuatrimestral Semestral Anual
x

Tendencia del Indicador 
Años (10)
Valor  del indicador (en datos absolutos y 
relativos ) (11) 62,002 62,002 62,002 62,002

Línea Base

Año (12) Meta en datos 
absolutos (12)

2023 56,582

Procedencia de los datos (13)
Unidad Responsable (14)

Metodología de Recopilación (15)

82,193

Medios de Verificación
SIGES, SICOIN, Sistemas internos del MINEDUC

DIGECADE
Informes de los avances de ejecución de los programas de aprendizaje temprano

Indicador de eficiencia y de avance respecto a la meta establecida de niños de primera infancia atendidos con programas de 
aprendizaje temprano

Cantidad de niños de primera infancia atendidos con programas de  aprendizaje temprano

2025 2026 2027 2028 2029

Ministerio de Educación
Número de niños de primera infancia beneficiados con programas de aprendizaje temprano.

De Resultado Institucional

Fortalecimiento Integral a la Primera Infancia

Políticas Educativas

Cantidad de niños de primera infancia atendidos con programas de  aprendizaje temprano

 Ficha del indicador (SEGUIMIENTO)

SPPD-13

Nombre del Indicador (1)
Categoría del Indicador (2)
Meta de la Política General de Gobierno 
asociada (3)
Política Pública Asociada (4)

Descripción del Indicador (5)

Interpretación (6)

Fórmula de cálculo (7)

Ámbito geográfico (8) Nacional Regional Departamento Municipio
x

Frecuencia de la medición (9) Mensual Cuatrimestral Semestral Anual
x

Tendencia del Indicador 
Años (10)
Valor  del indicador (en datos absolutos y 
relativos ) (11) 12,543 19,488 19,488 19,488

Línea Base

Año (12) Meta en datos 
absolutos (12)

2023 11,590

Procedencia de los datos (13)
Unidad Responsable (14)

Metodología de Recopilación (15)

19,488

Medios de Verificación
SIGES, SICOIN, Sistemas internos del MINEDUC

DIGECADE, DIGEBI
Informes de los avances de ejecución de los productos asociados al Programa 

Académico de Desarrollo Profesional Docente PADEP

Indicador de eficiencia y de avance respecto a la meta establecida de docentes atentidos a través del Programa Académico de 
Desarrollo Profesional Docente  (PADEP)

Cantidad de docentes atentidos a través del Programa Académico de Desarrollo Profesional Docente (PADEP)

2025 2026 2027 2028 2029

Ministerio de Educación
Número de docentes atendidos a través del Programa Académico de Desarrollo Profesional Docente (PADEP)

De Resultado Institucional

N/A

Políticas Educativas

Cantidad de docentes atentidos a través del Programa Académico de Desarrollo Profesional Docente (PADEP)

 Ficha del indicador (SEGUIMIENTO)
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ANEXO XIII. FICHAS DE INDICADORES DE RESULTADOS INSTITUCIONALES
SPPD-13

Nombre del Indicador (1)
Categoría del Indicador (2)
Meta de la Política General de Gobierno 
asociada (3)
Política Pública Asociada (4)

Descripción del Indicador (5)

Interpretación (6)

Fórmula de cálculo (7)

Ámbito geográfico (8) Nacional Regional Departamento Municipio
x

Frecuencia de la medición (9) Mensual Cuatrimestral Semestral Anual
x

Línea Base

Año (12) Meta en datos 
absolutos (12)

2023 0

Procedencia de los datos (13)

Unidad Responsable (14)

Metodología de Recopilación (15)

Medios de Verificación
SNIP

DIPLAN/DIGECUR

Informes de los avances de la construcción de los institutos regionales de educación. 

 Ficha del indicador (SEGUIMIENTO)
Ministerio de Educación

Número de institutos regionales de educación construidos
De Resultado Institucional

Construcción de 8 Institutos Regionales

Políticas Educativas

Cantidad de institutos regionales construidos 

Indicador de eficiencia y de avance respecto a la meta establecida para la construcción de los institutos regionales

Cantidad de institutos regionales construidos 

SPPD-13

Nombre del Indicador (1)
Categoría del Indicador (2)
Meta de la Política General de Gobierno 
asociada (3)
Política Pública Asociada (4)

Descripción del Indicador (5)
Interpretación (6)
Fórmula de cálculo (7)

Ámbito geográfico (8) Nacional Regional Departamento Municipio
x

Frecuencia de la medición (9) Mensual Cuatrimestral Semestral Anual
x

Tendencia del Indicador 
Años (10)
Valor  del indicador (en datos absolutos y 
relativos ) (11) 10,000 10,000 10,000 10,000

Línea Base

Año (12) Meta en datos 
absolutos (12)

2023 4,316

Procedencia de los datos (13)
Unidad Responsable (14)
Metodología de Recopilación (15)

5,000

Medios de Verificación
SIGES, SICOIN, Sistemas internos del MINEDUC

DIPLAN/DIDEDUC/DIGEPSA
Informes de los avances del remozamiento de los centros educativos

Indicador de eficiencia y de avance respecto a la meta establecida para el remozamiento de los centros educativos
Cantidad de centros educativos remozados

2025 2026 2027 2028 2029

De Resultado Institucional

Remozamiento de 40,000 centros educativos a 2028

Políticas Educativas

Cantidad de centros educativos remozados

 Ficha del indicador (SEGUIMIENTO)
Ministerio de Educación

Número de centros educativos remozados

SPPD-13

Nombre del Indicador (1)
Categoría del Indicador (2)
Meta de la Política General de Gobierno 
asociada (3)
Política Pública Asociada (4)

Descripción del Indicador (5)

Interpretación (6)

Fórmula de cálculo (7)

Ámbito geográfico (8) Nacional Regional Departamento Municipio
x

Frecuencia de la medición (9) Mensual Cuatrimestral Semestral Anual
x

Tendencia del Indicador 
Años (10)
Valor  del indicador (en datos absolutos y 
relativos ) (11) 62,002 62,002 62,002 62,002

Línea Base

Año (12) Meta en datos 
absolutos (12)

2023 56,582

Procedencia de los datos (13)
Unidad Responsable (14)

Metodología de Recopilación (15)

82,193

Medios de Verificación
SIGES, SICOIN, Sistemas internos del MINEDUC

DIGECADE
Informes de los avances de ejecución de los programas de aprendizaje temprano

Indicador de eficiencia y de avance respecto a la meta establecida de niños de primera infancia atendidos con programas de 
aprendizaje temprano

Cantidad de niños de primera infancia atendidos con programas de  aprendizaje temprano

2025 2026 2027 2028 2029

Ministerio de Educación
Número de niños de primera infancia beneficiados con programas de aprendizaje temprano.

De Resultado Institucional

Fortalecimiento Integral a la Primera Infancia

Políticas Educativas

Cantidad de niños de primera infancia atendidos con programas de  aprendizaje temprano

 Ficha del indicador (SEGUIMIENTO)

SPPD-13

Nombre del Indicador (1)
Categoría del Indicador (2)
Meta de la Política General de Gobierno 
asociada (3)
Política Pública Asociada (4)

Descripción del Indicador (5)

Interpretación (6)

Fórmula de cálculo (7)

Ámbito geográfico (8) Nacional Regional Departamento Municipio
x

Frecuencia de la medición (9) Mensual Cuatrimestral Semestral Anual
x

Tendencia del Indicador 
Años (10)
Valor  del indicador (en datos absolutos y 
relativos ) (11) 12,543 19,488 19,488 19,488

Línea Base

Año (12) Meta en datos 
absolutos (12)

2023 11,590

Procedencia de los datos (13)
Unidad Responsable (14)

Metodología de Recopilación (15)

19,488

Medios de Verificación
SIGES, SICOIN, Sistemas internos del MINEDUC

DIGECADE, DIGEBI
Informes de los avances de ejecución de los productos asociados al Programa 

Académico de Desarrollo Profesional Docente PADEP

Indicador de eficiencia y de avance respecto a la meta establecida de docentes atentidos a través del Programa Académico de 
Desarrollo Profesional Docente  (PADEP)

Cantidad de docentes atentidos a través del Programa Académico de Desarrollo Profesional Docente (PADEP)

2025 2026 2027 2028 2029

Ministerio de Educación
Número de docentes atendidos a través del Programa Académico de Desarrollo Profesional Docente (PADEP)

De Resultado Institucional

N/A

Políticas Educativas

Cantidad de docentes atentidos a través del Programa Académico de Desarrollo Profesional Docente (PADEP)

 Ficha del indicador (SEGUIMIENTO)
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SPPD-13

Nombre del Indicador (1)
Categoría del Indicador (2)
Meta de la Política General de Gobierno 
asociada (3)
Política Pública Asociada (4)

Descripción del Indicador (5)

Interpretación (6)

Fórmula de cálculo (7)

Ámbito geográfico (8) Nacional Regional Departamento Municipio
x

Frecuencia de la medición (9) Mensual Cuatrimestral Semestral Anual
x

Tendencia del Indicador 
Años (10)
Valor  del indicador (en datos absolutos y 
relativos ) (11) 12,591,465 15,376,438 13,865,869 17,208,603

Línea Base

Año (12) Meta en datos 
absolutos (12)

2023 5,397,323

Procedencia de los datos (13)
Unidad Responsable (14)

Metodología de Recopilación (15)

18,603,551

Medios de Verificación
SIGES, SICOIN, Sistemas internos del MINEDUC

DIGECADE, DIGEBI
Informes de los avances de ejecución de los productos asociados a la impresión de 

textos 

Indicador de eficiencia y de avance respecto a la meta establecida de textos impresos para estudiantes de los niveles 
preprimario, primario y medio (ciclo básico)

Cantidad de textos impresos para estudiantes de los niveles preprimario, primario y medio (ciclo básico)

2025 2026 2027 2028 2029

Ministerio de Educación
Número de textos impresos para estudiantes de los niveles preprimario, primario y medio (ciclo básico)

De Resultado Institucional

N/A

Políticas Educativas

Cantidad de textos impresos para estudiantes de los niveles preprimario, primario y medio (ciclo básico)

 Ficha del indicador (SEGUIMIENTO)

SPPD-13

Nombre del Indicador (1)
Categoría del Indicador (2)
Meta de la Política General de Gobierno 
asociada (3)
Política Pública Asociada (4)

Descripción del Indicador (5)
Interpretación (6)
Fórmula de cálculo (7)

Ámbito geográfico (8) Nacional Regional Departamento Municipio
x

Frecuencia de la medición (9) Mensual Cuatrimestral Semestral Anual
x

Tendencia del Indicador 
Años (10)
Valor  del indicador (en datos absolutos y 
relativos ) (11) 182,000 199,400 387,000 199,400

Línea Base

Año (12) Meta en datos 
absolutos (12)

2023 192,269

Procedencia de los datos (13)
Unidad Responsable (14)

Metodología de Recopilación (15)

212,000

Medios de Verificación
SIGES, SICOIN, Sistemas internos del MINEDUC

DIGEDUCA
Informes de los avances de ejecución de los productos asociados a la evaluación de 

estudiantes y docentes

Indicador de eficiencia y de avance respecto a la meta establecida de estudiantes y docentes evaluados
Cantidad de estudiantes y docentes evaluados

2025 2026 2027 2028 2029

Ministerio de Educación
Número de estudiantes y docentes evaluados 

De Resultado Institucional

N/A

Políticas Educativas

Cantidad de estudiantes y docentes evaluados

 Ficha del indicador (SEGUIMIENTO)

SPPD-13

Nombre del Indicador (1)
Categoría del Indicador (2)
Meta de la Política General de Gobierno 
asociada (3)
Política Pública Asociada (4)

Descripción del Indicador (5)

Interpretación (6)

Fórmula de cálculo (7)

Ámbito geográfico (8) Nacional Regional Departamento Municipio
x

Frecuencia de la medición (9) Mensual Cuatrimestral Semestral Anual
x

Tendencia del Indicador 
Años (10)
Valor  del indicador (en datos absolutos y 
relativos ) (11) 122,459 124,841 127,254 129,653

Línea Base

Año (12) Meta en datos 
absolutos (12)

2023 122,416

Procedencia de los datos (13)
Unidad Responsable (14)

Metodología de Recopilación (15)

132,157

Medios de Verificación
SIGES, SICOIN, Sistemas internos del MINEDUC

DIDEDUC/DIGEPSA
Informes de los avances de ejecución de los productos asociados la entrega de valijas 

didácticas para los docentes. 

Indicador de eficiencia y de avance respecto a la meta establecida de cantidad de docentes beneficiados con valijas didácticas 
Cantidad de docentes de todos los niveles beneficiados con valijas didácticas

2025 2026 2027 2028 2029

Ministerio de Educación
Número de docentes de todos los niveles beneficiados con valija didáctica 

De Resultado Institucional

N/A

Políticas Educativas

Cantidad de docentes de todos los niveles beneficiados con valijas didácticas

 Ficha del indicador (SEGUIMIENTO)

SPPD-13

Nombre del Indicador (1)
Categoría del Indicador (2)
Meta de la Política General de Gobierno 
asociada (3)
Política Pública Asociada (4)

Descripción del Indicador (5)

Interpretación (6)

Fórmula de cálculo (7)

Ámbito geográfico (8) Nacional Regional Departamento Municipio
x

Frecuencia de la medición (9) Mensual Cuatrimestral Semestral Anual
X

Tendencia del Indicador 
Años (10)
Valor  del indicador (en datos absolutos y 
relativos ) (11) 3.153.884 3,182,991 3.216.489 3.250.673

Línea Base

Año (12) Meta en datos 
absolutos (12)

2023 3.021.182

Procedencia de los datos (13)

Unidad Responsable (14)

Metodología de Recopilación (15)

3.285.328

Medios de Verificación

Proyecciones de la Subdirección de Análisis e Infomación
Estadística, Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-.

DIDEDUC

Informes de los avances de ejecución de los productos asociados a la atención de 
estudiantes de todos los niveles del sector educativo oficial

Indicador de eficiencia y de avance respecto a la meta establecida de estudiantes atendidos en todos los niveles del sector 
educativo oficial

Cantidad de estudiantes de todos los niveles atendidos en el sector educativo oficial

2025 2026 2027 2028 2029

Ministerio de Educación
Número de estudiantes de todos los niveles atendidos en el sector educativo oficial

De Resultado Institucional

N/A

Políticas Educativas

Cantidad de estudiantes de todos los niveles atendidos en el sector educativo oficial

 Ficha del indicador (SEGUIMIENTO)
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SPPD-13

Nombre del Indicador (1)
Categoría del Indicador (2)
Meta de la Política General de Gobierno 
asociada (3)
Política Pública Asociada (4)

Descripción del Indicador (5)

Interpretación (6)

Fórmula de cálculo (7)

Ámbito geográfico (8) Nacional Regional Departamento Municipio
x

Frecuencia de la medición (9) Mensual Cuatrimestral Semestral Anual
x

Tendencia del Indicador 
Años (10)
Valor  del indicador (en datos absolutos y 
relativos ) (11) 12,591,465 15,376,438 13,865,869 17,208,603

Línea Base

Año (12) Meta en datos 
absolutos (12)

2023 5,397,323

Procedencia de los datos (13)
Unidad Responsable (14)

Metodología de Recopilación (15)

18,603,551

Medios de Verificación
SIGES, SICOIN, Sistemas internos del MINEDUC

DIGECADE, DIGEBI
Informes de los avances de ejecución de los productos asociados a la impresión de 

textos 

Indicador de eficiencia y de avance respecto a la meta establecida de textos impresos para estudiantes de los niveles 
preprimario, primario y medio (ciclo básico)

Cantidad de textos impresos para estudiantes de los niveles preprimario, primario y medio (ciclo básico)

2025 2026 2027 2028 2029

Ministerio de Educación
Número de textos impresos para estudiantes de los niveles preprimario, primario y medio (ciclo básico)

De Resultado Institucional

N/A

Políticas Educativas

Cantidad de textos impresos para estudiantes de los niveles preprimario, primario y medio (ciclo básico)

 Ficha del indicador (SEGUIMIENTO)

SPPD-13

Nombre del Indicador (1)
Categoría del Indicador (2)
Meta de la Política General de Gobierno 
asociada (3)
Política Pública Asociada (4)

Descripción del Indicador (5)
Interpretación (6)
Fórmula de cálculo (7)

Ámbito geográfico (8) Nacional Regional Departamento Municipio
x

Frecuencia de la medición (9) Mensual Cuatrimestral Semestral Anual
x

Tendencia del Indicador 
Años (10)
Valor  del indicador (en datos absolutos y 
relativos ) (11) 182,000 199,400 387,000 199,400

Línea Base

Año (12) Meta en datos 
absolutos (12)

2023 192,269

Procedencia de los datos (13)
Unidad Responsable (14)

Metodología de Recopilación (15)

212,000

Medios de Verificación
SIGES, SICOIN, Sistemas internos del MINEDUC

DIGEDUCA
Informes de los avances de ejecución de los productos asociados a la evaluación de 

estudiantes y docentes

Indicador de eficiencia y de avance respecto a la meta establecida de estudiantes y docentes evaluados
Cantidad de estudiantes y docentes evaluados

2025 2026 2027 2028 2029

Ministerio de Educación
Número de estudiantes y docentes evaluados 

De Resultado Institucional

N/A

Políticas Educativas

Cantidad de estudiantes y docentes evaluados

 Ficha del indicador (SEGUIMIENTO)

SPPD-13

Nombre del Indicador (1)
Categoría del Indicador (2)
Meta de la Política General de Gobierno 
asociada (3)
Política Pública Asociada (4)

Descripción del Indicador (5)

Interpretación (6)

Fórmula de cálculo (7)

Ámbito geográfico (8) Nacional Regional Departamento Municipio
x

Frecuencia de la medición (9) Mensual Cuatrimestral Semestral Anual
x

Tendencia del Indicador 
Años (10)
Valor  del indicador (en datos absolutos y 
relativos ) (11) 122,459 124,841 127,254 129,653

Línea Base

Año (12) Meta en datos 
absolutos (12)

2023 122,416

Procedencia de los datos (13)
Unidad Responsable (14)

Metodología de Recopilación (15)

132,157

Medios de Verificación
SIGES, SICOIN, Sistemas internos del MINEDUC

DIDEDUC/DIGEPSA
Informes de los avances de ejecución de los productos asociados la entrega de valijas 

didácticas para los docentes. 

Indicador de eficiencia y de avance respecto a la meta establecida de cantidad de docentes beneficiados con valijas didácticas 
Cantidad de docentes de todos los niveles beneficiados con valijas didácticas

2025 2026 2027 2028 2029

Ministerio de Educación
Número de docentes de todos los niveles beneficiados con valija didáctica 

De Resultado Institucional

N/A

Políticas Educativas

Cantidad de docentes de todos los niveles beneficiados con valijas didácticas

 Ficha del indicador (SEGUIMIENTO)

SPPD-13

Nombre del Indicador (1)
Categoría del Indicador (2)
Meta de la Política General de Gobierno 
asociada (3)
Política Pública Asociada (4)

Descripción del Indicador (5)

Interpretación (6)

Fórmula de cálculo (7)

Ámbito geográfico (8) Nacional Regional Departamento Municipio
x

Frecuencia de la medición (9) Mensual Cuatrimestral Semestral Anual
X

Tendencia del Indicador 
Años (10)
Valor  del indicador (en datos absolutos y 
relativos ) (11) 3.153.884 3,182,991 3.216.489 3.250.673

Línea Base

Año (12) Meta en datos 
absolutos (12)

2023 3.021.182

Procedencia de los datos (13)

Unidad Responsable (14)

Metodología de Recopilación (15)

3.285.328

Medios de Verificación

Proyecciones de la Subdirección de Análisis e Infomación
Estadística, Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-.

DIDEDUC

Informes de los avances de ejecución de los productos asociados a la atención de 
estudiantes de todos los niveles del sector educativo oficial

Indicador de eficiencia y de avance respecto a la meta establecida de estudiantes atendidos en todos los niveles del sector 
educativo oficial

Cantidad de estudiantes de todos los niveles atendidos en el sector educativo oficial

2025 2026 2027 2028 2029

Ministerio de Educación
Número de estudiantes de todos los niveles atendidos en el sector educativo oficial

De Resultado Institucional

N/A

Políticas Educativas

Cantidad de estudiantes de todos los niveles atendidos en el sector educativo oficial

 Ficha del indicador (SEGUIMIENTO)
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SPPD-13

Nombre del Indicador (1)
Categoría del Indicador (2)
Meta de la Política General de Gobierno 
asociada (3)
Política Pública Asociada (4)

Descripción del Indicador (5)

Interpretación (6)

Fórmula de cálculo (7)

Ámbito geográfico (8) Nacional Regional Departamento Municipio
x

Frecuencia de la medición (9) Mensual Cuatrimestral Semestral Anual
X

Tendencia del Indicador 
Años (10)
Valor  del indicador (en datos absolutos y 
relativos ) (11) 136,571 167,911 206,764 225,316

Línea Base

Año (12) Meta en datos 
absolutos (12)

2023 67,923

Procedencia de los datos (13)
Unidad Responsable (14)

Metodología de Recopilación (15)

263,612

Medios de Verificación
SIGES, SICOIN, Sistemas internos del MINEDUC

DIGEEX / DIDEDUC
Informes de los avances de ejecución de los productos asociados a la atención de 

estudiantes a través del programa del subsistema extraescolar

Indicador de eficiencia y de avance respecto a la meta establecida de estudiantes atendidos a través del programa del 
subsistema extraescolar

Cantidad de estudiantes atendidos a través del programa del subsistema extraescolar

2025 2026 2027 2028 2029

Ministerio de Educación
Número de estudiantes atentidos a través de los programas del subsistema extraescolar

De Resultado Institucional

N/A

Políticas Educativas

Cantidad de estudiantes atendidos a través del programa del subsistema extraescolar

 Ficha del indicador (SEGUIMIENTO)

SPPD-13

Nombre del Indicador (1)
Categoría del Indicador (2)
Meta de la Política General de Gobierno 
asociada (3)
Política Pública Asociada (4)

Descripción del Indicador (5)

Interpretación (6)

Fórmula de cálculo (7)

Ámbito geográfico (8) Nacional Regional Departamento Municipio
x

Frecuencia de la medición (9) Mensual Cuatrimestral Semestral Anual
X

Tendencia del Indicador 
Años (10)
Valor  del indicador (en datos absolutos y 
relativos ) (11) 3,176,492 3,287,930 3,322,659 3,391,697

Línea Base

Año (12) Meta en datos 
absolutos (12)

2023 3,074,325

Procedencia de los datos (13)
Unidad Responsable (14)

Metodología de Recopilación (15)

3,426,629

Medios de Verificación
SIGES, SICOIN, Sistemas internos del MINEDUC

DIDEDUC / DIGEPSA
Informes de los avances de ejecución de los productos asociados a la atención de 

estudiantes a través del programa de alimentación escolar. 

Indicador de eficiencia y de avance respecto a la meta establecida de estudiantes beneficiados con el Programa de Alimentación 
Escolar

Cantidad de estudiantes beneficiados con el Programa de Alimentación Escolar

2025 2026 2027 2028 2029

Ministerio de Educación
Número de estudiantes beneficiados con el Programa de Alimentación Escolar

De Resultado Institucional

N/A

Políticas Educativas

Cantidad de estudiantes beneficiados con el Programa de Alimentación Escolar

 Ficha del indicador (SEGUIMIENTO)
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Anexo XIV. Misión Visión Principios

Visión, Misión, Valores o Principios SPPD-14

Nombre de la institución: Ministerio de Educación

Visión  Preguntas que ayudan a definir 
la Visión  Ejemplo de respuesta  Formulación de la visión 

La visión sustantiva expresa la imagen 
objetivo que la institución espera lograr, 
a través de su contribución trascendente, 
en las condiciones de la población que 
constituye su clientela última y a cuyas 
necesidades orienta su atención

¿Cuáles son las condiciones de la 
población a atender en función del 
mandato institucional?

La población guatemalteca demanda 
educación de calidad, que se atienda a 
todas las personas dentro del Sistema 
Nacional de Educación que busque su 
desarrollo integral. 

Formar ciudadanos con carácter, 
capaces de aprender por sí mismos, 
orgullosos de ser guatemaltecos, 
empeñados en conseguir su desarrollo 
integral, con principios, valores y 
convicciones que fundamentan su 
conducta.

¿Cómo visualiza la institución la 
condición futura de esa población?

Dentro del ámbito de su competencia, 
haber incrementado la cobertura y la 
calidad de la educación brindada.

 Misión Preguntas que ayudan a definir 
la Misión   Forma de responder  Formulación de la misión

La misión expresa la razón de ser de la 
institución, su propósito fundamental en 
términos de las necesidades que satisface 
y a quiénes se dirige su acción. La base 
para su definición se encuentra en el 
Análisis de mandatos legales. 

i) ¿Para qué existe la institución, cuál es 
su mandato según la ley de creación? 

El Ministerio de Educación es la 
Institución del Estado responsable 
de coordinar y ejecutar las políticas 
educativas, determinadas por el Sistema 
Educativo del país.

Somos una institución evolutiva, 
organizada, eficiente y eficaz, 
generadora de oportunidades de 
enseñanza-aprendizaje, orientada 
a resultados, que aprovecha 
diligentemente las oportunidades que el 
siglo XXI le brinda y comprometida con 
una Guatemala mejor

ii) ¿Su competencia es rectora, ejecutora, 
coordinadora, supervisora?

Le corresponde lo relativo a la aplicación 
del régimen jurídico concerniente a los 
servicios escolares y extraescolares para 
la educación de los guatemaltecos.

iii) ¿Cuáles son sus grandes ámbitos de 
acción? (Resumir y ordenar atribuciones 
en grandes categorías)

Formular y administrar la política 
educativa; coordinar la infraestructura 
escolar; velar por el desarrollo integral de 
la población; coordinación de esfuerzos 
con las universidades y otras entidades 
gubernativas; 

iv) ¿Qué población debe atender?
Población de 0 a 18 años, y todos 
aquellos que han estado excluidos o no 
han tenido acceso a la educación escolar.  

v) ¿Qué principios nos rigen?
Los indicados en la Ley Nacional de 
Educación, Artículo 1, Decreto No. 12-91

No.  Principios de la Educación Nacional 

Describir  como los  principios 
institucionales se aplican también  

hacia la población objetivo o 
elegible

1 Es un derecho inherente a la persona humana y una obligación del estado.

Estos principios se encuentran 
orientados hacia el buen servicio que los 
funcionarios del Ministerio de Educación 
prestan a los estudiantes del país.

2  En el respeto o la dignidad de la persona humana y el cumplimiento efectivo de los Derechos Humanos.

3  Tiene al educando como centro y sujeto del proceso educativo.

4
Está orientada al desarrollo y perfeccionamiento integral del ser humano a través de un proceso permanente, gradual y 
progresivo.

5 En ser un instrumento que coadyuve a la conformación de una sociedad justa y democrática.

6
Se define y se realiza en un entorno multilingüe, multiétnico y pluricultural en función de las comunidades que la 
conforman.

7  Es un proceso científico, humanístico, crítico, dinámico, participativo y transformador.



100

Anexo XV. FODA

Análisis de capacidades y FODA-  SPPD-15

FORTALEZAS DEBILIDADES

F1 Rectoría a nivel Nacional de la Educación Pública y Privada. D1 Reglamento Orgánico Interno desactualizado, data del 2012.

F2 Presencia en todo el país por medio de las DIDEDUC D2
Mineduc con deficiencia en mecanismos de seguimiento, monitoreo y evaluación de 
laeficiencia, eficacia, calidad y cobertura educativa.

F3 Programas de apoyo que ayudan a la calidad y equidad educativa. D3

Los directores de establecimientos públicos, no realizan oportunamente los registros 
de ingresos y retiros de alumnos en el Sistema de Registros Educativos -SIRE-, según lo 
estipulado en el Acuerdo Ministerial No. 3916-2023, loc ual incide en que no se entregue a 
los estudiantes de establecimientos públicos la totalidad desembolsos programados de los 
programas de apoyo.

F4 Direcciones y equipos técnicos especializados. D4
Falta de planes educativos comunitarios que prioricen la educación para estudiantes en 
edad escolar y extraescolar que respondan a la demanda laboral.

F5
Organizaciones de Padres de Familia que apoyan a la desconcentración de la ejecución de 
los recursos presupuestarios y realiza auditoría social.

D5 El PADEP no incluye a Docentes de todos los niveles y modalidades del Mineduc.

F6
Recurso humano con experiencia dentro del Ministerio, contratados bajo los renglones 011 
y 021.

D6 No se cuenta con una Dirección de gestión de cobertura educativa, en el subsistema escolar.

F7  Se cuenta con un Curriculum Nacional Base. D7
No se cuenta con una Dirección de gestión de cobertura educativa, en el subsistema 
extraescolar.

F8
Personal técnico y mandos medios sensibilizados, con nivel académico y experiencia 
adecuada para el impulso de los procesos del Mineduc.

D8 No se divulgan los beneficios de la educación.

F9 Integración de la Mesa Sectorial de Educación. D9
No se cuenta con una franja de supervisión educativa integral que atienda las necesidades 
sociales de la población educativa.

F10 Equipo con experiencia en los procesos de evaluación nacional externa y en investigaciones D10
El INEBE e INED no cuentan con una estructura funcional permanente, ni administrativa, que 
permita su correcto funcionamiento.

F11 Experiencia en evaluaciones en computadoras, dispositivos móviles y en papel y lápiz. D11
 Los laborartorios decentros educativos oficiales yde institutos técnicos, se encuentran 
desactualizados.

F12
Evaluaciones nacionales para preprimaria, primaria (1º, 3º y 6º), ciclo básico, diversificado 
y docentes. También se cuentan con evaluaciones en idiomas nacionales para docentes y 
estudiantes de primaria (1º, 3º y 6º).

D12  No existen procedientos para la creación de centros escolares públicos.

F13 Cultura de evaluación. D13 Desconocimiento por parte de los sindicatos y maestros de los procesos de evaluación.

F14
Experiencia en la codificación de preguntas abiertas en papel y lápiz en pruebas regionales 
e internacionales (ERCE y PISA)

D14
Solo se tienen base legal de las evaluaciones a Graduandos y Docentes optantes a plaza, 
falta para básico, primaria y para los docentes en servicio.

F15
Programas educativos que se encuentran brindando oportunidades a quienes han 
enfrentado barreras en su acceso a la educación convencional. PRONEA, PEAC, Programa de 
Modalidades Flexibles para la Educación Media.

D15  Equipo de cómputo desactualizado.

F16
Programa Centros Municipales deCapacitación y Formación Humana, autorizado y 
funcionando.

D16
Falta de materiales educativos que respondan a las caracteristicas de los programas de 
Educación Extraescolar.

F17  Sistema de Certificación de Competencias, autorizado y funcionando. D17
Falta de un modelo de formación que responda a las necesidades del Subsistema de 
Educación Extraescolar.

F18  Sistema de Evaluación por Suficiencia, autorizado y funcionando. D18
Falta de definición de indicadores y criterios de selección de establecimientos educativos 
para la determinación de cobertura.

F19  Estrategia Plan fin de Semana autorizada y funcionando. D19
No se cuenta con todo el equipo de campo desde el inicio del año lectivo (enero-febrero) 
complica el desarrollo y cumplimiento de los objetivos.

F20 Un coordinador de educación extraescolar en cada departamento del país.

F21 Dos Radios Educativas funcionando.

F22 Equipo multidisciplinario para el desarrollo de los procesos y acciones.

F23
Existe marco legal y normativo para la operativización de las acciones de acompañamiento 
a padres y el Programa de Alimentación Escolar.

F24
Lineamientos técnicos y operativos para el abordaje e implementación del Programa de 
Padres y del Programa de Alimentación Escolar.

F25
Conocimiento de la realidad educativa, que permite el desarrollo y ejecución de propuestas 
de solución para la mejora constante y de forma inmediata.

ESPACIO VACÍO
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Análisis de capacidades y FODA-  SPPD-15

OPORTUNIDADES ESTRATEGIAS FO ESTRATEGIAS DO

O1
Iniciar un proceso de actualización de la estructura del ministerio a través de la 
construcción de un nuevo Reglamento Orgánico Interno.

FC1

Que el CNE y la MSE gestionen la creación de un nuevo marco legal coherente 
con el quehacer del Ministerio; (ii)Establecer un plan de carrera administrativa; 
(iii)creación de ente coordinador de administración de fondos internacionales 
en Mineduc – fortalecer el ente existente, crear banco de proyectos; (iv) 
establecer un plan estratégico a largo plazo como política de Estado.

DO1 Actualización del Reglamento Orgánico Interno.

O2
Apoyo internacional técnico y económico, si los proyectos educativos tienen claridad 
y autonomía de ejecución.

FC2
Fortalecerel rol rector del Mineduc pormedio de la capacidad de aceptar y 
administrar propuestas educativas en base al marco legal, aprovechando 
espacios de discusión con otros actores.

DO2
Establecimiento de indicadores para medir el grado deavance 
en el cumplimiento de compromisos internacionales en materia 
educativa.

O3  Alianzas interinstitucionales técnicas y administrativas. FC3 Desarrollo de nuevos instrumentos de evaluación e investigación. DO3
Contar con Liderazgo en la DIDEDUC para no tener injerencia de 
actores externos.

O4
Existencia de programas exitosos de innovación pedagógica de otros ámbitos que 
se pueden implementar / intercambio deexperiencias educativas con países más 
adelantados.

FC4
A través de la credibilidad y robustez de los procesos de evaluación e 
investigación, la autoridades y entidades externas usan la información para la 
toma de decisiones.

DO4
Reestructurar la estructura orgánica de la Digeduca para 
incrementar los equipos de trabajo.

O5
Incremento de la demanda educativa oportunidad para mejorar infraestructura, 
capacidad docente y logística.

FC5
Por medio de la capacidad del personal de la Digeduca, promover la evaluación 
en idiomas nacionales

DO5
Implementar una base de datos, quepermita el reclutamiento 
y formación de docentes para Educación Extraescolar (EE), con 
énfasis en áreas prioritarias.

O6
Marco legal guatemalteco que permite realizar la reestructuración de las áreas 
del Mineduc que así lo requieran para eficientizar su trabajo.

FC6
Con la experiencia adquirida en las evaluaciones en distintas modalidades 
(papel y lápiz y en computadora) fortalecer los procesos de evaluación.

DO6
Diseñar esquemas de incentivos y beneficios para atraer y retener 
a los docentes en el Subsistema de Educación Extraescolar.

O7 Apoyar en el diseño del sistema de evaluación docente. FC7
Designar al Recurso Humano contratado en reglones 011 y 021 para el 
fortalecimiento en la implementación de los programas de Educación 
Extraescolar.

DO7
Realizar un análisis de cargas de trabajo y perfiles requeridos para 
las Coordinaciones de Educación Extraescolar y las unidades de 
planta central.

O8 Uso de la información que genera Digeduca por entidades externas al Mineduc. FC8

Implementar un programa de formación y desarrollo profesional docente de 
Educación Extraescolar, en colaboración con cooperación internacional a través 
de modalidades que combinen capacitación en línea, aprendizaje colaborativo 
y acompañamiento, con el fin de mejorar las competencias del equipo y 
responder de manera más eficiente a las necesidades de los programas.

DO8

Elaborar un plan de crecimiento y fortalecimiento de la estructura 
organizacional del Subsistema de Educación Extraescolar, con 
una visión a futuro con el personal idóneo y necesario para el 
desarrollo de los programas de educación extraescolar.

O9 Adaptar los instrumentos de papel y lápiz a instrumentos virtuales o en computadora. FC9
Diseñar y producir materiales educativos en formatos digitales que permitan 
una mayor disponibilidad y alcance de los recursos, facilitando el acceso a la 
población joven adulta que necesita iniciar o terminar su formación.

DO9
Realizar una planificación estratégica y presupuestaria consciente 
de las necesidades y prioridades del Subsistema de Educación 
Extraescolar.

O10 Desarrollo de una plataforma propia para la aplicación de las evaluaciones nacionales. FO10
Incluir en la reestructuración de la Dirección de Educación Extraescolar, mejoras 
enl os procesos que podría derivar en una gestión eficiente y efectiva en la 
implementación de los programas de educación extraescolar.

DO10
Optimizar la ejecución presupuestaria a través de una gestión 
eficiente y transparente de los recursos presupuestarios.

O11
Poder vincular los resultados de las evaluaciones aprogramas de becas y ayudas para 
los estudiantes.

FO11
Explorar la posibilidad de obtener fondos externos a través de proyectos 
de cooperación internacional, que permitan complementar la asignación 
presupuestaria limitada y garantizar la sostenibilidad de los programas.

DO11
Desarrollar un portafolio integral de programas de Educación 
Extraescolar, alineado a las necesidades y características de los 
beneficiarios de la Educación Extraescolar.

O12
Atención de los requerimientos de información, resultados o procesos de evaluación e 
investigación a los organismos nacionales e internacionales.

FO12
Implementar modalidades de contratación flexibles, como contratos en el 
renglón de gasto 189.

DO12
Establecer alianzas con instituciones educativas, editoriales y 
organismos especializados para la producción y distribución de 
materiales.

O13
Mantener a la Digeduca como referente en los procesos de evaluación e investigación 
educativa.

FO13 Actualizar las funciones para la mejora continua. DO13
Actualizar el manual de puestos y funciones para optimizar el 
funcionamiento del personal

O14 Reciclar los materiales que se pueden destruir. FO14

La contratación de equipo multidisciplinario permitirá en conjunto 
con Dirección encontrar los indicadores idóneos para la medición y 
seguimientocorrespondiente del Programa de Padres, esto permitirá fortalecer 
al equipo para la mejora continua de las intervenciones.

DO14
Dotar del transporte para movilización del personal y 
fortalecimiento del desarrollo de las actividades.

O15
Fortalecer la coordinación intraministerio de Educación para responder a los 
diferentes procesos

FO15
El marco legal, nos permite tener claridad de los lineamientos técnicos que se 
deben de seguir, lo que permitirá mejorar las coordinaciones con cooperantes, 
dependencias del Ministerio e Instituciones gubernamentales.

DO15 Capacitar al personal

O16
Participar en las capacitaciones internacionales relacionadas a evaluación e 
investigación.

FO16
Teniendo el conocimiento de la realidad educativa, permite atender y fortalecer 
adecuadamente el proceso de menús, en cada de departamento. 

DO16 Iniciar un proceso de elaboración de indicadores.

O17
Población joven y adulta que necesita iniciar o terminar su formación en Nivel de 
Educación Primaria y Nivel Medio.

FO17
Fortalecimiento institucional través de profesionales capacitados y 
actualización de actividades, funciones y procesos en el Sistema de Gestión 
de Calidad.

DO17
Mejora en las coordinaciones con todas las dependencias 
involucradas en los diferentes procesos, permitirá una mejor 
atención a los procesos.

O18
Implementar un modelo de formación docente que incluya elementos de capacitación 
en línea, aprendizaje colaborativo y prácticas de acompañamiento, para responder 
demaneramás eficiente a las necesidades del Subsistema de Educación Extraescolar.

DO18
Ocupación de puestos vacantes para contar con el personal 
capacitado

O19
Establecer alianza con Universidades para ampliar la posibilidad de contratación de 
personal calificado que apoye Educación Extraescolar.

O20
Diseñar materiales educativos en formatos digitales que permita mayor 
disponibilidad y alcance de recursos.

O21
Incluir en la reestructuración de la Dirección de Educación Extraescolar mejoras en 
los procesos, organización y gestión, que podría derivar en una gestión eficiente y 
efectiva en la implementación

O22
Búsqueda de fondos externos a través de proyectos de cooperación internacional, 
que permitan complementar la asignación presupuestaria limitada a los programas 
de educación extraescolar.

O23
Implementar modalidades de contratación flexibles, por ejemplo contratos a tiempo 
parcial o por proyecto, para cubrir las necesidades de personal en las Coordinaciones 
y unidades de planta central.

O24 Actualización del manual de puestos y funciones

O25 Reclasificación de puestos

O26 Capacitación en liderazgo y gestión

O27 Elaborar indicadores

O28
Mejorar lac oordinación con las dependencias del Ministerio con las que tenemos 
relación para agilizar la ejecución de los procesos y fortalecer actividades con las 
Direcciones que tenemos injerencia.

O29 Coordinación con los cooperantes para el fortalecimiento institucional.

O30
Coordinación con instituciones gubernamentales para fortalecer el desarrollo de los 
programas.

O31
Coordinar y articular esfuerzos a nivel interinstitucional e institucional en el marco del 
Programa de Alimentación Escolar, facilitando los procesos que se realizan.

O32
Fortalecimiento de capacidades en materia de nutrición y desarrollo integral que 
permita la mejora de las intervenciones efectuadas.

O33
Fortalecer el proceso de validación de menús, con una ejecución más holgada y 
disposición de recursos.
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Análisis de capacidades y FODA-  SPPD-15

AMENAZAS ESTRATEGIAS FA ESTRATEGIAS DA

A1 Auditorias FA1 Evaluar a la población estudiantil y docente utilizando los laboratorios de 
computación que estén instalados en los centros educativos DA1 Implementar un plan de reclutamiento y retención de docentes calificados, 

que incluya incentivos y oportunidades de desarrollo profesional.

A2 Requerimientos de entrega educativa FA2 Designación del recurso humano contratado en los renglones 011 y 021 para 
ampliar la cobertura y alcance de los programas de Educación Extraescolar. DA2 Implementar programas de capacitación y acompañamiento continu opara 

fortalecer las competencias de los educadores extraescolares.

A3 Brecha digital FA3
Fortalecer los sistemas de Certificación de Competencias y Evaluación por 
Suficiencia, con personal capacitado y certificado en las áreas técnicas 
laborales.

DA3
Priorizar la contratación de personal para las Coordinaciones 
Departamentales de Educación Extraescolar, a fin de asegurar una 
implementación y seguimiento efectivo a nivel territorial.

A4 Ausencia de tecnología e infraestructura para las evaluaciones 
en los centros educativos. FA4 Consolidar la Estrategia Plan Fin de Semana, optimizando la utilización del 

recurso docente. DA4 Fortalecer las unidades de plantacentral de Educación Extraescolar, 
dotándolas de personal especializado y con perfiles adecuados

A5 Eventos de cotización y licitaciones y mesas técnicas que 
requieren tiempo y afectan la planificación FA5

Fortalecer el rol de los Coordinadores de Educación Extraescolar a nivel 
departamental, dotándolos de recursos, capacidades y autonomía para la 
gestión eficiente de los programas.

DA5
Gestionar de manera proactiva un incremento en la asignación 
presupuestaria destinada a la Educación Extraescolar, basado en un plan de 
necesidades y prioridades.

A6
Tardanza en la recepción de las bases de registro de 
estudiantes y docentes.

FA6
Utilizar las Radios Educativas existentes para la difusión, comunicación 
y acompañamiento de los programas de Educaci{on Extraescolar a nivel 
departamental.

DA6 Optimizar el uso de los recursos disponibles a través de una planificación y 
ejecución presupuestaria eficiente.

A7 Relaciones interpersonales que rompan con los procesos 
institucionales. FA7

Implementar estrategias de retención y acompañamiento a los beneficiarios 
de educación extraescolar, enfocadas en población en riesgo de abandono, 
bajo nivel de finalización y movilidad migratoria.

DA7 Desarrollar una oferta de programas de Educación Extraescolar articulada y 
alineada a las necesidades y características de los estudiantes.

A8 La calidad del servicio de internet. FA8
Implementar un programa de incentivos y desarrollo profesional docente, 
que incluya mejoras en las condiciones salariales y laborales, así como 
oportunidades de capacitación y especialización.

DA8 Diseñar y producir materiales educativos pertinentes y adaptados a los 
diferentes contextos y modalidades de los programas.

A9 Cumplimiento de los insumos por parte de entidades 
externas. FA9

Ofrecer apoyo socioemocional, orientación vocacional y beneficios 
económicos (becas, subsidios, etc.) a beneficiarios de educación 
extraescolar en situación de vulnerabilidad.

DA9
Priorizar la inversión en infraestructura tecnológica y conectividad, 
especialmente en zonas rurales o de difícil acceso, para facilitar la 
implementación de modalidades flexibles y a distancia.

A10 Alta influencia de actores externos en la definición de la 
política educativa. FA10 Diseñar e implementar programas de nivelación y preparación para 

aquellos con desfase educativo o necesidades específicas. DA10 Capacitar al personal docente y técnico en el uso efectivo de las tecnologías 
para enriquecer los procesos de enseñanza-aprendizaje.

A11
Limitaciones en la ejecución financiera para participar en 
los procesos de capacitación y formación internacionales 
incumpliendo con los estándares requeridos.

FA11
Gestionar de manera proactiva la asignación de recursos financieros 
adecuados ante las instancias correspondientes, sustentado en planes 
estratégicos y evidencia de los impactos positivos de los programas

DA11 Dotar de recurso humano para fortalecer los procesos Institucionales 
asignados

A12
Los procesos inadecuados de planificación afectan la 
disponibilidad de presupuesto educativo para la inversión en 
calidad y cobertura educativa.

FA12

Invertir en el fortalecimiento de la infraestructura tecnológica y 
conectividad, particularmente en  zonas rurales y de difícil acceso, para 
facilitar la implementación de modalidades de atención a distancia y 
flexibles.

DA12 Contar con el presupuesto y recursos adecuados en la ejecución de las 
actividades para no tener hallazgos

A13 Inseguridad nacional que afecta la asistencia escolar. FA13  Establecer estrategias para el manejo de conflictos con el personal. DA13

Contar con equipo de campo desde el inicio lectivo, permitirá que estos 
puedan atender todas las comunidades en tiempo, lo que a su vez 
permitirá conocer los paradigmas de pensamiento de las comunidades, 
para trabajar en ellos, lo que a su vez permitirá la definición de indicadores 
y atenderlos adecuadamente.

A14 Trabajo infantil y migración irregular iza el ciclo escolar y 
favorece la deserción escolar. FA14 A2 y D3 Minimizar hallazgos de los entes fiscalizadores con el manejo 

adecuado de los procesos DA14
Minimizar y/o eliminar la rotación, contar con personal permanente y/o 
contar con personal suficiente, permitirá la mejora en las coordinaciones 
entre diferentes Ministerios y Secretarías.

A15 Estructura de planificación y presupuesto nacional que 
fricciona los procesos del aparato estatal educativo. FA15

Contar con un equipo multidisciplinario, comprometido con su trabajo y con 
conocimiento en el marco legal y lineamientos técnicos, permitirá la mejora 
y atención de las coordinaciones.

DA15 Asignación de personal para seguimiento a procesos y reducir posibles 
hallazgos.

A16
Discriminación social, étnica que impide que los procesos 
de Educación Bilingüe Intercultural tengan un impacto 
significativo.

FA16

Personal capacitado y conocimiento de la realidad educativa, permite 
abordar adecuadamente los paradigmas de pensamiento en las 
comunidades educativas, lo cual permitirá reducir la brecha que 
actualmente existe en las comunidades.

DA16  Disponer de presupuesto para el cumplimiento de sus funciones

A17
Planes de gobierno que no responden a un plan de nación y 
que favorecen la descoordinación multisectorial a favor de 
la educación.

A18 Inseguridad alimentaria que limita el rendimiento escolar

A19 Abandono escolar

A20 Baja escolaridad en padres de familia.

A21 Bajo nivel de finalización.

A22 Alto porcentaje  de migración.

A23 Pobreza.

A24 Necesidades económicas.

A25
Limitada asignación de recursos financieros que afecten la 
continuidad, sostenibilidad de los programas, proyectos en 
funcionamiento.

A26
Dificultades en la contratación y retención de personal 
docente y técnico calificado, debido a condiciones laborales, 
salariales o de desarrollo profesional poco atractivas.

A27

Limitada infraestructura tecnológica y conectividad, 
especialmente en zonas rurales o de difícil acceso, que 
interrumpe la implementación y alcance de los programas a 
distancia o con modalidades flexibles.

A28 Hallazgos por los entes fiscalizadores por falta de controles 
internos.

A20 Falta de coordinación entre los diferentes Ministerios y 
Secretarías.

A30
Romper con costumbres y paradigmas de pensamiento en las 
comunidades educativas, en beneficio de los niños y jóvenes 
estudiantes.
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Anexo XVI. Análisis de Actores
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Anexo XVII. Vinculación Resultados Producción
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93-2025
Resolución No.

1010112025
Ministerio de Educación, Gu¿temala,

ASI¡NTO: LA DIRECCIÓN GENERAL DE PARTICIPACIÓN COMUNITAR¡A. Y
SERVICIOS DE APOYO .DIGEPSA. Y DIRECCIONES DEPARTAMEil{TALES
DE EDUCACIéN DE SA¡\¡TA ROSA, RETALHULEU, PETÉN,
IZABAL,.ZACAPA, GUATEMALA NORTE, GUATEMALA SUR Y.QUICI{É
NORTE, SOLICITAN LA REPROGRAMACIÓN DE LOS PRODUCTOS Y
SUBPRODUCTOS, REGISTRADOS EN EL SISTEMA INFORMÁTICO DE
GESTION .SIGES-, CLASE INTRA2, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO
FtscAL 2025.

CONSIDERANDO: Que, la Constitución Política de la República de Guatemala, establece en el artículo
194, literales a) y f); como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre toclas las
dependencias de su Ministerio; así como, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos los negocios
relacionados con su M nisterio. CONSIDERANDO: Que el artículo B del Decreto Número '101-97 "Ley
Orgánica del Presupuesto" y sus reformas establece la vinculación plan-presupuesto; Decreto l.lúmert'r
36-2022 del Congreso de la República de Guatemala, Ley del Presupuesto General de lngresos y
Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2025; Acuerdo Gubernativo Número 271-2024 que aprobró
la "Distribución Analítica del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio
Fiscal 2025"; articulo 5 literal b. establece que "Las modificaciones de metas físicas, se autorizar'án tle
la siguiente forma: a. Por medio de resolución de la máxima autoridad institucional, cuando: .,.Una
modificación presupuestaria genere una modificación de metas físicas." CONSIDERANDO: Que, A) La
Dirección de Administración Financiera -DAFI-, remite los expedientes de solicitud de repi'ogramación
de productos y subproductos de la Dirección General de Participación Comunitaria y Servicios de Apoyo
-D|GFPSA- y Direcciones Departamentales de Educación de Santa Rosa, Retalhuleu; Petén, lzabal,
Zacapa, Guatemala Norte, Guatemala Sur y Quiché Norte, con la documentación que se detalla a
continuación:

No. de
Comprobante de
Reprogramación
Consolidación

emitido por DAFI

319 DIDEDUC de
Zacapa

31t DIDEDUC de
lzabal

317 DIDEDUC de
Petén'

311 DIDEDUC
d: Retalhuleu

30€ DIDEDUC de
Santa Rosa

123 DIGEPSA

t!nidad
Ejecutora

sF-001 -2025

01-2025

02-2025

01-2025

00 1 -2025

02-2025

No. de
Solicitud

FIN-FOR.20

1

1

t

1

1

2

No. Comprobante de
Reprogramación

subproductos a nivel
de Unidad Ejecutora

OO3-2025/UPE-DDEZ

OO4-2025 UNIDAD DE
PLANIFICACION EDUCATIVA

al-2025

DPE DIDEDUC SR No. 01-2025/Jef

DIGEPSA-SATF.04-2025

Oficios Nos.

041-2025
11
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No. de
Comprobante de
Reprogramación
Consoiidación

ernitido oor DAFI

330 DIDEDUC
Quiché Norte

324 DIDEDUC
Guatemala Sur

323 DIDEDUC de
Guatemala Norte

Unidad
Ejecutora

02

01-2025

002-2025

No. de
Solicitud

FIN.FOR.2O

3

3

2

No. Comprobante de
Reprogramación

subproductos a nivel
de Unidad Ejecutora

DDEQN-PL 02.2025

002-2025lPElGFlwg

00 4-2025 I P O A-P LAN r F r CACt ÓN

Oficios Nos.

B) De acuerdo con las solicitudes de modificaciones presupuestarias y los oficios que conforman los
expedientes de reprogramación de productos y subproductos, las Direcciones Depariamentales de
Educación de Santa Rosa, Retalhuleu, Petén, lzabal, Zacapa, Guatemala Norte, Guatemaia Sur y
Quiché Norte, solicitan ampliación de recursos financieros para cubrir el desembolso del programa de
Gratuidad de la educación en establecimientos educativos oficiales con y sin Organización de Padres de
Familia -OPF- y Servicios de Educación Especial; los recursos son puestos a disposición por la Dirección
General de Participación Comunitaria y Servicios de Apoyo -DIGEPSA-, según solicitud de la Dirección
de Administración Financiera -DAFI- en Providencia DAFI-DP-20-2025. Dichas gestiones conllevan
movimientos de las metas físicas a nivel de Centros de Costo y Unidad Ejecutora del producto y
subproducto "Establecimientos del nivel preprimario atendidos con gratuidad", en la Dirección
Departamental de Educación de Quiché Norte. Además las gestiones financieras no modifican las metas
físicas de los productos y subproductos "Establecimientos del nivel preprimario atendidos con
gratuidad", "Establecimientos del nivel primario atendidos con gratuidad", "Establecimientos del ciclo
básico atendidos con gratuidad", "Establecimientos del ciclo diversificado atendidos con gratuidad" y
"Servicios de Educación Especial"; registrados en el Comprobante de Reprogramación Consolidación
Número 11; emitido por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión -SIGES-. POR TANTO: POR

TANTO: En ejercicio de las funciones que le confieren el artículo 194, literales a), f) e i) de la Constitución
Política de la República de Guatemala; artículo 8, del Decreto Número 101-97 "Ley Orgánica del
Presupuesto" y sLrs reformas; Decreto Número 36-2024 del Congreso de la República de Guatemala,
Ley del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2025; literal b.
del artículo 5 del Acuerdo Gubernativo Número 271-2024 "Distribución Analítica del Presupuesto General
de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2025" Acuerdo Gubernativo Número 225-2008
"Reglamento Orgánico lnterno del Ministerio de Educación"; Acuerdo Gubernativo Número 540-2013;
artículo 2, literal g) del Acuerdo Ministerial Número 179-2019 del Ministerio de Educación; Acuerdo
Ministerial 4470-2024 del Ministerio de Educación y Dictamen No. DIPLAN-P-008-2025 de fecha 10 de
enero de 2025 de la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-; la Ministra de Educación,
RESUELVE: PRIMERO: Aprobar mediante la presente Resolución la reprogramación de las metas
físicas de los productos y subproductos registrados en el Comprobante de Reprogramación
Consolidación Número 11, emitido por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión -SIGES-; para que
continúe con el proceso correspondiente en el Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-. SEGUNDO:
Trasladar la presente Resolución a la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, para que se realice
la gestión administrativa que corresponda y posteriormente se proceda a trasladar a la Direccion de
Administración Financiera -DAFI- para el envío del Comprobante de Reprogramación Consolidación
Número 11, del Sistema lnformático de Gestión -SIGES-, y el Comprobante de Modificación Física CO2F
que se genere en la presente gestión, al Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-, según lo
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establecido en la normativa correspondiente. TERCERO: Para los controles correspondientes,
notifíquese la presente Resolución a la Dirección Técnica del Presupuesto del Ministerio de Finanzas
Públicas -MlNFlN-, Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia
-SEGEPLAN-, Dirección General de Participación Comunitaria y Servicios de Apoyo -DIGEPSA-,
Direcciones Departamentales de Educación de Santa Rosa, Retalhuleu, Petén, lzabal, Zacapa,
Guatemala Norte, Guatemala Sur y Quiché Norte, Dirección de Planificación Educativa -DIFLAN-, así
como a la Dirección de Administración Financiera -DAFI-

ANA
MINISTRA DE

GIRACCA MÉÑD
EDUCACIÓN'.,,

r;'

JOSE DO
VIC

ESE/lab/slgr
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147-2025
Resolución No.

1610'112025
Ministerio de Educación, Guatemala,

ASUNTO LA DIRECC¡ÓN DEPARTAMENTAL DE EDUDACIÓN DE EL PROGRESO,
SOLICITA LA REPROGRAMACIÓN DE !.OS PRODUCTOS Y
SUBPRODUCTOS, REGISTRADOS EN EL SISTEMA INFORTVIÁTICO OE
GESTIÓN .SIGES., CLASE INTRA2, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO
FlscAL 2025.

CONS¡DERANDO: Que, la Constitución Política de la República de Guatemala, establece en el artículo
'194, literales a) y f); como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre todas las
dependencias de su Ministerio; así como, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos los negociós
relacionados con su Ministerio. CONSIDERANDO: Que el artículo I del Decreto Número 101-97 "Ley
Orgánica del Presupuesto" y sus reformas establece la vinculación plan-presupuesto; Decreto Número
36-2022 ciel Congreso de la República de Guatemala, Ley del Presupuesto General de lngresos y
Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2025; Acuerdo Gubernativo Número 271-2024 que aprobó
la "Distribución Analítica del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio
Fiscal 2025"; articulo 5 literal b. establece que "Las modificaciones de metas físicas, se autorizarán de
la siguiente forma: a. Pormedio de resolución de la máxima autoridad institucional, cuanco: ...Una
modificación presupuestaria genere una modificación de metas físicas." CONSIDERANDO: Que, A) La
Dirección de Administración Financiera -DAFI-, remite el expediente de solicitud de reprogranación de
productos y subproductos de la Dirección Departamental de Educación de El Progreso, con la
documentación ue se detalla a continuación

B) De acuerdo con la solicitud de modificación presupuestaria y los oficios que conforman el erpediente
de reprogramación de productos y subproductos, la Dirección Departamental de Educac'ón de El
Progreso, solicita modificación presupuestaria a nivel de centros de costo de conformidad a la
estadística de alumnos inscritos en el sistema de Dotación de Recursos -SDR-, para cubr¡r el
pago de los programas de Apoyo; útiles escolares y valija didáctica en los niveles de
preprimaria, primaria, nivel ciclo básico y ciclo diversificado. Dicha gestión si genera
movimientos de las metas físicas a nivel de Unidad Ejecutora de los productos y subproductos
"Estudiantes del nivel preprimario beneficiados con útiles escolares", "Estudiantes del nivel
primario beneficiados con útiles escolares" "Estudiantes del nivel medio ciclo básico
beneficiados con útiles escolares" y "Estudiantes del nivel medio ciclo diversificado
beneficiados con útiles escolares" y "Docentes del nivel preprimario beneficiados con valijas
didácticas. Además, las gestiones financieras no modifican las metas físicas de los productos

44

No. de Gomprobante de
Reprogramación

Consolidación emitido
por DAFI

302
DIDEDUC

EI

Prooreso

Unidad
Ejecutora

02-2025

No. de
Solicitud

FIN-FOR-20

a

No. Comprobante de
Reprogramación

subproductos a nivel de
Unidad Eiecutora

004-2025
005-2025
006-2025
007-2025

Oficios Nos.
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y subproductos "Establecimientos del nivel primario atendidos con gratuidad", "Docentes del
nivel preprimario beneficiados con valijas didácticas" y "Docentes del nivel primario
beneficiados con valijas didácticas; registrados en el Comprobante de Reprogramación
Consolidación Número 44; emitido por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión -SIGES-.
POR TANTO: POR TANTO: En ejercicio de las funciones que le confieren el artículo 194, literales a), f)
e i) de la Constitución Política de la República de Guatemala; artículo B, del Decreto Número 101-97
"Ley Orgánica del Presupuesto" y sus reformas; Decreto Número 36-2024 del Congreso de la República
de Guatemala, Ley del PresUpuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal
2025; literal b. del artículo 5 del Acuerdo Gubernativo Número 271-2A24 "Distribución Analítica del
Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2025" Acuerdo
Gubernativo Número 225-2008 "Reglamento Orgánico lnterno del Ministerio de Educación"; Acuerdo
Gubernativo Número 540-2013; artículo 2, literal g) del Acuerdo Ministerial Número 179-2019 del
Ministerio de Educación; Acuerdo Ministerial 4470-2024 del Ministerio de Educación y Dictamen No.
DIPLAN-P-026-2025 de fecha 16 de enero de 2025 de la Dirección de Planificación Educativa
-DIPLAN-; la Ministra de Educación, RESUELVE: PRIMERO: Aprobar mediante la presente Resolución
la reprogramación de las metas físicas de los productos y subproductos registrados en el Comprobante
de Reprogramación Consolidación Número 44, emitido por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión
-SIGES-; para que continúe con el proceso correspondiente en el Sistema de Contabilidad lntegrada
-S!COIN-. SEGUNDO: Trasladar la presente Resolución a la Dirección de Planificación Educativa
-DIPLAN-, para que se realice la gestión administrativa que corresponda y posteriormente se proceda a
trasladar a la Direccién de Administración Financiera -DAFI- para el envío del Comprobante de
Reprogramación Consolidación Número 44, del Sistema lnformático de Gestión -SIGES-, y el
Comprobante de Modificación Física CO2F que se genere en la presente gestión, al Sistema de
Contabilidad lntegrada -SlCOlN-, según lo establecido en la normativa correspondiente. TERGERO:
Para los controles correspondientes, notifíquese la presente Resolución a la Dirección Técnica del
Presupuesto del Ministerio de Finanzas Públicas -MlNFlN-, Secretaría de Planificación y Programación
de la Presidencia -SEGEPLAN-, Dirección Departamental de Educación de El Progreso, Dirección de
Planificación Educativa -DIPLAN-, así como a la Dirección de Administración Financiera -DAFI-.

ANAB

I: I.:'

[:. i.)

1:i \:.
''('"¡+:¡,,-t:, C '

MI S DE EDUCACIÓN
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EN**-w
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159-2025
Resolución No.

1710112025
Ministerio de Educación, Guatemala,

ASUNTO: LAS DIRECCIONES DEPARTAMENTALES DE EDUCAC¡ÓN DE CHIQUIMULA Y QUICHÉ
NORTE, SOLICITAN LA REPROGRAMACIÓN DE LOS PRODUCTOS Y
SUBPRODUCTOS, REGISTRADOS EN EL SISTEMA INFORMÁTICO DE GESTIÓN
.SIGES., CLASE INTRA2, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL 2025.

CONSIDERANDO: Que, la Constitución Política de la República de Guatemala, establece en elartículo 194,
literaies aiy 0; como funciorres de los Mirristros de Estacjo, ejercer jurisdicción sobre todas las dependencias
de su MiniS;terio; así como, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos los negocios relacionados con su
Ministerio. CONSIDERANDO: Que el artículo 8 del Decreto Número 10'1-97 "Ley Orgánica del Presupuesto"
y sus reformas establece la vinculación plan-presupuesto; Decreto Número 36-2A22 dei Congreso de la
República de Guatemala, Ley del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio
Fiscal 2025; Acuerdo Gubernativo Número 271-2024 que aprobó la "Distribución Analítica del Presupuesto
General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2025"; articulo 5 literal b. establece que "Las
modificaciones de metas físicas, se autorizarán de la siguiente forma: a. Por medio de resolución de la máxima
autoridad institucional, cuando: ... Una modificación presupuestaria genere una modificación de metas físicas,"
CONSIDERANDO: Que, A) La Dirección de Administración Financiera -DAFI-, remite los expedientes de
solicitud de reprogramación de productos y subproductos de las Direcciones Departamentales de Educación
deC uimula Quiché Norte con la documentación ue se detalla a continuación

B) De acuerdo con las solicitudes de modificaciones presupuestarias y los oficios que conforman los
expedientes de reprogramación de productos y subproductos, las Direcciones Departamentales de Educación
de Chiquimula y Quiché Norte, solicitan modificaciones presupuestarias, para financiar los Programas de
Alimentación Escolar, Valija Didáctica, Útiles Escolares y Gratuidad de la Educación. Dichas gestiones, sí
generan movimiento de las metas físicas a nivel Unidad Ejecutora de productos y subproductos como se
detalla en los Comprobantes de Reprogramación Consolidación Números 46, 47, 48 y 49; emitidos por DAFI
en el Sistema lnformático de Gestión -SIGES-. POR TANTO: POR TANTO: En ejercicio de las funciones que le
confieren elartículo 194, literales a), f)e i)de la Constitución Política de la República de Guatemala;artículo
B, del Decreto Número 101-97 "Ley Orgánica del Presupuesto" y sus reformas; Decreto Número 36-2024 del
Congreso de la República de Guatemala, Ley del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para
el Ejercicio Fiscal 2025; literal b. del artículo 5 del Acuerdo Gubernativo Número 271-2024 "Distribución
Analítica dei Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2025"; Acuerdo
Gubernativo Número 225-2008 "Reglamento Orgánico lnterno del Ministerio de Educación"; Acuerdo
Gubernativo Número 540-2013 "Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto";Decreto No 16-2017 "Ley

Oficios Nos

03-2024-5lG ES/DI DEDUC-CH lQ/PE/oee

04-2025-SIGES/DIDEDUC-CH lQ/PE/oee
05-2025-SIGES/DIDEDUC-CH lO/PEioee

06-2025-SIGES/DIDEDUC-CH lQ/PE/oee
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de Alimentación Escolar; Acuerdo Gubernativo Número 183-2018 Reglamento de la Ley de Alimentación
Escolar": artículo 2, literal g) del Acuerdo Ministerial Número 179-2019 del Ministerio de Educación; Acuerdo
Ministerial 4470-2024 del Ministerio de Educación y Dictamen No. DIPLAN-P-29-2025 de fecha 17 de enero
de 2025 de la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-; la Ministra de Educación, RESUELVE:
PRIMERO: Aprobar mediante la presente Resolución la reprogramación de las metas físicas de los productos
y subproductos registrados en los Comprobantes de Reprogramación Consolidación Números 46,47,48 y
49, emitidos por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión -SIGES-; para que continúe con el proceso
correspondiente en el Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-. SEGUNDO: Trasladar la presenie
Resolución a la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, para que se realice la gestión administrativa
que corresponda y posteriormente se proceda a trasladar a la Dirección de Administración Financiera -DAFI-
para el envío de los Comprobantes de Reprograrnación Consolidación Números 46,47,48 y 49, del Sistema
lnformático de Gestión -SIGES-, y el Comprobante de Modificación Física CO2F que se genere en la presente
gestión, al Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-, según lo establecido en la normativa correspondiente.
TERGERO: Para los controles correspondientes, notifíquese la presente Resolución a la Dirección Técnica
del Presupuesto del Ministerio de Finanzas Públicas -MlNFlN-, Secretaría de Planificación y Programación de
la Presidencia -SEGEPLAN-, Direcciones Departamentales de Educación de Chiquimula y Quiché Norte,
Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, así como a la Dirección de Administración Financiera -DAFI-.
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202-2025
Resolución No.

2210112025
Ministerio de Educación, Guatemala,

ASUNTO LA DIRECC¡ÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN GUATEMALA NORTE, SOLICITA
LA REPROGRAMACIÓN DE LOS PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS, REGISTRADOS EN
EL SISTEMA INFORMÁTICO DE GESTIÓN .SIGES., CLASE INTRAz,
CORRESPONDIENTES AL EJERCIGIO FISCAL 2025.

CONSIDERANDO: Que, la Constitución Politica de la República de Guatemala, establece en el artículo 194,
literales a)y f); corno funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre todas las dependencias
Ce su Ministerio; así como, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos los negocios relacionados con su
Ministerio. CONSIDERANDO: Que el artículo 8 del Decreto Número 101-97 "Ley Orgánica del Presupuesto"
y sus reformas establece la vinculación plan-presupuesto; Decreto Número 36-2022 del Congreso.de la
República de Guatemala, Ley del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio
Fiscal 2025; Acuerdo Gubernativo Número 271-2024 que aprobó la "Distribución Analítica del Presupuesto
Generai de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2025"; articulo 5 literal b. establece que "l-as
rnodificaciones de metas físicas, se autorizarán de la siguiente forma: a. Por medio de resolución de la máxima
autoridad institucional, cuando: ... Una modificación presupuestaria genere una modificación de metas físicas."
CONSIDERANDO: Que, A) La Dirección de Administración Financiera -DAFI-, remite el expediente de
solicitud de reprogramación de productos y subproductos de la Dirección Departamental de Educación
Guatemala Norte con la documentación e se detalla a continuación

B) De acuerdo cr:n la solicitud de modifrcación presupuestaria y los oficios que conforman el expediente de
reprogramación de productos y subproductos, la Dirección Departamentai de Educación Guatemala Noüe,
solicita modificación presupuestaria, para financiar los Programas de Valija Didáctica, Útiles Escolares y
Gratuiciad de la Educación. Dichas gestiones, sí generan movimiento de las metas físicas a nivel Unidad
Ejecutora de productos y subproductos como se detalla en el Comprobante de Reprogramación Consolidación
Núrnero 82; emitido por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión -SIGES-. POR TANTO: PoR TANTO: Err

ejercicio de las funciones que le confieren el artículo 194, literales a), f)e i)de la Constitución Poiítica de la
República de Guatemala; artículo 8, del Decreto Número 101-97 "Ley Orgánica del Presupuesto" y sus
reformas; Decreto Número 36-2024 del Congreso de la República de Guatemala, Ley del Presupuesto General
de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2025; literal b. del artículo 5 del Acuerdo Gubernativo
Número 271-2024 "Distribución Analítica del Presupuesto Generalde lngresos y Egresos del Estado para el
Ejercicio Fiscal 2025"; Acuerdo Gubernativo Número 225-2008 "Reglamento Orgánico lnterno del Ministerio
de Educación"; Acuerdo Gubernativo Número 540-2013 "Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto";
artículo 2, literal g) del Acuerdo Ministerial Número 179-2019 del Ministerio de Educación; Resolución
Ministerial 4470-2024 y Dictamen No. DIPLAN-P-41-2025 de fecha 22 de enero de2025 de la Dirección de
Planificación Educativa -DIPLAN-; la Ministra de Educación, RESUELVE: PRIMERO: Aprobar mediante la
presente Resolución la reprogramación de las metas físicas de los productos y subproductos registrados en
el Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 82, emitido por DAFI en el Sisterna lnformático
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de Gestión -SIGES-; para que continúe con el proceso correspondiente en el Sistema de Contabilidad
lntegrada -SlCOlN-. SEGUNDO: Trasladar la presente Resolución a la Dirección de Planificación Educativa -
DIPLAN-, para que se realice la gestión administrativa que corresponda y posteriormente se proceda a
trasladar a la Dirección de Administración Financiera -DAFI- para el envío del Comprobante de
Reprogramación Consolidación Número 82, del Sistema lnformático de Gestión -SIGES-, y el Comprobante
de Modificación Física CO2F que se genere en la presente gestión, al Sistema de Contabilidad lntegrada
-SlCOlN-, según lo establecido en la normativa correspondiente. TERCERO: Para los controles
correspondientes, notifíquese la presente Resolución a la Dirección Técnica del Presupuesto del Ministerio de
Finanzas Públicas -MlNFlN-, Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia -SEGEPLAN-,
Dirección Departamental de Educación Guatemala Norte, Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, así
ccmo a la Dirección de Administración Financiera -DAFI-.
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Resolución No"

Ministerio de Educación, Guate¡nala,

215-2025

23-01-2A25
ASUNTO LA DIRECCIÓru OCPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE HUEHUETENANGO, SOLICITA

LA REPRCGR.AMACIÓÍi DE LOS PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS, REGISTRADOS EN
EL SISTEMA INFORMÁTICO DE GESTIÓN .SIGES., CLASE INTRA2,
CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL 2025.

CONSIDERANDO: Que, la Constitución PolÍtica de la República de Guatemala, establece en el artícuto'194,
literales a)y f); conlo funciones de los Mínistros de Estado, ejercer jurisdicció¡ sobre todas las dependencias
de su Ministerio; asÍ como, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos los negocios relacionados con su
Ministerio. CONSIDERANDO: Que el artículo 8 del Decreto Número 101-97 "Ley Orgánica del Presupuesto"
y sus reformas establece la vinculación plan-presupuesto; Decreto Número 36-2022 del Congreso ,de la
República de Guatemala, Ley del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para e! Ejercicio
Fiscal 2025; Acuerdo Gubernativo Número 271-2024 que aprobó la "Distribución Analítica del Presupuesto
General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2025"; articulo 5 literal b. establece que "Lqs
modificaciones de metas fÍsicas, se autorizarán de la siguiente forma: a. Por medio de resolución de la máxima
autoridad institucional, cuando: ... Una modificación presupuestaria genere una modificación de metas fÍsicas."
CONSIDERANDO: Que, A) La Dirección de Administración Financiera -DAFI-, remite el expediente de
solicitud de reprograrnación de productos y subproductos de la Dirección Departamental de Educación de
Huehuetena o con la documentación ue se detalla a continuación

B) De acuerdo con la solicitud de modificación presupuestaria y el oficio que conforman ei expediente de
reprogramación de productos y subproductos, la Dirección Departamental de Educación de Huehuetenango,
solicita modificación presupuestaria, para financiar el Programa Valija Didáctica. Drcha gestión sí genera
movimiento de las metas físicas a nivel Unidad Ejecutora de productos y subproductos como se detalla en el
Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 80; emitido por DAFI en el Sistema lnformático de
Gestión -SIGES-. POR TANTO: PoRTANTo:En ejercicio de las funciones que le confieren el artículc 194,
literales a), f) e i) de la Constitución Política de la República de Guatemala; artículo B, del Decreto Número
101-97 "Ley Orgánica del Presupuesto" y sus reformas; Decreto Número 36-2024 del Congreso de la
República de Guatemala, Ley del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio
Fiscal 2025; literal b. del articulo 5 del Acuerdo Gubernativo Número 271-2024 "Distribución Analítica dei
Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2025"; Acuerdo Gubernativo
Número 225-2008 "Reglamento Orgánico lnterno delMinisterio de Educación";Acuerdo Gubernativo Número
540-2A13 "Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto"; artículo 2, literal g) del Acuerdo Ministerial
Número 179-2019 del Ministerio de Educacién; Resolución Ministerial 4470-2024 del Ministerio de Educación
y Dictamen No. DIPLAN-P-34-2ü25 de fecha 21 de enero de2A25 de la Dirección de Planificación Educativa
-DIPLAN-; la Ministra de Educación, RESUELVE: PRIMERO: Aprobar mediante la presente Resoiución la
reprogramacién de las nietas físicas de los productos y subproductos registrados en el Comprobante de
Reprogramación Consolidación Número 80, enritido por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión -SIGES-;
para que cclntinúe con el proceso correspondiente en el Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-.
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SEGUNDO: Trasladar la presente Resolución a la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, para que
se realice la gestión administrativa que corresponda y posteriormente se proceda a trasladar a la Dirección de
Administración Financiera -DAFI- para el envío del Comprobante de Reprogramación Consolidación Número
80 del Sistema lnformático de Gestión -SIGES-, y el Comprobante de Modificación FÍsica CO2F que se genere
en la presente gestión, al Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-, según lo establecido en la normativa
correspondiente. TERCERO: Para los controles correspondientes, notifiquese la presente Resolución a la
Dirección Técnica del Presupuesto del Ministerio de Finanzas Públicas -MlNFlN-, Secretaría de Planificación
y Programación de ia Presidencia -SEGEPLAN-, Dirección Departamentalde Educación de Huehuetenango,
Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, asícomo a la Dirección de Administración Financiera -DAFI-.
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220-2025
Resolución No.

23t01t2025
Ministerio de Educación, Guatemala,

ASUNTO: tA DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN BILINGÜE INTERCULTURAL .DIGEBI-,
SOLICITA LA REPROGRAMACIÓN DE LOS PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS,
REGISTRADOS EN EL SISTEMA INFORMÁTICO DE GESTIÓN -SIGES-, CLASE INTRA2,
CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL 2025.

CONSIDERANDO: Que, ia Constitución Política c1e la República de Guatemala, estabiece en elarrtículo 1g4,
literales a)y f); como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción,sobre todas las dependencias
de su Ministerio; así como, dirigir, tramitar, resc¡lver e inspeccionar todos los negocios relacionados con su
Ministerio. CONSIDERANDO: Que el artículo 8 del Decreto Número 101-97 "Ley Orgánica clel Presupuestr:"
y sus reformas establece la vinculación plan-presupuesto; Decreto Número 36-2A22 del Congreso de la
República de Guaiernala, Ley del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio
Fiscal 2025; Acuerdo Gubernativo Número 271-2A24 que aprobó la iDistribución Analítica del Presupuesto
General de lngresos y Egrescs del Estado para el Ejercicio Fiscal 2025"; articulo 5 literal b. establece que "Las
nlodificaciones de metas físicas, se autorizarán de la siguiente forma: a. Por medio de resolución Ce,ia máxim,a
autoridad institucional, cuando: .., Una modificación presupuestaria genere una modificación de metas físicas."
CONSIDERANDO: Que, A) La Dirección de Administración Financiera -DAFI-, remite el expediente de
solicitud de reprogramación de productos y subproductos de la Dirección General de Educación Bilingüe
lntercultural -DIGEB con la documentación e se detalla a continuación:

Oficios Nos

B) De acuerd o con la solicitud de modificación presupuestaria y los oficios que conforman el expediente de
reprogramación de productos y subproductos, la Dirección General de Educación Bilingüe lntercultural
-DlGEBl-, solicita modificación presupuestaria, para financiar servicios de impresión de guías para la gestión
de rlesgo en centros educativos y espacios de aprendizaje para el nivel de educación Primaria. en distintos
idiomas Mayas. Dichas gestiones, sÍ generan movimiento de las metas físicas a nivel Unidad Ejecutora de
productos y subproductos como se detalla en el Comprobante de Reprogramación Consolidación Númerc¡ 85;
emitido por DAFI en el Sistema lnfonnático de Gestión -SIGES-. POR TANTO: poR TANTo: En ejercicio de las
funciones que le confieren el articulo 194, literales a), f) e i) de la Constitución Política de la República cle
Guatemala; artículo 8, del Decreto Número 101-97 "Ley Orgánica del Presupuesto" y sus reformas; Decreio
Número 36-2A24 del Congreso de la República de Guatemala, Ley del Presupuesto General de lngresos y
Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2025; literal b. del artículo 5 del Acuerdo Gubernativo Número 27'i-
2024 "Distribución Analítica del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscai
2025"; Acuerdo Gubernativo Número 225-2008 "Reglamento Orgánico lnterno del Ministerio de Educación";
Acuerdo Gubernativo Número 540-2013 "Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto"; artículo 2, literal
g)delAcuerdo Ministerial Número 179-2019 del Ministerio de Educación; y Dictamen No. DIPLAN-P-43-2025
de fecha 23 de enero de 2025 de la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-; la Ministra de Educación,
RESUELVE: PRIMERO: Aprobar mediante la presente Resolución la reprogramación de las metas fisicas de
los productos y subproductos registrados en el Comprobante de Reprogramación Consolitjación Núnrei'o 85,
emitido por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión -SIGES-; para que continúe con el proceso

D I G E B I -DAF.PR.2Og-2025
D I G EBI -DAF-PR -21 0.2025
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correspondiente en el Sistema de Contabiliciad lntegrada -SlCOlN-. SEGUNDO: Trasladar la presente
Resolución a la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, para que se realice la gestión administrativa
que corresponda y posteriormente se proceda a trasladar a la Dirección de Administración Financiera -DAFI-
para el envío del Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 85, del Sistema lnformático de
Gestión -SIGES-, y el Comprobante de Modificación Fisica CO2F que se genere en la presente gestión, al
Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-, según lo establecido en la normativa correspondiente.
TERCERO: Para los controles correspondientes, notifíquese la presente Resolución a la Dirección Técnica
del Presupuesto del Ministerio de Finanzas Públicas -MlNFlN-, Secretaría de Planificación y Programación de
la Presidencia -SEGFPLAN-, Dirección General de Educación Bilingüe lntercultural -DlGEBl-, Dirección de
Planificación Educativa -DIPLAN', asícomo a la Dirección de Administración Financiera -DAFI-.
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Resolución No. 241-2025

MinisteriodeEducación,Guatemala, 27-01-2025

ASUI{TO: LA DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN EDUCATIVA .DIPLAN., SOLIGITA LA
REPROGRAMACIÓN DE LOS PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS, REGISTRADOS EN EL
SISTEMA INFORMÁTICO DE GESTIÓN .SIGES., CLASE INTRAI,
CORRESPONDiENTES AL EJERCICIO FISCAL 2025.

CONSIDERANDO: Que, la Constitución Política de la República de Guatemala, establece en el artículo 194;
literales a) y f); como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre todas las dependencias
de su Ministerio; así como, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos los negocios relacionados con su
Ministerio. CONS¡DERANDO: Que el artículo B del Decreto Número 101-97 "Ley Orgánica del Presupuesto"
y sus reformas establece la vinculación plan-presupuesto; Decreto Número 36-2022 del Congreso de la
República de Guatemala, Ley del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio
Fiscal 2025; Acuerdo Gubernativo Número 271-2024 que aprobó la "Distribución Analítica del Presupuesto
General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2025"; articulo 5 literal b. establece que "Las
modificaciones de metas físicas, se autorizarán de la siguiente forma: a. Por medio de resolución de la máxima
autoridad institucional, cuando: ... Una modificación presupuestaria genere una modificación de metas fÍsicas,l'
CONSIDERANDO: Que, A) La Dirección de Administración Financiera -DAFI-, remite el expediente de
solicitud de re ción de roductos SU roductos con la documentación e se detalla a continuación:

DIP 10-2025
11-2025IPLAN.FE-03

B) De acuerdo con la solicitud de modificación presupuestaria y los oficios que conforman el expediente de
reprogramación de productos y subproductos, la Dirección de Planificación Educa'tiva -DIPLAN-, solicita
modificación presupuestaria, para financiar el equipamiento de talleres/laboratorios de lnstitutos de Educación
Diversificada, ubicados en distintos municipios de la República de Guatemala; lo anterior en ei marco del
préstamo No. 28060 Proyecto de Educación rural V (PROEDUC V). Dicha gestión, sígenera movimiento de
las metas físicas a nivel Unidad Ejecutora de subproductos como se detalla en el Comprobante de
Reprogramación Consolidación Número 96; emitido por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión -SIGES-.
POR TANTO: POR TANTO: En ejercicio de las funciones que le confieren el artículo 194, literales a), f) e i) de
la Constitución Política de la República de Guatemala; articulo B, del Decreto Número 101-97 "Ley Orgánica
del Presupuesto" y sus reformas; Decreto Número 36-2024 delCongreso de la República de Guatemala, Ley
del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2025; literal b. del articulo
5 delAcuerdo Gubernativo Número 271-2024 "Distribución Analítica del Presupuesto General de lngresos y
Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2025"; Acuerdo Gubernativo Número 225-2008 "Reglamento
Orgánico lnterno del Ministerio de Educación"; Acuerdo Gubernativo Número 540-2013 "Reglamento de la
Ley Orgánica del Presupuesto"; artículo 2, literal g) del Acuerdo Ministerial Número 179-2019 del Ministerio
de Educación y Dlctamen No. DIPLAN-P-47-2025 de fecha 27 de enero de 2025 de la Dirección de
Planificación Educativa -DIPLAN-; la Ministra de Educación, RESUELVE: PRIMERO: Aprobar mediante la
presente Resolución la reprcgramación de las metas fisicas de los productos y subproductos registrados en
el Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 96, emitido por DAFI en el Sistema lnformático
de Gestión -SIGES-; para que continúe con el proceso correspondiente en el Sistema de Contabilidad
lntegrada -SlCOlN-. SEGUNDO: Trasladar la presente Resolución a la Dirección de Planificación Educativa

J-
rl

Oficios Nos

No. Comprobante de
Reprogramación

subproductos a nivel
de Unidad Eiecutora

o

No. de Solicitud
FIN.FOR.2()

FE-06-2025

unidad
EJecutora

105 DIPLAN

No. de Comprobante
de Reprogramación

Consolidaclón
emitido por DAFI

96
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-DIPLAN-, para que se realice la gestión administrativa que corresponda y posteriormente se proceda a
trasladar a la Dirección de Administración Financiera -DAFI- para el envío del Comprobante de
Reprogramación Consolidación Número 96 del Sistema lnformático de Gestión -SIGES-, y el Comprobante
de Modificación Física CO2F que se genere en la presente gestión, al Sistema de Contabilidad lntegrada
-SlCOlN-, según lo establecido en la normativa correspondiente. TERCERO: Para los controles
correspondientes, notifÍquese la presente Resolución a la Dirección Técnica del Presupuesto del Ministerio de
Finanzas Públicas -MlNFlN-, Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia -SEGEPLAN-,
Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, así como a la Dirección de Administración Financiera -DAFI-.
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Resolución No. 00554- 2025

Ministerio de Educación, Guatemala, 0 6 - 0 2- 20 25

ASUNTO: LA D¡RECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN BILINGÜE INTERGULTURA¡-.DIGEBI-,
SOLICITA LA REPROGRAMAC!ÓN DE PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS,
REGISTRADOS EN EL SISTEMA INFORMÁTICO DE GESTIÓN -SIGES., CLASE
INTRA2, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2025.

CONSIDERANDO: Que, la Constitución Política de la República de Guatemala, establece en el articulo
194, literales a) y f); como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre todas las
dependencias de su Ministerio; así como, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos los negocios
relacionados con su Ministerio. CONSIDERANDO: Que elAcuerdo Gubernativo Número 271-2024, qule
aprueba la distribución analitica del "Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado ¡:ara el
Ejercicio Fiscal 2025", en elArtículo 5, literal b. establece que "Las modificaciones de metas físicas, se
autorizarán de la siguiente forma: b. Por medio de resolución de la máxima autoridad institucional,
cuando: ... Una rnodificación presupuestaria genere una modificación de metas físicas."
CONSIDERANDO: Que, A) La Dirección de Administración Financiera -DAFI-, remite ei expediente de
soiiciirid de reprogramación de productos y subproductos de la Dirección General de Educación Bilingüe
lntercultural -DlGEBl-, con la documentación que se detalla a continuación

123

No. de Comprobante de
Reprogramac¡ón

Consol¡dación emitido
por DAFI

108 DIGEBI

Unidad Ejecutora

02-2025

No. de Solicitud
FIN-FOR-20

No, Comprobante de
Reprogramac¡ón

subproductos a nivel
de Unidad Eiecutora

DI GEB I-DAF-PR -258.2025

DIGEB I-DAF-P R.257 -2025

Ofic¡os Nos.

B) De acuerdo con la solicitud de modificación presupuestaria y los oficios que conforman el expediente
de reprogramación de productos y subproductos, la Dirección General de Educación Bilingüe
lntercultural -DlGEBl-; solicita regularización presupuestaria entre subproductos y renglón del gasto
presupuestario, para contar con recursos financieros para los eventos No. L-024-MINEDUC, NOG
23164875 Servicios de impresión de textos escolares en idiomas Mayas para estudiantes del nivel de
Educación preprimaria y primaria, Guías metodológicas para docentes de primer grado, para su uso en
el ciclo escolar 2025, y C-03812024-MINEDUC, NOG 24086126 Servicios de impresión de calendarios
Maya-Gregoriana 2025, para el fortalecimiento de la EBl, y el texto de la Cultura Gastronómica de los
cuatro Pueblos Maya, Garífuna, Xinka y Ladino, para docentes y estudiantes del nivel de educación
medio, ciclo de educación diversificada. Dichas gestiones, sí generan movimientos de las metas físicas
a nivel de Centros de Costo y Unidad Ejecutora de los productos y subproductos. Además, la Unidad
Ejecutora informa que los productos de Estudiantes Formación de bachiller con orientación en educación
atendidos en el sistema escolar y Estudiantes del nivel primario bilingües atendidos en el sistema escolar,
no modifican metas físicas por ser de cobertura educativa que corresponden a las Direcciones
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Departame¡tales de Educación, que se dqtallan en el Comprobante de Reprogramación Consolidación
Número 123; emitido pbr DAFI en el Sistema lnformático de Gestión -SIGES-. POR TANTO: En ejercicio
de las funciones que.le confieren el artículo'194, literales a),-!) e i) {e la Constitución Política de la
República de Guatemala; articulo 8, del Decreto Número 101-97 "Ley Orgánica del Presupuesio" y sus
reformas; Decreto Núrnero 36-2024 del Congreso de la República de Guatemala, Ley del Presupuesto
General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2025; Acuerdo Gubernativo Número
225-2008 "Reglamento Orgánico lnterno del Ministerio de Educación"; Acuerdo Gubernativo Número
540-2013 "Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto"; artículo 5 delAcuerdo Gubernativo Número
271-2024 "Distribución Analítica del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el

Ejercicio Fiscal 2025"; artículo 2, literal g) del Acuerdo Ministerial Número 179-2019 del Ministerio de
Educación y Dictamen No. DIPLAN-P-067-2025 de fecha 5 de febrero de 2025 de la Dirección de
Planificación Educativa -DIPLAN-; la Ministra de Educación, RESUELVE: PRIMERO: Aprobar mediante
la presente Resolución la reprogramación de las metas físicas de los productos y subproductos
registrados en el Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 123 emitido por DAFI en el

Sistema lnformático de Gestión -SIGES-, considerando que las presentes gestiones generarán el
Comprobante de Modificación Física CO2F, en el Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-.
SEGUNDO: Trasladar la presente Resolución a la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-. para
que se realice la gestión administrativa que corresponda y posteriormente se proceda a trasladar a la
Dirección de Administración Financiera -DAFI- para el envío del Comprobante de Reprogramación
Consolidación Número 123, del Sistema lnformático de Gestión -SIGES-, según lo establecido en la
normatii¡a correspondiente TERGERO: Para los controles correspondientes, notifíquese la presente
Resolución a la Dirección Técnica del Presupuesto del Ministerio de Finanzas Públicas -MlNFlN-,
SecretarÍa de Planificación y Programación de la Presidencia -SEGEPLAN-, Dirección General de
Educación Bilingüe lntercultural -DlGEBl-, Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, así como a la
Dirección de Ad min istración Fi nanciera -DAF l-
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385-2025
Resolución No.

1010212025
Ministerio de Educación, Guatemala,

ASUNTO: LA DIRECCIÓI.¡ OCPNRTAMENTAL DE EDUcAcIÓN DE BAJA VERAPAZ, SoLICITA LA
REPROGRAMACIÓN DE LOS PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS, REGISTRADOS EN EL
SISTEMA INFORMÁTICO DE GESTIÓN .SIGES-, CLASE INTRA2,
CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL 2025.
.'

CONSIDERANDO:.Que, la Constitución Politica de la República de Guatemala, establece en elarticulo 194,
literales a)y f); como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre todas las dependencias
de su Ministerio; así como, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos los negocios relacionados con su
Ministerio. CONSIDERANDO: Que elartículo B del Decreto Número 101-97 "Ley Orgánica del Presupuesto'
y sus reformas establece la vinculación plan-presupuesto; Decreto Número 36-2024 del Congreso de la
República de Guatemala, Ley del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio
Fiscal 2C25; Acuerdo Gubernativo Número 271-2024 que aprobó la "Distribución Analítica del Presupuesto
General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2025"; articulo 5 literal b. establece que "Las
modificaciones de metas físicas, se autorizarán de la siguiente forma: a. Por medio de resolución de la máxima
autoridad institucional, cuando: .., Una modificación presupuestaria genere una modificación de metas físicas."
CONSIDERANDO: Que, A) La Dirección de Administración Financiera -DAFI-, remite el expediente de
solicitud de reprogramación de productos y subproductos de la ,Dirección Departamental de Educación de

con la documentación e se detalla a continuación

Oficios Nos.

031-2025
o32-2025

No. Comprobante de
Reprogramación

subproductos a nivel
de Unidad Eiecutora

IJ

No. de Solicitud
FIN.FOR.2O

009-2025-SF

Unidad
Ejecutora

315 DIDEDUC
Baia Veraoaz

No. de Comprobante
de Reprogramación

Consolidación
emitido Dor DAFI

172

B) De acuerdo con ia solicitud de modificaci ón presupuestaria y los oficios que conforman el expediente de
reprogrtmación de productos y subproductos, la Dirección Departamental de Educación de Baja Verapaz,
solicita modificación presupuestaria, para financiar los Programas de Valija Didáctica, Útiies Escolares y
Gratuidad de la Educación. Dichas gestiones, sí generan movimiento de las metas físicas a nivel Unidao
Ejecutora de los productos y subproductos como se detalla en el Comprobante cie Reprogramación
Consolidación Número 172; emitido por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión -SIGES-. POR TANTO:
PORTANTO: En ejercicio de las funciones que le confieren el artÍculo 194, literales a), f)e i) de la Constitución
PolÍtica de la República de Guatemala; artículo 8, del Decreto Número 101-97 "Ley Orgánica del Presupuesto"
y sus reformas; Decreto Número 36-2024 del Congreso de la República de Guatemala, Ley del Pr,esupuesto
General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2025; literal b. del artículo 5 del Acuerdo
Gubernativo Número 271-2024 "Distribución AnalÍtica del Presupuesto General de lngresos y Egresos de!
Estado para el Ejercicio Fiscal2025";Acuerdo Gubernativo Número 225-2O0B "Reglamento Orgánico lnterno
del Ministerio de Educación"; Acuerdo Gubernativo Número 540-2013 "Reglamento de la Ley Orgánica del
Presupuesto"; artículo 2, literal g) del Acuerdo Ministerial Número 179-2019 del Ministerio de Educación;
Resolución Ministerial 4470-2024 y Dictamen No. DIPLAN-P-86-2025 de fecha 10 de febrero de 2025 de la
Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-; la Ministra de Educación, RESUELVE: PRIMERO: Aprobar
mediante la presente Resolución la reprogramación de las metas físicas de los productos y subproductos
registrados en el Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 172, emitido por DAFI en el
Sistema lnformático de Gestión -SIGES-; para que continúe con el proceso correspondiente en el Sistema de
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Contabilidad lntegrada -SlCOlN-. SEGUNDO: Trasladar la presente Resolución a la Dirección de Planificación
Educativa -DIPLAN-, para que se realice la gestión administrativa que corresponda y posteriormente se
proceda a trasladar a la Dirección de Administración Financiera -DAFI- para el envío del Comprobante de
Reprogramación Consolidación Número 172, del Sistema lnformático de Gestión -SIGES-, y el Comprobante
de Modificación Física CO2F que se genere en la presente gestión, al Sistema de Contabilidad lntegrada
-SlCOlN-, según lo establecido en la normativa correspondiente. TERCERO: Para los controles
correspondientes, notifíquese la presente Resolución a la Dirección Técnica del Presupuesto del Ministerio de
Finanzas Públicas -MlNFlN-, Secretaria de Planificación y Programación de la Presidencia -SEGEPLAN-,
Dirección Departarnental de Educación de Baja Verapaz, Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, asi
como a la Dirección de Administración Financiera -DAFI-
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Resolución No. 0 0 tr 1 Í)- ? 0 ?s
Ministerio de Educación, Guatemala, '/r1-ñq-ri^ñF

ASUNTO

r r v L lV C?
LA DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE IZABAL, SOLICITA LA
REPROGRAMACIÓN DE LOS PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS,
REGISTRADOS EN EL SISTEMA INFORMÁTICO DE GESTIÓIV .SICES.,
CLASE INTRAz, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL 2025.

CONSIDERANDO: Que, la Cronstitución Política de la República de Guatemala, establece en el artículo
194, literales a) y f); como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre todas las
dependencias de su Ministerio; así como, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos los negocios
relacionados con su Ministerio. CONSIDERANDO: Que el artículo B del Decreto Número 101-97 "Ley
Orgánica del Presupuesto" y sus reformas establece la vinculación plan-presupuesto; Decreto Número
36-2A24 del Congreso de la República de Guatemala, Ley del Presupuesto General de lngresos y
Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2025; Acuerdo Gubernativo Número 271-2024 que aprobó
la "Distribución Analítica del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio
Fiscal 2025"; articulo 5 literal b. establece que "Las modificaciones de metas físicas, se autorizarán de
la siguiente forma: a. Por medio de resolución de la máxima autoridad institucional, cuando: ...Una
modificación presupuestaria genere una modificación de metas físicas." CONSIDERANDO: Que, A) La
Dirección de Administración Financiera -DAFI-, remite el expediente de solicitud de reprogramación de
productos y subproductos de la Dirección Departamentalde Educación de lzabal, con la documentación

e se detalla a continuación

B) De acuerdo con la solicitud de modificación presupuestaria y los oficio que conforman el expediente
de reprogramación de productos y subproductos, la Dirección Departamental de Educación de lzabal,
solicita modificación presupuestaria para readecuar los recursos en los Programas de Valija Didáctica,
Utiles Escolares y Alimentación Escolar en Establecimientos Públicos de los niveles: lnicial, preprimario,
primario y ciclo diversificado, según Oficio JEF SF No. 035-2025. Dicha gestión sí genera movimientos
de las metas físicas a nivel de Unidad Ejecutora de los productos y subproductos. Además, las gestiones
financieras no modifican las metas físicas de los productos y subproductos "Establecimientos del nivel
preprimario atendidos con gratuidad", "Establecimientos del nivel primario atendidos con gratuidad",
"Establecimientos del ciclo básico atendidos con gratuidad", Establecimientos del ciclo diversificado
atendidos con gratuidad", "Estudiantes del nivel primario beneficiados con útiles", "Docentes dei nivel
preprimario beneficiados con valijas didácticas", "Docentes del nivel primario beneficiados con valijas
didácticas" y "Docentes del nivel ciclo diversificado beneficiados con valijas didácticas", registrados en
el Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 122; emitido por DAFI en el Sistema
lnformático de Gestión -SIGES-.POR TANTO: POR TANTO: En ejercicio de las funciones que le
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No. de
Comprobante de
Reprogramación
Consolidación

emitido por DAFI

318 DIDEDIJC
IZABAL

Unidad
Ejecutora

0B-2025

No. de Solicitud
FIN.FOR.2O

10

No. Comprobante de
Reprogramación

subproductos a nivel
de Unidad Ejecutora

028.2025 UNIDAD DE
PLANIFICACIÓN EDUCATIVA

029-2025 UNIDAD DE
PLANIFICACIÓN EDUCATIVA

Oficios Nos.

*



0 0 4 1 9- 20 25

-y'Iirirtnrio )e é)u.ació n

$uatumaúa, C =4.

confieren el artículo'194, literales a), f) e i) de la Constitución Política de la República de Guatemala;
articulo B, del Decreto Número 101-97 "Ley Orgánica del Presupuesto" y sus reformas; Decreto Número
36-2024 del Congreso de la República de Guatemala, Ley del Presupuesto General de lngresos y
Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal2025; literal b. delartículo 5 delAcuerdo Gubernativo Número
271-2024 "Distribución Analítica del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el
Ejercicio Fiscal2025", Resolución Ministerial 4470-2024, Decreto Número 16-2A17 "Ley de Alimentación
Escolar, reformado por el Decreto Número 12-2021 del Congreso de la República de Guatemala;
Acuerdo Gubernativo Número 183-20'18 Reglamento de la Ley de Alimentación Escolar", Acuerdo
Gubernativo Número 225-2008 "Reglamento Orgánico lnterno del Ministerio de Educación"; Acuerdo
Gubernativo Número 540-2013; artículo 2, literal g) del Acuerdo Ministerial Número 179-2019 del
Ministerio de Educación; y Dictamen No. DIPLAN-P-70-2024 de fecha 5 de febrero de 2025 de la
Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-; la Ministra de Educación, RESUELVE: PRIMERO:
Aprobar mediante la presente Resolución la reprogramación de las metas físicas de los productos y
subproductos registrados en el Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 122, emitido
por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión -SIGES-; para que continúe con el proceso
correspondiente en el Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-. SEGUNDO: Trasladar la presente
Resolución a la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, para que se realice la gestión
administrativa que corresponda y posteriormente se proceda a trasladar a la Dirección de Administración
Financiera -DAFI- para el envío del Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 122, del
Sistema lnformático de Gestión -SIGES-, y el Comprobante de Modificación Física CO2F que se genere
en la presente gestión, al Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-, según lo establecido en la
normativa correspondiente. TERCERO: Para los controles correspondientes, notifíquese la presente
Resolución a la Dirección Técnica del Presupuesto del Ministerio de Finanzas Públicas -MlNFlN-,
Secretaría de Planificación y Programación de la Presideneia -SEGEPLAN-, Dirección Departamental
de Educación de lzabal, Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, así como a la Dirección de
Adm inistración Financiera -DAFI-
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Resolución No.
0042A-20?5

Ministerio de Educación, Guatemala,
l1-02* zAZb

ASUNTO: LA DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE EL PROGRESO, SOI-ICITA
LA REPROGRAMACIÓN DE LOS PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS,
REGISTRADOS EN EL SISTEMA INFORMÁTICO DE GESTIÓN .SIGES-, CLASE
INTRA2, CORRESPONDIENTE AL EJERCIC¡O FISCAL 2025. ;

CONSIDERANDO: Que, la Constitución Política de la República de Guatemala, establece en el artículo
194, literales a) y f); como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre todas las
deoendencias de su Minister,io; así como, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos los negocios
relacionados con su Ministerio. CONSIDERANDO: Que el Acuerdo Gubernativo Número 271-2024, que
aprueba la distribución analítica del "Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado pa¡a el
Ejercicio Fiscal 2025", en el Artículo 5, literal a. establece que "Las modificaciones de metas físicas, se
autorizarán de la siguiente forrna: a. Por medio de resolución de la máxima autoridad institucional,
cuarrcio: ... Una mocjificación presupuestaria genere una modificación de metas físicas."
CQNS¡DERANDO: Qrle, A) La Dirección de Administración Financiera -DAFI-, remite el expediente de
solicitucj cle reprogramación de productos y subproductos de la Dirección Departamental de Educación
de El Progreso, con la documentación que se detalla a continuación

Oficios Nos.

01

014-2025

B) De acuerdo con la solicitud de modificación presupuestaria y los oficios que conforman el expedierrte
de reprogramación de productos y subproductos, la Dirección Departamental de Educación de El
Progreso, solicita readecuación de los recursos financieros entre centros de costo, subprociuctos. y
renglones del gasto; para cubrir servicios básicos de gratuidad de la educación en establecimientos
educativos oficiales sin Organización de Padres de Familia -OPF-; y regularización de las metas físicas
que conlleva dismtnución en los productos 010-031 y 010-032, y subproductos 010-03'1-0001 y
010-032-0001 de conformidad con la estadística de estudiantes y docentes cargada en el Sistema de
Dotación de Recursos -SDR-, durante el presente Ejercicio Fiscal 2025. Asimismo, la gestión financiera
no conlleva movimienios de las metas físicas de los productos y subproductos "Establecimientos del
nivel preprinrario atendidos con gratuidad" y "Establecimientos del ciclo diversificado atendidos con
gratuidad"; registrados en el Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 129; emitido por
DAFI en el Sistema lnformático de Gestión -SlGE.S-. POR TANTO: En ejercicio de las funciones que le
confieren el articulo 194, literales a), f) e i) de la Constitución Política de la República de Guatemala;
artículo 8, del Decreto Número 101-97 "Ley Orgánica del Presupuesto" y sus reformas; Decreto Número
36-2024 del Congreso de la República de Guatemala, Ley del Presupuesto General de lngresos y
Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2025; Acuerdo Gubernativo Número 225-2A0B "Reglamento
Orgánico lnterno del Ministerio de Educación"; Acuerdo Gubernativo Número 540-2013 "Re¡¡lamento tje

5129

No. de Comprobante
de Reprogramación

Consolidación emitido
Por DAFt

Unidad
Ejecutora

302 DIDEDUC
de El Proqreso

4-2025

No. de Solic¡tud
FIN.FOR.2O

6

No. Gomprobante de
Reprogramación

subproductos a nivel de
Unidad Eiecutora
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la Ley'Orgánica del Presupuesto"; artícuio 5 del Acuerdo Gubernativo Número 271-2024 "Distribución
Analítica del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2025";
Resolución [/inisterial Número 4470-2024; artículo 2,li|teral g)delAcuerdo Ministerial Número 179-2019
del Ministerio de Educación, y Dictamen No. DIPLAN-P-069-2025 defecha 05 de febrero de 2025 de la
Dirección de Planificacién Educativa -DIPLAN-; la Ministra de Educación, RESUELVE: PRIMERO:
Aprobar mediante la presente Resolución la reprogramación de las metas físicas de los productos y
subproductos registrados en el Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 129 emitido
por DAFI en el Sistenra lnformático de Gestión -SIGES-; para que continúe con el proceso
correspondiente en el Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-. SEGUNDO; Trasladar la presente
Resolución a la Dirección de Planificación Educatrva -DIPLAN-, para que se realice la gestión
administrativa que corresponda y posteriormente se proceda a trasladar a la Dirección de Administración
Financiera -DAFI- para el envío del Compr.obante de Reprogramación Consolidación Número 129, del
Sistema lnformático de Gestión -SIGES-, y el Comprobante de Modificación Física CC2F que se genere
en la preserrte gestión, al Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-, según lo establecido en la
normativa correspondiente. TERCERO: Para los controles correspondientes, notifíquese la presente
Resolución a la Dirección Técnica del Presupuesto del Ministerio de Finanzas Públicas -MlNFlN-,
Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia -SEGEPLAN-, Dirección Departamental
de Educación de El Progreso, Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN- así como a la Dirección de
Adm inistración Financiera -DAFI-

JOSÉ DO

ANAB LA MARIA GIRACCA M
MINISTRA DE EDUCACION
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Resolución No.

Ministerio de Educación, Guatemala,

0042x-zü25

il 1-02- 2025

ASUNTO: LA DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN EDUGATIVA.DIPLAN., JURADo NACIoNAL DE
OPOSICIÓN .JNO- Y DIRECCIONES DEPARTAMENTALES DE EDUcAcIÓI.¡ oe eI
PROGRESO, SACATEPÉQUCZ, CHIMALTENANGo, ESCUINTLA, SANTA RosA,
soLoLÁ, ToroNtcApÁN, QUETZALTENANGo, sucHtrEpÉoue2, RETALHULEU;
HUEHUETENANGO, QUICHÉ, BAJA VERAPAZ, ALTA VERAPAZ, PETÉN, IZABAL,
ZACAPA, CHIQUIMULA, JALAPA, JUTIAPA, GUATEMALA NORTE, GUATEMALA
SUR, GUATEMALA ORIENTE Y GUATEMALA OCCIDENTE; SOLIGITAN LA
REPROGRAMACIÓN DE LOS PRODUCToS Y SUBPRoDUcTos, REGISTRADoS ENEL S¡STEMA INFORMÁTICO DE GESTIÓN .SIGES., cLASE INTRAI,
CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL 2025.

CONSIDERANDO: Que, la Constitución Política de la República de Guatemala, establece en el
artÍculo 194, literales a) y f); conro funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre
todas las dependencias de su Ministerio; así como, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos los
negocios relacionados c.on su Ministerio. CONSIDERANDO: Que el Acuerdo Gubernativo Número
271-2024 que aprobó la "Distribución Analítica del Presupuesto General de lngresos y Egresos del
Estado para el Ejercicio Fiscal 2025"; artículo 5literal b. establece que, las modificaciones de m,etas
físicas, se autorizarán "por medio de resolución de la unidad de planificación...' CONSIDERANDO:
Que, A) La Dirección de Administración Financiera -DAFI-, remite los expedientes de solicitud de
reprogramación de productos y subproductos de la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-,
Jurado Nacional de Oposición -JNO- y Direcciones Departamentales de Educación de El Progreso,
Sacatepéquez, Chimaltenango, Escuintla, Santa Rosa, Sololá, Totonicapán, Quetzaltenango,
Suchitepéquez, Retalhuleu, Huehuetenango, Quiché, Baja Verapaz, Alta Verapaz, Petén, lzabal,
Zacapa, Chiquimula, Jalapa, Jutiapa, Guatemala Norte, Guatemala Sur, Guatemala Oriente y
Guatemala Occidente, con la documentación que se detalla a continuación: -------

't21

No. de
Gomprobante de
Reprogramación
Consolidación

Emitido por DAFI

303 DIDEDUC de
Sacateoéouez

302 DIDEDUC de
El Proqreso

135 JNO

105 DIPLAN

Unidad
Ejecutora

9-2025

6-2025

4-2025

DIPLAN
AF-003-2025

No. de Solicitud
FIN-FOR.2O

11

B

5

I

No. Comprobante de
Reprograrnación

subproductos.a nivel
de Unidad Ejecutora

PE-SAC-014-2025

01 9-2025

JNO-1 09-2025

DIPLAN AF-307-2025

Oficios Nos.
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304 DIDEDUC dE
Chimalieriango

305 DIDEDUC de
.Escuintla

306 DIDEDUC de
Santa Rosa

Sololá
308 DIDEDUC de

Toton
309 DIDEDUC de

etzaltena
310 DIDEDUC de

Such
311 Dt

Retalhuleu
313 DIDEDUC de

D DEDUC de
Quiché

315 DIDEDUC de

316 D|DEDUC de
A.lta Vera

17 de
Petén

318 DIDEDUC de
lzabal

a

320 DIDEDUC de
Chiquimula

321 DIDEDUC de
Jal

322 DIDEDUC de

323 DIDEDUC
Guatemala Norte
324 DIDEDUC
Guatemala Sur
325 DIDEDUC

Guatemala
Oriente

326 DIDEDUC
Guatemala
Occidente

No. de
Comprobante de
Reprogramación
Consolidación

Emitido oor DAFI

Unidad
Ejecutora

015-202s

017-202s

04-2025

012-2025

008-2025

009-2025

07-2025-
MP/DIDEDUC-

CH

sF-009-2025

06-2025

11-2025

021-2025

005-2025-SF

0B-2025

013-2025

0712025

AP-12t2025

006-2025

06

14

005-2025

04-2025

SECCION
FINANCIERA
No. 006-2025

No, de:Solicitud
FIN.FOR-20

12

12

15

12

14

I

11

B

11

17

B

10

I

10

7

14

s

12

B

o

11

No, Comprobante de
Reprogramación

subproductos a nivel
de Unidad Ejecutora

MODI/POA No. 009-2025

DIDEDUC GO-PE No. 235-2025

007-2025lPElGFlwg

01 6-2025/POA-PLANt FtCACtÓN

009-2025/Planificación

1 6-2O25.SIGES/DI DEDUC.
CHIQ/PE/oee

023-2025iUPF_-DDEZ

022.2025 UNIDAD DE
PLANIFICACIÓN EDUCATIVA

0B-2025

UPLAN-029-2025

021-2025

21-2025

13-2025

07-2025

SIGES/DIDEDUC/UPE SUCHI
05-2025

PLANI-QUET-o15-2025

14-2025

o-uPE-012-2025

DPE DIDEDIJC SR No. 05-
2025/Jef

UPE- SIGES No. 005-2025

Oficios Nos.

-//[ir¿rtnzb )e é)ucación 001?. 1-2025
$uatuntala, C ='4.

Plani No. 0612025

Planificación No. 016-2025
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B) De acuerdo con las solicitudes de modificaciones presupuestarias y los oficios que conforman los
expedientes de reprogramación de productos y subproductos, el Jurado Nacional de Oposición
-JNO- y Direcciones Departamentales de Educación de El Progreso, Sacatepéquez, Chimaltenango,
Escuintla, Santa Rosa, Sololá, Totonicapán, Quetzaltenango, Suchitepéquez, Retalhuleu,
Huehuetenango, Quiché, Baja Verapaz, Alla Verapaz, Petén, lzabal, Zacapa, Chiquimula, Jalapa,
Jutiapa, Guatennala Norte, Guatemala Sur, Guatemala Oriente y Guatemala Occidente; solicitan
ampliación de recursos presupuestarios para financiar la compra de mobiliario, equipo de oficina y
equipo'de cómputo para uso del personal administrativo que labora en los Jurados Auxiliares
Deparfamentales de Oposición; dichas gestiones financieras generan movimiento de las metas
físicas del producto y subproducto "Servicios de reclutamiento y selección de personal docente". Los
recursos financieros, son puestos a disposición por la Dirección de Planificación Educativa
-DIPLAN-, según solicitud de la Dirección de Administración Financiera -DAFI-, en Providencia DAFI-
DP-101 -2025 de fecha 03 de febrero de 2Q25, dicha gestión financiera no modifica las metas físicas
a nivel de centros de costo y unidad Ejecutora del producto "Servicios de apoyo a la educación" y
subproducto "Centros escolares de todos los niveles educativos dotados de mobiliario escolar'l, como
se detalla en el Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 121; emitido por DAFI en
el Sistema lnformático de Gestión -SIGES-, POR TANTO: En ejercicio de las funciones que le
confieren el artículo 194, literales a), f)e i)de la Constitución Política de la República de Guatemala;
artículo 8, del Decreto Número 101-97 "Ley Orgánica del Presupuesto" y sus reformas; Decreto
Número 36-202.4 del Congreso de la República de Guatemala, Ley del Presupuesto General de
lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2025; Acuerdo Gubernativo Número 225-2008
"Reglamento Orgánico lnterno del Ministerio de Educación"; Acuerdo Gubernativo Número 54A-2A13
"Reglamentc.de la Ley Orgánica del Presupr.resto"; Acuerdo Gubernativo Número 271-2024 que
aprobó la "Distribución AnalÍtica del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el
Ejercicio Fiscal 2025"; artículo 2, literalg)delAcuerdo Ministerial Número 179-2019 del Ministerio de
Educación, y Dictamen No. DIPLAN-P-072-2025 de fecha 05 de febrero de 2025 de la Dirección de
Planificación Educativa -DIPLAN-; la Ministra de Educación, RESUELVE: FRIMERO: Aprobar
mediante la presente Resolución la reprogramación de las metas físicas de los productos y
subproductos registrados en el Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 121,
emitido por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión -SIGES-, considerando que las presentes
gestiones, no generarán el Comprobante de Modificación Física CO2F, en el Sistema de Contabilidad
lntegrada -SlCOlN-, por corresponder a actividades comunes a los programas de preprimaria y
primaria. SEGUNDO: Trasladar la presente Resolución a la Dirección de Planificación Educativa
-DIPLAN-, para que se realice la gestión administrativa que corresponda y posteriormente se proceda
a trasladar a la Dirección de Administración Financiera -DAFI-, para el envío del Comprobante de
Reprogramación Consolidación Número 121 del Sistema lnformático de Gestión -SIGES- al Sistema
de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-, según lo establecido en la normativa correspondiente.
TERCERO: Para los controles correspondientes, notifíquese la presente Resolución a la Dirección
Técnica del Presupuesto del Ministerio de Finanzas Públicas -MlNFlN-, Secretaría de Planificación
y Prcgramación de la Presidencia -SEGEP|-AN-, Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-,
Jurado Nacional de Oposición -JNO-, Direcciones Departamentales de Educación de El Progreso,
Sacatepéquez, Chinialtenango, Escuintla, Santa Rosa, Sololá, Totonicapán, Quetzaltenango,
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Suchitepéquez, Retalhuleu, Huehuetenango, Quiché, Baja Verapaz, Alta Verapaz, Petén, lzabal,
Zacapa, Chiquimula, Jalapa, Jutiapa, Guatemala Norte, Guatemala Sur, Guatemala Oriente y
Guatemala Occidente, asícomo a la Dirección de Administración Financiera -DAFI-

^.1:3"?:.:i&!*"fw""e
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-/y'tinirtntio )n é) u"ac:ió n

$uatuntala, C =4.

453-202s

t3-02-2025

ASUNTO

CONSIDERANDO: Que, la Constitución Política de ia República deGuatemala, establece en el artículo 194,
literales a) y f); como funciones de los Ministros.de Estado, ejercer jurisdicción sobre todas las dependencias
de su Ministeric¡; así co¡c, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos los negocios relacionados con slr
Ministerio. CONSIDERANDO: Que el artÍculo 8 del Decreto Número 101-97 "Ley Orgánica del Presupuesto"
y sus reforntas establece ia vinculación plan-presupuesto; Decreto Número 36-2024 del Congreso de la
República de Guatemala, Ley del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio
Fiscal 2025; Acuerdo Gubernativo Número 271-2024 que aprobó la "Distribución Analítica del Presupuesto
General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2025"; articulo 5 establece que "Las
modificaciones de metas físicas, se autorizarán de la siguiente forma: a. Por medio de resolución de la máxima
autoridad institucional, cuando: ... Una modificación presupuestaria genere una modificación de metas físicas."
CONSIDERANDO: Que, A) La Dirección de Administración Financiera -DAFI-, remite el expediente de
solicitud de reprogramación de productos y subproductos de la Dirección Departamental de Educación Quiché
Norte con la documentación ue se detalla a continuación

Oficios Nos.

OFICIO-DDEQN-P No. 1 1-2025
OFICIO-DDEQN-P No. 12-2025

No. Comprobante de
Reprogramación

subproductos a nivel
de Unidad Eiecutora

IJ

No. de Solicitud
FIN.FOR.2O

OB

Unidad
Ejecutora

330
DIDEDUC

Quiché Norte

No. de Comprobante
de Reprogramación

Consolidación
emitido Dor DAFI

193

B) De acuerdo con la solicitud de modificación presupuestaria y los oficios que conforman el expediente de
reprogramación de prcductos y subproductos, la Direccion Departamental de Educación Quiché Nor1e, solicita
modificaciórl presupuestaria, para financiar e! Programa de Út¡les Escolares. Dicha gestión sí genera
rnovit¡iento de las metas fíeicas a nivel de Unidad Ejecutora de productos y subproductos como se detalla en
el C,rm¡:rokrante tie Reprogramación Consolidación Número 193; emitido por DAFI en el Sistema lnformático
de Gesiión -SIGES-. POR TANTO: POR TANTO: En ejercicio de las funciones que le confieren el artículo 194,
literales a), f) e i) de la Constitución Política de la República de Guatemala; artículo 8, del Decreto Núrnero
101-97 "Ley Orgánica del Presupuesto" y sus reformas; Decreto Número 36-2024 del Congreso de la
República de Guatemala, Ley del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio
Fiscal 2025; literal b. del artículo 5 del Acuerdo Gubernativo Número 271-2024 "Distribución Analítica del
Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2025", Acuerdo Gubernativo
Número 225-2008 "Reglamento Orgánico lnterno del Ministerio de Educación";Acuerdo Gubernativo Número
540-2013 "Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto"; artículo 2, literal g) del Acuerdo l\4inisterial
Número 179-2019 del Ministerio de Educación; Resolución Ministerial 4470-2024 del Ministerio de Educación
y Dictamen No. DIPLAN-P-98-2025 de fecha 13 de febrero de2025 de la Dirección de Planificación Educativa
-DIPLAN-; la Ministra de Educación, RESUELVE: PRIMERO: Aprobar mediante la presente Resolución la
reprogramación de las metas fÍsicas de los productos y subproductos registrados en el Comprobante de
Reprogramación Consolidación Número 193, emitido por DAFI en el Sistema lnformático de Gestién
-SIGES-; para que continúe con el proceso correspondiente en el Sistema de Contabilidad lntegrada

LA DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN QUICHÉ T.¡ORTE, SOLICITA LA
REPROGRAMACIÓN DE LOS PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS, REGISTRADOS EN EL
SISTEMA INFORMÁTICO DE GESTIÓN -SIGES., CI-ASE INTRA2,
CORRESPONDIENTES AI- EJERCICIO FISCAL 2025.
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-SlCOlN-. SEGUNDO: Trasladar la presente Resolución a la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-,
para que se realice la gestión administrativa que corresponda y posteriormente se proceda a trasladar a la
Dirección de Administración Financiera -DAFI- para el envío del Comprobante de Reprogramación
Consoliclación Número 193 del Sistema lnformático de Gestión -SIGES-, y el Comprobante de Modificación
Física CO2F que se genere en la presente gestión, al Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-, según lo
establecido en la normativa correspondiente. TERGERO: Para los controles correspondientes, notifíquese la
presente Resolución a la Dirección Técnica del Presupuesto del Ministerio de Finanzas Públicas -MlNFlN-,
Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia -SEGEPLAN-, Dirección Departamental de
Educación Quiché Nofie, Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, así como a la Dirección de
Administración Financiera -DAFI-.

ANA LLA GIRACCA
MIN¡STRA DE EDUCACION
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Resolución No.
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5 0 B - 20 2b

18-
ASUNTO:

CONSIDERANDO: Que, la Constitución Política de la República de Guatemala, establece en el articulo 194,
literales a) y f); como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdioción sobre todas las dependencias
de su Ministerio; así como, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos los negocios relacionados con su
Ministerio. CONSIDERANDO: Que el artículo 8 del Decreto Número rc|-97 "Ley Orgánica del Presupuesto"
y sus reformas establece la vinculación plan-presupuesto; Decreto Número 36-2024 del Congreso de la
República de Guatemala, Ley del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercício
Fiscal 2025; Acuerdo Gubernativo Número 271-2024 que aprobó la "Distribución Analítica del Presupuesto
General de lngresos y Egresos del Estado par,a el Ejercicio Fiscal 2025"; articulo 5 literal a. establece que "Las
modificaciones de metas físicas, se autorizarán de la siguiente forma: a. Por medio de resolución de la máxima
autoridad institucional, cuando: ... Una modificación presupuestaria genere una modificacién de metas físicas,"
CONSIDERANDO: Que, A) La Dirección de Administración Financiera -DAFI-, remite el expediente de
solicitud de reprogramación de productos y subproductos de la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-
con la documentación ue se detalla a continuación

Oficios Nos.

DTPLAN-FE-0533-2025
DTPLAN-FE-0534-2025

No. Comprobante de
Reprogramación

subproductos a nivel
de Unidad Eiecutora

5

No. de Solicitud
FIN.FOR.2O

FE-O5-2025

Unidad
Ejecutora

105 DIPI.AN

No. de Comprobante
de Reprogramación

Consolidación
emitido oor,DAFl

168

B) De acuerdo con la solicitud de modificación presupuestaria y los oficios que conforman el expediente de
reprogramación de productos y subproductos, la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, solicita
modificación presupuestaria, para readecuar el presupuesto del contrato de Préstamo No. 28060, Proyecto
de Educación Rural V (PROEDUC V), para financiar el equipamiento de talleres y laboratorios de lnstitutos de
Educación Diversificada, ubicados en los departamentos de Huehuetenango, Quiché, Baja Verapaz, Aita
Verapaz, Chiquimula y Jalapa; así como impresiones de material curricular para lnstitutos Tecnológicos de
Huehuetenango y Jalapa; contratación de auditoría externa del ejercicio fiscal 2024; contratación de servicios
profesionales de ingeniería y adquisición de mesas y bancos para laboratorio de fisica, química y biología
para el lnstituto Nacional de Educación Básica de Chiquimula. Dichas gestiones, sí generan movimiento de
las metas físicas a nivel Unidad Ejecutora de los productos y subproductos como se detalla en el Comprobante
de Reprogramación Consolidación Número 168; emitido por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión
-SIGES-. POR TANTOT POR TANTO: En ejercicio de las funciones que le confieren el artículo '194, literales a),
f)e i)de la Constitución Política de la República de Guatemala; artículo 8, del Decreto Número 101-97 "Ley
Orgánica del Presupuesto" y sus reformas; Decreto Número 36-2024 del Congreso de la República de
Guaternala, Ley del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2025;
literal b. del artículo 5 del Acuerdo Gubernativo Número 271-2024 "Distribución Analítica del Presupuesto
General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2025"; Acuerdo Gubernativo Número 225-
2008 "Reglamento Orgánico lnterno del Ministerio de Educación"; Acuerdo Gubernativo Número 540-2013
"R.eglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto"; artículo 2, literal g)del Acuerdo Ministerial Número 179-

LA, DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN EDUCATIVA .DIPLAN., SOLICITA I.A
REPROGRAMACIÓN DE LOS PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS, REGISTRADOS EN EL
S]STEMA INFORMÁTICO DE GESTIÓT.¡ -SIGES-, CLASE !NTRA2,
CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL 2025.
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2019 del Ministerio de Educación y Dictamen No. DIPLAN-P-94-2025 de fecha 11 de febrero de 2025 de la
Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-; la Ministra de Educación, RESUELVE: PRIMERO: Aprobar
mediante la presente Resolución la reprogramación de las metas físicas de los productos y subproductos
registrados en el Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 168, emitido por DAFI en el
Sistema lnformático de Gestión -SIGES-; para que continúe con el proceso correspondiente en el Sistema de
Contabilidad lntegrada -SlCOlN-. SEGUNDO: Trasladar la presente Resolución a la Dirección de Planificación
Educativa -DIPLAN-, para que se realice la gestión administrativa que corresponda y posteriormente se
proceda a trasladar a la Dirección de Administración Financiera -DAFI- para el envío del Comprobante de
Reprogramación Consolidación Número 168, del Sistema lnformático de Gestión -SIGES-, y el Comprobante
de Modificación Física CO2F que se genere en la presente gestión, al Sistema de Contabilidad lntegrada
-SlCOlN-, según lo establecido en la normativa correspondiente. TERGERO: Para los controles
correspondientes, notifíquese la presente Resolución a la Dirección Técnica del Presupuesto del Ministerio de
Finanzas Públicas -MlNFlN-, Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia -SEGEPLAN-,
Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN- y Dirección de Administración Financiera -DAFI-.
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537-2025
Resolución No.

2010212025
Mínisterio de Educación, Guatemala,

ASUNTO: ¡-AS DIRECCIONES DEPARTAMENTALES DE EDUCACION DE EL PROGRESO,
CHIQUIMULA Y GUATEMALA NORTE, SOLICITAN LA REPROGRAMACIÓN DE
I.OS PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS, REGISTRADOS EN EL SISTEMA
INFORMÁTICO DE GESTIÓN -SIGES., CLASE INTRA2, CORRESPONDIENTE AL
EJERCICIO FISCAL 2025.

CONSIDERANDO: Que, la Constitución Política de la República de Guatemala, establece en el artícuto
'194, literales a) y f); como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre todas las
dependencias de su Ministerio; así como, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos los negocios
relacionados con su Ministerio. CONSIDERANDO: Que el Acuerdo Gubernativo Número 271-2024, qite
aprueba la distribución analítica del "Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el

Ejercicio Fiscal 2025", en el Artículo 5, literal a. establece que "Las modificaciones de metas físicas, se
autorizarán de la siguiente forma: a. Por medio de resolución de la máxima autoridad institucionai,
cuando: ... Una modificación presupuestaria genere una modificación de metas físicas."
CONSIDERAND0: Que, A) La Dirección de Administración Financiera -DAFI-, remite los expedientes
de solicitud de reprogramación de productos y subproductos de las Direcciones Departamentales de
Educación de El Progr'eso, Chiquimula y Guatemala Norte, con la documentación que se detalla a

continuac;ión:

No.

233

229

216

320 DIDEDUC
de Chiquimula

323 DIDEDUC
Guatemala

Norte

302 DIDEDUC
de El Progreso

Unidad
Ejecutora

09-2025,MP/Dt DEDUC-CH

016-2025

8-2025

No. de Sblicitud
FIN.FOR.2O

14

20

13

No. Comprobante de
Reprogramación

subproductos a nivel de
Unidad Eiecutorá

23-2025-STGESiDTDEDUC-
CHIQ/PE/oee

o2o-2025lPoA-PLnrul rrcncióN
021 -zozs I P o A-PLAN I F tcAC r C)N

025-2025
026-2025
027-2025
028-2025
0?9-2025
031-2025

Oficios Nos.

DAFI

B) De acuerdo con las solicitudes de modificaciones presupuestarias y los oficios que conforman los
expedientes de reprogramación de productos y subproductos, las Direcciones Departamentales de
Educación de El Progreso, Chiquimula y Guatemala Norte, solicitan readecuación de los recursos
financieros entre centros de costo, subproductos y renglones del gasto; para cubrir el desembolso de los
programas de gratuidad de la educación, valijas didácticas, útiles escolares y alimentación escolar en
establecimientos educativos oficiales con y sin Organización de Padres de Familia -OPF-; que conlleva
movimientos en las rnetas físicas a nivel de centros de costo y Unidad Ejecutora de los productos y
subproductos registrados en los Comprobantes de Reprogramación Consolidación Nos. 216, 229 y 233.
Adernás las gestiones financieras no conlievan nrovimientos de las metas fisicas de los productos y
subproductos "Establecimientos del nivel primario atendidos con gratuidad", "Docentes del nivel primario

de Reprogramación
Coflsol¡dación emitido
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beneficiados con valijas didácticas", "Establecimientos del ciclo diversificado atendidos con gratuidad" y
"Estudiantes del nivel medio ciclo básico atendidos con alimentación escolar". POR TANTO: En ejercicio
de las funciones que le confieren el artículo 194, literales a), f) e i) de la Constitución Política de la
República de Guatemala; artículo 8, del Decreto Número 101-97 "Ley Orgánica del Presupuesto'l y $us
reformas; Decreto Número 36-2024 del Congreso de la República de Guatemala, Ley del Presupuesto
General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2025; Acuerdo Gubernativo Númerg
225-200B "Reglamento Orgánico lnterno del Ministerio de Educación"; Acuerdo Gubernativo Número
540-2013 "Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto"; artículo 5 del Acuerdo Gubernativo Número
271-2024 "Distribución Analítica del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el
Ejercicio Fiscal 2025"; Decreto Número 16.2017 "Ley de Alimentación Escolar, reformado por el Decreto
Número 12-2021de| Congreso de la República de Guatemala; Acuerdo Gubernativo Número 183-20'18
Reglamento de la Ley de Alimentación Escolar"; Resolución Ministerial Número 4470-2024; artículo 2,
literal g) del Acuerdo Ministerial Número 179-2015 del Ministerio de Educación, y Dictamen No.
DIPLAN-P-114-2025 de fecha 20 de febrero de 2025 de la Dirección de Planificación Educativa
-DIPLAN-; la Ministra de Educación, RESUELVE: PRIMERO: Aprobar mediante la presente Resolución
la reprogramación de las metas físicas de los productos y subproductos registrados en los Comprobantes
de Reprogramación Consolidación Números 216,229 y 233, emitidos por DAFI en el Sistema lnformático
de Gestión -SIGES-; para que continúe con el proceso correspondiente en el Sistema de Contabilidad
lntegrada -SlCOlN-. SEGUNDO: Trasladar la presente Resolución a la Dirección de Planificacién
Educativa -DIPLAN-, para que se realice la gestión administrativa que corresponda y posteriormente se
proceda a trasladar a la Dirección de Administración Financiera -DAFI- para el envío de los
Comprobantes de Reprogramación Consolidación Números 2'16,229 y 233, del Sistema lnforrnático de
Gestión -SIGES-, y el Comprobante de Modificación Física CO2F que se genere en la presente gestión,
al Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-, según lo establecido en la normativa correspondiente.
TERCERO: Para los controles correspondientes, notifíquese la presente Resolución a la Dirección
Técnica del Presupuesto del Ministerio de Finanzas Públicas -MlNFlN-, Secretaría de Planificación y
Programación de la Presidencia -SEGEPLAN-, Direcciones Departamentales de Educación de El
Progreso, Chiquimula y Guatemala Norte, Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN- así como a la
Dirección de Administiación Financiera -DAFI-
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538-2025
Resolución No.

2010212025
Ministerio de Educación, Guatemala,

ASUNTO: LA DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE SANTA ROSA, SOLICITA
LA REPROGRAMACIÓN DEL PRODUCTO Y SUBPRODUCTOS, REGISTRADOS EN
EL SISTEMA INFORMÁTICO DE GESTIÓN -SIGES., CLASE INTRA2,
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2025.

CONSIDERANDO: Que, la Constitución Política de la República de Guatemala, establece en el artículo
194, iiterales a) y f); como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre todas las
dependencias de su Ministerio; así como, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos los negoeios
relacionados con su Ministerio. CONSIDERANDO: Que el Acuerdo Gubernativo Número 271-2024, que
aprueba la distribución analítica del "Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el
Ejercicio Fisc-al 2025", en el Artículo 5, literal a. establece que "Las modificaciones de metas físicas, se
autorizarárr de la siguiente fornla: a. Por medio de resolución de la máxima autoridad institucional,
cuando: ... Una modificación presupuestaria genere una modificación de metas f ísicas."
CONSIDERANDO: Que, A) La Dirección de Administración Financiera -DAFI-, remite el expedienie de
solicitud de reprogramación de productos y subproductos de la Dirección Departamental de Educación
de Santa Rosa, con la documentación que se detalla a continuación

217

No. de Gomprobante
de Reprogramación

Consolidación emitido
oor DAFI

306 DIDEDUC
de Sanla Rosa

Unidad
Ejecutora

10-2025

No. de Solicitud
FIN-FOR-20

13

No. Comprobante de
Reprogramación

subproductos a nivel de
Unidad Eiecutora

Ofic¡o No,

DPE SIGES No. 10-2025/Jef

B) De acuerdo con la solicitud de modificación presupuestaria y el oficio que conforman el expediente
de reprogramación de productos y subproductos, la Dirección Departamental de Educación de Santa
Rosa, solicita readecuación de los recursos financieros entre centros de costo y subproductos; para
cubrir el desembolso del programa de bolsas de estudio del nivel medio ciclo diversificado del sector
oficial según solicitud del Departamento de Fortalecimiento de la Comunidad Educativa en Oficio
DEFOCE-SAPA-I9-2025; que conlleva movimientos en las metas físicas a nivel de centros de costo y
Unidad Ejecutora de los subproductos 0'10-025-0003 y 010-025-0005 registrados en el Comprobante de
Reprogramación Consolidación No. 2f 7. POR TANTO: En ejercicio de las funciones que le confieren el
artículo 194, literales a), f) e i) de la Constitución Política de la República de Guatemala; artículo B, del
Decreto Número 101-97 "Ley Orgánica del Presupuesto" y sus reformas; Decreto Número 36-2024 del
Congreso de la República de Guatemala, Ley del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado
para el Ejercicio Fiscal 2025;Acuerdo Gubernaiivo Número 225-2008 "Reglamento Orgánico lnterno del
Ministerio de Educación"; Acuerdo Gubernativo Número 540-2013 "Reglanrento de la Ley Orgánica del
Presupuesto"; artículo 5 del Acuerdo Gubernativo Número 271-2024 "Distribución Analítica del
Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2025"; artículo 2, liieral
g) del Acuerdo Ministerial Número 179-2019 del Ministerio de Educación, y Dictamen No.
DIPLAN-P-115-2025 de fecha 20 de febrero de 2025 de la Dirección de Planificación Educativa
-DIPLAN-; la Ministra de Educación, RESUELVE: PRIMERO: Aprobar mediante la presente Resolución

(
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la reprogramación de las meias físicas del producto y subproductos registrados en el Comprobante de
Reprogramación Consolidación Número 217, emitido por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión
-SIGES-; para que continúe con el proceso correspondiente en el Sistema de Contabilidad lntegrada
-SlCOlN-. SEGUNDO: Trasladar la presente Resolución a la Dirección de Planificación Educativa
-DIPLAN-, para que se realice la gestión administrativa que corresponda y posteriormente se proceda a

trasladar a la Dirección de Administración Financiera -DAFI- para el envío del Comprobante de
Reprogramación Consolidación Número 217, del Sistema lnformático de GestiÓn -SIGES-, y el

Comprobante de Modifipación Física CO2F que se genere en la presente gestión, al Sistema de

Contabilidad lntegrada -SlCOlN-, según lo establecido en la normativa correspondiente. TERCERO:
Para los controles correspondientes, notifíquese la presente Resolución a la Dirección Técnica del
Presupuesto del Ministerio de Finanzas Públicas -MlNFlN-, Secretaría de Planificación y Programación
de la Presidencia -SEGEPLAN-, Dirección Departamental de Educación de Santa Rosa, Dirección de
Planificación Educativa -DIPLAN- así como a la Dirección de Administración Financiera -DAFI-.
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542-2025
Resolución No.

20-02-2025
lVlinisterio de Educación, Guatemala,

ASUNTO:LA DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE QUIGHÉ; SOLIGITA LA
REPROGRAMACIÓN DEL PRODUCTO Y SUBPRODUCTO, REGISTRADOS EN EL
SISTEMA INFORMÁTICO DE GESTÓN -SIGES-, CLASE INTRA2,
CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL 2025.

CONSIDERANDO: Que, la Constitución Política de la República de Guatemala, establece ón el
artículo 194, literales a) y f); como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdiccién sobre
todas las dependencias de su Ministerio; así como, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos los
negocios relacionados con su Ministerio. CONSIDERANDO: Que el Acuerdo Gubernativo Número
271-2024 que aprobó la "Distribución Analítica del Presupuesto General de lngresos y Egresos del
Estado para el Ejercicio Fiscal 2025"; artículo S literal b. establece que, las modificaciones de metas
físicas, se autorizarán "por medio de resolución de la unidad de planificación...'CONSIDERANDO:
Que, A) La Dirección de Administración Financiera -DAFI-, remite el expediente de solicitud de
reprogramación de productos y subproductos de la Dirección Departamental de Eclucación de
Quiché, con la documentación que se detalla a continuación

219

No. de Comprobante
de Reprogramación

Consolidación
Emitido por DAFI

314 DIDEDUC de
Ouiché

Unidad
Ejecutora

11-2025

No. de Solicitud
FIN.FOR.2O

16

No. Gornprobante de
Reprogramación

subproductos a nivel
de Unidad Eiecutora

34-2025
35-2425
49-2025

Oficios Nos.

B) De acuerdo con la solicitud de modificación presupuestaria y los oficios que conforman el
expediente de reprogramación de productos y subproductos, la Dirección Departamental de
Educación de Quiché; solicita modificación presupuestaria entre centros de costo y renglones del
gasto para realizar el primer desembolso del programa de gratuidad de la educación en
establecimientos educativos de educación especial; dicha gestión financiera genera movimiento de
las metas físicas del subproducto "Establecimientos de educación especial atendidos con gratuidad".
La gestión financiera no modifica las metas físicas a nivel de centros de costo y unidad Ejecutora
del producto "Servicios de educación especial", como se detalla en el Comprobante de
Reprogramación Consolidación Número 219; emitido por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión
-SIGES-. POR TANTO: En ejercicio de las funciones que le confieren el artículo 194, literales a), f) e
i) de la Constitución Política de la República de Guatemala; artículo 8, del Decreto Número rc1-97
"Ley Orgánica del Presupuesto" y sus reformas; Decreto Número 36-2A24 del Congreso de la
República de Guatemala, Ley del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el
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Ejercicio Fiscal 2025; Acuerdo Gubernativo Número 225-2008 "Reglamento Orgánico lnterno del
Ministerio de Educación"; Acuerdo Gubernativo Número 540-2013 "Reglamento de la Ley Orgánica
del Presupuesto"; Acuerdo Gubernativo Número 271-2024 que aprobó la "Distribución Analítica del
Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2025"i Resolución
Ministerial Número 4470-2024; artículo 2, literal g) del Acuerdo Ministerial Número 17g-201g del
Ministerio de Educación, y Dictamen No. DIPLAN-P-116-2025 de fecha 20 de febrero de 2025 de la
Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-; la Ministra de Educación, RESUELVE: PRIMERO:
Aprobar mediante la presente Resolución la reprogramación de las metas físicas del producto y
subproducto registrados en el Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 2lg, emitido
,por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión -SIGES-, considerando que la presente gestión, no
generará el Comprobante de Modificación Física CO2F, en el Sistema de Contabilidad lntegrada
-SlCOlN-, por corresponder a actividades comunes a los programas de preprimaria, primaria, básico
y diversificado. SEGUNDO: Trasladar la presente Resolución a la Dirección de Planificación
Educativa -DIPLAN-, para que se realice la gestión administrativa que corresponda y posteriormente
se proceda a trasladar a la Dirección de Administración Financiera -DAFI-, para el envío del
Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 219 del Sistema lnformático de Gestión
-SIGES- al Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-, según lo establecido en la normativa
correspondiente. TERCERO: Para los controles correspondientes, notifíquese la presente
Resolución a la Dirección Técnica del Presupuesto del Ministerio de Finanzas Públicas -MlNFlN-,
Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia -SEGEPLAN-, Dirección
Departamental de Educación de Quiché, así como a la Dirección de Administracíón Financiera
-DAFI-.
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606-2025
Resolución No.

26-Q?-20¿b
Ministerio de Educación, Guaternala,

ASUNTO: LA DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN EDUCATIVA .DIPLAN- Y DIRECC¡ON
DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN GIJATEMALA SUR; SOLICITAN ¡.A
REPROGRAMACIÓN DE LOS PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS, REGISTRADOS EN

EL SISTEMA INFORMÁTICO DE GESflÓN .SIGES., CLASE INTRA,2,

CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL 2025.

CONSIDERANDO: Que, la Constitución Política de la República de Guatemala, establece en el

artículo 194, literales a) y f); como funciones de los Miristros de Estado, ejercer jurisdicción sobre
todas las dependencias de su Ministerio; así como, dirigir", tramitar, resolver e inspeccionar todos los
negocios relacionados con su Ministerio. GONSIDERANDO: Que el Acuerdo Gubernativo Número
271-2A24 que aprobó la "Distribución Analítica del Presupuesto Generai de lngresos y Egresos del
Estado para el Ejercicio Fiscal 2025"; artículo S literal b. establece que, las modificaciones de metas
físicas, se autorizarán "por medio de resolución de la undad de planificación...'CONSIDERANDO:
Que, A) La Dirección de Administración Financiera -DAFI- remite los expedientes de solicitud de
reprogramación de productos y subproductos de la Direcciór de Planifi:ación Educativa -DIPLAN- y
Dirección Departamental de Educación Guatemala Sur, con la documentación que se detalla a
continuación : -----------

241

No. de
Comprobante de
Reprogramación
Consolidación

Emitido por DAFI

324 DIDEDUC
Guaternala Sur

11-2025

105 DIPLAN

Unidad
Ejecutora

DIPLAN AF-013-2025

No. de Solicitud
FIN.FOR.2O

19 014-2025lPElGFlwg

22 DTPLAN AF-757-2025

No. Comprobante de
Reprogramación

subproductrs a nivel
de tJnidad Ejecutora

Oficios Nos.

B) De acuerdo con la solicitud de modificación presupuestaria y los oficios que conforman los
expedientes de reprogramación de productos y subprodJctos, la Dirección Departamental de
Educación Guatemala Sur; solicita ampliación presupuestaria debido a la creación de un centro
educativo por cooperativa del ciclo básico en el municipio de Villa Nueva y dos del ciclo diversificado
en el municipio de Amatitlán durante el presente Ejerclcic Fiscal 2025; dicha gestión financiera
incrementa las metas físicas de los productos y subproductos "lnstitutos por cooperativa del ciclo
básico benefieiados con aporte financiero" e "lnstitutos por cooperativa del ciclo diversificado
beneficiados con aporte financiero". Recursos financieros puestos a dis,posición por la Dirección de
Planificación Educativa -DIPLAN-, según solicitud de la Dirección de Administración Financiera
-DAFI- en Providencia DAFI-DP-138-2025, gestión financiera que no modifica las metas fÍsicas a
nivel de centros de costo y unidad Ejecutora del producto y subproducto "lnstitutos por cooperativa
del ciclo diversificado beneficiados con aporte financiero", como se detalla en el Comprobante de
Reprogramación Consolidación Número 241; emitido por DAFI en el Sis.ema lnformático de Gestién
-SIGES-. POR TANTO: En ejercicio de las funciones que le confieren el artículo 194, literales a), f)

(
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e i)de ta Constitución PolÍtica de ia República de Guatena¡a; artÍculo 8, del Decreto Núlmero 101-97
"Ley Orgánica del Presupuesto" y sus reformas; Decreto I'Júmero 36-2024 del Congreso de la
República de.Guatemala, Ley del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el

Ejer:cicio Fiscal 2025; Acuerdo Gubernativo Número 225-2008 "Reglamento Orgánico lnterno del
Ministerio de Educación"; Acuerdo Gubernativo Númerc 540-2013 "Reglamento de la LeyOrgánica
del Presupuesto"; Acuerdo Gubernativo Número 271-2C24 que aprobó la "Distribución Analítica del
Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2025"; artículo 2,

literal g) del Acuerdo Ministerial Número 179-2019 de Ministerio de Educación, y Dictamen No.
DIPLAN-P-123-2025 de fecha 25 de febrero de 2025 de la Dirección de Planificación Educativa
-DIPLAN-; la Ministra de Educación, RESUELVE: PRIIIERO: Aprobar medlante la presente
Resolución la reprogramación de las metas físicas de los productos y subproductos registrados en
el Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 241, em tido por DAFI en el Sistema
lnformático de Gestión -SIGES-, considerando que la presente gestión, no generará el Comprobante
de Modificación Física CO2F, en el Sistema de Contabilidad ln:egrada -SlCOlN-, por corresponder a

Partidas no Asignables a Prográfilás: SEGUNDO: Tr,asladar la presente Resolución a la Dirección
de Planificación Educativa -DIPLAN-, para que se realice la gestión administrativa que corresponda
y posteriormenie se proceda a trasladar a la Dirección de Administración Financiera -DAFI-, para el
en'¡ío del Comprobante de Reprogramación Consolidación \úmero 241del Sistema lnformático de
Gestión -SIGES- al Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-, según lo establecido en la
normativa correspondiente. TERCERO: Para los controles correspondientes, notifíquese la presente
Resolución a la Dirección Técnica del Presupuesto del Miristerio de Finanzas Públicas -MlNFlN-,
Secretaría de Planificación y Programación de la f,residencia -SEGEPLAI'J-, Dirección de
Planificación Educativa -DIPLAN-, Dirección Departamertalde Educación Guatemala Sur, asícomo
a la Dirección de Administración Financiera -DAFI-
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ResoruciónNo. 6 0 g - 2 o 2 5

26-02-za?n
Ministerio de Eduiación, Guatemala,

ASUNTO: LA D¡RECC¡ÓhI DEPARTAMENTAL DE EDUCACTÓN DE IZABAL, SOLICITA LA
REPROGRAMAC]ÓN DE LOS PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS, REGISTRADOS
EN EL SISTEMA INFORMÁTICO DE GESTIÓN .SIGES-, CLASE ¡NTRAz,
CORRESPONDIENTE AL EJERGICIO FISCAL 2025.

CONSIDERANDO: Que, la Constitución Política de la República de Guaternala, establece en el artículo
194, literales a) y f); como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre todas las
dependencias de su Ministerio; así como, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos los negocios
relacionados con su Ministerio. CONSIDERANDO: Que el Acuerdo Gubernativo Número 271-2024, que
aprueba la distribución analítica del "Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el
Ejercicio Fiscal 2025", en el Artículo 5, literal a. establece que "Las modificaciones de metas físicas, se
autorizarán de la siguiente forma: a. Por medio de resolución de la máxima autoridad instrtucional,
cuando: ... Una modificación presupuestaria genere una modificación de metas físir:as."
CONSIDERANDO: Que, A) La Dirección de Administración Financiera -DAFI-, remite el expediente de
solicitud de reprogramación de productos y subproductos de la Dirección Departamental de Educación
de lzabal, con la documentación que se detalla a continuación

210

No. de Comprobante
de Reprogramación

Consolidación emlt¡do
oor DAFI

318 DIDEDUC
de lzabal

. Unidad
Ejecutora

09-2025

No. dé Soliuitud
FIN.FOR.2O

4A

No, Comprobante de
Reprogramación

subproductos a nivel de
Unidad Eiecutora

036-2025 .
037-2025 /

UNTDAD oe puNrncRcróN
EDUCATIVA

Oficios Nos.

B) De acuerdo con la solicitud de modificación presupuestaria y los oficios que conforman el expediente
de reprogramación de productos y subproductos, la Dirección Departamental de Educación de lzabal,
solicita readecuación de los recursos financieros entre centros de costo, subproductos y renglones del
gasto; para cubrir el primer desembolso del programa de útiles escolares en estabiecimientos educativos
oficiales con Organización de Padres de Familia -OPF-; que conlleva incremento a nivel de Unidad
Ejecutora de las metas físicas del producto 017-0'15 y subproducto 017-015-0001. Asimismo la
DIDEDUC de lzabal indica que la modificación conlleva movimientos de metas físicas a nivel de centros
de costo de los productos y subproductos "Estudiantes del nivel primario beneficiados con útiles
escolares" y "Estudiantes del nivel medio ciclo diversificado beneficiados con útiles escolares"; Además
la gestión financiera no conllerra movimientos de las metas físicas del producto y subproducto
"Establecimientos del ciclo básico atendidos con gratuidad"; registrados en el Comprobante de
Reprogramación Consolidación Número 210; emitido por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión
-SIGES-. POR TANTO: En ejercicio de las funciones que le confieren el artículo 194, literales a), f)e i)
de la Constitución Política de la República de Guatemala, artículo B, del Decreto Número 101-97 "Ley
Orgánica del Presupuesto" y sus reformas; Decreto Número 36-2024 del Congreso de la República de
Guatemala, Ley del Pi'esupuesto General de ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2025;
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Acuerdo Gubernativo Número 225-2008 "Reglamento Orgánico lnterno del Ministerio de EducaciÓn";
Acuerdo Gubernativo Número 540-2013 "Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto"; artículo 5

del Acuerdo Gubernativo Número 271-2024 "Distribución Analitica del Presupuesto General de lngresos
y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2025"; Resolución Ministerial Número 4470-2024; artículo
2, literal g) del Acuerdo Ministerial Número 179-2019 del Ministerio de Educación, y Dictamen No.

-¡D|PLAN-P-{07-2A25 de fecha 18 de febrero de 2025 de la Dirección de Planificación Educativa' 
-DIPLAN-; la Ministra de Educación, RESUELVE: PRIMERO: Aprobar mediante la presente Resolución
la reprogramación de las rnetas físicas de los productos y subproductos registrados en el Comprobante
de Reprr:gramación Consolidación Número 2'!0 emitido por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión
-SIGES-; para que continúe con el proceso correspondiente en el Sistema de Contabilidad lntegrada
-SlCOlN-. SEGUNDO: Trasladar la presente Resolución a la Dirección de Planificación Educativa
-DIPLAN-, para que se realice la gestión administrativa que corresponda y posteriormente se proceda a

trasladar a la Dirección de Administración Financiera -DAFI- para el envío del Comprobante de
Reprogramación Consolidación Número 210, del Sistema lnformático de Gestión -SIGES-, y el
Comprobante de Modificación Física CO2F que se genere en la presente gestión, al Sistema de
Contabilidad lntegrada -SICOlN-, según lo establecido en la normativa correspondiente. TERCERO:
Para los controles correspondientes, notifíquese la presente Resolución a la Dirección Técnica del
Presupuesto del Ministerio de Finanzas Públicas -MlNFlN-, Secretaría de Planificación y Programación
de la Presidencia -SEGEPLAN-, Dirección Departamental de Educación de lzabal, Dirección de
Planificación Educativa -DIPLAN- así como a la Dirección de Administración Financiera -DAFI-.
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Resolución No 610-2025

Ministerio de Educación, Guatemala, 2610212025

ASUNTO: LA DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE A¡-TA VERAPAZ,
SOLICITA LA REPROGRAMACIÓN DE LOS PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS.,
REGISTRADOS EN EL SISTEMA INFORMÁICO DE GESTIÓN .SIGES., CLASE
INTRA2; CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2025. ,:

CONSIDERANDO: Que, la Constitución Política de la República de Guatemala, establece en elartÍculo
194, iiterales a) y f); como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre todas las
clepeirclencias de,su Ministerio; así c.omo, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos los negocios
relacionades con su Ministerio. CONSIDERANDO: Que el Acuerdo Gubernativo Número 271-2A24, que
aprueba la distribución anal;ítica dei "[?resupr.lesto General de lngresos y Egresos del Estado para el
Ejercicio Fiscal 2025", en elArtículo 5, literal a. establece que "Las modificaciones de metas físicas, se
autorizarán de la siguiente forma: a. Por medio de resolución de la máxima autoridad institucional,
cuando: ... Una modificación presupuestaria genere una modificación de metas física¡."
CONSIDERANDO: Que, A) La Dirección de Administración Financiera -DAFI-, remite el expediente de
solicitud de reprogramación de productos y subproductos de la Dirección Departamental de ECucación
de Aita Verapaz, con ia documentación que se detalla a continuación

248

No. de Comprobante
de Reprogramación

Consolidación emit¡do
Dor DAFI

316 DIDEDUC
de Alta

V e¡aoaz

Unidad
Ejecutora

031 -2025

No. de Solicitud
FIN.FOR-20

27

No. Comprobante de
Reprogramación

subproductos a nivei de
Unidad Eiecutora

Oficios Nos.

El) De acuerdo con la solicitud de modificación presupuestaria y los oficios que conforman el expedienie
de repiog¡ramación de productos y subproductos, la Dirección Departamental de Educación de Alia
Verapaz, solicita readecuación de los recursos financieros presupuestarios para financiar el Programa
de Alimentación Escolar en establecimientos eciucativos oficiales que no cuentan con Organización de
Padres de Familia -OPF-; que conlleva movimientos a nivel de Unidad Ejecutora de las metas físicas de
los productos 018-001,018-005 y subprrrductos 0'18-001-0001,018-005-0001. Asimismo, la DIDEDUC
de Alta Verapaz, indica que ia rnodificación conlleva movimientos de metas físicas a nivel de centros de
costo de los productos y sr"rbproductos "Estudiantes del nivel primario atendidos con alimentación
escolar" y "Estudiantes del nivel ciclo básico atendidos con alimentación escolar"; registrados en el
Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 248; emitido por DAFI en el Sistema
lnformático de Gestión -SIGES-. POR TANTO: En ejercicio de las funciones que le confieren el artículo
'194, literales a), f)e i)de la Constitución Política de la República de Guatemala; articulo B, del Decreto
Número 101-97 "Ley Orgánica del Presupuesto" y sus reformas; Decreto Número 36-2024 del Congreso
de la República de Guatemala, Ley del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el
Ejercicio Fiscal 2025; Acuerdo Gubernativo Número 225-2008 "Reglamento Orgánico lnterno del
Ministerio de Educación"; Acuerdo Gubernativo Número 540-2013 "Reglamento de la Ley Orgárrica del
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Presupuesto"; artículo 5 del Acuerdo Gubernativo Número 271-2024 "Distribución Analítica cjel

Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2025"; Decreto Número
16-2017 "Ley de Alimentación Escolar, reformado por el Decreto Número 12-2021 del Congreso de la
República de Guatemala; Acuerdo Gubernativo Número 183-2018 Reglamento de la Ley de
Alimentación Escolar; Resolución Ministerial Número 4470-2A24; artículo 2, literal g) del Acuerdo
Ministerial Número 179-2019 del Ministerio de Educación, y Dictamen No. DIPLAN-P-126-2025 de fecha
26 de febrera de 2025 de la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-; la Ministra de Educación,
RESUELVE: PRIMERO: Aprobar mediante la presente Resolución la reprogramación de las metas
físicas de los productos y subproductos registrados en el Comprobante de Reprogramación
Consolidación Número 248 emitido por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión -SIGES-; para que
continúe con el proceso correspondiente en el Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-. SEGUNDO:
Trasladar la presente Resolución a la Dirección de Planificación Educativa-DIPLAN-, para que se realice
la gestión administrativa que correspgnda y posteriormente se proceda a trasladar a la Dirección de
Administración Financiera -DAFI- para el envío del Comprobante de Reprogramación Consolidación
Número 248, del Sistema lnfornrático de Gestión -SIGES-, y el Comprobante de Modificación Física
CAZF que se genere en la presente gestión, al Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-, según lo
establecido en la normativa correspondiente. TERCERO: Para los controles correspondientes,
notifíquese la presente Resolución a la Dirección Técnica del Presupuesto del Ministerio de Finanzas
Públicas -MlNFlN-, Seci'etaría de Planificación y Programación de la Presidencia -SEGEPLAN-,
Dirección Deparramental de Educación de Alta Verapaz, Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-
asícomo a la Dirección de Administración Financiera -DAFI-

MARíA GIRACCA uÉÑorz o
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6 5 e - ? 025 -dResolución No.

Ministerio de Educación, Guatemala, 27-02-2025
ASUT.ITO: LA DIRECC¡ÓN GENEFTAL DE EDUCACIÓN BILINGÜH INTERCULTURAL -DIGEBI-,

SOLiCITA LA REPROGRAMACIÓN DE LOS PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS,
REGISiTRADOS EN EL SISTEMA INFORMÁTICO DE GESTIÓN.SIGES., CLASE INTRA2,
CORRESPONDÍENTES AL E.,IERCICIO FISCAL 2025. ]

CONSIDERANDO'Que, ia Constitución Política de la República de Guatemala, establece en elartículo 194,
literales a) y f); comc funciones de los Mi.nistros de Estado, ejercer jurisdicción sobre todas las dependencias
cle su Ministerio; así como, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos los negocios relacionados con su
lr/inisterio. CONSIDERANDOT Que el artículo 8 del Decreto Número'10'1-97 "Ley Orgánica del Presupuesto"
y sus i"eformas establece la vinculación plan-presupuesto; Decreto Número 36-2024 del Congreso de la
República de Guatemala, Ley del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio
FisCal 2025; Acuerdo Gubernativo Número 271-2024 que aprobó la "Distribución Analítica del Presupuesto
General de.lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2025"; articulo 5 establece que "Las
modificaciones de metas físicas, se autorizarán de la siguiente forma: a. Por rnedio de resolución de la máxima
autoridad institucional, cuando: ... Una modificación presupuestaria genere una modificación de metas físicas."
CONSIDERANDO: Que, A) La Direcciórr de Administración Financiera -DAFI-, remite el expediente de
solicitud de reprogramación de productos y subproductos de la Dirección General de Educación Bilingüe
lntercultural -DlGEBl- con la documentación e se detalla a continuación: -------------

1OB DIGEBI

ts) De etcuerdo con la snlicitud de mcldificación presupuestaria y los oficios que conforman el expediente de
reprogramación de productos y subproductcs, la Dirección General de Educación Bilingüe lntercultural
-DlGEBl-, solicita readecuación presupuestaria, para financiar diferentes intervenciones programadas en el

marco de la Educación Bilingüe e lntercultural y que las mismas corresponden a la reprogramación inicial de
la Planificación Operativa Anual 2025. Dichas gestiones, sí generan movimiento de las metas físicas a nir¡el

Unidad Ejecutora de productos y subproductos como se detalla en el Comprobante de Reprogramación
Consolrdación Número 223; emitido por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión -SIGES-. POR TANTO:
poRTANTo: En ejercicio de las funciones que le confieren elartículo 194, literales a), f)e i)de la Constitución
Po!ítica de la República de Guatemala; artículo 8, del Decreto Número 101-97 "Ley Orgánica del Presupuesto"
y sus reformas; Decreto Número 36-2024 del Congreso de la República de Guatemala, Ley del Presupuesto
General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2025; artículo 5 del Acuerdo Gubernativo
Número 271-2024 "Distribución Analítica del Presupuesto Generalde lngresos y Egresos del Estado para el

Ejercicio Fiscal 2025"; Acuerdo Gubernativo Número 225-2008 "Reglamento Orgánico lnterno del Ministerio
de Educación"; Acuerdo Gubernativo Número 540-2013 "Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto",
artículrr 2, literal g) del Acuerdo Ministerial Número 179-2019 del Ministerio de Educación; y Dictamen No.
DIPLAN-P.1 18-2025 de fecha 24 de tebrero de 2025 de la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-;
la Ministra de Educación, RESUELVE: PRIMERO: Aprobar mediante la presente Resciución la

reprogramación de ias metas físicas de los productos y subproductos registrados en el Comprobante de
Reprograrnacién Consolidar:ión Número 223, emitido por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión -SIGES-

x

Ofic¡os Nos.

Bt-DAF-PR-375"2025

No. Comprobante de
R.eprogramaclón

subproductos a nivel
de tJnidad Eiecutora

4

No. de Solicitud
FIN-FOR.2O

c3-2025

Unidad
Ejecutora

No. de Comprobante
de Reprogramación

Consolidación
emitido oor DAFI

2:23
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para que continúe con el proceso correspondiente en el Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-.
SEGUNDO: Trasladar la presente Resolución a la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, para que
se realice la gestión administrativa que corresponda y posteriormente sé proceda a trasladar a la Dirección de
Administración Financiera -DAFI- para el, envío del Comprobante dé Reprogramación Consolidación Número
223, del Sistema lnformático de Gestión -SIGES-, y el Comprobante de Modificación Física CO2F que se
genere en la presente gestión, al Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-, según lo establecido en la
normativa correspondiente. TERCERO: Para los controles correspondientes, notifíquese la presente
Resolución a la Dirección Técnica del Presupuesto del Ministerio de Finanzas Públicas -MlNFlN-, Secretaría
de Planificación y Programación de la Presidencia -SEGEPLAN-, Dirección General de Educación Bilingüe
lntercultural -DlGEBl-, Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, así como a la Dirección de
Administracién Firranciera -DAFI-.
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654-2025
Resolr¡ción No

2810212025
Ministerio de Educación, Guatemala,

ASUNTO: LA DIRECCION GENERAL DE PARTICIPACION COMUNITARIA Y SERVICIOS DE
APOYO .DIGEPSA. Y DIRECCIONES DEPARTAMENTALES DE EDUCACIÓN DE EL
PROGRESO, SACATEPÉQUEZ, CHIMALTENANGO, SANTA ROSA, TOTONICAPÁN,
QUETZALTENANGO, SUCHITEPÉQUEZ, RETALHULEU, HUEHUETENANGO, BAJA
VERAPAZ, PETÉN, IZABAL, ZACAPA, CHIQUIMULA, GUATEMALA SUR,
GUATEMALA ORIENTE, GUATEMALA OCCIDENTE Y QUICHÉ NORTE, SOLICITAN LA
REPROGRAMACIÓN DE LOS PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS, REGISTRADOS EN
EL SISTEMA INFORMÁTICO DE GESTIÓN .SIGES., CLASE INTRA2,
CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL 2025.

CONS¡DERANDO: Que, la Constitución Política de la República de Guatemala, establece en el artículo
194, literales a) y f); como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre todas las
dependencias cie su Ministerio; así como, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos.los negocios
relacionados con su Ministerio. CONSIDERANDO: Que el Acuerdo Gubernativo Número 271-2024 que
aprobó la "Distribución Analitica del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el
E;jercicio Fiscal 2025"; en el Artículo 5, literal a. establece que "Las modificaciones de metas físicas, se
autorizarán de la siguiente forma: a. Por medio de resolución de la máxima autoridad institucional,
cuando: ... Una modificación presupuestaria genere una modificación de metas físicas."
CONSIDERANDO: Que, A) La Dirección de Administración Financiera -DAFI-, remite los expedientes
de solicitud de reprogramación de productos y subproductos de la Dirección General de Participación
Comunitaria y Servicios de Apoyo -DIGEPSA- y Direcciones Departamentales de Educación de El
Progreso, Sacatepéquez, Chimaltenango, Santa Rosa, Totonicapán, Quetzaltenango, Suchitepéquez,
Retalhuleu, Huehuetenango, Baja Verapaz, Petén, lzabal, Zacapa, Chiquimula, Guatemala Sur,
Guatemala Oriente, Guatemala Occidente y Quiché Norte, con la documentación que se detalla a
continuación

260

No. de
Comprobante de
Reprogramación
Consolidación

emitido por DAFI

306 DIDEDUC
de Santa Rosa

304 DIDEDUC
de

Chimaltenanqo

303 DIDEDUC
de

Sacatepéquez

302 DIDEDUC
de El Proqreso

123 DIGEPSA

Unidad
Ejecutora

013-2025

SECCION FINANCIERA
09-2025

13-2025

9-2025

09-2025

No. de Solicitud
FIN.FOR-20

40

17

Itt

14

I

No. Gomprobante de
Reprogramación

subproductos a nivel
de Unidad Ejecutora

DPE SIGES
No. 13-2025/Jef

Plani No. Ogl2025

PE-SAC-027-2025

033-2025

.DI GEPSA-SAT F - 1 47 -2025

Oficios Nos.

{
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26',!

No. de
Comprobante de
Reprogramación
Consolidación

emitido por DAFI

326 DIDEDUC
Guatemala
Occidente

325 DIDEDUC
Guatemala

Oriente

324 DIDEDLJC
Guatemala Sur

317 DIDEDLIC
de Petén

313 DIDEDUC
de

Huehuetenanqo

309 DIDEDUC
de

Quetzaltenanao

3OB DIDEDUC
de Totonicaoán

123 DIGEPSA

330 DIDEDUC
Quiché Norte

320 DIDEDUC
de Chiquimula

319 DIDEDUC
de Zacaoa

318 DIDEDUC
de lzabal

315 DIDEDUC
de Baja
Verapaz

311 DIDEDLIC
de Retalhuleu

310 DiDEDUC
de

Suchiteoéquez

Unidad
Ejecutora

029-2025

026-2025

14-2025

22-2025

021-2025

00s-pA-2025

11

0B-2025

10

12-2025-MPlDtDEDUC-
CH

sF-01 7-2025

10-2025

01 0-2025-SF

01012025

AP-22t2025

No. de Solicitud
FIN.FOR-20

¿J

,18

24

21

15

22

to

B

15

17

24

15

47

16

'15

No. Gomprobante de
Reprogramación

subproductos a nivel
de Unidad Ejecutora

MODI/POA No.017-2025

DIDEDUC GO-PE Nct. 435-
2025

A19-2025lPElGFlwg

16-2025

PE Oficio No. 028-2025

PLANi-OUET-28-2025

30-2025

-D I GE PSA.SAT F -1 46-2025

OFICIO-DDEQN-P
No.15-2025

29-2025-Sl GES/Dt DEDUC-
CHIQ/PE/oee

o47-2025lUPE-DDEZ

O3S-2025 UNIDAD DE
PLANIFICACIÓN

EDUCATIVA

042-2025

010-2025

O9 SIGES/DIDEDUC/DPE
sucHl -2025

Oficios Nos.

B) De acuerdo con las solicitudes de modificaciones presupuestarias y los oficios que conforman los
expedientes de reprogramación de productos y subproductos, las Direcciones Departamentales de
Educación de El Progreso, Sacatepéquez, Chimaltenango, Santa Rosa, Totonicapán, Quetzaltenango,
Suchitepéquez, Retalhuleu, Huehuetenango, Bala Yerapaz, Petén, lzabal, Zacapa, Chiquimula,
Guatemala Sur, Guatemala Oriente, Guatemala Occidente y Quiché Norte, solicitan ampliación de
recursos financieros para cubrir el mantenimiento y remozamiento de edificios escolares públicos;
recursos puestos a disposición por la Dirección General de Participación Comunitaria y Servicios de
Apoyo -DIGEPSA-, según solicitud de la Dirección de Administración Financiera -DAFI- en Providencias
DAFI-DP-'181-2025 y DAFI-DP-182-2025. Dichas gestiones conllevan movimientos de las metas físicas
a nivel de Centros de Costo y Unidad Ejecutora de los productos y subproductos registrados en los
Comprobantes de Reprogramación Consolidación Números 260 y 261; emitidos por DAFI en el Sistema

{
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lnformático de Gestión -SIGES-. POR TANTO: En ejercicio de las funciones que le confieren el artículo
194, literales a), f)e i)de la Constitución Política de la República de Guatemala; artículo 8, del Decreto
Número 101-97 "Ley Orgánica del Presupuesto" y sus reformas; Decreto Número 36-2024 del Congreso
de la República de Guatemala, Ley del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el
Ejercicio Fiscal 2025; Resolución Ministerial Número 4470-2024; Acuerdo Gubernativo Número
225-2OOS "Reglamento Orgánico lnterno clel Ministerio de Educación"; Acuerdo Gubernativo Número
540-2013 "Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto"; Acuerdo Gubernativo Número 271-2024
que aprobó la "Distr:ibución Analítica del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el
Ejercicio Fiscal 2025"; artículo 2, literal g) del Acuerdo Ministerial Número 179-2019 del Ministerio de
Educación, y Dictamen No. DIPLAN-P-130-2025 de fecha 28 de febrero de 2025 de la Dirección de
Planificación Educativa -DIPLAN-; la Ministra de Educación, RESUELVE: PRIMERO: Aprobar mediante
la presente Resolución la reprogramación de las metas físicas de los productos y subproductos
registrados en los Comprobantes de Reprogramación Consolidación Números 260 y 261, emitidos por
DAFI en el Sístema lnformático de Gestión -SIGES-; para que continúe con el proceso correspondiente
en el Sistema de Corrtabilidad lntegrada -SICOlN-. SEGUNDO: Trasladar la presente Resolución a la
Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, para que se realice la gestión administrativa que
corresponda y posteriormente se proceda a trasladar a la Dirección de Administración Financiera -DAFI-
para el envio de los Comprobantes de Reprogramación Consolidación Números 260 y 261, del Sistema
lnformático de Gestión -SIGES-, y el Comprobante de Modificación Física CO2F que se genere en la
presente gestión, al Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-, según lo establecido en la normativa
correspondiente. TERCERO: Para los controles correspondientes, notifíquese la presente Resolución a
la Dirección Técnica del Presupuesto del Ministerio de Finanzas Públicas -MlNFlN-, Secretaría de
Planificación y Programación de la Presidencia -SEGEPLAN-, Dirección General de Participación
Comunitaria y Servicios de Apoyo -DIGEPSA-, Direcciones Departamentales de Educación de El
Progreso, Sacatepéquez, Chinraltenango, Santa Rosa, Totonicapán, Quetzaltenango, Suchitepéquez,
Retalhuleu, Huehuetenango, Baja Verapaz, Petén, lzabal, Zacapa, Chiquimula, Guatemala Sur,
Guatemala Oriente, Guatemala Occidente y Quiché Norte, Dirección de Planificación Educativa
-DIPLAN-, así como a la Dirección de Administración Financiera -DAFI-
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656-2025
Resolución No

2810212025
Ministerio de Educación, Guatemala,

ASUNTO: LA DIRECCIÓN GENERAL DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA Y SERV]CIOS DE
APOYO .DIGEPSA. Y DIRECCIONES DEPARTAMENTALES DE EDUCACIÓN DE
ESCUINTLA, SOLOLÁ, SAN MARCOS, QUICHÉ, RLTR VERAPAZ, JALAPA, JUTIAPA
Y GUATEMALA NORTE, SOLICITAN LA REPROGRAMACIÓN DE LOS PRODUCTOS Y
SUBPRODUCTOS, REGISTRADOS EN EL SISTEMA INFORMÁTICO DE GESTIÓN
-SIGES., CLASE INTRA2, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL 2025.

CONSIDERANDO: Que, la Constitución Política de la República de Guatemala, establece en el artículo
194, literales a) y f); cr¡mo funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre todas las
dependencias de su Ministerio; así como, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos los negocios
relacicnados con su Ministerio. CONSIDERANDO: Que el Acuerdo Gubernativo Número 271-2024 que
aprobó la "Distribución Analítica del Presupuesto General de lngresos y Egrqsos del Estado para el
Ejercicio Fiscal 2025"; Acuerdo Gubernativo, en elArtículo 5, literal a. establece que "Las modificaciones
Ce metas físicas, se autorizarán de la siguiente forma: a. Por medio de resolución de la máxima autoridad
institucional, cuando: ...Una modificación presupuestaria genere una modificación de metas físicas."
CONSIDERANDO: Que, A) La Dirección de Administración Financiera -DAFI-, remite los expedientes
de solicitud de reprogramación de productos y subproductos de la Dirección General de Participación
Comunitaria y Servicios de Apoyo -DIGEPSA- y Direcciones Departamentales de Educación de
Escuintla, Sololá, San Marcos, Quiché, Alta Verapaz, Jálapa, Jutiapa y Guatemala Norte, con la
documentación ue se detalla a continuación

B) De acuerdo con las solicitudes de modificaciones presupuestarias y los oficios que conforman los
expedientes de reprogramación de productos y subproductos, las Direcciones Departamentales de
Educación de Escuintla, Sololá, San Marcos, Quiché, Alta Verapaz, Jalapa, Jutiapa y Guatemala Norte,
solicitan ampliación de recursos financieros para cubrir el mantenimiento y remozamiento de edificios
escolares públicos; recursos puestos a disposición por la Dirección General de Participación Comunitaria
y Servicios de Apoyo -DIGEPSA-, según solicitud de la Dirección de Administración Financiera -DAFI-
Providencia DAFI-DP-187-2025 y Circular DAFI-DP-037-2025. Dichas gestiones conllevan movimientos

266

No. de Comprobante
de Reprogramación

Consolidación
emitido por DAFI

323 Guatemala
Norte

322 Jutiapa
321 Jalapa

316 Alia
Veraoaz

314 Quiché

312 San Marcos
307 Sololá

305 Escuintla
123 DIGEPSA

Unidad
Ejecutora

020-2025

14-2025
012-2025

035-2025

14-2025
19

zó
009-2025
10-2025

No. de Solicitud
FIN-FOR.2O

26

21

a^

29

19

17

18

15

10

No. Comprobante de
Reprogramación

subproductos a nivel
de Unidad Eiecutora

030-2025/POA-
PLANIFICACIÓN

0 I 5 -2025 I P lanif ica ci ó n

Planificación No. 022-2025

4B-2025

UPtAN-049-2025

SIGES No. 011-2025-c
o-uPE-017-2025

UPE-SIGES No. 001 1-2025
D I GEPSA-SATF -1 49.2025

Oficios Nos.
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de las rletas físicas a nivel de Centr.os cie Costo y Unidad Ejecutora de los productos y subproductos
registrados en el Comprobante de Repr:ogramación Consolidación Número 2ó6; emitido-por tiAFl en el
Sistema lnformático de Gestión -SIGES-.POR TANTO: En ejercicio de las funciones que le confieren el
artículo 194, literales a), f)e i)de la Constitución Política de la República de Guatemala; artículo B, del
Decreto Número 101-97 "Ley Orgánica del Presupuesto" y sus reformas; Decreto Número 36-2024 del
Congreso de la República de Guatemala, Ley del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado
para el Ejercicio Fiscal 2025; Resolución Ministerial Número 4470-2024; Acuerdo Gubernativo Número
225-2OOB "Reglamento Orgánico lnterno del Ministerio de Educación"; Acuerdo Gubernativo Número
540-2013 "Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto"; Acuerdo Gubernativo Número 271-2024
que aprobó la "Distribución Analítica del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el
Ejercicio Fiscal 2025"; artículo 2, literal g) del Acuerdo Ministerial Número 179-2019 del Ministerio de
Educación, y Dictamen No. DIPLAN-P-13'l-2025 de fecha 28 de febrero de 2025 de la Dirección de
Planificación Educativa -DIPLAN-; la Ministra de Educación, RESUELVE: PRIMERO: Aprobar mediante
la presente Resolución la reprogramación de las metas físicas de los productos y subproductos
registrados en el Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 266, emitido por DAFI en el
Sistema lnformático de Gestión -SIGES-; para que continúe con el proceso correspondiente en el
Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-. SEGUNDO: Trasladar la presente Resolución a la
Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, para que se realice la gestión administrativa que
corresponda y posteriormente se proceda a trasladar a la Dirección de Administración Financiera -DAFI-
para el envío del Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 266, del Sistema lnformático
de Gestión -SIGES-, y el Comprobante de Modificación Física CAZF que se genere en la presente
gestión, al Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-, según lo establecido en la normativa
correspondiente. TERCERO: Para los controles correspondientes, notifíquese la presente Resolución a
la Dirección Técnica del Presupuesto del Ministerio de Finanzas Públicas -MlNFlN-, Secretaría de
Planificación y Programación de la Presidencia -SEGEPLAN-, Dirección General de Participación
Comunitaria y Servicios de Apoyo -DIGEPSA-, Direcciones Departamentales de Educación de Escuintla,
Sololá, San Marcos, Quiché, Alta Verapaz, Jalapa, Jutiapa y Guatemala Norte, Dirección de Planificación
Educativa -DIPLAN-, así como a la Dirección de Administración Financiera -DAFI-.
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749-2025
Resolución No

10-03-2025
Ministerio de Educación, Guatemala,

ASUNTO: LA DIRECCION GENERAL DE EDUCACION FISICA -DIGEF-; SOLICITA LA
REPROGRAMACIÓN DE LOS PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS, REGISTRADOS EN
EL SISTEMA INFORMÁTICO DE GESTIÓN .SIGES., CLASE INTRA2,
CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL 2025.

CONSIDERANDO: Que, la Constitución Política de la República de Guatemala, establece en el
artículo 194, literales a) y f); como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre
todas las dependencias de su Ministerio; así como, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar iodos los
negocios relacionados con su Ministerio. CONSIDERANDO: Que el Acuerdo Gubernativo Número
271-2024 que aprobó la "Distribución Analítica del Presupuesto General de lngresos y Egresos del
Estado para el Ejercicio Fiscal 2A25"', en elArtículo 5, Iiteral a. establece que "Las modificaciones de
rnetas físicas, se autorizarán de la siguiente forma: a. Por medio de resolución de la máxima
autoridad institucional, cuando: ...Una modificación presupuestaria genere una modificación de
metas fÍsicas." CONSIDERANDO: Que, A) La Dirección de Administración Financiera -DAFI-, rernite
el expediente de scllicitud de reprogramación de productos y subproductos de la Dirección General
de Educación Física -DIGEF-, con la documentación que se detalla a continuación: -*-------

284

No. de
Comprobante de
Reprogramación
Consolidación

Emitido oor DAFI

109 DIGEF

Unidad
Ejecutora

1

No. de Solicitud
FIN.FOR-20

5

No. Comprobante de
Reprogramación

subproductos a nivel
de Unidad Ejecutora

DG-160-2025
DG-166-2025

Oficios Nos.

B) De acuerdo con la solicitud de modificación presupuestaria y los oficros que conforman el
expediente de reprogramación de productos y subproductos, la Dirección General de Educación
Física -DIGEF-, solicita readecuación de presupuesto, en cumplimiento a los objetivos estratégicos
e institucionales correspondientes al ejbrcicio Fiscal 2A25, dicha gestión financiera incrementa las
metas físicas del producto 000-016 y subproducto 000-016-0009, como se detalla en el Comprobante
de Reprogramación Consolidación Número 284', emitido por DAFI en el Sistema lnformático de
Gestión -SIGES-. POR TANTO: En el ejercicio de las funciones que le confieren el artículo 194,
literales a), f) e i) de la Constitución Política de la República de Guatemala; artículo 8, del Decreto
Número 101-97 "Ley Orgánica del Presupuesto" y sus reformas; Decreto Número 36-2024 del
Congreso de la Repúbiica de Guatemala, Ley del Presupuesto General de lngresos y Egresos del
Estado para el Ejercicio Fiscal 2025; Acuerdo Gubernativo Número 225-2008 "Reglamento Orgánico
lnterno del Ministerio de Educación"; Acuerdo Gubernativo Número 540-2013 "Reglarnento de la Ley
Orgánica del Presupuesto"; Acuerdo Gubernativo Número 271-2024 que aprobó la "Distribución
Analítica del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2025"i
artículo 2, literal g)delAcuerdo Ministerial Número 179-2019 del Ministerio de Educación, y Dictamen
No. DIPLAN-P-142-2025 de fecha 10 de matzo de 2025 de la Dirección de Planificación Educativa
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-DIPLAN-; la Ministra de Educación, RESUELVE: PRIMERO: Aprobar mediante la presente
Resolución la reprogramación de las metas físicas de los productos y subproductos registrados en
el Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 284, emitido por DAFI en el Sistema
lnformático de Gestión -SIGES-, considerando que la presente gestión, no generará el Comprobante
de Modificación Física CO2F, en el Sistenra de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-, por corresponder a
Actividades Comunes a los Programas de Primaria, Básico y Diversificado. SEGUNDO: Trasladar
la presente Resolución a la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, para que se realice la
gestión administrativa que corresponda y posteriormente se proceda a trasladar a la Dirección de
A.dministración Financiera -DAFI-, para el envío del Comprobante de Reprogramación Consolidación
Número 284 del Sistema lnformático de Gestión -SIGES- al Sistema de Contabilidad lntegrada'-SlCOlN-, 

según lo establecido en la normativa correspondiente. TERCERO: Para los controles
correspondientes, notifiquese la presente Resoiución a la Dirección Técnica del Presupuesto del
Ministerio de Finanzas Públicas -MlNFll.,l-, Secretaría de Planificación y Programación de la
Presidencia -SEGEPL.AN-, Dirección General de Educación Física -DlGEF, así como a la Dirección
de Administración Financiera -DAFI-.

E
ts

ANAB

B

%r"n,.,u,o'n

STRA DE
GIRACCA ME
EDUCACIÓN

z z

FRANCI
CEMINIST EE

AMGM/JDCV/FASO/HESBllab/slgr

Página 2 de 2



-/y'Iinirtnr¡o )e é)ucacün

$uatuntala. C =4.

Resolución No. 750-2025

Ministerio de Educación, Guatemala, 1A1O312025

ASUNTO LA DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE IZABAL, SOLICITA LA
REPRqGRAMAC!ÓN DE l-OS PROD|.'CTOS y SUBPRODUCTOS, REGTSTRADOS
EN EL SISTEMA INFORMÁTICO DE GESflÓN .SIGES., CLASE INTRA2,
ÜORRESPONDIENTE AL EJERC¡CIO FISCAL 2025.

CONSIDERANDO: Que, la Constitución Política de la República de Guatemala, estal¡iece en el artículo
194, liierales a) y f); como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre todas las
dependencias de su Ministerio; así como, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos los negocios
relacionados con su Ministerio. CONSIDERANDO: Que el Acuerdo Gubernativo Número 271-2024, que
aprueba la distribución analítica del "Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el
Ejercicio Fiscal 2025", en el Artículo 5, literal a. establece que "Las modificaciones de metas físicas, se
autorizarán de la siguiente forma: a. Por medio de resolución de la máxima autoridad institucional,
cuando: ... Una modificación presupuestaria genere una modificación de metas físioas."
CONS¡DERANDO: Que, A) La Dirección de Administración Financiera -DAFI-, remite el expediente de
solicitud de reprogramación de producto y subproductos de la Dirección Departamental de Educación de
lzabal, con la documentación que se detalla a continuación

OficiosrNos.

O5O-2025 UNIDAD DE
plRMplcnclón EDTJcATTvA

B) De acuerdo con la solicitr.rd de modificación presupuestaria y oficio que conforma el expeCiente de
reprogramación de producto y subproductos, la Dirección Departanrental de Edurcación de lzabai, solicita
readecuación de los reoursos presupuestarios para cubrir el Programa de Alimentación en los niveies de
ciclo básico y diversificado de la subvención AK'TENAMIT, según convenio No. 2-2025 para la
alimentación escolar de los centros Educativos Privados Gratuitos del municipio de Morales; que
conlleva movimientos a nivel de Unidad Ejecutoi'a de las metas físicas del producto 018-00.1, y
subproductos 018-004-0001, 018-004-0002; registrados en el Comprobante de Reprogramación
Consolidación Número 283; emitido por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión -SIGES-. POR
TANTO: En ejercicio de las funciones que le confieren el artículo 194, literales a), f) e i) de la Constitución
Política de la República de Guatemala; artículo 8, del Decreto Número 101-97 "Ley Orgánica del
Presupuesto" y qus reformas; Decreto Número 36-2024 del Congreso de la República de Guatemala,
Ley del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2025; Acuerdo
Gubernativo Número 225-2008 "Reglamento Orgánico lnterno del Ministerio de Educación"; Acuerdo
Gubernativo Número 540-2013 "Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto"; artículo 5 del Acuerdo
Gubernativo Número 271-2024 "Distribución Analítica del Presupuesto General de lngresos y Egresos
del Estado para el Ejercicio Fiscal 2025"; Decreto Número 16-2017 "Ley de Alimentación Escolar,

2.83

No. de Comprobante
de Reprogramación

Consolidación emiticlo
por DAFI '

318 DIDEDUC
Ce lzabal

unidad
Ejecutora

12-2025

No:.de Solicitud
FIN.FOR.2O

1B

No. Gomprobante de
Reprogramaclón

subproductos a nivel de
Unidad Eiecutora
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reformado por el Decreto Número 12-2021 del Congreso de la República de Guatemala; Acuerdo
Gubernativo Número 183-2018 Reglamento de la Ley de Alimentación Escolar; Resolución Ministeriai
Número 4470-2A24; artículo 2, literal g) del Acuerdo Ministerial Número 179-2019 ciel Ministerio de
Educación, y Dictamen No. DIPLAN-P-143-2025 de fecha 10 de marzo de 2025 de la Dirección de
Planificación Educativa -DIPLAN-; la Ministra de Educación, RESUELVE: PRIMERO: Aprobar mediante
la presente Resolución la reprogramación de las metas físicas del producto y subproductos registrados
en el Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 283 emitido por DAFI en el Sistema
lnformático de Gestión -SIGES-; para que continúe con el proceso correspondiente en el -Sistema de
Contabilidad lntegrada -SlCOlN-. SEGUNDO: Trasladar la presente Resolución a la Dirección de
Planificaciórr Educativa-DIPLAN-, para que se realice la gestión administrativa que corresponda y
posteriorrnente se proceda a trásladar a la Dirección de Administración Financiera -DAFI- para el envio
del Comprobante rje Reprograrnación Consolidación Número 283, del Sistema lnforrnático de Gestión
-SIGES-, y el Comprobante de Modificación Física CO2F que se genere en la presente gestión, al
Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-, según lo establecido en la normativa cr:rrespondiente.
TERGERO: Para los controles correspondientes, notifíquese la presente Resolución a la Dii"ección
Técnica del Presupuesto del Ministerio de Finanzas Priblicas -MlNFIN-, Secretaría de Planificación y
Prcgramación de la Presidencia -SEGEPLAN-, Dirección Departamental de Educaciórr de lzabal,
Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN- así como a la Dirección de Administración Financiera
-D¡\Fl-.
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751-2025
Resolución No.

1010312025
Ministerio de Educación, Guatemala,

ASUNTO: LA DIRECCIÓN GENERAL DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA Y SERVICIOS DE
APOYO .DIGEPSA- Y DIRECCIONES DEPARTAMENTALES DE EDUCACIÓN DE EL
PROGRESO, SOLOLÁ, QI,JETZALTENANGO, RETALHULEU, SAN MARC.OS,
FIUEFIUETENANGO, QUICHÉ, BAJA VERAPM, ALTA VERAPAZ, IZABAL, ZACAPA,
CHIQUIMULA, JALAPA, GUATEMALA NORTE, GUATEMALA SUR Y QUICHÉ NORTE,
SOLICITAN LA REPROGRAMACIÓN DE LOS PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS,
REGISTRADOS EN EL SISTEMA INFORMÁTICO DE GESTIÓN .SIGES., CLASE
INTRA2, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL 2025.

CONSIDERANDO: Que, la Constitución Política de la República de Guatemala, establece en el artículo
194, literales a) y f); como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre todas las
dependencias de su Ministerio; así como, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos los negocios
relacionados con su Ministerio. CONSIDERANDO: Que el Acuerdo Gubernativo Número 271-2024 que
aprobó la "Distribución Analítica del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el
Ejercicio Fiscal 2025"; en el Artículo 5, literal a. establece que "Las modificaciones de metas físicas, se
autorizarán de la siguiente forma: a. Por medio de resolución de la máxima autoridad institucional,
cuando: ... Una modificación presupuestaria genere una modificación de metas físicas."
CONSIDERANDO: Que, A) La Dirección de Administración Financiera -DAFI-, remite los expedientes
de solicitud de reprogramación de productos y subproductos de la Dirección General de Participación
Comunitaria y Servicios de Apoyo -DIGEPSA- y Direcciones Departamentales de Educación de El
Progreso, Sololá, Quetzaltenango, Retalhuleu, San Marcos, Huehuetenango, Quiché, Baja Verapaz, Alta
Verapaz,lzabal,Zacapa, Chiquimula, Jalapa, Guatemala Norte, Guatemala Sur y Quiché Norte, con la
documentación que se detalla a continuación

304

No. de
Comprobante de
Reprogramación
Consolidación

emit¡do por DAFI

313 DIDEDUC
de

Huehueienanqo

312 DIDEDUC
de San Marcos

311 DIDEDUC
de Retalhuleu

309 DIDEDUC
de

Quetzaltenanqo

307 DIDEDUC
de Sololá

302 DIDEDUC
de El Proqreso

123 DIGEPSA

Unidad
Ejecutora

028-2025

¿ó

012t2025

012-PA-2025

30

10-2025

11-2025

No. de Solicitud
FIN.FOR-20

21

21

19

27

23

to

11

No. Comprobante de
Reprogramación

subproductos a nivel
de Unidad Ejecutora

PE Oficio No. 038-2025

SIGES No. 014-2025-C-

012-2025

PLANI-QUET-o32-2025

o-uPE-024-2025

036-2025

DI GE PSA-SATF -1 67.2025

Oficios Nos.
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No. de
Gomprobante de
Reprogramación
Consolidación

emitido oor DAFI

330 DIDEDUC
Quiché Norte

324 DIDEDUC
Guatemala Sur

323 DIDEDUC
Guatemala

Norte

321 DIDEDUC
de Jalapa

320 DIDEDUC
de Chiquimula

319 DIDEDUC
deZacapa

318 DIDEDUC
de Jzabal

316 DIDEDUC
de.Alta Verapaz

3,I5 DIDEDUC
de Baja
Verapaz

314 DIDEDUC
de Quiché

Unidad
Ejecutora

11

15-2025

023-2025

015-2025

15-2025-MPt)tDEDUC,
CH

sF-020-2025

11-2025

038-2025

01 3-2025-SF

15-2025

No. de Solicitud
FIN-FOR-20

17

27

30

25

21

DO

17

1a

20

20

No. Comprobante de
Reprogramación

subproductos a nivel
de Unidad Ejecutora

OFICIO-DDEQN-P
No.17-2025

020-2025lPElGFhug

040-2025lPOA-
PLANIFICACIÓN

Planificación No. 037-2025

34-2025-SI GES/DI DEDUC.
CHIQ/PE/oee

064-2025lUPE-DDEZ

O4B-2025 UNIDAD DE
PLANIFICACIÓN

EDUCATIVA

UPLAN-059-2025

051 -2025

56-2025

Oficios Nos.

B) De acuerdo con las solicitudes de modificaciones presupuestarias y los oficios que conforman los
expedientes de reprogramación de productos y subproductos, las Direcciones Departamentales de
Educación de El Progreso, Sololá, Quetzaltenango, Retalhuleu, San Marcos, Huehuetenango, Quiché,
Baja Verapaz, Alia Verapaz, lzabal, Zacapa, Chiquimula, Jalapa, Guatenlala Norte, Guatemala Sur y
Quiché Norte, solicitan ampliación de recursos financieros para cubrir el mantenimiento y remozamiento
de edificios escolares públicos; recursos puestos a disposición por la Dirección General de Participación
Comunitaria y Servicios de Apoyo -DIGEPSA-, según solicitud de la Dirección de Administración
Financiera -DAFI- en Providencia DAFI-DP-220-2025. Dichas gest¡ones conllevan movimientos de las
metas físicas a nivel de Centros de Costo y Unidad Ejecutora de los productos y subproductos
registrados en el Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 304; emitido por DAFI en el
Sistema lnformático de Gestión -SIGES-. POR TANTO: En ejercicio de las funciones que le confieren
elartículo 194, literales a), f) e i)de la Constitución Política de la República de Guatemala;artículo 8, del
Decreto Número 101-97 "Ley Orgánica del Presupuesto" y sus reformas; Decreto Número 36-2024 del
Congreso de la República de Guatemala, Ley del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado
para el Ejercicio Fiscal 2025; Resolución Ministerial Número 4470-2024; Acuerdo Gubernativo Núnlero
225-2008 "Reglamento Orgánico lnterno del Ministerio de Educación"; Acuerdo Gubernativo Número
540-2013 "Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto"; Acuerdo Gubernativo Número 271-2024
que aprobó la "Distribución Analítica del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el
Ejercicio Fiscal 2025"; artículo 2, literal g) del Acuerdo Ministerial Número 179-2019 del Ministerio de
Educación, y Dictamen No. DIPLAN-P-146-2025 de fecha 10 de marzo de 2025 de la Dirección de
Planificación Educativa -DIPLAN-; la Ministra de Educación, RESUELVE: PRIMERO: Aprobar mediante
la presente Resolución la reprogramación de las metas físicas de los productos y subproductos
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registrados en el Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 304, emitido por DAFI en el
Sistema lnformático de Gestión -SIGES-; para que continúe con el proceso correspondiente en el
Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-. SEGUNDO: Trasladar la presente Resolución a la
Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, para que se realice la gestión administrativa que
corresponda y posteriormente se proceda a trasladar a la Dirección de Adminisiración Financiera -DAFI-
para el envío del Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 304, del Sistema lníormático
de Gestión -SIGES-, y el Comprobante de Modificación Física CO2F que se genere en la presente
gestión, al Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-, según lo establecido en la normativa
correspondiente. TERCERO: Para los,controles correspondientes, notifíquese la presente Resolueión a
la Dirección Técnica del Presupuesto del Ministerio de Finanzas Públicas -MlNFlN-, Secretaría de
Planificación y Programación de la Presidencia -SEGEPLAN-, Dirección General de Participación
Comunitaria y Servicios de Apoyo -DIGEPSA-, Direcciones Departamentales de Educación de El
Progreso, Sololá, Quetzaltenango, Retalhuleu, San Marcos, Huehuetenango, Quiché, Baja Verapaz, Alta
Verapaz, lzabal, Zacapa, Chiquimula, Jalapa, Guatemala Norte, Guatemala Sur y Quiché Norte,
Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, así como a la Dirección de Administración Financiera
-DAFI.
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766-2025
Resolución No.

10-03-2025
Ministerio de Educación, Guatemala,

ASUNTO: LA DIRECCIÓN GENERAL DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA Y SERVICIOS DE
APOYO .DIGEPSA. Y D¡RECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUGACIÓN GUATEMALA
NORTE; SOL|C|TAN LA REPROGRAMACTÓN DEL PRODUCTO Y SUBPRODUCTO,
REGISTRADOS EN EL SISTEMA INFORIVIÁT¡CO DE GESTIÓN -SIGES-, CLASE
INTRA2, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL 2025,

CONSIDERANDO: Que, la Constitución Política de la República de Guatemala, establece en el

artículo 194, literales a) y f); como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicciÓn sobre
todas las dependencias de su Ministerio; así como, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos los
negocios relacionados con su Ministerio. CONSIDERANDO: Que el Acuerdo Gubernativo Número
271-2024 que aprobó la "Distribución Analítica del Fresupuesto General de lngresos y Egresos del
Estado para el Ejercicio Fiscal 2A25"i en elArtículo 5, literal a. establece que "Las modificaciones de
metas físicas, se autorizarán de la siguiente forma: a. Por medio de resolución de la máxima
autoridad institucional, cuando: ...Una modificación presupuestaria genere una modificaciÓn de
metas físicas," CONSIDERANDO: Que, A) La Dirección de Administración Financiera -DAFI-, remite
los expedientes de solicitud de reprogramación de productos y subproductos de la Dirección General
de Participación Comunitaria y Servicios de Apoyo -DIGEPSA- y Dirección Departamental de
Educación Guatemala Norte, con la documentación que se detalla a continuación: -------

292

No. de
Comprobante de
Reprogramación
Consolidación

Emitido por DAFI

323 DIDEDUC
Guatemala Norte

123 DIGEPSA

Unidad
Ejecutora

021-2025

07-2025

No. de Solicitud
FIN.FOR.2O

24

7

No. Comprobante.de
Reprogramación

subproductos a nivel
de Unidad Ejecutora

035-2025/POA-PLAN I Fr CACTON
036-2025/POA-PLAN r FICACION

DI GEPSA.SATF -1 35.2025

Oficios Nos.

B) De acuerdo con las solicitudes de modificaciones presupuestarias y los oficios que conforman los
expedientes de reprogramación de productos y subproductos, la Dirección Departamental de
Educación Guatemala Norte, solicita ampliación presupuestaria, para el pago de servicios básicos
de gratuidad en establecimientos educativos oficiales de educación especial con Organización de
Padres de Familia -OPF-, que conlleva incremento en las metas físicas del subproducto
000-027-0007; Recursos puestos a disposición por la Dirección General de Participación Comunitaria
y Servicios de Apoyo -DIGEPSA-, según solicitud de la Dirección de Administración Financiera
-DAFI- en Providencia DAFI-DP-163-2025, dicha gestión financiera no conlleva modificación de las
metas físicas del producto 000-027 y subproducto 000-027-0007, como se detalla en el Comprobante
de Reprogramación Consolidación Número 292; emitido por DAFI en el Sistema lnformático de
Gestión -SIGES-. POR TANTO: En el ejercicio de las funciones que le confieren el artículo 194,
literales a), f) e i) de la Constitución Política de la República de Guatemala; artículo 8, del Decreto
Número 101-97 "Ley Orgánica del Presupuesto" y sus reformas; Decreto Número 36-2024 del
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Congreso de la República de Guatemala, Ley del Presupuesto General de lngresos y Egresos del
Estado para el Ejercicio Fiscal 2025; Resolución Ministerial 4470-2024; Acuerdo Gubernativo
Número 225-2008 "Reglamento Orgánico lnterno del Ministerio de Educación"; Acuerdo Gubernativo
Número 54A-2013 "Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto"; Acuerdo Gubernativo Número
271-2024 que aprobó la "Distribución Analítica del Presupuesto General de lngresos y Egresos del
Estado para el Ejercicio Fiscal 2A25"i artículo 2, literal g) del Acuerdo Ministerial Número 179-2019
del Ministerio de Educación, y Dictamen No. DIPLAN-P-149-2025 de fecha 10 de marzo de 2025 de
la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-; la Ministra de Educación, RESUELVE: PRIMERO:
Aprobar mediante la presente Resolución la reprogramación de las nletas físicas del producto y
subproducto registrados en el Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 292, emitido
por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión -SIGES-, considerando que las presentes gestiones,
no generarán el Comprobante de Modificación Física CO2F, en el Sistema de Contabilidad lntegrada
-SlCOlN-, por corresponder a Actividades Comunes a los Programas de Preprimaria, Primaria,
Básico y Diversificado. SEGUNDO: Trasladar la presente Resolución a la Dirección de Planificación
Educativa -DIPLAN-, para que se realice la gestión administrativa que corresponda y posteriormente
se proceda a trasladar a la Dirección de Administración Financiera -DAFI-, para el envío del
Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 292 del Sistema lnformático de Gestión
-SIGES- al Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-, según lo establecido en la normativa
correspondiente. TERCERO: Para los controles correspondientes, notifíquese la presente
Resolución a la Dirección Técnica del Presupuesto del Ministerio de Finanzas Públicas -MlNFlN-,
Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia -SEGEPLAN-, DirecciÓn General de
Participación Comunitaria y Servicios de Apoyo -DIGEPSA-, Dirección Departamental de Educación
Guatemala Norte, así como a la Dirección de Administración Financiera -DAFI-
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Resolución No. 769-2025

Ministerio de Educación, Guatemala, 1010312025

ASUNTO: LA DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN EDUCATIVA .DIPLAN. DIRECCIOT.IES
DEPARTAMENTALES DE EDUCACIÓN DE JALAPA Y HUEHUETENAI\IGO,
SOLICITAN LA REPROGRAMACIÓN DE LOS PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS,
REGISTRADOS EN EL SISTEMA INFORMÁTICO DE GESTIÓN .SIGES-, CLASE
INTRA2, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2025.

CONSIDERANDO: Que, la Constitución Política de la República de Guatemala, establece en el artículo
194, literales a) y f); como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre todas las
dependencias de su Ministerio; así como, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos los negocios
relacionados con su Ministerio. CONSIDERANDO: Que el Acuerdo Gubernativo Número 271-2024, que
aprueba la distribución analítica del "Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el
Ejercicio Fiscal 2025", en el Artículo 5, literal a. establece que "Las modificaciones de metas físicas, se
autorizarán de la siguiente forma: a. Por medio de resolución de la máxima autoridad institucional,
cuando: ... Una modificación presupuestaria genere una modificación de metas fisicas."
CONSIDERANDO: Que, A) La Dirección de Administración Financiera -DAFI-, remite los expedienies
de solicitud de reprogramación de productos y subproductos de la Dirección de Planificación Educativa
-DIPLAN-. Direcciones Departamentales de Educación de Jalapa y Huehuetenango, con la
documentación e se detalla a continuación

B) De acuerdo con las solicitudes de modificación presupuestaria y oficios que conforma los expedientes
de reprogramación de productos y subproductos, donde las Direcciones Departamentales de Educación
Huehuetenango y Jalapa, sr:licitan ampliación presupuestaria para cubrir la contratación de servicios
técnicos y atender el Programa de becas de estudio cohorte 2024 y 2025 para la carrera con orientación
técnica y tecnológica en el Nivel de Educación Media Ciclo Diversificado en el lnstituto Tecnológico del
municipio de San Pedro Pinula, Departamento de Jalapa y en el lnstituto Tecnológico de Jacaltenango,
Huehuetenango; que incrementa las metas físicas, detalladas en los comprobantes de reprogramación
y consolidación Nos. 302 y 303; recursos financieros puestos a disposición por la Dirección de
Planificación Educativa -DIPLAN-, según solicitud de la Dirección de Administración Financiera -DAFI-
en Providencia DAFI-DP-2A4-2A25, gestión financiera que disminuye las metas fisicas del producto

303

302

No. de Gomprobante
de Reprogramación

Consolidación emitido
por DAFI

313 DIDEDUC
de

Huehuetenanoo

105 DiPLAN

321 DIDEDUC
de Jalaoa

105 DIPLAN

Unidad
' Ejecutora

024-2.025

AF-01 5-2025

013-2025

AF-014-2025

No. de Solic¡tud
FIN-FOR"2O

18

No. Comprobante de
Reprogramación

subproductos a nivel de
Unidád Eiecutóra

Itr

z3

21

028-2025

DTPLAN AF-1 227-2025

Planificación No. 033-2025

DIPLAN AF-1 226-2025

Oficios Nos.
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010-025 y subproducto 0'10-025-0004. POR TANTO: En ejercicio de las funciones que le confieren el
artículo'194, literales a), f)e i) de la Constitución Política de la República de Guatemala; artículo B, del
Decreto Número 101-97 "Ley Orgánica del Presupuesto" y sus reformas; Decreto Número 36-2024 del
Congreso de la República de Guatemala, Ley del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado
para el Ejercicio Fiscal 2025; Acuerdo Gubernativo Número 225-2008 "Reglamento Orgánico lnterno del
Ministerio de Eciucación"; Acuerdo Gubernativo Número 540-2013 "Reglamento de la Ley Orgánica del
Presupuesto"; artículo 5 del Acuerdo Gubernativo Número 271-2024 "Distribución Analítica del
Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2025"; Resolución
llinisteriai Número 4470-202t+; artículo 2, literal g) del Acuerdo Ministerial Número 179-2019 del
Ministerio de Educación, y Dictamen No. DiPLAN-P-150-2025 de fecha 10 de marzo de 2025 de la
Dirección Ce Planificaciórr Educativa -DIPLAN-; la Ministra de Educación, RESUELVE: PRIMERO:
Aprobar mediante la presente Resolución la reprogramación de las metas físicas del producto y
subproductos registrados en los Comprobantes de Reprogramación Consolidación Números; 302 y 303
emitidos por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión -SIGES-; para que continúe con el proceso
correspondiente en el Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-. SEGUNDO: Trasladar la presente
Resolución a la Dirección de Planificación Educativa-DIPLAN-, para que se realrce la gestión
administrativa que corresponda y posteriormente se proceda a trasladar a la Dirección de Administración
Financiera -DAFI- para el envío del Comprobantes de Reprogramación Consolidación Números 302 y
303 del Sistema lnformático de Gestión -SIGES-, y el Comprobante de Modificación Fisica CO2F que
se genere en la presente gestión, al Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-, según lo establecido
en la normativa correspondiente. TERCERO: Para los controles correspondientes, notifíquese la
presente Resolución a la Dirección Técnica del Presupuesto del Mrnisterio de Finanzas Públicas
-MlNFlN-, Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia -SEGEPLAN-, Dirección de
Planificación Educativa -DIPLAN-, Direcciones Departamentales de Educación de Jalapa y
Huehuetenango, Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN- así como a la Dirección de
Administración Financiera -DAFi-
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710-?025
Resolución No.

Ministerio de Educación, Guatemala, 10"03-2025
ASUNTO: LA DIRECCIóN GENERAL DE EDUCACIÓN BILINGÜE INTERCULTURAL .DIGEBI-,

SOLICITA LA REPROGRAMACIÓN DE LOS PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS,
REGISTRADOS EN EL SISTEMA INFORMÁTICO DE GESTIÓN.SIGES., CLASE INTRA1,
CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL 2025.

CONSIDERANDO: Que, la Constitución Política de la República de Guatemala, establece en elartículo 194,
literales a)y f); como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre todas las dependencias
de su Ministerio; así como, dirigir, iramitar, resolver e inspeccionar todos los negocios relacionados con su
Ministerio. CONSIDERANDO: Que el artículo I del Decreto Número 10'l-97 "Ley Orgánica del Presupuesto"
y sus reformas establece la vinculación plan-presupuesto; Decreto Número 36-2024 del Congreso de la
República de Guatemala, Ley del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio
Fiscal 2025; Acuerdo Gubernativo Número 271-2024 que aprobó la "Distribución Analítica del Presupuesto
General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2025"; articulo 5 establece que "Las
modificaciones de metas físicas, se autorizarán de la siguiente forma: a. Por medio de resolución de la máxima
autoridad institucional, cuando: ... Una modificación presupuestaria genere una modificación de metas fÍsicas."
GONSIDERANDO: Que, A) La Dirección de Administración Financiera -DAFI-, remite el expediente de
solicitud de reprogramación de productos y subproductos de la Dirección General de Educación Bilingüe
lntercultural -D BI con la documentación ue se detalla a continuación:

B) De acuerdo con la solicitud de modificación presupuestaria y los oficios que conforman el expediente de
reprogramación de productos y subproductos, la Dirección General de Educación Bilingüe. lntercultural
-DlGEBl-, solicita readecuación piesupuestaria, para financiar diferentes intervenciones programadas en el
marco de la Educación Bilingüe e lntercultural y que las mismas corresponden a la reprogramación inicial de
la Planificación Operativa Anual 2025. Dichas gestiones, sí generan movimiento de las metas físicas a nivel
Unidad Ejecutora de productos y subproductos como se detalla en el Comprobante de Reprogramación
Consolidación Número 274; emitido por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión -SIGES-. POR TANTO:
PORTANTO: En ejercicio de las funciones que le confieren el artículo 194, literales a), f)e i)de la Consiitución
Política de la República de Guatemala; artículo B, del Decreto Número 10'l-97 "Ley Orgánica del Presupuesto"
y sus reformas; Decreto Número 36-2024 del Congreso de la República de Guatemala, Ley del Presupuesto
General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2025; artículo 5 del Acuerdo Gubernativo
Número 271-2024 "Distribución AnalÍtica del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el
Ejercicio Fiscal 2025"; Acuerdo Gubernativo Número 225-2008 "Reglamento Orgánico lnterno del Ministerio
de Educación"; Acuerdo Gubernativo Número 540-2013 "Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto":
artículo 2, literal g) del Acuerdo Ministerial Número 179-2019 del Ministerio de Educación; y Dictamen No.
DIPLAN-P-137-2025 de fecha 5 de marzo de2025 de la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-;< la
Ministra de Educación, RESUELVE: PRIMERO: Aprobar mediante la presente Resolución la reprogramación
de las metas físicas de los productos y subproductos registrados en el Comprobante de Reprogramación
Consolidación Número 274, emitido por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión -SIGES- para que continúe

Oficios Nos.

D IG EBI-DAF-PR -405-2025
D I G E B I.DAF.PR. 406 -20255

No. Comprobante de
Reprogramación

subproductos a nivel
de Unidad Eiecutora

04-2025

No. de Solicitud
FIN-FOR.2O

Unidad
Ejecutora

108 DIGEBI

No. de Comprobante
de Reprogramación

Consolidación
emitido oor DAFI

274
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con ei proceso correspondiente en el Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-. SEGUNDO: Trasladar la
presente Resolución a la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, para que se realice la gestión
administratii,a que corresponda y posteriormente se proceda a trasladar a la Dirección de Administración
Financiera -DAFI- para el envío del Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 274, del Sistema
lnformático de Gestión -SIGES-, y el Comprobante de Modificación Física CO2F que se genere en la presente
gestión, al Sisterna de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-, según lo establecido en la normativa correspondiente.
TERCERO: Para los controles correspondientes, notifíquese la presente Resolución a la Dirección Técnica
del Presupuesto del Ministerio de Finanzas Públicas -MlNFlN-, Secretaría de Planificación y Programación de
la Presidencia -SEGEPLAN-, Dirección General de Educación Bilingüe lntercultural -DlGEBl-, Dirección de
Planificación Edu¡ativa -DIPLAN-, asícomo a la Dirección de Administración Financiera -DAFI-.
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Resolución No.
0CI791-2ú25

Ministerio de Educación, Guatemala, x2*05-2A25
ASUNTO: ¡-A DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN DE CALIDAD EDUCATIVA.DIGECADE-,

SOLIGITA LA REPROGRAMACIÓN DE LOS PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS,
REG¡STRADOS EN EL SISTEMA INFORMÁTICO DE GESTIÓN .S¡GES-, CLASE
INTR.A2, CORRESPONDIENTE AL EJERGIC¡O FISCAL 2025.

CONS¡DERANDO: Que, la Constitución Política de la República de Guatemala, establece en el artículo
194, literales a) y f); como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre todas las
dependencias de su Ministerio; así como, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos los negocios
relacionados con su Ministerio. CONSIDERANDO: Que el Acuerdo Gubernativo Número 271-2024, que
aprueba la distribución analítica del "Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el
Ejercicio Fiscal 2025", en el Artículo 5, literal a. establece que "Las modificaciones de metas físicas, se
autorizarán de la siguiente forma: a. Por medio de resolución de la máxima autoridad institucional,
cuando: ... Una modificación presupuestaria genere una modificación de metas físicas."
CONSIDERANDO: Que, A) La Dirección de Administración Financiera -DAFI-, remite el expediente de
solicitud de reprogramación de productos y subproductos de la Dirección General de Gestión de Calidad
Educativa -DIGECADE-, con la documentación clue se detalla a continuación

268

No. de Comprobante
de Reprogramación

Consolidac¡ón em¡tido
, por DAFI

124
DIGECADE

Unidad
Ejecutora

DTGECADE-01-2025

No. de Solicitud
FIN.FOR-20

1

No. Comprobante de
Reprogramación

subproductos a nivel de
Unidad Eiecutora

DIGECADE-SAF 1.064.2025
DI GECADE.SAF IO7 1.2025

Oficios Nos.

B) De acuerdo con la solicitud de modificación presupuestaria y los oficios que conforman el expediente
de reprogramación de productos y subproductos, la Dirección General de Gestión de Calidad Educativa
-DIGECADE-, solicita readecuación de los recursos financieros entre renglones del gasto y
subproductos; para cubrir gastos de funcionamiento en la Unidad Ejecutora, que no conlleva
movimientos en las metas físicas de los productos y subproductos registrados en el Comprobante de
Reprogramación Consolidación No. 268; Asimismo la DIGECADE indica que la modificación
presupuestaria es para realizar un Congreso sobre el tema de Primera lnfancia dirigido a enlaces
departamentales, gestores responsables de la atención a la primera infancia, docentes del nivel inicial,
representantes de organizaciones que trabajan en beneficio de la primera infancia y autoridades
municipales, contratación de consultores para atención de la primera infancia, adquisición de bibliotecas
infantiles, elementos deportivos y útiles educacionales para los CECODII y Paines y adquisición de
Tablet para los gestores que trabajan en la atención a la primera infancia, que conlleva movimientos en
las metas físicas a nivel de centro de costo y Unidad Ejecutora del subproducto 016-001-0001 registrado
en el Comprobante de Reprogramación Consolidación No. 268. POR TANTO: En ejercicio de las
funciones que ie confieren el artículo'194, literales a), f) e i) de la Constitución Política de la República
de Guatemala; artÍculo B, del Decreto I'Júmero rc1-97 "Ley Orgánica del Presupuesto" y sus reformas;
Decreto Número 3e,-2024 del Congreso de la República de Guatemala, Ley del Presupuesto General de
lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2025; Acuerdo Gubernativo Número 225-2008
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"Reglamento Orgánico lnterno del Ministerio de Educación"; Acuerdo Gubernativo Número 540-2013
"Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto"; artículo 5 del Acuerdo Gubernativo Número 271-2024
"Distribución Analítica del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal
2025": artículo 2, literal g) del Acuerdo Ministerial Número 179-2019 del Ministerio de Educación, y
Dictamen No. DIPLAN-P-135-2025 de fecha 05 de matzo de 2025 de la Dirección de Planificación
Educativa -DIPLAN-; la Llinistra de Educación, RESUELVE: PRIMERO: Aprobar mediante la presente
Resolución la reprogramación de las metas físicas de los productos y subproductos registrados en el
Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 268, emitido por DAFI en el Sisterna
lnformático de Gestión -SIGES-; para que continúe con el proceso correspondiente en el Sistema de
Contabilidad Integrada -SlCOlN-. SEGUNDO: Trasladar la presente Resolución a la Dirección de
Planificación Educativa -DIPLAN-, para que se realice la gestión administrativa que corresponda y
posteriormente se proceda a trasladar a la Dirección de Administración Financiera -DAFI- para el envío
del Comprobante de Reprogramacién Consolidación Número 268, del Sistema lnformático de Gestión
-SIGES-, y el Comprobante de Modificación Física CO2F que se genere en la presente gestión, al
Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-, según lo establecido en la normativa correspondiente.
TERCERO: Para los controles correspondientes, notifíquese la presente Resolución a la Dirección
Técnica del Presupuesto del Ministerio de Finanzas Públicas -MlNFIN-, Secretaría de Planificación y
Programación de la Presidencia -SEGEPLAN-, Dirección General de Gestión de Calidad Educativa
-DIGECADE-, Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN- así como a la Dirección de Adnrinistración
Financiera -DAFI-
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846-2025
Resolución No

'|'7 de marzo de 2025
Ministerio de Educación, Guatemala,

ASUNTO: LA DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE HUEHUETENANGO,
SOLICITA LA REPROGRAMACIÓN DE LOS PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS,
REGISTRADOS EN EL SISTEMA INFORMÁICO DE GESTIÓN .SIGES., CLASE
INTRA2, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2025.

CONSIDERANDO: Que, la Constitución Política de la República de Guatemala, establece en el artículo
194, literales a) y f); como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre todas las
dependencias de su Ministerio; así como, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos los negocios
relacionados con su Ministerio. CONSIDERANDO: Que el Acuerdo Gubernativo Número 271-2024, que
aprueba la distribución analítica del "Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el
Ejercicio Fiscal 2025", en el Artículo 5, literal a. establece que "Las modificaciones de metas físicas, se
autorizarán de la siguiente forma: a. Por medio de resolución de la máxima autoridad institucional,
cuando: ... Una modificación presupuestaria genere una modificación de metas físicas."
CONSIDERANDO: Que, A) La Dirección de Administración Financiera -DAFI-, remite el expediente de
solicitud de reprogramación de producto y subproductos de la Dirección Departamental de Educación de
Huehuetena con la documentación ue se detalla a continuación

B) De acuerdo con la solicitud de modificacrón presupuestaria y oficio que conforma el expediente de
reprogramación de producto y subproducto, la Dirección Departamental de Educación de
Huehuetenango, solicita readecuación de los recursos presupuestarios para cubrir el Programa de
Alimentación en el nivel lnicial, dicha modificación conlleva movimientos a nivel de Unidad Ejecutora de
las metas físicas del registrados en el Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 326;
emitido por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión -SIGES-. POR TANTO: En ejercicio de las
funciones que le confieren el artículo 194, literales a), f) e i) de la Constitución Política de la República
de Guatemala; artículo 8, del Decreto Número 101-97 "Ley Orgánica del Presupuesto" y sus reformas;
Decreto Número 36-2024 del Congreso de la República de Guatemala, Ley del Presupuesto General de
lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2025; Acuerdo Gubernativo Número 225-2008
"Reglamento Orgánico lnterno del Ministerio de Educación"; Acuerdo Gubernativo Número 540-2013
"Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto"; artículo 5 del Acuerdo Gubernativo Número 271-2024
"Distribución Analítica del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal
2025"; Decreto Número 16-2017 "Ley de Alimentación Escolar, reformado por el Decreto Número 12-
2021 del Congreso de la República de Guatemala; Acuerdo Gubernativo Número 183-2A18 Reglamento
de la Ley de Alimentación Escolar; Resolución Ministerial Número 4470-2024; artículo 2, literal g) del
Acuerdo Ministerial Número 179-2019 del Ministerio de Educación, y Dictamen No. DIPLAN-P-'162-2025

Of¡c¡os Nos.

044-2025

No. Comprobante de
Reprogramación

subproductos a nivel de
Unidad Eiecutora

24

No. de Solicitud
FIN-FOR-20

32-2025

Unídad
Ejecutora

313 DIDEDUC
de

Huehuetenanqo

No. de Comprobante
de Reprogramación

Consolidación emitido
oor DAFI

326
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de fecha 17 de marzo de 2025 de la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-; la Ministra de
Educación, RESUELVE: PRIMERO: Aprobar mediante la presente Resolución la reprogramación de las
metas físicas del producto y subproductos registrados en el Comprobante de Reprogramación
Consolidación Número 326 emitido por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión -SIGES-; para que
continúe con el proceso correspondiente en el Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-. SEGUNDO:
Trasladar la presente Resolución a la Dirección de Planificación Educativa-DIPLAN -, pan que se realice
la gestión administrativa que iorresponda y posteriormente se proceda a trasladar a la Dirección de
Administración Financiera -DAFI- para el envío del Comprobante de Reprogramación Consolidación
Número 326, del Sistema lnformático de Gestión -SIGES-, y el Comprobante de Modificación Física
CO2F que se genere en la presente gestión, al Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-, según lo
establecido en la normativa correspondiente. TERGERO: Para los controles correspondientes,
notifíquese la presente Resolución a la Dirección Técnica del Presupuesto del Ministerio de Finanzas
Públicas -MlNFlN-, Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia -SEGEPLAN-,
Dirección Departamenial de Educación de Huehuetenango, Dirección de Planificación Educativa
-DIPLAN- así como a la Dirección de Administración Financiera -DAFI-
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850-2025
Resolución No.

1710312025
Ministerio de Educación', Guaternala,

A$UNTO: LA DIRECCION GET.IERAL DE PARTICIPACION GOMUNITARIA Y SERVICIOS DE
,APOYO .D¡GEPSA- Y DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE SAN

' MARCOS, SO!-ICITAN LA REPROGRAMACIÓN DEL PRODUCTO Y SUBPRODUCTO,
RÉGI$TRADOS EN E¡- STSTEMA INFORMÁT¡CO DE GESTIÓN -SIGES., CLASE
INTRAz, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL 2025.

CONSIDERANDO: Que, la Constitución Política de la República de Guatemala, establece en,el artículo
194, literales a) y f); como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre todas las
dependencias de su Ministerio; así como, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos los negocios
relacionados con su Ministerio. CONSIDERANDO: Que el Acuerdo Gubernativo Número 271-2024 que
aprobó la "Distribución Analítisa del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para ei
Ejercicio Fiscal 2025"; en el Artículo 5, literal a. establece que "Las modificaciones de metas físicas, se
autorizarán de la siguiente forma: a. Por medio de resolución de la máxima autoridad institucional,
cuando: ... Una modificación presupuestaria genere una modificación de metas físicas."
CONSIDERANDO: Que, A) La Dirección de Administración Financiera -DAFI-, remite los expedientes
de solicitud de reprogramación del producto y subproducto de la Dirección General de Participación
Comunitaria y Servicios de Apoyo -DIGEPSA- y Dirección Departamental de Educación de San Marcos,
con la documentación ue se detalla a continuación

B) De acuerdo con las solicitudes de modificaciones presupuestarias y los oficios que confornran OS

expedientes de reprogramación de producto y subproducto, de la Dirección Departamerrtal de Educación
de San Marcos, solicita ampliación de recursos financieros para cubrir el mantenimiento y remozamiento
de un edificio escolar público en el Municipio de Malacatan; recursos puestos a disposición por ia
Dirección General de Participación Comunitaria y Servicios de Apoyo -DIGEPSA-, según solicitud de la
Dirección de Administración Financiera -DAFI- en Providencia DAFI-DP-236-2025. Dicha gestión
conlleva movimiento de las metas físicas a nivel de Centros de Costo y Unidad Ejecutora del producto y
subproducto registrados en el Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 329; emitido por
DAFI en el Sistema lnformático de Gestión -SIGES-. POR TANTO: En ejercicio de las funciones que le
confieren el artículo 194, literales a), f) e i) de la Constitución Política de la República de Guatemala;
ariículo 8, del Decreto Número 101-97 "Ley Orgánica del Presupuesto" y sus reformas; Decreto Número
36-2024 del Congreso de la República de Guatemala, Ley del Presupuesto General de lngresos y
Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2025; Resolución Ministerial Número 4470-2024; Acuerdo
Gubernativo Número 225-20AB "Reglamento Orgánico lnterno del Ministerio de Educación"; Acuerdo
Gubernativo Número 540-2013 "Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto"; Acuerdo Gubernativo

Oficios Nos.

DI GEPSA-SATF -1 B1 -2025

SIGES No.016-2025-C

No. Comprobante de
Reprogramación

subproductos a nivel
de Unidad Ejecutora

13

24

No. de Solicitud
FIN.FOR.20

13-2025

.A

Unidad
Ejecutora

123 DIGEPSA

312 DIDEDUC
San Marcos

No. de
eomprobante de
Reprogramación
Consolidación

emitido por DAFI

329
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Gubernativo Número 271-2024 que aprobó la "Distribución Analítica del Presupuesto General de
lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2025"; artículo 2, literal g) del Acuerdo Ministerial
Número 179-2019 del Ministerio de Educación, y Dictamen No. DIPLAN-P-164-2025 de fecha 17 de
marzo de 2025 de la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-; la Ministra de Educación,
RES¡.JELVE: PRIMERO: Aprobar mediante la presente Resolución la reprogramación de las metas
físicas del producto y subproducto registrados en el Comprobante de Reprogramación Consolidación
Número 329, emitido por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión -SIGES-; para que continúe con el
proceso correspondiente en el Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-. SEGUNDO: Trasladar la
presente Resolución a la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, para que se realice la gestión
administrativa que corresponda y posteriormente se proceda a trasladar a la Dirección de Administración
Financiera -DAFI- para el envío del Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 329, dei
Sistema lnformático de Gestión -SIGES-, y el Comprobante de Modificación Física CO2F que se genere
en la presente gestión, al Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-, según lo establecido en la
normativa correspondiente. TERCERO: Para los controles correspondientes, notifíquese la presente
Resolución a la Dirección Técnica del Presupuesto del Ministerio de Finanzas Públicas -MlNFlN-,
Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia -SEGEPLAN-, Dirección General de
Participación Comunitaria y Servicios de Apoyo -DIGEPSA-, Dirección Departamental de Educación de
San Marcos, Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, así como a la Dirección de Administración
Financiera -DAFI-.
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855-2025
Resolución No.

1710312025
Ministerio de Educación, Guatemala,

ASUNl'O LA DIRECCIÓN GENERAL DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA Y SERVICIOS DE
APOYO .DIGEPSA. Y DIRECCIONES DEPARTAMENTALES DE EDUCACIÓN DE EL
PROGRESO, SAGATEPÉQUEZ, CHIMALTENANGO, ESCUINTLA, SANTA ROSA,
SOLOLÁ, QIJETZALTENANGO, Qt.'ICT{É, tsAJA VERAPAZ, ALTA VERAPAZ, ZACAPA,
CH¡QUIMULA, JALAPA, JUTIAPA Y GUATEMALA NORTE, SOLICITAN LA
REPROGRAMACION DE LOS PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS, REGISTRADOS EN
EL SISTEMA INFORMÁTICO DE GESTIÓN .S!GES., GLASE INTRA2,
CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL 2025.

CONSIDERANDO: Que, la Constitución Política de la República de Guatemala, establece en el artículo
'194, literales a) y f); como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre todas las
dependencias de su Ministerio; así como, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos los negocios
relacionados con su Ministerio. CONSIDERANDO: Que el Acuerdo Gubernativo Número 271-2024 que
aprobó la "Distribución Analítica del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el
Ejercicio Fiscal 2025"; en el Artículo 5, literal a. establece que "Las modificaciones de metas físicas, se
autorizarán de la siguiente forma: a. Por medio de resolución de la máxima autoridad institucional,
cuando: ... Una modificación presupuestaria genere una modificación de metas físicas."
CONSIDERANDO: Que, A) La Dirección de Administración Financiera -DAFI-, remite los expedientes
de solicitud de reprogramación de productos y subproductos de la Dirección General de Participación
Comunitaria y Servicios de Apoyo -DIGEPSA- y Direcciones Departamentales de Educación de El
Progreso, Sacatepéquez, Chimaltenango, Escuintla, Santa Rosa, Sololá, Quetzaltenango, Quiché, Baja
Verapaz, Alta Verapaz, Zacapa, Chiquimula, Jalapa, Jutiapa y Guatemala Norte, con la documentación
que se detalla a continuación

Oficios Nos

D I GEPSA-SATF -1 97 -2025

42-2025
43-2025

PE-SAC-031-2025
PE-SAC-032-2025
Plani No. 1012025

Plani No. 1ON2025
UPE-SIGES No.013-2025
UPE-SIGES No. 014-2025

SIGES No. 17-2025lJef

o-uPE-021-2025
o-uPE-022-2025

PLANI.QUET.O37.2025

No. Comprobante de
Reprogramación

subproductos a nivel
de Unidad Ejecutora

14

19

22

¿U

16

21

20

30

No. de Solicitud
FIN.FOR.2O

14-2025

11-2025

16-2025

010-2025

001 0-2025

016-2025

27

011-2025

Unidad
Ejecutora

123 DIGEPSA

302 DIDEDUC de

303 DIDEDUC de

315 de

315 305 DIDEDUC de

306 DIDEDUC de

307 DIDEDUC de
Sololá

3 de
Quetzaltena

No. de
Comprobante de
Reprogramación
Consolidación

emitldo oor DAFI
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Oficios Nos.

59-2025
60-2025
048-2025
447-2025

UPLAN-062-2025
UPLAN-063-2025

070-2025luPE-DDEZ
071-2jZ'|UPE-DDEZ

4O-2025-S IGES/DI DEDUC-
CHIQ/PE/oee

41.2025-SIGES/DIDEDUC-
CHIQ/PE/oee

Planificación No. 034-2025

0 1 6-2C25 I P lanif ica ció n

O 1 7 -2025 I P lanif icaci ó n

043-2025/POA-
PLANIFICACIÓN
044-2025tPOA-

PLANIFICACIÓN

No. Comprobante de
Reprogramación

subproductos a nivel
de Unidad Ejecutora

23

19

35

30

20

22

22

34

No. de Solicitud
FIN.FOR.2O

16-2025

01 2-2025-SF

ú40-2425

s F-021-2025

18-2025-
MP/DJDEDUC-CH

014-2025

15-2025

025-2025

Unidad
Ejecutora

314 DIDEDUC de
Ouiché

315 DIDEDUGde
'BaiaVeraoaz

316 DIDEDUC de
Alta Veraoaz

319 DIDEDUC de
Zacaaa

320 DIDEDUC de
Chiquimula

321 DIDEDUC dE
Jalapá

322 DIDEDUC de
Jutiapa

323 DIDEDUC
Guatemala Norte

No. de
Comprobante de
Reprogramación
Consolidación

ernitido oor DAFI

315

B) De acuerdo con las solicitudes de modificaciones presupuestarias y los oficios que conforman los
exped¡entes de reprogramación de productos y subproductos, las Direcciones Departamentales de
Educación de El Progreso, Sacatepéquez, Chimaltenango, Escuintla, Santa Rosa, Sololá,
Quetzaltenango, Quiché, Baja Verapaz, AlIaVerapaz,Zacapa, Chiquimula, Jalapa, Jutiapa y Guatemala
Norte, solicitan ampliación presupuestaria para financiar el equipamiento de lnstitutos Experimentales,
Técnicos lndustriales y Tecnológicos, con el propósito de fortalecer su funcionamiento. Asimismo, para
este financiamiento la Dirección General de Participación Comunitaria y Servicios de Apoyo -DIGEPSA-
cede recursos presupuestar¡os correspondientes a reservas técnicas, a requerimiento de la Dirección cie

Administración Financiera -DAFI- en Providencia DAFI-DP-245-2025. Estas gestiones generan la

reprogramación de las metas físicas a nivel de Centros de Costo y Unidad Ejecutora de los subproductos
que se detallan en el Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 315; emitido por DAFi
en el Sistema lnformático de Gestión -SIGES-. POR TANTO: En ejercicio de las funciones que le

confieren el artículo 194, literales a), f) e i) de la Constitución Política de la República de Guatenrala;
artículo 8, del Decreto Número 101-g7 "Ley Orgánica del Presupuesto" y sus reformas; Decreto Número
36-2024 del Congreso de la República de Guatemala, Ley del Presupuesto General de lngresos y
Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2025; Resolución Ministerial Número 4470-2024; Acuerdo
Gubernativo Número 225-2008 "Reglamento Orgánico lnterno del Ministerio de Educación"; Acuerdo
Gubernativo Número 540-2013 "Reglamento de la Ley Orgánica del PresupLresto"; Acuerdo Gubernativo
Número 271-2024 que aprobó la "Distribución Analítica del Presupuesto Generalde lngresos y Egresos
del Estado para el Ejercicio Fiscal 2025"; artículo 2, literal g) del Acuerdo Ministerial Número 179-2019
del Ministerio de Educación, y Dictamen No. DIPLAN-P-167-2025 de fecha a,7 de marzo de 2025 de la
Dirección cie Planificación Educativa -DIPLAN-; la Ministra de Educación, RESUELVE: PRIMERO:
Aprobar mediante la presente Resolución la reprogramación de las metas físicas de los subproductos
registrados en el Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 315, emitido por DAFI en el

Sistema lnformático de Gestión -SIGES-; para que continúe con el proceso correspondiente en
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Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-. SEGUNDO: Trasladar la presente Resolución a la
Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, para que se realice la gestión administrativa que
corresponda y posteriormente se proceda a trasladar a la Dirección de Administración Financiera -DAFI-
para el envío del Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 315, del Sistema lnformático
de Gestión -SIGES- y el Comprobante de Modificación Fisica CO2F que se genere en la presente
gestión, al Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-, según lo establecido en la normativa
correspondiente. TERGERO: Para los controles correspondientes, notifíquese la presente Resolución a
la Dirección Técnica del Presupuesto del Ministerio de Finanzas Públicas -MlNFlN-, Secretaría de
Planificación y Programación de la Presidencia -SEGEPLAN-, Dirección General de Participación
Comunitaria y Servicios de Apoyo -DIGEPSA- y Direcciones Departamentales de Educación de El

Progreso, Sacatepéquez, Chimaltenango, Escuintla, Santa Rosa, Sololá, Quetzaltenango, Quiché, Baja
Verapaz, Alta Verapaz,Zacapa, Chiquimula, Jalapa, Jutiapa y Guatemala Norte;asícomo a la Dirección
de Planificación Educativa -DIPLAN- y Dirección de Administración Financiera -DAFI-
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Resolución No.

Ministerio de Educación, Guatemala,

'947."?ü?-5 
J

25-CI3_
ASUNTO: REPROGRAMACION lNlClAL DE METAS FISICAS DE PRODUCTOS Y

SUBPRODUCTOS, SOLICITADA POR LA DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN
EDUCATIVA.DIPLAN. Y DIRECCIONES DEPARTAMENTALES DE EDUCACIÓN DE
EL PROGRESO, ESCUINTLA, TOTONICAPÁN, SAN MARCOS, HUEHUETENANGO,
QUIGHÉ, BAJA VERAPAZ, ALTA VERAPAZ, ZACAPA, CHIQUIMULA, JALAPA,
JUTIAPA Y GUATEMALA NORTE; REGISTRADOS EN EL SISTEMA INFORMÁTCO
DE GESTIÓN .SIGES-, CLASE INTRA2 CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO
FtscAL 2025.

CONSIDERANDO: Que, la Constitución Política de la República de Guatemala, establece er el
aftículo'194, literales a) y f); como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sotre
todas las dependencias de su Ministerio; asi como, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos los
negocios relacionados con su Ministerio. CONSIDERANDO: Que el Acuerdo Gubernativo número
271-2024, que aprueba la distribución analítica del "Presupuesto General de lngresos y Egresos del
Estado para el Ejercicio Fiscal 2025" , en el Artículo 5, literal a. establece que "Las modificaciones de
metas físicas, se autorizarán de la siguiente forma: a. Por medio de resolución de la máxi;¡a
autoridad institucional, cuando: ...Una modificación presupuestaria genere una modificación de
metas fÍsicas." CONSIDERANDO: Que, la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN- y
Direcciones Departamentales de Educación de El Progreso, Escuintla, Totonicapán, San Marc,)s,
Huehuetenango, Quiché, Baja Verapaz, Alta Verapaz, Zacapa, Chiquimula, Jalapa, Jutiapa y
Guatemala Norte; presentaron a la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, los expedien;es
de solicitud de reprogramación inicial de metas físicas de productos y subproductos, registrados en
el Sistema lnformático de Gestión -SIGES-, que no implican modificaciones presupuestarias, por lo
que adjuntan la documentación que se detalla a continuación

308 DIDEDUC de
Totonicapán

305 DIDEDUC de
Escuintla

302 DIDEDUC de El
Progreso

,I05 DIPLAN

Unidad Ejecutora

19

4a

18

27

No. Comprobante de
Reprogramación

subproductos SIGES a nivel
de lJnidad Eiecutora

40-2025

UPE- SIGES No. 009-2025

037-2025
038-2025
039-2025
040-2a25
041-2025

DTPLAN-1 116-2025

Oficíos Nos,
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323 DIDEDUC
Guatemala Norte

322 D!DEDUC de Jutiapa
321 DIDEDUC de Jalapa

320 DIDEDUC de
Chiquimula

319 DIDEDüC de Zacapa

316 DlDEtrtrC de Alta
Veraoaz

315 DIDEDUC de Baja
Verapaz'

314 DIDEDUC de Quiché

313 DIDEDUC de
Huehuetenanqo

312 DIDEDUC de San
Marcos

Unidad Ejecutora

27

25
24

26

JJ

23

23

22

1'7

22

No, Comprobante de
Reprogramación

subproductos SIGES a' nivel
de Unidad Eiecutora

033-2025/POA-PLAN I F I CAC IÓN
031 -2O25IP OA.PLAN I F I CAC ION

023 -2025 I P lan if i ca ci ó n

Planiflcación No. 038-2025

38-2025-SIGES/Dl DEDUC-CH lQ-PE/oee

049-2025IUP E-DDEZ
O5O-2025/UPE-DDEZ

UPLAN-061-2025

059-2025
56-2025

058-2025

Oficios Nos.

022-2025
SIGES No. 012-2025-C-

,.1

PE Oficio No. 030-2025

CONSIDERANDO: El procedimiento establecido en el FIN-lNS-09 Reprogramación de producbs y
subproductos, la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, emitió la Resolución núnero
DIPLAN-P-135-2025 de fecha 17 de marzo de2025, que cont¡ene la reprogramación iniciai de m:tas
físicas de los productos y subproductos; solicitada por la Dirección de Planificación Educ¿liva
-DIPLAN- y Direcciones Departamentales de Educación de El Progreso, Escuintla, Totonicapán, San
Marcos, Huehuetenango, Quiché, Baja Verapaz, Alta Verapaz, Zacapa, Chiquimula , Jalapa, Jutrapa
y Guatemala Norte; registradas en los Comprobantes de Reprogramación Consolidación núme.os
262,263,264,275,295,3'!2,313,314,319,333,334,335,336 y 337, emitidos por DIPLAN sr el
Sistema !nformático de Gestión -SIGES-. Los movimientos de metas físicas de los productos y
subproductos, nc implican modificaciones presupuestarias, debido que corresponder a
Reprogramación lnicial2025 de metas físicas de productos y subproductos, reg¡strados en el Siste ma
lnformático de Gestión -SIGES-; para dar cumplimiento a la vinculación Plan-Presupuesto, según os
lineamientos emitidos en la CIRCULAR-DIPLAN-P-001-2025 de fecha 06 de enero de 2C25.
CONSIDERANDO: Que al enviar los Comprobantes de Reprogramación Consolidación del Sistema
lnformático de Gestión -SIGES- al Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-, se gener¿ron
automáticamente los Comprobantes de Modificación Física CO2F números 32, 33,34, 35, 36, 37,
38, 40, 41, 42 y 43, los cuales son responsabilidad de la Dirección de Planificación Eciuca iva
-DIPLAN-. POR TANTO: En ejercicio de las funciones que le confieren el artículo '194, literales ar f¡
e i) de la Constitución Política de la República de Guatemala; aftículo 8, del Decreto número 101-97
"Ley Orgánica del Presupuesto" y sus reformas; Decreto número 36-2024 del Congreso d€ la
República de Guatemala, Ley del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado pare el
Ejercicio Fiscal 2025, Acuerdo Gubernativo número 225-2008 "Reglamento Orgánico lnterno lel
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Ministerio de Educación"; Acuerdo Gubernativo número54O-2Q13 "Reglamento de la Ley Organiia
del Presupuesto"; artículo 5 del Acuerdo Gubernativo número 271-2024 que aprueba la "Distribución
Analítica del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2ü25"',

Decreto número 16-2017 "Ley de Alimentación Escolar, reformado por el Decreto número 12-2421
del Congreso de la República de Guatemala; Acuerdo Gubernativo número 183-2018 Reglanr-ento
de la Ley de Alimentación Escolar"; Resolución del Ministerio de Educación número 4470-2024'!',
artículo 2, literal g) del Acuerdo Ministerial número 179-2A19, y ResoluciÓn nú¡rero
DIPLAN-P-135-2025 de fecha 17 de marzo de 2025 de la Dirección de Planificación Educativa
-DIPLAN-; la Ministra de Educación. RESUELVE: PRIMERO: Aprobar mediante la pre*nte
Resolución la Reprogramación lnicial 2025 de metas físicas de productos y subproductos registrados
en el Sisterna lnformático de Gestión -SIGES-; de la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-
y Direcciones Departamentales de Educación de El Progreso, Escuintla, Totonicapán, San Marcos,
Huehuetenango, Quiché, Baja Verapaz, Alla Verapaz, Zacapa, Chiquimula, Jalapa, ..lutiapa y
Guatemaia Norte, registrados en los Comprobantes de Modificación Física CO2F números 32 33,
34, 35, 36, 37, 38, 40, 41, 42 y 43, consoiidados a Nivel lnstitucional en el Sistema de Contabil dad
lntegrada -SlCOlN-. SEGUNDO: Autorizar a la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN- del
Ministerio de Educación, para que proceda a aprobar los Comprobantes de Modificación Física C)zF
números 32, 33,34, 35, 36, 37, 38, 40, 4'1, 42 y 43, en el Sistema de Contabilidad lntegtada
-SlCOlN-. TERCERO: Para los controles correspondientes, notifÍquese esta Resolución a Direc:ión
Técnica del Presupuesto del Ministerio de Finanzas Públicas -MlNFlN-, Secretaría de Planifica:ión
y Programación de la Presidencia -SEGEPLAN-, Dirección de Planificación Educativa -DlPLaN-,
Direcciones Departamentales de Educación de El Progreso, Escuintla, Totonicapán, San Mar':os,
Huehuetenango, Quiché, Baja Verapaz, Alta Verapaz, Zacapa, Chiquimula. Jalapa, Jutiap y
Guatemala Norte, así como a la Dirección de Administración Financiera -DAFI-

ANAB AM G¡RACCA
MINISTRA DE EDUCACI
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Resolución No.

Itlinisterio de Educación, Guatemala, 85:ü$-'¿ü'¿'r,
ASUNTO: LA DIRECCIÓN DEPART'AMENTAL DE EOUCNCIÓII DE ALTA VERAPAZ,

SOLICITA LA REPROGRAMNCIÓI.¡ DE LOS PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS,
REGIS-TRADOS EN EL SISTEMA ¡ruTORTVIÁTICO DE CTSTIÓ¡I .SIGES., CLASE
¡NTRAz, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2025.

CONSIDERANDO: Que, la Constitución Política de la República de Guatemala, establece en el artículo
1'94, literales a) y f); como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre todas las
dependencias de su Ministerio; así como, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos los negocios
relacionados con su Ministerio. CONSIDERANDO: Que el Acuerdo Gubernativo Número 271-2A24, que
aprueba la distribución analÍtica del "Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el
Ejercicio Fiscal 2025", en el Artículo 5, literal a. establece que "Las modificaciones de metas físicaS, se
autorizarán de la siguiente forma: a. Por medio de resolución de la máxima autoridad institucional,
cuando: ... Una modificación presupuestaria genere una modificación de metas físicas."
CONSIDERANDO: Que, A) La Dirección de Administración Financiera -DAFI-, remite el expediente de
solicitud de reprogramación de productos y subproductos de la Dirección Departamental de Educación
de Alta Verapaz, con la documentación que se detalla a continuación

342
316 DIDEDUC

de Alta
Verapaz

Unidad
Ejecutora

042-2025

No. de Solicitud
FIN.FOR.2O

Jb

No. Oomprobante de
Reprogramaclón

subproductos a nivel de
lJnidad Eiecutora

UPLAN-066-2025
UPLAN-067-2025

Oficios Nos.de Reprogramación
Consolidación emitido

B) De acuerdo con la solicitud de modificación presupuestaria y los oficios que conforman el expediente
de reprogramación de productos y subproductos, la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, solicita readecuación de los recursos financieros entre centros de costo y subproductos;
trasladando los recursos de becas del nivel preprimario y primario a nivel de centros de costo según lo
solicitado en oficio DIDEDUC-DAPA- No. 035-2025 para dotar de becas de estudio a los estudiantes en
otras ubicaciones geográficas, que conlleva movimientos de las metas físicas a nivel de centros de costo
en los subproductos "Estudiantes del nivel preprimario del sector oficial, beneficiados con becas de
estudio" y "Estudiantes el nivel primario del sector oficial, beneficiados con becas de estudio"; adenrás
se están reubicando 10 bolsas de estudio del ciclo básico oficial al sector por cooperativa según solicitud
en Oficio DIDEDUC-DAPA- No. 036-2025, lo que conlleva movimientos en las metas físicas a nivel de
Unidad Ejecutora de los subproductos 017-005-0001 y 017-005-0002. Asimismo la DIDEDUC de Alta
Verapaz indica que la gestión financiera no conlleva movimientos de las metas físicas de los productos
"Servicios de apoyo a la educación" y "Estudiantes del ciclo básico beneficiados con becas y bolsas de
estudio"; registrados en el Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 342; emitido por
DAFI en el Sistenla lnformático de Gestión -SIGES-. POR TANTO: En ejercicio de las funciones que le
confieren el ariículo 194, literaies a), f) e i) de la Constitución Política de la República de Guatemala;
artículo B, del Decreto Número 101-97 "Ley Orgánica del Presupuesto" y sus reformas; Decreto Número
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36-2024. del Congreso de la República de Guatemala, Ley del Presupuesto General de lngresos y
Egresos detEstado para el Ejercicio Fiscal 2025; Acuerdo Gubernativo Número 225-200B "Reglamento
Orgánico lnterno del Ministerio de Educación"; Acuerdo Gubernativo Número 540-2013 "Reglamento de
la Ley Orgánica del Presupuesto"; artículo 5 del Acuerdo Gubernativo Número 271-2024 "Distribución
Analítica del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2025";
artículo 2, literal g) del Acuerdo Ministerial Número 179-2019 del Ministerio de Educación, y Dictamen
No. DIPLAN-P-168-2025 de fecha 18 de marzo de 2025 de la Dirección de Planificación Educativa
-DIPLAN-; la Ministra de Educación, RESUELVE: PRIMERO: Aprobar mediante la presente Resolución
la reprogramación de las metas físicas de los productos y subproductos registrados en el Comprobante
de Reprogramación Consolidación Número 342 emitido por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión
-SIGES-; para que continúe con el proceso correspondiente en el Sistema de Contabilidad lntegrada
-SlCOlN-. SEGUNDO: Trasladar la presente Resolución a la Dirección de Planificación Educativa
-DIPLAN-, para que se realice la gestión administrativa que corresponda y posteriormente se proceda a
trasladar a la Dirección de Administración Financiera -DAFI- para el envío del Comprobante de
Reprogramación Consolidación Número 342, del Sistema lnformático de Gestión -SIGES-, y el
Comprobante de Modificación Física CO2F que se genere en la presente gestión, al Sistema de
Contabilidad lntegrada -SlCOlN-, según lo establecido en la normativa correspondiente. TERCERO:
Para los controles correspondientes, notifíquese la presente Resolución a la Dirección Técnica del
Presupuesto del Ministerio de Finanzas Públicas -MlNFlN-, Secretaría de Planificación y Programación
de la Presidencia -SEGEPLAN-, Dirección Departamental de Educación de Alta Verapaz, Dirección de
Planificación Educativa -DIPLAN-, así como a la Dirección de Administración Financiera -DAFI-. ---------
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Resolución No.

35:CI$-203t+Ministerio de Educación, Guatemala,

ASUNTO: LA DIRECCION GENERAL DE PARTICIPACION COMUN¡TARIA Y SERVICIOS DE
APOYO .DIGEPSA- Y DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCAC¡ÓN DE
RETALHULEU, SOLICITAN LA REPROGRAMACIÓN DEL PRODUCTO Y
SUBPRODUCTO, REGISTRADOS EN EL SISTEMA INFORMÁTICO DE GESTION
slcEs-, cLAsE ¡NTRA2, CORRESPONDTENTES AL EJERCTCIO FISGAL 2025.

CONSIDERANDO: Que, la Constitución Política de la República de Guatemala, establece en el artículo
194, literales a) y f); como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre todas l=s
dependencias de su Ministerio; así como, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos los negocbs
relacionados con su Ministerio. CONSIDERANDO: Que el Acuerdo Gubernativo Número 271-2A24 qrc
aprobó la "Distribución Analítica del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el
Ejercicio Fiscal 2025"; en el Artículo 5, literal a. establece que "Las modificaciones de metas fÍsicas, ;e
autorizarán de la siguiente forma: a. Por medio de resolución de la máxima autoridad institucion:1,
cuando: ... Una modificación presupuestaria genere una modificación de metas física;."
CONSIDERANDO: Que, A) La Dirección de Administración Financiera -DAFI-, remite los expedient=s
de solicitud de reprogramación de productos y subproductos de la Dirección Generai de Participacixr
Comunitaria y Servicios de Apoyo -DIGEPSA- y Dirección Departamental de Educación de Retalhuleu,
con la documentación que se detalla a continuación

No. de
Comprobante de
Reprogramación
Consolidación

emitido por DAFI

311 DIDEDUC
tle Retalhuleu

123 DIGEPSA

Unidad
Ejecutora

u4l2a25

15-2025

No. de Solicitud
FIN.FOR-20

23

15

No. Comprobante de
Reprogramación

subproductos a nivel
de Unidad Ejecutora

014-2025

Oficios Nos.

DI GEP SA.SAT F -234-2A25
340

B) De acuerdo con las solicitudes de modificaciones presupuestarias y los oficios que conforman el
expediente de reprogramación de productos y subproductos, la Dirección Departamental de Educación
de Retalhuleu, solicita ampliación de recursos financieros para cubrir el mantenimiento y remozamier-tc
de edificios escolares públicos; recursos puestos a disposición por la Dirección General de Participación
Comunitaria y Servicios de Apoyo -DIGEPSA-, según solicitud de la Dirección de Administración
Financiera -DAFI- en Providencia DAFI-DP-255-2025. Dichas gestiones conllevan movimientos de l:s
metas físicas a nivel de Centros de Costo y Unidad Ejecutora del producto y subproducto registrados er
el Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 340; emitido por DAFI en el Sisterna
lnformático de Gestión -SIGES-. POR TANTO: En ejercicio de las funciones que le confieren el artícul,r
'194, literales a), f) e i) de la Constitución Política de la República de Guatemala; artículo B, del Decrdr
Número 101-97 "Ley Orgánica del Presupuesto" y sus reformas; Decreto Número 36-2024 del Congreso
de la República de Guatemala, Ley del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el
Ejercicio Fiscal 2025; Resolución Ministerial Número 4470-2024; Acuerdo Gubernativo Númgr
225-2008 "Reglamento Orgánico lnterno del Ministerio de Educación"; Acuerdo Gubernativo Númerc
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540-2013 "Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto"; Acuerdo Gubernativo Número 271-21'24
que aprobó la "Distribución Analítica del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el
Ejercicio Fiscal 2025"; artículo 2, literal g) del Acuerdo Ministerial Número 179-2019 del Ministerio de
Educación, y Dictamen No. DIPLAN-P-170-2025 de fecha '18 de marzo de 2025 de la Dirección de
Planificación Educativa -DIPLAN-; la Ministra de Educación, RESUELVE: PRIMERO: Aprobar mediarte
la presente Resolución la reprogramación de las metas físicas del producto y subproducto registracos
en el Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 340, emitido por DAFI en el Sistena
lnformático de Gestión -SIGES-; para que continúe con el proceso correspondiente en el Sistema de
Contabilidad lntegrada -SlCOlN-. SEGUNDO: Trasladar la presente Resolución a la Direccién de
Planificación Educatrva -DIPLAN-, para que se realice la gestión administrativa que corresponda y
posteriormente se proceda a trasladar a la Dirección de Administración Financiera -DAFI- para el enrío
del Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 340, del Sistema lnformático de Gestón
-SIGES-, y el Comprobante de Modificación Física CO2F que se genere en la presente gestión, al
Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-, según lo establecido en la normativa correspondierte.
TERCERO: Para los controles correspondientes, notifíquese la presente Resolución a la Direccón
Técnica del Presupr¡esto del Ministerio de Finanzas Públicas -MlNFIN-, Secretaría de Planificación y
Programación de la Presidencia -SEGEPLAN-, Dirección General de Participación Comunitaria y
Seruicios de Apoyo -DIGEPSA-, Dirección Departamental de Educación de Retalhuleu, Dirección :e
Planificación Educativa -DIPLAN-, así como a la Dirección de Administración Financiera -DAFI-.
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957-2025
Resolüción No.

26-03-2025
Ministerio de Educación, Guaterlra.la,

ASUNTO: LA DIRECC¡ÓN GENERAL DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA Y SERVICIOS DE

QUETZALTENANGO, SOLICITAN LA REPROGRAMACIÓI.¡ DEL PRODUC"TO Y
SUBPRODUCTO, REGISTRADOS EN EL SISTEMA INFORMÁTICO DE GESTIÓN
.SIGES., CLASE INTRA2, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL 2CI25.

CONSIDERANDO: Que, la Constitución Política de la República de Guatemala, establece en elartículo
194, literales a) y f); como funciones de los Ministros de Estado, ejercer, jurisdicción sobre todas las
dependencias de su Ministerio; así como, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos los negocios
relacionados con su Ministerio. CONSIDERANDO: Que el Acuerdo Gubernativo Número 271-2024 que
aprobó la "Distribución Analítica del Presupuesto General de lrrgresos y Egresos del Estado para el
Ejercicio Fiscal 2025"; en el A.rtículo 5, literal a. establece que "Las modificaciones de metas físicas, se
autorizarán de la siguiente forma: a. Por medio de resolución de la máxima autoridad institucional,
cuando: ...lJna modificación. presupuestaria genere una modificación de metas físicas."
CONSIDERANDO: Que, A) La Dirección de Administración Financiera -DAFI-, remite los expedientes
de sr:i¡citr"ro Ce reprogramación de productos y subproductos de la Dirección General de Participación
Comuniteria y Servicios de Apoyo -DIGEPSA- y Dirección Departamental de Educación de
Quetzalienango, con la docurnentación que se detalla a continuación

Oficios Nos.

L"rl GE P SA-SATF -:'165-2025

P LAN I -Q U E1--0 4'J -ZCt?5

B) De acuerdo con las solicitudes de modificaciones presupuestarias y los oficios que conforman el
expediente de reprogramación de productos y subproductos, la Dirección Departamental de Educación
de Quetzaltenango, solicita ampliación de recursos financieros para cubrir el mantenimiento y
renlozamiento de edificios escolares públicos; recursos puestos a disposición por la Dirección General
de Participación Comunitaria y Servicios de Apoyo -DIGEPSA-, según solicitud de la Dirección de
Administración Financiera -DAFI- en Providencia DAFI-DP-281-2025. Dichas gestiones conllevan
movimientos de las metas físicas a nivel de Centros de Costo y Unidad Ejecutora del producto y
subproducto reglstracios en elComprobante de Reprogramación Consolidación Número 374; emitido por
DAFI en el Sisiema lnformático de Gestión -SIGES-. POR TANTO: En ejercicio de las funciones que le
confieren el artict-tlo 194, literales a), f) e i) de la Constitución Poiítica de la República de Guatemaia;
artículo B, del Decreto Número 101".97 "Ley Orgánica del Presupuesto" y sus reformas; Decreto Número
36-2024 del Congreso de la República de Guatemala, Ley del Presupuesto General de Ingresos y
Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2025; Resolución Ministeriai Número 4470-2Q24: Acuerdo

t.,

374

emitido DAFI

Co¡"np!.obante de
Reprogramación
Consolidación

309 DIDEDIJC
de

Ouetzaltenanoo

123 DIGEPSA

Unidad
Ejecutora

014-2025

17-2025

No. de Solicitud
FIN-FOR.2O

tt

No, Gomprobante de
Reprogramación

subproductos d nivel
de Unidad Ejecutora

35
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Gubernativo Número 225-2OOB "Reglamento Orgánico lnterno del Ministerio de Educación"; Acuerdo
Gubernativo Número 540-2013 "Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto"; Acuerdo Gubernativo
Número 271-2A24 que aprobó la "Distribución Analítica del Presupuesto General de lngresos y Egresos
del Estado para el Ejercicio Fiscal 2025"; artículo 2, literal g) del Acuerdo Ministerial Número 179-2019
del Ministerio de Educación, y Dictamen No. DIPLAN-P-184-2025 de fecha 26 demarzo de 2025 de la
Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-; la l\4inistra de Educación, RESUELVE: PRIMERO:
Aprobar mediante la presente Resoluciórr la reprogramación de las metas físicas dei producto y
subproducto registrados en el Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 374, eniitido por

DAFI en el Sistema lnformático de Gestión -SIGES-; para que continúe con el proceso correspondiente
en el Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-. SEGUNDO: Trasladar la presente Resolución a la
Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, para que se realice la gestiÓn administrativa que

corresponda y posteriormente se proceda a trasladar a la Dirección de Administración Financiera -DAFI-
para el envío del Compr^obante de Reprogramación Consolidación Número 374, del Sistema lnformático
de Gestión -SIGES-, y el Comprobante de Modificación Física CO2F que se genere en la presenie
gestión, al Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-, según lo establecido en la normativa
correspondiente. TERCERO: Para los controles correspondientes, notifíquese la presente Resolución a

la Dirección Técnica del Presupuesto del Ministerio de Finanzas Públicas -MlNFlN-, Secretaría de
Planificación y Programación de la Presidencia -SEGEPLAN-, Dirección General de Participación
Comunitaria y Servicios de Apoyo -DIGEPSA-, Dirección Departamental de Educación de
Quetzaltenango, Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, así como a la DirecciÓn de
Adrn inistración Financiera -DAFI-.
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958-2025
Resolución No.

26 de marzo de 2025
Ministerio de Educación, Guatemala,

ASUNTO: LA DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN BILINGÜE INTERCULTURAL .DIGEBI. Y
LAS DIRECCIONES DEPARTAMENTALES DE EDUCACIÓN, SOLICITAN LA
REPROGRAMACIÓN DE LOS PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS, REGISTRADOS EN EL
SISTEMA INFORMÁTICO DE GESTIÓN -SIGES., CLASE INTRA2, PARA FINANCIAR EL
PROGRAMA DE BECAS DE INGLÉS PARA ESTUDIANTES Y DOCENTES DEL NIVEL
MEDIO, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL 2025.

CONSIDERANDO: Que, la Constitución Política de la República de Guaiemala, establece en elartículo 194,
literales a)y f); como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre todas las dependenr-:ias
de su Ministerio; así como, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos los negocios.relacionados con su
Ministerio. CONSIDERAITIDO: Que el artículo 8 del Decreto Número 101-97 "Ley Orgánica del Presupi.¡esto"
y sus reformas establece la vinculación plan-presupuesto; Decreto Número 36-2A24 del Congreso de la
República de Guatemala, Ley del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio
Fiscal 2025; Acuerdo Gubernativo Número 271-2024 que aprobó la "Distribución Analítica del Presupuesto
General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2025", articulo 5 establece que "Las
modificaciones de metas fisicas, se autorizarán de la siguiente forma: a. Por medio de resolución de ia máxirna
autoridad institucional, cuandr:: ... Una modificación presupuestaria genere una modificación de metas fÍsicas."
CONSIDERANDO: CONSIDERANDO: Que, A) La Dirección de Administración Financiera -DAFI-, remite el
expediente de solicitud de reprogramación de productos y subproductos de la Dirección General de Educación
Bilingüe lntercultural -DlGEBl- y las Direcciones Departamentales de Educación, con la documentación que
se detalla a continuación

Oficios Nos.

i]I G EB I -DA F-P R -5 1 B -202 5

046-2025

PE-SAC-036-2025

UPE-SIGES No.020-2025

DPE SIGES No. 2.2-2025l Jei
llPE SIGES No. 23-2025/Jel

()-uPE-026-2025
o^uPE--427-202s

4A.IU ¿J

PLANI-QUET'-042.2025

1 6 SIGFTS/DIDü.DUC/DPE Sl.lCHl-2025
1 5 SIGES/DIt)FDI.JC;/DPE St JCHI-2025

ü1 6-2025

No, Comprobante de
Reprogramación

subproductos a nivel
de Unidad Eiecutora

I
21

tE

23

)o

27

21

32

2_1

No. de Solicitud
FIN.FOR-20

08-2025

1 3,2025

18-2025

SECCION
FINANCIERA No.

013-2025

14-2425

21-2025

J5

13

0'13-PA-2025

AP-31t2025

tol ¿ut3

Unidad Ejecutora

108 DIGEBI

302 DIDEDUC de El
Prooreso

3O:' DIDEDUC dE
Sacateoéouez

304 DIDEDUC de
Chimallenango

305 DIDEDUC de
Escuintla

306 DIDEDUC de
Santa Rosa

307 DIDEDUC de
Sololá

308 DIDEDUC de
Totonicaoán

309 DIDEDUC de
Quetzaltenanoo

310 DIDEDUC de
Su¿hiteDéouez

31 1 DIDEDUC de
Retalhuleu

No. de Cornprobante
de Reprogramación

Consolidación
emitido oor DAFI

349

PuAIrll No. 13-2025
PLANI No. 134-2025
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Oficios Nos.

SIGES No.018-?025-C-

PE Oficio No. 048-2025
PE Oficio No. 049-2025

76-2025
77-2025
066-2425
063-2025

UPLAN-073-2025
UPLAN-074-2025

26-2025
27-2025

O6O.UNIDAD DE PLANIFICACION
EDUCATIVA

061 -UNIDAD DE PLANIFICACIÓN
EDUCAT¡VA

O8O-2025-UPE.DDEZ
081 -2025-UPE-DDEZ
o82-2025-llPF-DDE7

44-2025-S IGESi Dl DEDUC-C Hl Q/PE/oee
45-2025-S IGES/Dl DEDUC-CHICVPE/oee

Planificación No. 044-2025

024-2025-Planif¡cación
025-2025-Planificación
026-2025-Planificación

049-2025/POA-PLANt FtCACT ÓN

026-2025lPElGFlwg

DIDEDUC GO-PE No. 739-2025

-DDEQN-P No. 24-2025

No. Comprobante de
Reprogramac[ón

subproductos a nivel
de Unidad Eiecutora

to

30

1E

37

30

JJ

29

29

28

5b

31

21

No. de Solicitud
FIN.FOR.2O

28

037-2025

22-2025

01 6-202s-S F

043-2025

31-2025

1 4-2025

sF-024-2025

20-2025-
MP/DIDEDI.]C-CJH

018-2025

1B-2025

028-2025

18-2025

030-2025'

037-20?5

15

Unidad Ejecutora

3,12 DIDEDIJC dC

San Marcos
3,I3 DIDEDUC dC
HuehLrclenanoó

314 DIDEDUC de
Quiché

315 DIDEDUC de
Baia Veraoaz

316 DIDEDUC de
Alta Veraoaz

317 DIDEDUC de
Petén

318 DIDEDUC de
lzabal

319 DIDEpLJC de
Zacapa

320 DIDEDUC cie
Chiou¡mula

321 DIDEDUC de
Jalapa

322 DIDED|jC de
Jutiapa

323 DIDEDUC de
Guatemala Norte
324 DIDEDUC de

Guatemala Sur
325 DIDEDUC de

Guatemala Oriente
326 DIDEDUC de

Guatemala
Occidente

330 DIDEDUC de
Ouiché Norte

No. de Comprobante
de Reprogramación

Consolidación
emitidó oor DAFI

MODI/POA No.024-2025

B) De acuerdo con la solicitud de modificación presupuestaria y los oficios que conforman los expedientes de
reprogramación de productos y subproductos, la Dirección General de Educación Bilingüe lntercultural
-DlGEBI-, solicita transferencia de presupuesto que será acred¡tado a las Direcciones Departamentales de
Educación de El Progreso, Sacatepéquez, Chimaltenango, Escuintla, Santa Rosa, Sololá, Totonicapán,
Quetzalterrango, Suchitepéquez, Retalhuleu, San Marcos, Huehuetenango, Quiché, Baja Verapaz, Alta
Verapaz, Petén, lzabal, Zacapa, Chiquimula, Jalapa, Jutiapa, Guatemala Norte, Guatemala Sur, Guatemala
Oriente, Guatemala Occidente y Quiché Norte, para financiar el "Programa de Becas de lnglés para el
fortalecimiento de las competencias lingüísticas" dirigido a estudiantes y docentes del Nivel Medio, en
cumplimiento con el Acuerdo Mirristerial número 410-2023 y sus reformas. Dichas gestiones, sí generan
movimiento de las metas físicas a nivel Unidad Ejecutora de productos y subproductos como se detalla en el
Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 349; emitido por DAFI en el Sistema lnformático de
Gestión -SIGES-. POR TANTO: PoRTANTO:En ejercicio de las funciones que le confieren el artículo 194,
literales a), f) e i) de la Constitución Política de la República de Guatemala; artículo B, del Decreto Número
10'l -97 "Ley Orgánica del Presupuesto" y sus reformas; Decreto Número 36-2024 del Congreso de la
República de Guatemala, Ley del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio
Fiscal 2025; artículo 5 del Acuerdo Gubernativo Número 271-2024 "Distribución Analítica del Presupuesto
General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2025"; Acuerdo Gubernativo Número 225-
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2008 "Reglamento Orgánico lnteino del Ministerio de Educación"; Acuerdo Gubernativo Numero 540-2013
"Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto"; artículo 2, literal g)del Acuerdo Ministerial Número 179-
2019 del Ministerio de Educación;y Dictamen No. DIPLAN-P-188-2025 de fecha 26 de marzo Ce 2025 de la
Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-; la Ministra de Educación, RESUELVE: PRIMERO: Aprobar
mediante la presente Resolución la reprogramáción de las metas físicas de los productos y subproductos
registrados en el Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 349, emitido por DAFI en el
Sistema lnformático de Gestión -SIGES- para que continúe con el proceso correspondiente en el Sistema de
Contabilidad lntegrada -SlCOlN-. SEGUNDO: Trasladar la presente Resolución a la Dirección de Planificación
Educativa -DIPLAN-, para que se realice la gestión administrativa que corresponda y posteriormente se
proceda a trasladar a la Dirección de Adminisiración Financiera -DAFI- para el envio del Comprobante de
Reprogramación Consolidación Número 349, del Sistema lnformático de Gestión -SIGES-, y el Comprobante
de Modificación Física CC2F que se genere en la presente gestión, al Sistema de Contabilidad lntegrada
-SlCOlN-, según lo establecido en la normativa correspondiente. TERCERO: Para los controles
correspondientes, notifíquese la presente Resolución a la Dirección Técnica del Presupuesto del Ministerio de
Finanzas Públicas -MlNFlN-, Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia -SEGEPLAN-,
Dirección General de Educación Bilingüe lntercultural -DlGEBl-, las Direcciones Departamentales de
Educación de El Progreso, Sacatepéquez, Chinlaltenango, Escuintla, Santa Rosa, Sololá, Totonicapán,
Quetzaltenango, Suchitepéquez, Retalhuleu, San Marcos, Huehuetenango, Quiclré, Baja Verapaz, Alta
Verapaz, Petén, lzabal, Zacapa, Chiquimula, Jalapa, Jutiapa, Guatemala Norte, Guatemala Sur, Guatemala
Oriente, Guatenrala Occidente y Quiché Norte, así como a la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-,
y Dirección de Administración Financiera -DAFI-.

Áo
>z

ANA MA GIRACCA MÉ
MINISTRA DE EDUCACIÓN
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Resolución No. s 7 0 - ?.025

Ministerio de Educación, Guatemala, 2 6 - 0 3 - 20?5

ASUNTO: LA DIRECCION GENERAL DE EDUCACION EXTRAESCOLAR.DIGEEX., SOLICITA LA
REPROGRAMACIÓN DE LOS PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS, REG¡STRADOS EN

] EL SISTEMA INFORMÁTIGO DE GESTIÓN .SIGES., CLASE INTRA2,
CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL 2025.

CONSIDERANDO: Que, la Constitución Política cle la República de Guatemala, establece en el artículo
194, literales a) y f); como funcionés de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre todas las
dependencias de su Ministerio; así como, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos los negocios
relacionados con su Ministerio. CONSIDERANDO: Que el Acuerdo Gubernativo Número 271-2024 que
aprobó la "Distribución Analítica del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el
Ejercicio Fiscal 2025"; Acuerdo Gubernativo, en el Artículo 5, literal a. establece que "Las modificaciones
de metas físicas, se autorizarán de la siguiente forma: a. Por medio de resolución de la máxima autoridad
institucional, cuando: ...Una modificación presupuestaria genere una modificación de metas físicas."
CONSIDERANDO: Que, A) La Dirección de Administración Financiera -DAFI-, remite el expediente de
solicitud de reprogramación de productos y subproductos de la Dirección General de Educación
Extraescolar -DIGE con la documentación ue se detalla a continuación:

B) De acuerdo con la solicitud de modificació n presupuestaria y el oficio que conforman el expediente
de reprogramación de productos y subproductos, la Dirección General de Educación Extraescolar
-DIGEEX-, solicita readecuaciones presupuestarias para financiar actividades relacionadas al
funcionamiento, servicios de consultorías para el Programa de Becas de Formación Técnica Laboral en
lnglés, Programa de Modalidades Flexibles y para desarrollar la plataforma virtual el Sistema de
Certificación de Competencias -SCC-. Adicionalmente, la adquisición de impresora industrial para la
impresión de materiales educativos de los diferentes programas educativos de DIGEEX. Dicha gestión
conlleva movimientos de las metas físicas a nivel de Centros de Costo y Unidad Ejecutora de los
subproductos registrados en el Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 347; emitido
por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión -SIGES-. POR TANTO: En ejercicio de las funciones que
le confieren el artículo 194, literales a), f)e i)de la Constitución Política de la República de Guatemala;
artículo B, del Decreto Número 101-97 "Ley Orgánica del Presupuesto" y sus reformas; Decreto Número
36-2024 del Congreso de la República de Guatemala, Ley del Presupuesto General de lngresos y
Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal2025; Acuerdo Gubernativo Número 225-2008 "Reglamento
Orgánico lnterno del Ministerio de Educación"; Acuerdo Gubernativo Número 540-2013 "Reglamento de
la Ley Orgánica del Presupuesto"; Acuerdo Gubernativo Número 271-2024 que aprobó la "Distribución
Analítica del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2025";
artículo 2, literal g) del Acuerdo Ministerial Número 179-2019 del Ministerio de Educación y Dictamen
No. DIPLAN-P-174-2025 de fecha 21 de marzo de 2025 de la Dirección de Planificación Educativa

Oficios Nos,

2BB-DIGEEX-2025
289.DIGEEX.2O25

No. Comprobante de
Reprogramación

subproductos a nivel
de lJnidad Eiecutora

2

No. de Solicitud
FIN-FOR.2O

02-DtGEEX-2025

Unidad
Ejecutora

110 DIGEEX

No. de Comprobante
de Reprogramación

Consolidación
emitido oor DAFI

347
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-DIPLAN-; la Ministra de Educación, RESUELVE: PRIMERO: Aprobar mediante la presente Resofución
la reprogramación de las metas físicas de los productos y subproductos registrados en el Comprobante
de Reprogramación Consolidación Número 347, emitido por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión
-SIGES-; para que continúe con el proceso correspondiente en el Sistema de Contabilidad lntegrada
-SlCOlN-. SEGUNDO: Trasladar la presente Resolución a la Dirección de Planificación Educaiiva
-DIPLAN-, para que se realice la gestión administrativa que corresponda y posteriormente se proceda a
trasladar a la Dirección de Administración Financiera -DAFI- para el envío del Comprobante de
Reprogramación Consolidación Número 347, del Sistema lnformático de Gestión -SIGES-, y el
Comprobante de Modificación Física CO2F que se genere en la presente gestión, al Sistema de
Contabilidad lntegrada -SlCOlN-, según lo establecido en la normativa correspondiente. TERCERO:
Para los controles correspondientes, notifÍquese la presente Resolución a la Dirección Técnica del
Presupuesto del Ministerio de Finanzas Públicas -MlNFlN-, Secretaría de Planificación y Programación
de la Presidencia -SEGEPLAN-, Dirección General de Educación Extraescolar -DIGEEX-, Dirección de
Planificación Eduoativa -DIPLAN-, ?sí como a la Dirección de Administración Financiera -DAFI-.

ri li ¡.
t:

ANAB MAR GIRACCA M
MINISTRA DE EDUCACION

TO ALD NA MENDOZA
TRO DE tJcActÓN

l¡-'
(,1

CARLOS HUMB
VICEMINlS

AMGM/CHAM/FASO/H ES E/epc
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'1097-2025
Resolución No.

04 de abril de 2025
Ministerio de Educación, Guatemala,

ASUNTO: LA DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN GUATEMALA SUR, SOLICITA
LA REPROGRAMACIÓN DE LOS PRODUCTOS Y SI,'BPRODUCTOS,. 
REGISTRADOS EN EL SISTEMA INFORMÁTICO DE GESTIÓN -SIGES., CLASE
INTRA2, CORRESPOND¡ENTE AL EJERCICIO FISCAL 2025.

GONS¡DERANDO: Que, la Constitución Política de la República de Guatemala, establece en el artículo
194, literales a) y f); como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre iodas las
dependencias de su Ministerio; así como, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos los negociós
relacionados con su Ministerio. CONS¡DERANDO: Que el Acuerdo Gubernativo Número 271-2O24, que
aprueba la distribución analítica del "Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el
Ejercicio Fiscal 2025", en el Artículo 5, literal a. establece que "Las modificaciones de metas físicas, se
autorizarán de la siguiente forma: a. Por medio de resolución de la máxima autoridad institucional,
cuando: ... Una modificación presupuestaria genere una rnodificación de metas físicas."
CONSIDERANDO: Que, A) La Dirección de Administración Financiera -DAFI-, remite el expediente de
solicitud de reprogramación de producto y subproductos de la Dirección Departamental de Educación
Guatemala Sur con la documentación se detalla a continuación

Oficios Nos.

029-2025lPElGFtwg

B) De acuerdo con el expediente de reprogramación de productos y subproductos, la Dirección
Departamental de Educación Guatemala Sur, solicita readecuación presupuestaria, para trasladar
recursos ctel Programa de Útiles Escolares al Programa de Valija Didáctica para Docentes de los niveles
de Preprimaria, Primaria, Nivel Medio de los Ciclos Básico y Diversificado, con la finalidad de
complementar el financiamiento correspondiente al segundo desembolso. Dicha modificación conlleva
mor¡imientos a nivel de Unidad Ejecutora de las metas físicas registradas en el Comprobante de
Reprogramación Consolidacién Número 390; emitido por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión
-SIGES-. POR TANTO: En ejercicio de las funciones que le confieren el artículo 194, literales a), f) e i)
de la Constitución Política de la República de Guatemala; artículo B, del Decreto Número 101-97 "Ley
Orgánica del Presupuesto" y sus reformas; Decreto Número 36-2024 del Congreso de la República de
Guatemala, Ley del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2025;
Acuerdo Gubernativo Número 225-2008 "Reglamento Orgánico lnterno del Ministerio de Educación";
Acuerdo Gubernativo Número 540-2013 "Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto"; artículo 5
del Acuerdo Gubernativo Número 271-2024 "Distribución Analítica del Presupuesto General de lngresos
y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2025"; Resolución Ministerial Número 4470-2A24; articuio
2, literal g) del Acuerdo Ministerial Número 179-2019 del Ministerio de Educación, y Dictanlen No.
DIPLAN-P-I99-2025 de fecha 4 de abril de2025 de la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-;
la Ministra de Educación, RESUELVE: PRIMERO: Aprobar mediante la presente Resolución la

No. Comprobante de
Reprogramación

subproductos a nivel de
Unidad Eiecutora

No. de Solicitud
FIN.FOR.2O

19-2025

Unidad
EJecutora

3324 DIDEDUC
Guaternala Sur

No. de Comprobante
de Reprogramación

Consolidación emitido
oor DAFI

390

Página 1 cle7-



1097-2025

-y't¿n¿rtntb )e é)ucación

$uatumala, C =4.

reprogramación de las metas fÍsicas del producto y subproductos registrados en el Comprobante de
Reprogramación Consolidación Número 390 emitido por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión
-SIGES-; para que continúe con el proceso correspondiente en el Sistema de Contabilidad lntegrada
-SlCOlN-. SEGUNDO: Trasladar la presente Resolución a la Dirección de Planificación Educativa
-DIPLAN-, para que se realice ia gestión administrativa que corresponda y posteriormente se proceda a
trasladar a la Dirección de Administración Financiera -DAFI- para el envío del Comprobante de
Reprogramación Consolidación Número 390, del Sistema lnformático de Gestión -SIGES-, y el
Comprobante de Modificación Física CO2F que se genere en la presente gestión, al Sistema de
Contabilidad lntegrada -SlCOlN-, según lo establecido en la normativa correspondiente. TERCERO:
Para los controles correspondientes, notifiquese la presente Resolución a la Dirección Técnica del
Presupuesto del Ministerio de Finanzas Públicas -MlNFlN-, Secretaría de Planificación y Programación
de la Presidencia -SEGEPLAN-, Dirección Departamental de Educación Guatemala Sur, Dirección de
Planificación Educativa -DIPLAN- así como a la Dirección de Administración Financiera -DAFI-.
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Resolución No.

Ministerio de Educación, Guatemala,

1126-2025

0 7 ABR, ?0?5

ASUNTO: LA DIRECCIÓN DE PLANIFICAC¡ÓN EDUcATIVA .DIPLAN. Y DIREccIÓN
DEPARTAMENTAL DE EDIJCACIÓN DE QUICHÉ NORTE, soLIcITA LA
REPROGRAMACIÓN DE LOS PRODUCTOS Y SUBPRoDUcTos, REGISTRADoS EN
El- SISTEMA INFORMÁTICO DE GESTIÓN .SIGES., CLASE INTRA2,
CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL 2025.

CONSIDERANDO: Que, la Constitución PolÍtica de la República de Guatemala, establece en ei artículc
194, literales a) y f); corno funciones de los Ministr"os de Estado, ejercer jurisdicción sobre torjas las
dependencias de su Ministerio; asi como, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos ios negocios
relacionados con su Minister.io. CONSIDERANDO: Que el Acuerdo Gubernativo Número 271-2024 que
aprobó la "Distribución Analítica del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el
Ejercicio Fiscal 2fJ25"; Acuerdo Gutrernativo, en el ArtÍculo 5, literal a. establece que "Las modificaciones
de metas físicas, se autorizarán de la siguiente forma: a. Por medio de resolución de la máxima autoridad
institucional, cuando: ...Una modificación presupuestaria genere una modificación de metas físicas."
CONSIDERANDO: Que, A) La Dirección de Administración Frnanciera -DAFI-, remite los expedientes
de solicitud de reprogramación de productos y subproductos de la Dirección de Planificación Educativa
-DIPLAN- y Dirección Departamental de Educación de Quiché Norte, con la documentación que se
detalla a continuación: ---------

B) De acuerdo con las solicitudes de nrodificacion es presupuestarias y los oficios que crcnforman los
expedientes de reprogramación de productos y subproductos, la Dirección de Planificación Educativa -
DIPLAN- indica que cede espacio presupuestario de la reserva técnica asignada a dicha Unidad
Ejecutora, según lo requerido en la Providencia DAFI-DP No. 287-2025,1o cual no afecta la meta física
del producto 000-023 y subproducto 000-023-0016. En el caso de la Dirección Departamental de
Educación de Quiché Norte, solicita créditos presupuestarios para la adquisición de mobiliario, equipo
de oficina y equipo de cómputo la Supervisión Educativa, la cual conllevan movimientos de las metas
físicas a nivel de Centros de Costo y Unidad Ejecutora del producto y subproducto registrados en el
Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 383; emitido por DAFI en el Sistema
lnformático de Gestión -SIGES-. POR TANTO: En ejercicio de las funciones que le confieren el articulo
'194, literales a), f)e i)de la Constitución Política de la República de Guatemala; artículo 8, del Decreto
Número 101-97 "Ley Orgánica del Presupuesto" y sus reformas; Decreto Número 36-2024 del Congreso
de la República de Guatemala, Ley del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el
Ejercicio Fiscal 2025; Acuerdo Gubernativo Número 225-2008 "Reglamento Orgánico lnterno del
Ministerio de Educación"; Acuerdo Gubernativo Número 540-2013 "Reglamento de la Ley Orgánica del

Oficios Nos.

DIPLAN AF-1873.2025

OFICIO-DDEON::P No. 29-2025

No. Comprobante de
Reprogramación

subproductos a nivel
de Unidad Eiecutora

33

24

No. de Solicitud
FIN.FOR.2O

DIPLAN AF-O2O-2025

19

Unidad
Ejecutora

105 DIPLAN
330 Quiché

Norte

No, de Comprobante
de Reprogramación

Consolidación
emitido Dor DAFI

383
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Presupuesto"; Acuerdo Gubernativo Número 271-2024 que aprobó la "Distribución Analítica del
Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2025"; artÍculo 2, literal
g) del Acuerdo Ministerial Número 179-2019 del Ministerio de Educación, y Dictamen No. DIPLAN-P-
196-2025 de fecha 2 de abril de 2025 de la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-; la Ministra
de Educación, RESUELVE: PRIMERO: Aprobar mediante la presente Resolución la reprogramación de
las metas físicas del producto y subproducto registrados en el Comprobante de Reprogramación
Consolidación Número 383, emitido por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión -SIGES-,
considerando que la presente gestión no generará el Comprobante de Modificación Física CO2F, en el
Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-, por ser Actividades Comunes a los Programas cle
Preprimaria, Primaria, Básico y Diversificado. SEGUNDO: Trasladar la presente Resolución a la
Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, para que se realice la gestión administrativa que
corresponda y posteriormente se proceda a trasladar a la Dirección de Administración Financiera -DAFi-
para el envío del Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 383, del Sistema lnformático
de Gestión -SIGES-, según io establecido en la normativa correspondiente. TERCERO: Para los
controles correspondientes, notifíquese la presente Resolución a la Dirección Técnica del Presupuesto
del Ministerio de Finanzas Públicas -MlNFlN-, Secretaría de Planificación y Programación de la
Presidencia -SEGEPLAN-, Dirección Departamental de Educación de Quiché Norte y Dirección de
Planificación Educativa -DIPLAN-, así como a la Dirección de Administracién Financiera -DAFI-.

¡cl"9*5?rq"

sfw;:
\r'

ú
LLA

EN
cAc

M
TRA DE EDUCACIÓN

JOSÉ D
VICE

IAS
DEE

AMGM/JDCV/FASO/H ES E/epc

Página 2 de 2



-y'hn¡ttntio )e é)ucacün
$uotunnla, C =4.

Resolución No. 1141-2025

Ministerio de Educación, Guatemala, 0810412025

ASUNTO: LA DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE EL PROGRESO, SOLICITA
LA REPROGRAMACIÓN DE LOS PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS,
REG¡STRADOS EN EL SISTEMA INFORMÁNCO DE GEST¡ÓN .S¡GES., CLASE
INTRAz, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2025.

GONSIDERANDO: Que, la Constitución Política de la República de Guatemala, establece en el artículo
194, literales a) y f); como funciones de los Ministros de Estacjo, ejercer jurisdicción sobre todas las
dependencias de su Ministei'io; así como, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos los negocios
relacionados con su Ministerio. CONSIDERANDO: Que el Acuerdo Gubernativo Número 271-2024, que
aprueba ia distribución analítica del "Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el
Ejercicio Fiscal 2025", en el Artículo 5, literal a. establece que "Las modificaciones de metas físicas, se
autorizarán de la siguiente forma: a. Por medio de resolución de la máxima autoridad institucional,
cuando: ... Una modificación presupuestaria genere una modificación de metas físicas."
CONSIDERANDO: Que, A) La Dirección de Administración Financiera -DAFI-, remite el expediente de
solicitud de reprogramación de producto y subproductos de la Dirección Departamental de Educación de

o con la documentación se detalla a continuación

B) De acuerdo cr:n la solicitud de modificación presupuestaria y los oficios que conforman el expediente
de reprogramación de productos y subproductos, la Dirección Departamental de Educación de El
Progreso, solicita readecuación de los recursos presupuestarios para financiar los programas de apoyo
de útiles escolares, valijas didácticas, alimentación escolar y gratuidad de la educación, dicha
modificación conlleva movimientos a nivel de Unidad Ejecutora de las metas fÍsicas registrados en el
Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 393; emitido por DAFI en el Sistema
lnformático de Gestión -SIGES-. POR TANTO: En ejercicio de las funciones que le confieren el artículo
194, literales a), f) e i) de la Constitución Política de la República de Guatemala; artículo B, del Decreto
Número 101-97 "Ley Orgánica del Presupuesto" y sus reformas; Decreto Número 36-2024 del Congreso
de la República de Guatemala, Ley del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el
Ejercicio Fiscal 2025; Acuerdo Gubernativo Número 225-2008 "Reglamento Orgánico lnterno del
Ministerio de Educación"; Acuerdo Gubernativo Número 540-2013 "Reglamento de la Ley Orgánica del
Presupuesto"; artículo 5 del Acuerdo Gubernativo Número 271-2024 "Distribución Analítica del
Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2025"; Decreto Número

Oficios Nos.

053-2025
054-2025
055-2025
s6-2425
s7-202s
58-2025
59-2025

No, Comprobante de
Reprogramación

subproductos a nivel de
llnldad Eieclrtore

23

No. de Solicitud
FIN.FOR.2O

15-2025

Unidad
EJecutora

302 DIDEDUC
de El Progreso

No. de Comprobante
de Reprogramación

Consol¡dación emitido
nór DAFI

393

Página 1 de 2



LL4L-2025

-/y'linirtnrio )e é)acación
$uakmala, C =4.

16-2017 "Ley de Aiimentación Escolar, refbrmado por el Decreto Número 12-2021 del Congreso de laRepública de Guatemala; Acuerd o Gubernativo Número 183-20 1B Reglam ento de la Ley deAlimentación Escolar; Resol ución Ministerial Nú mero 44ZA-2024; artículo 2, literal g) del AcuerdoMinisteri al Número 179-2019 del Ministerio de Educación, y Dictam en No. DtpLAN -P-203-2025 de fecha8 de abril de 2025 de la Dirección de planificación Educativa -DIPLAN-; ta Ministra de Educación,RESUELVE: PRIMERO: Aprobar mediante la presente Res olución Ia reprogram ación de las metasfísicas de los productos y subp roductos registrados en el Comproba nte de ReprogramaciónCon solidación Nú mero 393 emitido por DAFI en el Sistem a lnformático de Gestión -SIGES- ; para quecontinúe con el proceso corres pondiente en el Sis tema de Conta bilidad lntegrada -SlCOtN_. SEGUNDO:Trasladar la presente Resolución a la Dirección de planificación Educativa-Dl PLAN-, para que se realicela gestión adm inistrativa que corres ponda y poste riormente se proceda a traslad ar a la Dirección deAdministración Financiera -DAFI- para el envío del Comprobante de Reprogra mación ConsolidaciónNúmero 393, del S istema lnformático de G estión -StcES- , y el Comprobante de Modificación FísicaC02F que se genere en la presente gestión, al Siste ma de Contabilidad I ntegrada -SlCOlN-, según ioestablecido en Ia normativa correspondíen te. TERCERO: Para los controles correspondientes,notifíquese la presente Resolucto n a la Dirección Técnica del Presupuesto del M inisterio de FinanzasPúbiicas -MlNFtN-, SecretarÍa de planificación y Progra mación de la presidencia -SEG EPLAN.,Dirección Departam ental de Educación de E I Progreso, Direcció n de Planificación Educativa -DIPLAN-asícomo a la Direccién de Administración Financiera -DAFI-
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tr214-2025
Resolución No

Ministerio de Educación, Guatemala,
r',N ABR, ?NPT

ASUNTO LA DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE JUTIAPA, SOLICITA LA
REPROGRAMACIÓN DEL PRODUCTO Y SUBPRODUCTOS, REGISTRADOS EN EL
SISTEMA INFORMÁTICO DE GESTIÓN -SIGES., CLASE INTRA2,
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2025.

CONSIDERANDO: Que, la Constitución Política de la República de Guatemala, establece err el artículo
'194, literales a) y f); como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre todas las
dependencias de su Ministerio; así como, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos los negocios
relacionados con su Ministerio. CONSIDERANDO: Que el Acuerdo Gubernativo Número 271-2A24, que
aprueba la distribución analitica del "Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el
Ejercicio Fiscal 2025", en el Artículo 5, literal a. establece que "Las modificaeiones de metas físicas, se
autorizarán de la siguiente forma: a. Por medio de resolución de la máxima autoridad institucional,
cuando: ... Una modificación presupuestaria genere una modificación de metas físicas."
CONSIDERANDO: Que, A) La Dirección de Administración Financiera -DAFI-, remite elexpediente de
solicitud de reprogramación de productos y subproductos de la Dirección Departamental de Educación
de Jutiapa, con la documentación que se detalla a continuación

392

No. de Comprobante
de Reprogramación

Consol¡dación ernitido
nor DAFI

322 DIDEDUC
de Jutiaoa

Unidad
Ejecutora

22-2025

No. de Solicitud
FIN.FOR.2O

1a

No, Comprobante de
Reprogramación

subproductos a nivel de
Unidad Eiecutora

029-2025-Planificación
030-2025-Pla nificación

Oficios Nos.

B) De acuerdo con la solicitud de modificación presupuestaria y los oficios que conforman el expediente
de reprogramación de productos y subproductos, la Dirección Departamental de Educación de Jutiapa,
solicita readecuación de los recursos financieros entre subproductos; trasladando los recursos de becas
para el aprendizaje del idiorna extranjero del ciclo básico oficial al sector por cooperativa según lo
solicitado en oficio de la Subdirección de Políticas Lingüísticas y Culturales Educativas de la DlGEBl,
que conlleva movimientos de las metas físicas a nivel de centros de costo en los subproductos
017-005-0003 y 017-005-0005. Asimismo la DIDEDUC de Jutiapa indica que la gestión financiera no
conlleva movimientos de las metas físicas del producto "Estudiantes del ciclo básico beneficiados con
becas y bolsas de estudio"; registrados en el Comprobante de Reprogramación Consolidación Número
392; emitido por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión -SIGES-. POR TANTO: En ejercicio de las
funciones que le confieren el artículo 194, literales a), f) e i) de la Constitución Política de la República
de Guatemala; artículo B, del Decreto Número 101-97 "Ley Orgánica del Presupuesto" y sus reformas;
Decreto Número 36-2024 del Congreso de la República de Guatemala, Ley del Presupuesto General de
lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2025; Acuerdo Gubernativo Número 225-20A8
"Reglamento Orgánico lnterno del Ministerio de Educación"; Acuerdo Gubernativo Número 540-2013
"Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto"; artículo 5 del Acuerdo Gubernativo Número 271-2024
"Distribución Analítica del Presupuesto Generalde lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal
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2A25"; articulo 2, literal g) del Acuerdo Ministerial Núrnero 179-2019 del Ministerio de Educación, y
Dictamen No. DIPLAN-P-2U-2A25 de fecha 04 de abril de 2025 de la Dirección de Planificación
Educativa -DIPLAN-; la Ministra de Educación, RESUELVE: PRIMERO: Aprobar mediante la presente
Resolución la reprogramación de las metas físicas del producto y subproductos registrados en el
Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 392 emitido por DAFI en el Sisterna
lnformático de Gestión -SIGES-; para que continúe con el proceso correspondiente en el Sistema de
Contabilidad lntegrada -SlCOlN-. SEGUNDO: Trasladar la presente Resolución a la Dirección de
Planificación Educativa -DIPLAN-, para que se realice la gestión administrativa que corresponda y
posteriormente se proceda a trasladar a la Dirección de Administración Financiera -DAFI- para el envío
del Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 392, del Sistema lnformático de Gestión
-SIGES-, y el Comprobante de Modificación Física CO2F que se genere en la presente gestión, al
Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-, según lo establecido en la normativa correspondiente.
TERCERO: Para los controles correspondientes, notifíquese la presente Resolución a la Dirección
Técnica del Presupuesto del Ministerio de Finanzas Públicas -MlNFlN-, Secretaría de Planificación y
Programación de la Presidencia -SEGEPLAN-, Dirección Departamental de Educación de Jutiapa,
Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, así como a la Dirección de Administración Financiera
-DAFI-
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Resolución No.

Ministerio de Educación, Guatemala,

ASUNTO: LA DIRECC¡ÓN GENERAI-
LA REPROGRAMACIÓN

1226-2025

21-04-2025

DE EDUCACIÓN EXTRAESCOLAR .DIGEEX., SOLICTTA
DE LOS PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS

REGTSTRADOS EN EL SI$TEMA INFORMÁflCO DE cESTtóN .SlcES-; C LASE
INTRA2, CORRESPONDIENTE AI- EJERCICIO FISCAL 2025.

CONSIDER/\NDO: Que, la Cc¡nstitución Política de la República de Guatemala, establece en el artículcr
19¿[, literales a) y f); como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre todas las
dependencias de su Ministerio; así coino, clirigir, tramitar, resolver e inspéccionar todos los negoci,cs
relacionados con su l\4inisterio. CONSIDERAND0: Que el Acuerdo Gubernativo Número 271-2A24, que
aprueba la distribución analítica del I'Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el
Ejercicio Fiscal 2025", en elArtículo 5, literal a. estabiece que "Las modificaciones de metas físicas, se
autorizarán de la siguiente forma: a. Por medio de resolución de la máxima autoridad institr¡cional,
cuando: ... Una modificación presupuestaria genere una modificación de metas físicas."
CONS¡DERANDO: Que, A) La Dirección de Administración Financiera -DAFI-, remite el expediente de
solicitud de reprogramación de productos y subproductos de la Dirección General de Educapión
Extraescolar -DIGEEX-, con la documentación que se detalla a continuación:

Oficios Nos-

413-DtGEEX-2025
414-DTGEEX-2025

No. CDmprobante de
Reprogramación

subproductos a nlvel de
Unidad Eiecutora

3

No. de.Solicltud
FIN.FOR.2O

03-DTGEEX-2025

Unldad
Ejecutora

110 DIGEEX

No. de Comprobante
de Reprogramaclón

Consolidación emitido
. oor DAFI

432

ts) De acuerdo con la solicitud de modificación presupuestaria y los oficios que conforman el expediente
de reprogramación de productos y subproductos, la Dirección General de Educación Extraescolar
-DIGEEX-, solicita readecuación de los recurso$ financieros entre subproductos, centros de costo y
renglones del gasto; trasladando los recursos del programa de Técnicos, docentes, estudiantes,
coordinadores departaí'¡entales y personal en servicio de DIGEEX, formados en procesos relacionados
con edur)ación extraescolar para la realización de inforrnes oe seguimiento y supervisión de personas
beneficiadas con becas de formación técnica laboral en inglés, que conlleva movimientos de las metas
fisicas a nivel de centros de costo en el producto 020-004 y ios subproductos 020-004-0001 y
020-00'l-0006. Asimismo la DIGEEX indica que la gestión financiera no conlleva movimientos de las
metas físicas de los productos 020-00'1, 020-005 y 020-007 y subproductos 020-005-0002 y
020-007-0001; registrados en el Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 432; emitido
por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión -SIGES-. POR TANTO: En ejercicio de las funciones
que le confieren el artículo 194, literales a), f) e i) de la Constitución Política de la República de
Guatemala; artículo B, del Decreto Número 101-97 "Ley Orgánica del Presupuesto" y sus reformas;
Decreto Número 36-2024 del Congreso de la República de Guatemala, Ley del Presupuesto General de
lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2025; Acuerdo Gubernativo Número 225-20C8
"Reglamento Orgánioo lnterno del Ministerio de Educación"; Acuerdo Gubernativo Número 540-2}fi
"Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto"; artículo 5 del Acuerdo Gubernativo Número
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271-2024 "Distribución Analítica del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el
Ejercicio Fiscal 2025"; artículo 2, literal g) del Acuerdo Ministerial Número 179-2019 del Ministeric de
Educación, y Dictamen No. DIPLAN-P-228-2025 de fecha 21 de abril de 2025 de la Dirección de
Planificación Educativa -DIPLAN-; la Ministra de Educación, RESUELVE: PRIMERO: Aprobar mediante
la presente Resolución la reprograrnación de las metas físicas de los productos y subproductos
registrados en el Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 432 emiticlo por DAFI en el
Sistema lnformático de Gestión -SIGES-; para que continúe con el proceso correspondiente en ei
Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-, SEGUNDO: J'rasladar la presente Resolución a la
Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, para que se realice la gestión administrativa que
corresponda y posteriormente se proceda a trasladar a la Dirección de Administración Financiera -DAFI-
para el envío del Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 432, del Sistema lrrformático
de Gestión -SIGES-, y el Comprobante de Modificación Física CO2F que se genere en la presente
gestión, al Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-, según lo establecido en la normativa
correspondiente. TERCER0: Para los controles correspondientes, notifíquese la presente Resolución a
ia Dirección Técnica clel Presupuesto del Ministerio de Finanzas Públicas -lt¡iruflN-, Secretaría de
Planificación y Programac!ón de la Presidencia -SEGEPLAN-, Dirección General de Educación
Extraescolar -DIGEEX-, Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, así como a ia Dirección de
Aciministración F inanciera -DAFI-.

AN LA MAR¡A GIRACCA M
MINISTRA DE EDUCACIÓN

c'

CARLOS HUMB TO AL A MENDOZA
VICEMINISTRO DE
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DUCAC¡ÓN
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ASUNTO:

CONSIDERANDO: Que, la Constitución Politica de la República de Guatemala, establece en elartículo 194,
literales a)y f); como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre todas las dgpendencias
de su Ministerio; así como, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos los negocios relacionados con su
Ministerio. CONS¡DERANDO: Que el artÍculo 8 del Decreto Número 101-S7 "Ley Orgáníca del Presupuesto"
y sus reformas establece la vinculación plan-presupuesto; Decreto Número 36-2024 del Congreso de la
República de Guatemala, Ley del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio
Fiscal 2025; Acuerdo Gubernativo Número 271-2024 que aprobó la "Distribución Analítica del Prqsupuesto
General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2025"; articulo 5 establece que "Las
modificaciones de metas físicas, se autorizarán de la siguiente forma: a. Por medio de resolución de la máxima
autoridad institucional, cuando: ... Una modificación presupuestaria genere una modificación de metas físicas."
CONSIDERANDO: Que, A) La Dirección de Administración Financiera -DAFI-, remite el expediente de
solicitud de reprogramación de productos y subproductos de la Dirección Departamental de Educación de
Jal con la documentación ue se detalla a continuación

B) De acuerdo con la solicitud de modificación presupuestaria y el oficio que conforman el expediente de
reprogramación de productos y subproductos, la Dirección Departamental de Educación de Jalapa, solicita
modificación presupuestaria, para financiar el Programa de Becas y Bolsas de Estudio del Nivel Medio, Ciclos
Básico y Diversificado. Dicha gestión, sí genera movimiento de las metas físicas a nivel de Unidad Ejecuiora
de productos y subproductos como se detalla en el Comprobante de Reprogramación Gonsolidación Número
416;emitido por DAF|en el Sistema lnformático de Gestión -SIGES-. POR TANTO: PORTANTOT En ejercicio
de las funciones que le confieren elartículo 194, literales a), f)e i)de la Constitución Política de la República
de Guatemala; artículo 8, del Decreto Número 101-97 "Ley Orgánica del Presupuesto" y sus reformas; Decreto
Número 36-2A24 del Congreso de la República de Guatemala, Ley del Presupuesto General de lngresos y
Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal2025; literal b. delartículo 5 delAcuerdo Gubernativo Número 271-
2024 "Distribución Analítica del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal
2025"; Acuerdo Gubernativo Número 225-2008 "Reglamento Orgánico lnterno del Ministerio de Educación";
Acuerdo Gubernativo Número 540-2013 "Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto"; artículo 2, literal
g)delAcuerdo Ministerial Núnrero 179-2019 del Ministerio de Educación y Dictamen No. DIPLAN-P-213-2A25
de fecha 10 de abril de2025 de la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-; la Ministra de Educación.
RESUELVE: PRIMERO: Aprobar mediante la presente Resolución la reprogramación de las metas físicas de
los productos y subproductos registrados en elComprobante de Reprogramación Consolidación Número 416,

LA DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE JALAPA, SOLICITA LA
REPROGRAMACIÓN DE LOS PRODUGTOS Y SUBPRODUCTOS, REGISTRADOS EN EL
SISTEMA INFORMÁTICO DE GESTIÓN .SIGES., CLASE INTRA2,
CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO F¡SCAL 2025.

Oficlos Nos.

Planificación No. 053-2025

No, Comprobante de
Reprogramación

subproductos a nivel
de Unidad Eiecutora

aa

No. de Solicitud
FIN-FOR-20

023-2025

Unldad
EJecutora

321
DIDEDUC de

Jalapa

No. de Comprobante
de Reprogramaclón

Consolidac¡ón
emit¡do oor DAFI

416
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emitido por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión -SIGES-; para que continúe con el proceso
correspondiente en el Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-. SEGUNDO: Trasladar la presente
Resolución a la Dirección de Planificacién Educativa -DIPLAN-, para que se realice la gestión administrativa
que corresponda y posteriormente se proceda a trasladar a la Dirección de Administración Financiera -DAFI-
para el envío del Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 416 del Sistema lnformático de
Gestión -SIGES-, y el Comprobante de Modificación Física CO2F que se genere en la presente gestión, al
Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-, según lo establecido en la normativa correspondiente.
TERGERO: Para los controles correspondientes, notifíquese la presente Resolución a ia Dirección Técnica
del Presupuesto del Ministerio de Finanzas Públicas -MlNFlN-, Secretaría de Planificación y Programación de
la Presidencia -SEGEPLAN-, Dirección Departamental de Educación de Jalapa, Dirección de Planiflcación
Educativa -DIPLAN-, así como a la Dirección de Administración Financiera -DAFI-.

ANAB GIRACCA MÉN *lr^, 
fi'

MINISTRA DE EDUCACIÓN

cAc
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Resolución No.

2 X ABR' ?ftn\

ASUNTO: LA DIRECCIÓN GENERAL DE PART¡CIPACIÓN COMUNITARIA Y SERVICIOS DE
APOYO .D¡GEPSA. Y DIRECCIONES DEPARTAMENTALES DE EDUCACIÓN DE EL

. PROGRESO, CHIMALTENANGO, SOLOLÁ, QUETZALTENANGO, QUICHÉ, JALAPA Y
QU¡GHÉ NORTE, SOLICITAN LA REPROGRAMACIÓN DE LOS PRODUCTOS Y
SUBPRODUCTOS, REGISTRADOS EN EL SISTEMA INFORMÁTICO DE GESTIÓN
.SIGES., CLASE INTRA2, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL 2025.

CONSIDERANDO: Que, la Constitución Política de la República de Guatemala, establece en el artículo
194, literales a) y f); como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre todas las
dependencias de su Ministerio; así como, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos los negocios
relacionados con su Ministerio. CONS¡DERANDO: Que el Acuerdo Gubernativo Número 271-2024 que
aprobó la "Distribución Analítica del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el
Ejercicio Fiscal 2025"; Acuerdo Gubernativo, en elArtículo 5, literala. establece que "Las modificaciones
de metas físicas, se autorizarán de la siguiente forma: a. Por medio de resolución de la máxima autoridad
institucional, cuando: ...Una modificación presupuestaria genere una modificación de metas físicas."'
CONSIDERANDO: Que, A) La Dirección de Administración Financiera -DAFI-, remite los expedrentes
de solicitud de reprogramaciórr de productos y subproductos de la Dirección General de Pariicipación
Comunitaria y Servicios de Apoyo -DIGEPSA- y Direcciones Departamentales de Educación de El
Progreso, Chimaltenango, Sololá, Quetzaltenango, Quiché, Jalapa y Quiché Norte, con la
documentación ue se detalla a continuación

B) De acuerdo con las solicitudes de modificaciones presupuestarias y los oficios que conforman los
expedientes de reprogramación de productos y subproductos, las Direcciones Departamentales de
Educacién de El Progreso, Chimaltenango, Sololá, Quetzaltenango, Quiché, Jalapa y Quiché Norte,
solicitan readecuación y ampliación de recursos financieros para cubrir el Programa de Valijas Didácticas
para docentes de los niveles de preprimaria, primaria, básico y diversificado, por lo que la Dirección

I

P'-
Ministerio de Educáción, Guatemala,

PLANI.QUET-o48-2025

Plani No. 1412025

o-uPE-029-2025
o-uPE-030-2025

74-2025
Planificación No. 048-2025

DDEQN-P No.27-2025
DDEQN-P No. 28-2025

Oficios Nos.

D I GEPSA-SATF.283-2025
69-2025
7A-2025
71-2025
72-2425

24

29

34
29
31

23

No. Gomprobante de
Reprogramación

subproductos a nivel
de Unldad Eiecutora

1B

22

18-2025

17-2025

SECCION FINANCIERA
No.014-2025

2ó

014-PA-2025
21-2025
020-2025

1B

No. de Solicitud
FIN-FOR-20

Unidad Ejecutora

,123 DIGEPSA

302 El Progreso

304 Chimaltenango

307 Sololá

309 Quetzaltenanqo
314 Ouiché
321 Jalaoa

330 Quiché Norte

No. de Comprobante
de Reprogramación

Consolidación
emitido oor DAFI

382
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General de Participación Comunitaria y Servicios de Apoyo -DIGEPSA-, cede espacio presupuestario
según solicitud de la Dirección de Administración Financiera -DAFI- en Providencia DAFI-DP-297-2025.
Dichas gestiones,. conllevan rnovimientos de las metas fÍsicas a nivel de Centros de Costo y Unidad
Ejecuiora de los productos y sübproductos del programa respectivo, de registrados en el Comprobante
de Reprogranración Consolidación Número 382; emitido por DAFI en el Siste,ma lnformático de Gestión
..SlGES-. POR TANTO: En ejencicio de las funciones que le confieren el artículo'194, literales a), f)e i)
de la Constitución Política de ia Reprlblica de Guatemala; artículo 8, del Decreto Número 10'1-97 "Ley
Orgánica del Presupuesto" y sus refornras; Decreto Número 36-2024 del Congr,eso de la Pppública de
Guatemala, Ley del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2025;
Resolución Ministerial Número 4470-2024; Acuerdo Gubernativo Número 225-2008 "Reglamento
Orgánico lnterno del Ministerio de Educación'l; Acuerdo Gubernativo Número 540-2013 "Reglamento de
la Ley Orgánica dei Presupuesto"; Acuerdo Gubernativo Número 271-2024 qire aprobó la "Distribución
Analítica del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2025";
artículo 2, literal g) del Acuerdo Ministerial Número 179-2019 del Ministerio de Educación, y Dictamen
No. DIPLAN-P-217-2025 de fecha 10 de abril de 2025 de la Dirección de Planificación Educativa
-DIPLAN-; la Ministra de Educación, RESUELVE: PRIMERO: Aprobar mediante la presente Resolución
la reprogramación de las metas físicas de los productos y subproductos registrados en el Comprobante
de Reprogramación Consolidación Número 382, emitido por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión
-SIGES-; para que continúe con el proceso correspondiente en el Sistema de Contabilidad integrada
-.SlCOlN-. SEGUNDO: Trasladar la presente Resolución a la Dirección de Planificación Educativa
-DIPLAN-, para que se realice la gestión administrativa que corresponda y posteriormente se proceda a
trasladar a la Dirección de Administración Financiera -DAFI- para el envÍo del Comprobante de
Reprogramación Consolidación Número 382, del Sistema lnformático de Gestión -SIGES-, y el
Comprobante de Modificación Física CAZF que se genere en la presente gestión, al Sistema de
Contabilidad lntegrada -SlCOIN-, según lo establecido en la normativa correspondiente. TERCERO:
Para los controles correspondientes, notifíquese la presente Resolución a la Dirección Técnica del
Presupuesto del Ministerio de Finanzas Públicas -MlNFlN-, Secretaría de Planificación y Programación
de la Presidencia -SEGEPLAN-, Dirección General de Participación Comunitaria y Servicios de Apoyo
-DIGEPSA-, Direcciones Departamentales de Educación de El Progreso, Chimaltenango, Sololá,
Quet4altenango, Quiché, Jalapa y Quiché Norte, Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, así
como a la Dirección de Administración Financiera -DAFI-
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1240-2025
Resolución No

22-04-2025
Ministerio de Educación, Guatemala, _
ASUNTO: LA DIRECCIÓN GENERAL DE EDI.'CACIÓN BILINGÜE INTERCULTURAL.DIGEBI.,

SOLICITA LA REPROGRAMAC!ÓN DE LOS PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS,
REGISTRADOS E.N EL SISTEMA ¡NFORMÁTICO DE GESTIÓN .S¡GES., CLASE
¡NTRA2, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2025.-

CONSIDERANDO: Que, la Constitución Política de la República de Guatemala, establece en el artículo
194, literales a) y f); como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre todas lag
clependencias de su Ministerio; así como, dirigir, tramitar, resolver e inspecciorrar todos ios negocios
relacionados con su Ministerio. CONSIDERANDO: Que elAcuerdo Gubernativo Número 271-2A24,.que
aprueba la distribución analítica del "Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el
Ejercicio Fiscal 2025", en el Artículo 5, literal a. establece que "Las modificaciones de metas físicas, se
autorizarán de la siguiente forma: a. Por medio de resolución de la máxima autoriciad institucional,
cuando: ... Una modificación presupuestaria genere una modificación de metas físicas."
CONSIDERANDO: Que, A) La Dirección de Administración Financiera -DAFI-, remite el expedrente de
solicitud de reprogramación de.productos y subproductos de la Dirección General de Educación Bilingüe
lntercultural -DlGEBl-, con la docurnentación que se detalla a continuación: ---------*

DI G EB I-DA F-P R -7 59.2025
DI GEB I-DAF-PR.7 60-2025

No, Comprobante de
:Rep¡:ogramación

subproductos a nivel de
Unidad Eiecutora.

13

Ñb. de Solicitud
FIN-FOR.2O

09-2025

No. de.Comprobante
ce KeproEr¿macron

Consólidación emitido
Dor DAF! i

Unidad
Ejeculora

444 108 DIGEBi

Oflcios Nos.

El) De acuerdo con la solicitud Ce modificación presupuestaria y los ofrcios que conforman e! expediente
de reprogramación de productos y subproductos, la Dirección General de Educación Bilingüe
lntercultural -DlGEBl-, solicita readecuación de los recursos financieros entre centros de costo y
subproductos; de acuerdo con la nómina oficial de la Universidad de San Carlos de Guatemala, para el
pago del 60% de 22 docentes de la 1|ava. Cohorte del Programa de Profesionalización Docente
PADEP/D de los niveles preprimario y primario; que conlleva movimientos en las metas físicas de los
productos 019-010 y 005-018 y subproductos 019-010-0004, 019-010-0002 y 005-018-0001 . Ademas ia
DIGEBI indica que la gestión financiera no modifica las metas físicas de los productos 005-006 y
005-0'14 y subproductos 005-006-0002 y 005-014-0021, registrados en el Comprobante de
Reprogramación Consolidación No. 444. POR TANTO: En ejercicio de las funciones que le confieren el
artículo'194, literales a), f) e i) de la Constitución Política de la República de Guatemala; artículo B, del
Decreto Número 101-97 "Ley Orgánica del Presupuesto" y sus reformas; Decreto Número 36-2024 del
Congreso de la República de Guatemala, Ley del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado
para el Ejercicio Fiscal 2025;Acuerdo Gubernativo Número 225-20OB "Reglamento Orgánico lnterno del
Ministerio de Educación"; Acuerdo Gubernativo Número 540-2013 "Reglamento de la Ley Orgánica del
Presupuesto"; artículo 5 dei Acuerdo Gubernativo Número 271-2024 "Distnbución Analítica del
Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2025"; artículo 2, literal
g) del Acuerdo Ministerial l.lúmero 179-2A19 del Ministerio de Educación, y Dictarnen No.
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DIPLAN-P-230-2025 de fecha 22 de abril de 2025 de la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-;
la Ministra de Educación, RESUELVE: PRIMERO: Aprobar mediante la presente Resolución ia
reprogramación de las metas fisicas de los productos y subproductos registrados en el Comprobante de
Reprograrnación Consolidación Número 444, emitido por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión
-SIGES-; para que continúe con el proceso correspondiente en el Sistema de Contabilidacl lntegrada
-SlCOlN-. SEGUNDO: Trasladar la presente Resolución a la Dirección de Planificación Educativa
-DIPLAN-, para que se realice la gestión administrativa que corresponda y posteriormente se proceda a
trasladar a la Dirección de Administración Financiera -DAFI- para el envío del Comprobante de
Reprogramación Consolidación Número 444, del Sistema lnformático de Gestión -SIGES-, y el
Comprobante de Modificación Física COZF que se genere en la presente gestión, al Sistemá de
Contabilidad lntegrada -SlCOIN-, según lo establecido en la normativa correspondiente. TERGERO:
Para los controles correspr:ndientes, notifíquese la presente Resolución a la Dirección Técnica del
Presupuesto del Ministerio de Finanzas Públicas -MlNFlN-, Secretaría de Planificación y Programación
de la Presidencia -SEGEPLAN-, Dirección General de Educación Bilingüe lntercultural -DlGEBl-,
Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, así como a la Dirección de Administración Financiera
-DAFI-.

^o1f"?u*i.;;5
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1249-2025
Resolución No

22-04-2025
Ministerio de Educación, Guatemala,

ASUNTO: LA DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCAC]ÓN GUATEMALA N¡ORTE,
SOLICITA LA REPROGRAMACIÓN DE LOS PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS;
REGISTRADOS EN EL SISTEMA INFORMÁTICO DE GESTÉN .SIGES-, cLAsE
INTRA2, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2025.

CONSIDHRANDO: Que, la Constitución Política de la República de Guatemala, establece en el artícuto
194, literales a) y f); como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre todas las
dependencias de su [',4inisterio; asÍ como, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos los negocios
relacionadcrs con su Ministerio. CONSIDERA.NDO: Que el Acuerdo Gubernativo Número 271-2024, que
aprueba la distribución analítica del "Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el
Ejercicio Fiscal 2025", en elArtículo 5, literal a. establece que "Las modificaciones de metas físicas, se
auiorizarán de la siguiente forma: a. Por medio de resolución de la máxima autoridad institucional,
cuando: ... tJna modificación presupuestaria genere una modificación de metas físicas."
CONSIDERANDO: Que, A) La Dirección de Administración Financiera -DAFI-, remite el expediente de
solicitud de reprogramación de productos y subproductos de la Dirección Departamental de Educación
Guatemala Norte, con la documentación que se detalla a continuación

Oflclo,No.

067 -202s I P o A-P|-Rn I n cRct ót ¡

No, Gomprobante d6
Reprogramacíón,

subproductos a niv€l,de
Unidad Eiecutora,

4b033-2025
323 DIDEDUC

Guatemala
Norte

M3

B) De acuei"do con la solicitud de modificación presupuestaria y el oficio que conforman el expediente
de reprogramación de productos y subproductos, la Dirección Departamental de Educación Guaterrrala
Norte, solicita readecuación de los recursos financieros entre centros de costo y subprociuctos; para
cubrir el programa de alintentación escolar en entidades que prestan servicios educativos privados
gratuitos del nivel rnedio ciclo básico; que conlleva movimientos en las metas físicas a nivel de centros
de costo y Unidad Ejecutora de los productos y subproductos registrados en el Comprobante de
Reprogramación Consoiidación No. 443, emitido por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión
-SIGES-. POR TANTO: En ejercicio de las funciones que le confieren elarticulo'194, literales a), f)e i)
de la Constitución Política de la República de Guatemala; artículo B, del Decreto Número 101-97 "Ley
Orgánica del Presupuesto" y sus reformas; Decreto Número 36-2024 del Congreso de la República de
Guatemala, Ley del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2025;
Acuerdo Gubernativo Número 225-2008 "Reglamento Orgánico lnterno del Ministerio de Educación";
Acuerdo Gubernativo Número 540-2013 "Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto"; artículc 5
delAcuerdo Gubernativo Número 271-2024 "Distribución Analítica del Presupuesto General de lngresos
y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2025"; Decreto Número 16-2017 "Ley de Alimentación
Escolar, reformado por el Decreto Número 12-2021 del Congreso de la República de Guatemala;
Acuerdo Gubernativo Número 183-2018 Reglamento de la Ley de Alimentación Escolar"; Resolución
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Ministerial I'lúmero 447A-2024; artículo 2, literal g) del Acuerdo Ministerial Número 179-2019 del
Ministerio de Educación, y Dictamen No. DIPLAN-P-233-2025 de fecha 22 de abril de 2025 de la
Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-; la Ministra de Educación, RESUELVE: PRIMERO:
Aprobar mediante la presente Resolución la reprogramación de las metas físicas de los productos y
subproductos registrados en el Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 443, emitido
por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión -SIGES-; para que continúe con el prcceso
correspondiente en el Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-. SEGUNDO: Trasladar la presente
Resolución a la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, para que se realice la gestión
administrativa que corresponda y posteriormente se proceda a trasladar a la Dirección de Administración
Financiera -DAFI- para el envío del Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 443, del
Sistema lnformático de Gestión -SIGES-, y el Comprobante de Modificación Física CO2F que se genere
en la presente gestión, al Sistema de Contabiiidad lntegrada -SlCOlN-, según lo establecido en la
nortnativa correspondiente. TERCERO: Para los controles correspondientes, notifíquese la presente
Resolución a la Dirección Técnica del Presupuesto del Ministerio de Finanzas Públicas -MlNFlN-,
Secretaría de Planificación y Prr:gramación de la Presidencia -SEGEPLAN-, Dirección Departamental
de Educación Guatemala Norte, Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN- asícomo a la Dirección
de Adrninistración Financiera -DAFI-
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1253-2025
Resolución No.

23-04-2025
Minist'erio de Educación, Guatemala,

A$UITITO: LA DIRECCIÓN GET.IERAL DE GESTIÓN DE CALIDAD EDUCATIVA.DIGECADE.,
sOL¡CITA LA REPROGRAMACIÓN DE LOS PRODUCTOS Y SUBPRODTJCTOS,
REGIST¡IADOS EN EL SISTEMA INFORMÁTICO DE GESTIÓN .SIGES., CLASE
INTRA2, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2025.

CONS¡DERAND0: Que, la Constitución Política de la República de Guatemala, establece en el artículo
194, literales a) y f); como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre todas las
dependencias de su Ministerio; así como, dirigir, trarnitar, resolver e inspeccionar todos los negoiios
relacionadr:s con su Ministerio. CONSIDERANDO: Que el Acuerdo Gubernativo Número 271-2024, que
aprueba la distribución analítica del "Presupuesto General de lngresos y Egresos dei Estado para ei
Ejercicio Fiscal 2025", en el Artículo 5, literal a. establece que "Las modificaciones de metas físicas, se
autorizarán de la siguiente forma: a. Por medio de resolución de la máxima autoridad institucional,
cuando: ... Una modificación presupuestaria genere una modificación de metas físicas."
CONSIDERANDO: Que, A) La Dirección de Administración Financiera -DAFI-, remite el expediente de
solicitud de reprogramación de productos y subproductos de la Dirección General de Gestión de Calidaci
Educativa -DIGECADE-, con la documentación que se detalla a continuación

Oficio No,

DI G ECADE-SA F I 1 63 -2025

No. Comprobante de
Reprogram¡ción

subproductos a nivel de
Un¡dad Eiecutora

7

No. de Solicitud
FIN.FOR-20

DTGECADE-07-2025

Unidad
Ej€cutora

1?-4

DIGFCADE

No. de Comprobante
do Reprograrnaclón

Consolidación' emitido
nor DAFI

445

B) De acuerdo con la solicitud de modilicación presupuestaria y el oficio que conforman ei expediente
de reprogramación de productos y subproductos, la Dirección General de Gestión de Calidad Educativa
-DIGECADE-, st¡licita readecuación de los recursos financieros entre subproductos; para cubrir el pago
inicial de la undécima Cohorte del Programa de Profesionalización Docente PADEP de los niveles
preprimario y primario; que conlleva movimientos en las metas físicas de los productos 019-007 y
005-004 y subproductos 019-007-000'1, 019-007-0002, 019-007-0004, 005-004-0005, 005-004-0006,
005-004-0007 y 005-004-0008, registrados en el Comprobante de Reprogramación Consolidación No.
445. PORTANTO: Enejerciciodelasfuncionesqueleconfierenelartículo194, literalesa),f)ei)dela
Constitución Política de la República de Guatemala; artículo B, del Decreto Número 101-97 "Ley
Orgánica del Presupuesto" y sus reformas; Decreto Número 36-2024 del Congreso de la República de
Guatemala, Ley del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2025;
Acuerdo Gubernativo Número 225-2008 "Reglamento Orgánico lnterno del Ministerio de Educación";
Acuerdo Gubernativo Número 540-2013 "Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto"; artículo 5
delAcuerdo Gubernativo Número 271-2024 "Distribución Analítica del Presupuesto Generalde lngresos
y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2025"; artículo 2, literal g) del Acuerdo Ministerial Número
179-2019 del Ministerio de Educación, y Dictamen No. DIPLAN-P-234-2025 de fecha 23 de abril de 2C25
de la Direccién de Planificación Educativa -DIPLAN-; la Ministra de Educación, RESUELVE: PRIMERO:
Aprobar mediante la presente Resoiución la reprogramación de las metas físicas de los productos y
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subproductos registrados en el Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 445, emitido
por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión -SIGES-; para que continúe con ei proceso
correspondiente en el Slstema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-. SEGUNDO: Trasladar la presente
Resolución a la Dirección de Pianificación Educativa -DIPLAN-, para que se realice Ia gestión
administrativa que corresponda y posteriormente se proceda a trasladar a la Dirección de Administración
Financiera -DAFI- para el envío del Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 44S, del
Sistenra l¡rformático de Gestión -SIGES-, y el Comprobante de Modificación Física CO2F que se genere
en la presente gestión, al Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-, según lo establecido en la
normaiiva correspondiente. TERCERO; Para los controles correspondientes, notifíquese la presente
ResoluciÓn a ía Dirección 'féorica del Presupuesto del Ministerio de Finanzas Públicas -MlNFlN,,
Secreiaría de Planificación y Programación de la Presidencia -SEGEPLAN-, Direccíón General de
Gestión de Calidad Edr:cativa -DIGECADE-, Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, así como a
la Dirección de Administración Financiera .DAFI-
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Resolución No.
L285-2025

Ministerio de Educación, Guatemala,
2slo4l202s

ASUNTO: LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTÓN DE CALIDAD EDUCATIVA .DIGECADE. Y
DIRECCIONES DEPARTAMENTALES DE EDUCACIÓN, SOLICITAN LA
REPROGRAMACIÓN DE LOS PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS, REGISTRADOS EN
EL SISTEMA INFORMÁTICO DE GESTéN .SIGES., CLASE INTRA2,
CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL 2025.

CONSIDERANDOI Que, la Constitución Política de la República de Guatemala, establece en el artículo
'194, literales a) y f); como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre todas las
dependencias de su Ministerio; asÍ como, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos los negocioS
relacionados con su Ministerio. CONSIDERANDO: Que el Acuerdo Gu:bernativo Número 271-2024 que
aprobó la "Distribución Analítica del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el
Ejercicio Fiscal 2025"; Acuerdo Gubernativo, en elArtículo 5, literal a. establece que "Las modificaciones
de metas físicas, se autorizarán de la siguiente forma: a. Por medio de resolución de la máxima autoridad
institucional, cuando: ...Una modificación presupuestaria genere una modificación de metas físicas."
CONS¡DERANDO: Que, A) La Dirección de Administración Financiera -DAFI-, remite los expedientes
de solicitud de reprogramación de productos y subproductos de la Dirección General de Gestión cle
Calidad Educativa -DIGECADE- y Direcciones Departamentales de Educación de El Progreso,
Sacatepéquez, Chimaltenango, Escuintla, Santa Rosa, Sololá, Totonicapán, Quetzaltenango,
Suchitepéquez, Retalhuleu, San Marcos, Huehuetenango, Quiché, Baja Verapaz, Alta Verapaz, Petén.
lzabal, Zacapa, Chiquimula, Jalapa, Jutiapa, Guatemala Norte, Guatemala Sur, Guatemala Oriente,
Guatemala Occidente y Quiché Norte, para gestionar la resolución de reprogramacíón de metas físicas
de uctos sub rlo ue ad ta la documentación ue se detalla a continuación

Oficios l.,los,

DI GECADE-SAF/.1 31.2025

60-2025

PE-SAC-041 -2025

Plani No. 15/2025

UPE-SIGE No.021-2025

DPE SIGES No. 24-20251 Jef

o-uPE-032-2025

50-2025

PLANT-OUET-050-2025

1 9 SIGES/DIDEDUC/DPE SUCHI-2025

No. Comprobante de
Reprogramación

subproductos a nivel de
Unidad Eiecutora

c

24

25

24

30

24

36

24

No. de Solicitud
FIN-FOR.2O

DIGECADE-05.
2025

16-2025

20-2025

01 5-2025

oo14-2025

)a a^)R

40

to

015-2025

AP-33t2025

Unida{, Ejecutora

124 DIGETJADE

302 DIDEDUC de El
Prooreso

303 DIDEDUC de
SacateDéouez

304 DIDEDUC de
Ch¡mallenanoo

305 DIDEDUC de
Escuintla

306 DIDEDUC de
Santa Rosa

307 DIDEDUC de
Sololá

308 DIDEDUC de
Totonicáoán

309 DIDEDUC de
CJuetzeltenanco

310 DIDEDUC de
Suchiteoéouez

No. de Comprobante
de Reprogramacién

Consolidac¡ón emitido
¡lor DAFI

449
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Oficios Nos.

01 9-2025

SIGES No. 021-2025:C

047"2025

87-2025

076-2025

UPLAN-OB5-2025

29-2025

075-2025

086-2025/UPE-DDEZ

48-2025-S IGES/Dl DEDUC-C HIQ/PE/oee

Planificación No. 050-2025

027 -2025 -P I a nif i c ación

060-2025/POA-PLAN r FTCACTÓN

028-2025lPEIGFlwg

DIDEDUC GO-PE No. 866-2025

MODI/POA No. 025-2025

DDEON-P No. 3i -2025

No, Comprobante de
Reprogramación

subproductos a nivel de
Unidad Eiecutora

28

2B

30

JJ

¿o

41

JJ

27

2^

30

33

30

eo

34

aq

No. de Solicifud
FIN.FOR.2O

19t2025

31

040-2025

24-2025

01 7-2025-SF

051-2025

36-2025

1S-2025

st026-202s

22-2025-
MP/DIDEDUC.CH

022-2025

20-2025

030-2025

21-2025

034-2025

038-2025

20

Unidad Ejecutora

311 DIDEDUC
de Retalhuleu

312 DIDEDUC San
Marcos

3,13 DIDEDUC
Huehuetenanoo
314 DIDEDUC

Ouiché
315 DIDEDUC Baja

Veraoaz
316 DIDEDUC Alta

Veraoaz
317 DIDEDUC

Petén
318 DIDEDUC

lzabel
3J9 DIDEDUC

ZacaDa
320 DIDEDUC

CihiouimIla
321 DIDEDUC

Jalapa
322 DIDEDUC

Jutiaoa
323 DIDEDUC

Guatemala Norte
324 DIDEDUC
Glratemala.Srrr
325 DIDEDUC

Guatemala Oriente
326 DIDEDUC

Guatemala
Occidente

330 DIDEDUC
Ouiché Norte

No. de Comprobante
de Reprogramación

Consolidación emitido
oor DAFI

B) De acuerdo con las solicitudes de modificaciones presupuestarias y los oficios que conforman los
expedientes de reprogramación de producto y subproducto, la Dirección General de Gestión de Calidad
Educativa -DIGECADE-, sede espacio presupuestario a las Direcciones Departamentales de Educaoión
de El Progreso, Sacatepéquez, Chimaltenango, Escuintla, Santa Rosa, Sololá, Totonicapán,
Quetzaltenango, Suchitepéquez, Retalhuleu, San Marcos, Huehuetenango, Quiché, Baja Verapaz, Alta
Verapaz, Petén, lzabal, Zacapa, Chiquimula, Jalapa, Jutiapa, Guatemala Norte, Guatemala Sur,
Guatemala Oriente, Guatemala Occidente y Quiché Norte, para el financiamiento del Programa "Mi
Escuela Viaja al Museo", en cumplimiento alAcuerdo Ministerial 3352-2024, elcual tiene como objetivo
complementar el proceso de aprendizaje en el marco del Currículum Nacional Base -CNB-, adicionando
visitas a museos e instituciones culturales en todas las modalidades de educación y niveles educativos.
Dichas gestiones conllevan movimientos de las metas físicas a nivel de Centros de Costo y Unidad
Ejecutora del producto y subproducto "Servicios de Apoyo a la Educación", en las Direcciones
Departamentales de Educación, como se detalla en el Comprobante de Reprogramación Consolidación
Número 449; emitido por DAF| en el Sistema lnformático de Gestión -SIGES-. POR TANTO: En ejercicio
de las funciones que le conf¡eren el artículo 194, literales a),0 e i) de la Constitución Política de la
República de Guatemala; artículo B, del Decreto Número 101-97 "Ley Orgánica del Presupuesto" y srrs
reformas; Decreto Número 36-2024 del Congreso de la República de Guatemala, Ley del Presupuesto
General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2025; Acuerdo Gubernativo Número
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225-2008 "Reglamento Orgánico lnterno del Ministerio de Educación"; Acuerdo Gubernativo Número
540-2013."Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto"; Acuerdo Gubernativo Número 271-2024
que aprobÓ la "Distribución Analítica del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado par:a el
Ejercicio Fiscal 2025"; artículo 2, literal g) del Acuerdo Ministerial Número 179-2019 del Ministerio de
Educación, y Dictamen No. DIPLAN-P-237-2025 de fecha 25 de abril de 2025 de la Dirección de
Planificación Educativa -DIPLAN-; la Ministra de Educación, RESUELVE: PRIMERO: Aprobar mediante
la presente Resolución la reprogramación de las metas físicas del producto y subproducto registrados
en el Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 449, emitido por DAFI en el Sistenla
lnformático de Gestión -SIGES-, considerando que la presente gestión no generará el Comprobante de
Modificación Física CO2F, en el Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-, por ser Actividades
Comunes a los Programas de Preprimaria, Primaria, Básico y Diversificado. SEGUNDO: Trasladar la
presente Resolución a la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-,para que se realice la gestión
administrativa que corresponda y posteriormente se proceda a trasladar a la Dirección de Administración
Financiera -DAFI- para el envío del Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 449, del
Sistema lnformático de Gestión -SIGES-, según lo establecido en la normativa correspondiente.
TERCERO: Para los controles correspondientes, notifíquese la presente Resolución a la Dirección
Técnica del Presupuesto clel Ministerio de Finanzas Públicas -MlNFlN-, Secretaría de Planificación y
Prograrnación de ia Presidencia -SEGEPLAN-, Dirección General de Gestión de Calidad Educativa
-DIGECADE-, Direceio¡res Departamentales de Educación de El Progreso, Sacatepéquez,
Chimaltenango, Escuintla, Santa Rosa, Sololá, Totonicapán, Quetzaltenango, Suchitepéquez,
Retalhuler.l, San Marcos, Huehuetenango, Quiché, Baja Verapaz, Alta Verapaz, Petén, lzabal, Zacapa,
Chiquirnula, Jalapa, Jutiapa, Guatemala Norte, Guatemala Sur, Guatemala Oriente, Guatemala
Occidente y Quiché Norte, Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, así como a la Dirección de
Adm inistración Financiera -DAFI-
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L286-202s

25-04-2025

ASI..'NTO

CONSIDERANDO: Que, la Constitución Política de la República deGuatemala, establece en elartÍculo 194,
literales a)y f); como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre todas las dependencias
de su Ministerio: así como, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos los negocios relacionados con su
Ministerio. CONSIDERANDO: Que el artÍculo 8 del Decreto Núrnero 101-97 "Ley Orgánica del Presupuesto"
y sus reformas establece la vinculación plan-presupuesto; Decreto Número 36-2024 del Congreso de la
República de Guatemala, Ley del Presupuesto General de lngresos y Egresos del EstaCo para el Ejercicio
Fiscal 2025; Acuerdo Gubernativo Número 271-2024 que aprobó la "Distribución Analítica del Presupuesto
General Ce lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2025"; articulo 5 establece que "Las
modificaciones de metas físicas, se autorizarán de la siguiente forma: a. Por medio de resolución de la máxima
autorldad institucional, cuando: ... Una modificación presupuestaria genere una modificación de metas físicas."
CONSIDERANDO: Que, A) La Dirección de Administración Financiera -DAFI-, remite el expediente de
solicitud de reprogramación de productos y subproductos de la Dirección General de Educación Física
-DIGEF- con la documentación ue se detalla a continuación

B) De acuerdo con la solicitud de modificación presupuestaria y los oficios que conforman el expediente de
reprogramación de productos y subproductos, la Dirección General de Educación Física -DIGEF-, soliciia
readecuación presupuestaria entre renglones de gasto y centros de costo, para financiar distintas acciorres
programadas en el POA 2025 tales como, Mantenimiento y reparación de edificios, servicios de capacitación,
compra de uniformes y artÍculos deportivos, entre otras. Dicha gestión, sí genera movimiento de las metas
físicas a nivel de Unidad Ejecutora de productos y subproductos como se detalla en el Comprobante de
Reprogramación Consolidación Número 460; emitido por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión
-SIGES-. POR TANTO: En ejercicio de las funciones que le confieren el artículo 194, literales a), f)e i)de la
Constitución Política de la República de Guatemala; artículo 8, del Decreto Número 101-97 "Ley Orgánica del
Presupuesto" y sus reformas; Decreto Número 36-2024 del Congreso de la República de Guatemala, Ley del
Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2025; literal b. del artículo 5
del Acuerdo Gubernativo Número 271-2024 "Distribución Analítica del Presupuesto General de lngresos y
Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2025"; Acuerdo Gubernativo Número 225-2008 "Reglamento
Orgánico lnterno del Ministerio de Educación"; Acuerdo Gubernativo Número 540-2013 "Reglamento de la
Ley Orgánica del Presupuesto"; artículo 2, literal g) del Acuerdo Ministerial Número 179-2019 del Ministerio
de Educación y Dictamen No. DIPLAN-P-238-2025 de fecha 25 de abril de 2025 de la Dirección de
Planificación Educativa -DIPLAN-; la Ministra de Educación, RESUELVE: PRIMERO: Aprobar mediante la
presente Resolución la reprogramación de las metas físicas de los productos y subproductos registrados en
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LA DIRECCIÓN GENERAI. DE EDUCAC¡ÓN FíSICA .DIGEF., SOLICITA LA
REPROGRAMACIÓN DE LOS PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS, REGISTRADOS EN EI-
SISTEMA INFORMÁTICO DE GESTIÓN .SIGES., CLASE INTRA2,
CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL 2025.

Of¡cios Nos.

DG-500-2025
DG-501-2025

No. Comprobante de
Reprogramación

subproductos a nivel
de Uñidad Eiecutora

11

No, de Solicitud
F¡N"FOR.2O

02

Unidad
Ejecutora

109 DIGEF

No. de.Comprobante
de Reprogramación

Consolidación
emitido oor DAFI

460

lr
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el Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 460, emitido por DAFI en el Sistema lnformático
de Gestión -SIGES-; para que,eontinúe,con el proceso correspondiente en el Sistema de Contabilidad
lntegrada -SlCOlN-. SEGUNDO: Trasladar la presente Resolución a la Dirección de Planificación Educativa
-DIPLAN-, para que se realice la gestión ad¡'ninistrativa que corresponda y posteriormente se proceda a
traslaCar a la Dirección de Administración Financiera -DAFI- para el envío del Comprobante de
Reprogramación Consolidación Núrnero 460 del Sistema lnformático de Gestión -SIGES- al Sistema de
Contabilidad lntegrada -SlCOlt{- según lo establecido en la normativa correspondiente. TERCERO: Para los
controles correspondientes, notifíquese la presente Resolución a la Dirección Técnica del Presupuesto del
Ministerio de Finanzas Públicas -MlNFlN-, Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia
-SEGEPLAN-, Dirección General de Educación Física -DIGEF-, Dirección de Planificación Educatir;a
-DIPLAN-, asícomo a la Dirección de Administración Financiera -DAFI-

t286-2025
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1315-2025
Resolución No.

2810412025
Ministerio de Educación, Guatemala,

ASUNTO: LA DIRECCIÓN GENERAL DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA Y SERVICIOS DE
APOYO .DIGEPSA. Y DIRECCIONES DEPARTAMENTALES DE EDUCACIÓN DE
RETALHULEU, IZABAL, JUTIAPA Y GUATEMALA SUR, SOLICITAN [-A
REPROGRAMACIÓN DE LOS PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS, REGISTRADOS EN EL
SISTEMA INFORMÁTICO DE GESTIÓN .SIGES., CLASE INTRA2,
CORRESPONDIENTES AL EJERCIC¡O FISCAL 2025.

CONSIDERANDO: Que, la Constitución PolÍtica de la República de Guatemala, establece en el artículo 194,
literales a) y f); como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre todas las dependencias
de su Ministerio; así.como, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos los negocios relacionados con su
Ministerio. CONSIDERANDO: Que el artículo 8 del Decreto Número 101-97 "Ley Orgánica del Presupuesto"
y sus reformas establece la vinculación plan-presupuesto; Decreto Número 36-2024 del Congreso de la
República de Guatemala, Ley del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio
Fiscal 2025; Acuerdo Gubernativo Número 271-2024 que aprobó la "Distribución Analítica del Presupuesto
General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2025"; articulo 5 establece que "Las
modificaciones de metas físicas, se autorizarán de la siguiente forma: a. Por medio de resolución de la máxima
autoridad institucional, cuando: .. Una modificación presupuestaria genere una modificación de metas físicas."
CONSIDERANDO: Que, A) La Dirección de Administración Financiera -DAFI-, remite los expedientes de
solicitud de reprogramación de productos y subproductos de la Dirección General de Participación Comunitaria
y Servicios de Apoyo -DIGEPSA- y Direcciones Departamentales de Educación de Retalhuleu,lzabel, Jutiapa
v Guatemala Sur con la documentación e se detalla a continuación

Oficios Nos.

DI GEPSA.SATF-338,2025

18-2425

473-2025

028-2025-P I anif i cació n

027-2025lPElGFlwg

No. Comprobante de
Reprogramación

subproductos a nivel
de Unidad Ejecutora

22

27

23

31

33

No. de Solicitud
FIN-FOR-20

22-2025

1812025

15-2025

21-2025

20-2025

Unidad Ejecutora

,123 DIGEPSA

311 DIOEDUC de

-__8el9lhtc!-318 DIDEDUC de
lzabal

322 DIDEDUC de
Jutiapa

324 DIDEDUC
Guatemala Sur

No. de
Comprobante de
Reprogramación
Consolidación

emitido por DAFI

462

B) De acuerdo con la solicitud de modificación presupuestaria y los oficios que conforman el expediente de
reprogramación de productos y subproductos, las Direcciones Departamentales de Educación de Retalhuleu,
lzabal, Jutiapa y Guatemala Sur, solicitan readecuación y ampliación presupuestaria para el Programa de
Valija Didáctica. Asimismo, para este financiamiento la Dirección General de Participación Comunitaria y
Servicios de Apoyo -DIGEPSA- cede recursos presupuestarios correspondientes a reservas técnicas, a
requerimiento de la Dirección de Administración Financiera -DAFI- en Providencia DAFI-DP-375-2025. Esias
gestiones generan la reprogramación de las metas físicas a nivel de Centros de Costo y Unidad Ejecutora de
los subproductos que se detallan en el Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 462; emitido
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por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión -SIGES-. POR TANTO: En ejercicio de las funciones que [e
confieren elartículo 194, literales a), f)e i)de la Constitución Política de la República de Guatemala;artículo
8, del Decreto Número 101-97 "Ley Orgánica del Presupuesto" y sus reformas; Decreto Número 36-2A24 del
Congreso de la República de Guatemala, Ley del Pregupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para
el Ejercicio .Fiscal 2025: literal b. del artículo 5 del Acuerdo Gubernativo Número 271-2024 "Distribución
Analítica del Presupitesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2025"; Acuerdo
Gubernativo Núrnero 225-2008 "Reglamento Orgánico lnterno del Ministerio de Educación"; Acuerdo
Gulrernativo Número 540-2013 "Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto"; artículo 2, literal g) del
Acuerdo Ministerial Núnrero 179-2019 del Ministerio de Educación; Resolución Ministerial 4470-2A24 y
Dictamen No. DIPLAN-P-243-2025 de feclra 28 de abril de2025 de la Dirección de Planificación Educativa
-DIPLAN-; la Ministra de Educación, RESUELVE: PRIMERO: Aprobar mediante la presente Resolución la
reprogramación cje las metas físicas de los productos y subproductos registrados en el Comprobante de
Reprogramación Consolidación Número 462, emitido por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión -SIGES-
para que continúe con el proceso correspondiente en el Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-.
SEGUNDO: Trasladar la presente Resolución a la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, para que
se realice la gestión administrativa que corresponda y posteriormente se proceda a trasladar a la Dirección de
Administración Financiera -DAFI- para el envío del Comprobante de Reprogramación Consolidación Número
462, del Sistema lnformático de Gestión -SIGES-, y el Comprobante de Modificación Física CO2F que se
genere en la presente gestión, al Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-, según lo establecido en la
normativa correspondiente. TERCERO: Para los controles correspondientes, notifíquese la presente
Resolución a la Dirección Técnica del Presupuesto del Ministerio de Finanzas Públicas -MlNFlN-, Secretaría
de Planificación y Programación de la Presidencia -SEGEPLAN-, la Dirección General de Participación
Comunitaria y Servicios de Apoyo -DIGEPSA- y Direcciones Departamentales de Educación de Retalhuleu,
lzabal, Jutiapa y Guatemala Sur; Dirección de Plarrificación Educativa -DIPLAN-, asícomo a la Dirección de
Administración Financiera -DAFI-,
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Ministerio de Educación, Guatemala, 28-04-2025

ASUI,ITO: LA DIRECC¡ÓN GENERAL DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA Y SERVICIOS bE
APOYO .DIGEPSA. Y DIRECCIC'NES DEPARTAMENTALES DE EDUACIÓN DE SAN
MARCOS, IZABAL Y GUATEMALA SUR, SOLICITAN LA REPROGRAMACIÓN DE I.OS
PRODUCTOS Y SUBPRCDUCTOS, REGISTRADOS EN EL SISTEMA INFORMÁTICO DE

, GESTIÓN .SIGES., CLASE INTRA2, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL
2025.

CONSIDERANDO: Que, la Constitución Política de la República de Guaternala, establece eri el artículc¡ 194,
lil.erales a) y t); como funciones de los Ministros de Estado, ejerce¡ jurisdicción sobre todas las dependenc'as
de sur Ministerro; así como, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos los hegocios lrelacionados con srl
Ministerio. CONSIDERANpO: Que el artículo 8 del Decreto Númdro 101-S7 "Ley Orgánica del Presupuesto"
y sus reforrnas establece la vinculación plan-presupuesto; Decreto Número 35-2024 del Cong.s56 ¿s ¡¿

República de Guatemala, Ley del Presupueóto General de lngreso's y Egresos del Eslado para el É¡eicicio
Fiscal2025; Acuerdo Gubernativo Número 271-2024 que aprobó la "Distribución Analítica del Presupuesto
General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2025"; articulo 5 edtablece que "[as
modificaciones de metas físicas, se autorizárán de la siguiente forma: a. Por medio de resolución cle la'múxima
autoridad institucional, cuando: ..'. Urra modificación presupuestaria genere una modificación de rnetas iís'lbar;."
CONSIDERANDO: Que, A) La Dirección de Administración Financiera -DAFI-, remite los expedientes üe
solicitud de reprogramación de productos y subproductos de'la Dirección General de Participación Comunitaria
y Seruicios de.Apoyo -DIGEPSA- y Direcciones Departamentales de Fducación de San ltlarcos, lzabaly
Guatemala Sur con la d mentación ue se detalla a continuación: -----------'------:-----------------¡-¿E---:-r.-"----

Reprogramaci
de
ón

Unidad
EjecutoraC<¡nsolid¿ciórr

123 DIGEPSA

27-2025

B) De acuerdo con ias solicitudes de modificación presupuestaria y lcs oficios que conforman los expedientes
de reprogramación de productos y subproductos, la Dirección General de Participación Comunitaria y
Servicios de Apoyo -DIGEPSA- cede espacio presupuestario de las reservas técnicas en las estructuias
presupuestarias 13-00-000-002 y 14-05-000-001 a requerimiento de la Dirección de Adrninistración
Financiera -DAFI- con Providencia DAFI-DP-374-2025 de fecha 22 de ebril de 2025 y las Direccirnes
Departamentales de Educación de San Marcos, lzabal y Guatemala Sur, solicitan cr'éCit.-'s
presupuestarios para financiar el Equipamiento de los lnstitutos Experimentales del ciclo Básico y los
Técnicos lndustriales del ciclo Diversificadó. Dicha gestión sígenera movimiento de las melas físicas a
nivel de Unidad Ejecutora de los subpr6du616s como se detallan en el Comprobante de Reprograrnación
Consolidación Número 461; emitido por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión-SIGES-. ü)
Asimismo, las Unidades Ejecutoras irrdican que no se modifican las metas físicas de los prcductos

Oficlos.Nos.

DI G EPSA.SATF-337.2025

t

SIGES No. 020-2025-C-

067-202s UNtDAD DE pLANtFtcAclóru eoucRlvR
71.2025 UNID,\D DE PLANiFIcAcIÓN EDUCATIVA

No..de Scllcltud
FIN.FOR,2O

'No, Cbmprobante de
.Reprogramación

subproductos a,nlvel
de Unidad Ejecutora

324 DIDEDUC
Guatemala Sur

038-2025/PE/GFrwg45

21

24

?.9

21-2025

16..2025

32

318 DIDEDUC
lz-abal
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"Estudiantes de formación técnico industrial atendidos en el sistema escolar" y "Estudiantes del ciclo
básico atendidos en elsistema escolar" debido a que los movimientos se realizan a nivelde subproducto;
únicamente ón el caso de la DIGEPSA no varían las metas de los subproductos "Establecimientos de
formación técnico industrial equipados" y "Establecimientos oficiales del ciclo básico con orientación
ocupacional dotados con materiales equipo" derivado de que los movimientos son solamente
presupuestarios. POR TAtrtTO: PoR TANTo¡ En ejercicio de las funciones que le confieren el artículo 194,
literales a), f) e i) de la Constituqión Política de la República de Guatemala; artículo 8, del Decreto Número
'i01-97 "Ley Orgánica del Presupuesto" y sus reformaE; Decreto Número 36-2A24 del Congreso de la
República de Guaterrrala, Ley del Presupuesto General de lngrescs y Egresos del Estado para el Ejercicio
Fiscal 2025: literal b. del articulc¡ 5 del Acuerdo Gubernativo Número 271-2024 "Distribución Analítica del
Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2025"; Acuerdo Gubernativo
Número 225-2008 "Reglamento Orgánico lnterno del Ministerio de Educación";Acuerdo Gubernativo Número
540-2013 "Reglamenio de la Ley Orgánica del Presupuesto"; articulo 2, literal g) del Acuerdo Ministerial
Número 179-2019 del Ministerio de Educación y Dictamen No. DIPLAN-P-242-2025 de fecha 28 de abril de
2025 de la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-; la Ministra de Educación, RESUELVE: PRIMERO:
Aprobar mediante la presente Resolución la reprogramación de las metas físicas de los productcs y
subproductos registrados en el Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 461, emitido por
DAFI en el Sistema lnformático de Gestión -SIGES-; para que continúe con el proceso correspondiente en el
Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-. SEGUNDO: Trasladar la presente Resolución a la Dirección de
Planificación Educativa -DIPLAN-, para que se realice la gestión administrativa que corresponda y
posteriormente se proceda a trasladar a la Dirección de Administración Financiera -DAFI- para el envío del
Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 461 del Sistema lnformático de Gestión -SIGES-, y
el Comprobante de Modificación Física CO2F que se genere en la presente gestión, al Sistema de
Contabilidad lntegrada -SlCOlN-, según lo establecido en la normativa correspondiente. TERGERO: Para los
controles correspondientes, notifíquese la presente Resolución a la Dirección Técnica del Presupuesto del
Ministerio de Finanzas Públicas -MlNFlN-, Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia
-SEGEPLAN-, Dirección General de Participación Comunitaria y Servicios de Apoyo -DIGEPSA- y Direcciones
Departameirtales de Educación de San Marcos, lzabal y Guatemala Sur, Dirección de Planificación Educativa
-DIPLAN-, asícomo a la Dirección de Adrninistración Financiera -DAFI-.
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Resolución No.

t: ..,

1563-2025

Ministerio de Ed ucación, Güg.temala,
A8¡i. ?Áft

ASUNTO: REPIOGRAMACIÓN DE METAS FíSICAS DE PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS,
SOL CITADA POR LA DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCAG¡ÓN DE PETÉN;
REGISTRADOS EN EL SISTEMA ¡NFORMÁICO DE GESTÓN .SIGES., CLASE INTRA2
CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL 2025.

CONSIDERANDO: Que, la Constitución Política de la República de Guatemala, establece en el articulo 194,
literales a)y f); ccmo funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre todas las dependencias
de su Ministerio; así como, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos los negocios relacionados con su
Ministerio. CONS DERANDO: Que el Acuerdo Gubernativo número 271-2024, que aprueba la distribución
analítica del "Pre;upuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2025", en el
Artículo 5, literal a. establece que "Las modificaciones de metas fisicas, se autorizarán de la siguiente forma:
a. Por medio de resolución de la máxima autoridad institucional, cuando: ...Una modificación presupuestaria
genere una modif cación de metas físicas," CONSIDERANDO: Que, la Dirección Departamerrtal de Educación
de Petén, presentó a la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, el expediente de solicitud de
reprogramación ir iciai de rnetas físicas de productos y subproductos, registrados en el Sistema lnformático de
Gestión -SIGES-, que no iniplican modificaciones presupuestarias, por lo que adjunta la documentación que
se detalla a contiruación

CONSIDERANDO: El procedimiento establecido en el FIN-lNS-O9 Reprogramación de productos y
subproductos, la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, emitió la Resolución número DIPLAN-P-174-
2025 de fecha 1 I de abril de 2025, que contiene la reprogramación de metas físicas de los productos y
subproductos; solcitada por la Dirección Departamental de Educación de Petén, quien indica que es necesario
realizar la reprogramación de metas físicas de los productos y subproductos para dar cumplimiento a la
vinculación PlanPresupuesto, según los lineamientos emitidos en la CIRCULAR-DIPLAN-P-12-2025. La
presente reprogr.rmación de metas fÍsicas de productos y subproductos, fue registrada en el Sistema
lnformático de Gestión -SIGES-; en el Comprobante de Reprogramación Consolidación número 436, emitido
por D|PLAN en el Sistema lnformático de Gestión -SIGES-, CONSIDERANDO: Que al enviar los
Comprobantes de Reprogramación Consolidación del Sistema lnformático de Gestión -SIGES- al Sistema de
Contabilidad lntegrada -SlCOlN-, se generó automáticamente el Comprobante de Modificación Física CAZF
número 57, es cual es responsabilidad de la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-. POR TANTO:
En ejercicio de las funciones que le confieren elartículo 194, literales a), f) e i) de la Constitución Política de la
República de Guatemala; artículo 8, del Decreto número 101-97 "Ley Orgánica del Presupuesto" y sus
reformas; Decretc núrnero 36-2024 del Congreso de la República de Guatemala, Ley del Presupuesto General
de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2025; Acuerdo Gubernativo número 225-20A8
"Reglamento Orgánico lnterno del Ministerio de Educación"; Acuerdo Gubernativo número 540-2A13

30

Oficios Nos.

39-2025
40-2025

No. Conrprobante de'Reprogramación
subproduetos SIGES a nlvelde Unidad Ejecutora

38

, [Jnidad Ejeautora

317 DIDE]UC
Petér
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"Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto"; artículo 5 del Acuerdo Gubernativo número 271^2024 que
aprueba la "Distritución Analítica del Presupuesto Generalde lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio
Fiscal 2025"; artícrlo 2, literal g) del Acuerdo Ministerial número 179-2A19, y Resolución número DIPLAN-P-
174-2A25 de fecle '11 de abril de 2025 de la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-; la Ministra de
Educación. REST ELVE: PRIMERO: Aprobar mediante la presente Resolución la Reprogramación 2025 de
metas fisicas de productos y subproductos registrados en el Sistema lnformático de Gestién -SIGES-; de la
Dirección Departamental de Educación de Petén, quien indica que es necesario realizar la reprogramación
de metas físicas de los productos y subproductos que se detalla en el Comprobante de Reprogramacién
Consolidación 436, dichos movimientos de metas físicas de los productos y subproductos no implican
modificaciones presupuestarias, debido que corresponden a reprogramación de metas físicas de productos y
subproductos, registrados en el Sistema lnformático de Gestión -SIGES-; para dar cumplimiento a la
vinculación Plan-Presupuesto según los lineamientos emitidos en la CIRCULAR-DIPLAN-P-12-2025,
registrados en el Comprobante de Modificación Física CO2F número 57, consolidado a Nivel lnstitucional en
el Sistema de Cortabilidad lntegrada -SlCOlN-. SEGUNDO: Autorizar a la Dirección de Planificación Educativa
-DIPLAN- del Minsterio de Educación, para que proceda a aprobar los Comprobantes de Modificación Física
CO2F números 57, en el Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-. TERGERO: Para los controles
correspondientes, notifíquese esta Resolución a Dirección Técnica del Presupuesto del Ministerio de Finanzas
Públicas -MlNFlN-, Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia -SEGEPLAN-, Dirección de
Planificación Educativa -DIPLAN-, Dirección Departamental de Educación de Petén, así como a la Dirección
de Administración Financiera -DAFI-
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